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Carta de 
Presentación
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“CECA ha logrado situarse 
otro año más a la cabeza de 
la inversión social privada 
en España, siendo uno de 
los principales agentes en 
promover la inclusión social 
a través de sus múltiples 
obras sociales”. 

Isidro Fainé 
Presidente de CECA

Carta de presentación
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Fortaleza y responsabilidad: durante el 2018 
hemos sido más conscientes que otros años de la 
importancia de estos atributos que caracterizan 
a CECA. Han sido muchos los retos, pero haberlos 
afrontado de manera eficaz y consensuada ha 
propiciado su superación, y trabajaremos para 
que así siga siendo en el futuro. Porque el sentido 
de la responsabilidad, junto con el liderazgo y la 
vocación de servicio, son algunos de los principios 
en los que basamos nuestra actividad, con el 
objetivo de transmitir el desempeño de nuestro 
sector como un fenómeno financiero global al 
servicio de las personas.

Este año he tenido, además, el honor de ser 
nombrado presidente del Instituto Mundial de 
Cajas de Ahorro y Bancos Minoristas (WSBI por sus 
siglas en inglés), por lo que la responsabilidad 
a través de CECA en la labor de representación 
institucional se ha afianzado de manera patente. 

Me siento tan agradecido como el primer día por 
poder llevar a cabo esta labor de representación, 
y por devolver la confianza que en mí se ha 
depositado.

Como ya mencioné el 14 de noviembre de 2018 
en Nueva Delhi, con motivo del nombramiento, 
la sostenibilidad económica y social es uno de los 
puntos estructurales en este mandato, con el claro 
objetivo de favorecer el progreso y la mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos.

En esta nueva etapa, nuestra institución, CECA, 
va a estar más presente a nivel internacional. 
La confianza depositada en ella para desarrollar 
este gran reto es el mejor aliciente para seguir 
trabajando en un futuro mejor para todos. Un 
futuro que en palabras de Víctor Hugo “para los 
temerosos, es lo desconocido; y para los valientes, 
es una oportunidad”.

Inversión social y  
educación financiera 

CECA continúa trabajando para estrechar los 
vínculos con asociaciones del sector como la AEB, 
la Asociación Hipotecaria Española e INVERCO, 
entre otras, con el fin de fortalecer un sistema 
financiero nacional y al servicio de todos. 

Me siento afortunado de formar parte de un 
proyecto nacional e internacional que sigue 
priorizando el apoyo a las familias y a las PYMES 
a través de la Obra Social y la innovación con la 
educación financiera como base de conocimiento 
para la sociedad. 

Estoy convencido de que, por medio de la 
educación financiera, podemos luchar contra 
la exclusión social. Es por ello que tanto CECA 
como sus asociadas y su Fundación, FUNCAS, han 
establecido la educación financiera como prioridad 
absoluta en sus líneas de actuación, destinando 
3 millones de euros a la puesta en marcha del 
‘Programa Funcas de Estímulo de la Educación 
Financiera’ (“Funcas Educa”), que ha iniciado su 
andadura durante el ejercicio de 2018.

Creo que debemos sentirnos orgullosos de que 
otro año más nos hemos situado a la cabeza de la 
inversión social privada en España y hemos sido 
uno de los principales agentes en promover la 
inclusión social. No solo renovamos este título, 
sino que consolidamos la tendencia de mejora al 
alcanzar los 813 millones de euros de inversión, 
lo que supone un incremento del 1,6 por ciento 
respecto al año anterior.

Desde CECA, afrontamos 2019 con nuevas 
responsabilidades y con el firme objetivo de 
continuar reforzando nuestra labor social de 
educación financiera. Sin confianza, no hay 
negocio. La confianza es profesionalidad, 
empatía, diálogo, servicio vocacional y, sin duda 
alguna, apostar por los jóvenes. Ellos son los que 
construirán la sociedad del mañana y a quienes 
mejor debemos escuchar y comprender.    

Isidro Fainé 
Presidente de CECA

Carta de presentación
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CECA es una asociación 
bancaria encargada de 
representar, defender y 
difundir los intereses de sus 
entidades asociadas.

Quiénes 
somos
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Nuestra misión
CECA, además de defender los intereses de 
sus entidades adheridas, les proporciona 
asesoramiento y apoya la misión que 
realizan para con la sociedad, tanto en sus 
actividades de carácter financiero como las 
de Obra Social y sus acciones en el ejercicio 
de responsabilidad social.

A quién representamos
Los miembros que componen CECA 
son entidades de crédito, fundaciones 
bancarias y fundaciones de carácter general 
vinculadas al sector bancario.

2.2 

2.1 
Quiénes somos
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Las entidades de créditos adheridas 
a CECA suponen
Datos a septiembre de 2018 

*SFE: Sistema Financiero Español

Oficinas 

12.246
Dic17

Empleados 

72.344
Dic17

45%

40%

del SFE* 
Dic17

del SFE*
Dic17

Dic17

Distribución 
de oficina por 
tamaño de 
población 

32%
Menos de 10.000

20%
De 10.001 a 50.000

25%
De 50.001 a 250.000

23%
Más de 250.000

Sep17

Eficiencia
Gastos administrativos necesarios para generar 100 euros de margen bruto

Cajeros

22.850
Dic17

53%

54%
Portugal

63%
Austria

58% 
Holanda

63% 
Italia

62% 
Reino Unido

72% 
Francia

Unión EuropeaSector CECA
63%

2.2

Quiénes somos

A quién representamos
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Créditos

496.608 
millones de euros

13,2%
Solvencia. CET1

Depósitos

522.525
millones de euros

Las entidades de crédito  
adheridas a CECA

39%
Cuota de mercado de 
los depósitos del SFE*

Tamaño medio de las entidades

94.942
millones de euros

Activos totales 

782.147
millones de euros

32%
del SFE*

Quiénes somos
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2.3 
Entidades asociadas

www.caixabank.com

www.liberbank.es www.caixaontinyent.es

CAIXABANK

CAIXA ONTINYENTLIBERBANK

www.bankia.es

www.colonya.es

BANKIA

CAIXA POLLENÇA

www.kutxabank.es

www.cajasur.es

KUTXABANK

CAJASUR BANCO, SAU.

 

www.ibercaja.es

www.unicaja.es

www.cecabank.es

IBERCAJA BANCO

UNICAJA BANCO

CECABANK

www.abanca.com

ABANCA CORPORACIÓN
BANCARIA

Entidades de crédito

Quiénes somos

http://www.caixabank.com/
http://www.liberbank.es/
http://www.caixaontinyent.es/
http://www.bankia.es/
http://www.colonya.es/
http://www.kutxabank.es/
http://www.cajasur.es/
http://www.ibercaja.es/
http://www.unicaja.es/
http://www.cecabank.es/
http://www.abanca.com/
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Fundaciones de carácter general

www.afundacion.org

www.fundacioncajadeavila.es

www.fundacion-cajarioja.es www.lacajadecanarias.es

www.fundacioncajasegovia.es

www.fundacionmontemadrid.es

www.pinnae.cat www.fundacioncai.es

www.fundacionespana-duero.orgwww.cajasol.com

www.obrasocialsanostra.com/es

FUNDACIÓ
CAIXA DE BALEARS

FUNDACIÓN
CAJA DE ÁVILA

FUNDACIÓN
CAJASOL

FUNDACIÓ
PINNAE

FUNDACIÓN
CAI

FUNDACIÓN OBRA SOCIAL  
DE CASTILLA Y LEÓN

AFUNDACIÓN

FUNDACIÓN
CAJA RIOJA

FUNDACIÓN
MONTEMADRID

FUNDACIÓN CANARIA  
LA CAJA INSULAR

FUNDACIÓN CAJA 
SEGOVIA

www.cajagranadafundacion.es

www.cajamediterraneo.es

www.fundacioncajamurcia.es

www.fundacionbancaja.es

CAJAGRANADA  
FUNDACIÓN

FUNDACIÓN
BANCAJA

FUNDACIÓN CAJA 
MEDITERRÁNEO

FUNDACIÓN
CAJAMURCIA

Fundaciones bancarias

FUNDACIÓN  
BANCARIA
CAJA DE BURGOS

www.fundacionibercaja.es www.kutxa.eus www.bbk.eus www.cajadeburgos.com

FUNDACIÓN  
BANCARIA BILBAO 
BIZKAIA KUTXA

FUNDACIÓN BANCARIA 
KUTXA

FUNDACIÓN  
BANCARIA IBERCAJA

www.fundacionbancarialacaixa.org

FUNDACIÓN BANCARIA 
LA CAIXA

www.fundacionvital.eus www.fundacioncajacantabria.eswww.fundacioncajaextremadura.comwww.fundacioncajastur.es

FUNDACIÓN  
BANCARIA CAJA  
VITAL KUTXA

FUNDACIÓN  
BANCARIA  
CAJASTUR

FUNDACIÓN  
BANCARIA CAJA  
DE EXTREMADURA

www.fundacionunicaja.com

FUNDACIÓN BANCARIA 
UNICAJA

FUNDACIÓN  
BANCARIA CASYC

www.fundacioncajacastillalamancha.eswww.cajacanarias.com www.fundacioncajanavarra.es

FUNDACIÓN  
BANCARIA  
CAJACANARIAS

FUNDACIÓN  
BANCARIA  
CAJANAVARRA

FUNDACIÓN  
BANCARIA CCM

www.fundacioncajacirculo.es

FUNDACIÓN  
BANCARIA  
CAJACÍRCULO

2.3 A quién representamos

Quiénes somos

http://www.afundacion.org/
http://www.fundacioncajadeavila.es/
http://www.fundacion-cajarioja.es/
http://www.lacajadecanarias.es/
http://www.fundacioncajasegovia.es/
http://www.fundacionmontemadrid.es/
http://www.fundacioncai.es/
http://www.fundacionespana-duero.org/
http://www.cajasol.com/
http://www.obrasocialsanostra.com/es
http://www.cajagranadafundacion.es/
http://www.cajamediterraneo.es/
http://www.fundacioncajamurcia.es/
http://www.fundacionbancaja.es/
http://www.fundacionibercaja.es/
http://www.cajadeburgos.com/
http://www.fundacionbancarialacaixa.org/
http://www.fundacioncajacantabria.es/
http://www.fundacioncajaextremadura.com/
http://www.fundacioncajastur.es/
http://www.fundacionunicaja.com/
http://www.fundacioncajacastillalamancha.es/
http://www.cajacanarias.com/
http://www.fundacioncajanavarra.es/
http://www.fundacioncajacirculo.es/
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Asamblea General 
La Asamblea General es el supremo órgano de 
gobierno y decisión de CECA, y está integrada 
por los representantes designados por las 
Cajas de Ahorros y por las demás entidades 
adheridas. 

Los miembros de la Asamblea General de 
CECA en su actuación tendrán en cuenta 
los intereses generales del ahorro y de los 
ahorradores.

Funciones
A la Asamblea General le corresponde, entre 
otras funciones previstas en los Estatutos, 
la definición anual de las líneas generales 
del plan de actuación, el nombramiento 
de vocales del Consejo de Administración, 
la confirmación del nombramiento del 
Director General a propuesta del Consejo de 
Administración, la aprobación de las cuentas 
anuales y la aplicación de los resultados, 
así como la creación y disolución de obras 
benéfico-sociales, la aprobación de sus 
presupuestos y gestión de los mismos.

Gobernanza
El gobierno, la administración, la gestión 
y el control de CECA corresponden 
a la Asamblea General y al Consejo 
de Administración, conforme a las 
competencias que, en cada caso, se 
establecen en los Estatutos Sociales.

2.4

2.4.1 Sesiones
La Asamblea General celebra una sesión 
ordinaria al año, dentro del plazo legal. 
Se reúne también en sesión extraordinaria 
cuantas veces sea convocada por el Consejo 
de Administración o por acuerdo de los 
representantes designados por las Cajas de 
Ahorros y por las demás entidades adheridas 
a CECA que representen, como mínimo, la 
décima parte de votos atribuibles al total de 
entidades adheridas.

En el año 2018, la Asamblea General se reunió 
en una sesión ordinaria el 20 de marzo. Con 
anterioridad a la celebración de la Asamblea 
General Ordinaria anual, se pusieron a 
disposición de los representantes de las 
entidades, entre otros, las cuentas anuales 
individuales y consolidadas e informe de 
gestión, correspondientes al ejercicio 2017, 
la liquidación del presupuesto del 2017 y del 
presupuesto para 2018 de Obra Benéfico-
Social (Funcas), el presupuesto y los objetivos 
estratégicos de CECA para el 2018, la cuota 
confederal para el ejercicio 2018, la propuesta 
del nombramiento y reelección de Consejeros 
y la propuesta de nombramiento de Auditor 
externo para los próximos ejercicios, que se 
iban a someter a la aprobación de la Asamblea.

Quiénes somos
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Acuerdos
Los principales acuerdos adoptados por 
la Asamblea General en 2018 fueron los 
siguientes:

1.  Aprobación de las cuentas anuales 
individuales y consolidadas de CECA 
(balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
estado de cambios en el patrimonio neto, 
estado de flujos de efectivo y memoria), 
del informe de gestión y de la aplicación 
de los resultados, así como la gestión 
del Consejo de Administración, todo ello 
correspondiente al ejercicio económico de 
2017.

2.  Liquidación del presupuesto de la Obra 
Benéfico-Social correspondiente al 
ejercicio de 2017 y presupuesto de la OBS 
para el ejercicio de 2018.

3.  Nombramiento de Auditor Externo para los 
próximos ejercicios.

4.  Ratificación, nombramiento y reelección 
de vocales del Consejo de Administración.

La composición del Consejo de Administración 
a 31 de diciembre de 2018 es:

Presidente

Isidro Fainé Casas

Vicepresidentes

José Ignacio Goirigolzarri Tellaeche

Braulio Medel Cámara

Gregorio Villalabeitia Galarraga

Vocales

Manuel Menéndez Menéndez

Josep A. Cifre Rodríguez

Antonio Carbonell Tatay

Juan Carlos Escotet Rodríguez

José Luis Aguirre Loaso

Manuel Azuaga Moreno

Secretario

Josep A. Cifre Rodríguez

Vicesecretario no consejero

Fernando Conlledo Lantero

2.4.2

Asamblea General 2018.
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Consejo de 
Administración
Al Consejo de Administración corresponde la 
administración, gestión y representación de 
CECA.

Funciones
Al Consejo de Administración le compete, 
entre otras, la función de gobierno y 
administración de la entidad, así como 
su representación para todos los asuntos 
relativos al giro o tráfico de la misma y para 
los litigiosos, con las facultades que para ello 
expresamente le confieren los Estatutos.

Este Consejo está compuesto por el número de 
vocales que designe la Asamblea General, en 
el número que la misma fije y que no podrá ser 
inferior a cinco ni superior a quince. Además, 
en el Consejo de Administración estarán 
representadas todas las Cajas de Ahorros y los 
Grupos de Cajas de Ahorros.

Propuestas
Las propuestas de vocales del Consejo serán 
presentadas por las Cajas de Ahorros y por los 
Grupos de Cajas de Ahorros. 

Los nombramientos recaerán exclusivamente 
en personas que sean representantes de las 
Cajas de Ahorros y demás entidades adheridas. 
No obstante, las entidades adheridas podrán 
promover como Vocales del Consejo de 
Administración a los Presidentes de entidades 
asociadas a CECA.

Sesiones
Según los Estatutos Sociales, el Consejo ha 
de celebrar, al menos, 6 sesiones al año a 
convocatoria del Presidente.

A lo largo de 2018, el Consejo de Administración 
se ha reunido en once ocasiones, a iniciativa 
de su Presidente. A las sesiones del Consejo 
también asistieron el Director General y el 
Secretario General de la entidad, que actuó 
como vicesecretario no consejero.

2.4.2 2.4.3 Comisión Ejecutiva
El Consejo de Administración de CECA 
puede delegar sus facultades en la Comisión 
Ejecutiva con excepción de las relativas a la 
elevación de propuestas a la Asamblea General 
y de aquellas especialmente delegadas en 
el Consejo, salvo que fuese expresamente 
autorizado para ello.

Los miembros de la Comisión Ejecutiva de 
CECA son el Presidente, los Vicepresidentes y 
el Secretario del Consejo de Administración.

El Director General de CECA asistirá a las 
reuniones de la Comisión Ejecutiva, con voz 
pero sin voto.

Quiénes somos

2.4 Gobernanza
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Comisión de 
Fundaciones y Obra 
Social
Se trata del principal foro de intercambio 
de experiencias, cooperación y estudio en 
materia de Obra Social. Este órgano es de 
carácter consultivo y está vinculado a la 
propia Obra Social de CECA, Funcas.

En el año 2018 la Comisión de Fundaciones y 
Obra Social se reunió en una sesión, el 20 de 
marzo.

Funciones
Son funciones de la Comisión de Fundaciones y 
Obra Social:

1.  Asesorar al Consejo de Administración 
sobre las cuestiones que se planteen en 
su seno en materia de Obra Social de 
las Cajas de Ahorros, de las Fundaciones 
bancarias y de las ordinarias, ligadas a los 
socios.

2.  Servir de centro de intercambio de 
experiencias, de cooperación y de estudio 
de todos los temas relacionados o que 
afecten a la Obra Social. Esta Comisión 
también cuenta con un órgano ejecutivo, 
el Comité Ejecutivo de Obra Social y 
Fundaciones, que desarrolla e implementa 
las decisiones adoptadas. 

2.4.4

Asamblea General 2018.

Quiénes somos

2.4 Gobernanza
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Qué  
hacemos

Dividimos nuestra actividad en 
cuatro pilares fundamentales 

Representación 
institucional 
Defensa de los intereses 
de las entidades 
asociadas en foros de 
carácter nacional e 
internacional.

Análisis económico  
y regulatorio 
Exhaustivo seguimiento 
regulatorio de las 
agendas nacional e 
internacional y estudios 
económicos ad-hoc.

Inversión social 
Difusión y promoción 
de la Inversión Social, 
tanto de la Obra 
Social como de la RSC, 
desde una perspectiva 
sectorial.

Representación 
laboral
Defensa de las 
entidades asociadas que 
están vinculadas por 
el Convenio Colectivo 
sectorial.
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Representación 
institucional
CECA está presente en múltiples foros, tanto 
a nivel nacional como internacional, actuando 
en representación y defensa de los intereses 
de las entidades adheridas.

En el terreno de consolidación de la Unión 
Bancaria, CECA mantiene una relación 
fluida con el Banco Central Europeo. De esta 
forma, CECA tiene la oficina de Cecabank en 
Fráncfort, donde se establece el Mecanismo 
Único de Supervisión Europeo.

Asimismo la oficina de representación en 
París fomenta la interacción con otras 
autoridades europeas de supervisión, como 
son la Autoridad Europea de Valores y 
Mercados (ESMA, por sus siglas en inglés) y, 
próximamente, la Autoridad Bancaria Europea 
(EBA, por sus siglas en inglés).

A través de esta red internacional, se ha 
desarrollado la misión de lobby y la actividad 
de networking, poniéndola a disposición de 
todos sus miembros. 

Áreas de actividad
CECA lleva a cabo acciones de 
representación institucional por medio de 
diversos foros nacionales e internacionales. 
De igual manera, realiza un continuo 
análisis del marco económico a nivel 
nacional y global. 

3.1

El Comité de Presidentes y la Junta Directiva 
de la Agrupación Europea de Cajas de 
Ahorros y Bancos Minoristas (ESBG, por sus 
siglas en inglés), liderada por sus Presidentes, 
Isidro Fainé (hasta junio) y Helmut Scheleweis 
(desde junio), ha mantenido una intensa 
agenda de reuniones de alto nivel con 
autoridades financieras internacionales, con 
objeto de debatir los temas regulatorios de 
mayor relevancia para el sector bancario 
minorista europeo.

En noviembre de 2018, Isidro Fainé fue 
nombrado Presidente del Instituto Mundial 
de Cajas de Ahorros y Bancos Minoristas 
(WSBI por sus siglas en inglés) durante su 25ª 
Asamblea celebrada en Nueva Delhi. Esta 
organización representa a 7.000 cajas de 
ahorros y bancos minoristas que suman a 1.300 
millones de clientes en más de 80 países. 

En paralelo a las reuniones de los órganos 
de gobierno, el WSBI organizó el XXV 
Congreso Mundial de Cajas de Ahorros y 
Bancos Minoristas en Nueva Delhi, con la 
colaboración de CECA y otros miembros 
asociados. Este evento que se celebra cada 
tres años, se organizó bajo el título “Banca 
Sostenible: Hacia una globalización inclusiva”. 
Numerosos oradores y panelistas de todo 

3.1.1

Qué hacemos
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el mundo compartieron su experiencia, así 
como su visión sobre la globalización, la 
inclusión financiera y el importante papel que 
desempeñan las cajas de ahorros y los  
bancos minoristas.

CECA está presente en todos los Comités 
y Grupos de Trabajo de la ESBG que se 
organizan en todos los ámbitos de actuación 
del sector (ostentando la presidencia del 
Prudential and Supervision Committee) y ha 
participado activamente en la elaboración de 
posicionamientos conjuntos relacionados con 
la actualidad regulatoria. 

Por otro lado, el Comité de Coordinación 
de ESBG/WSBI celebró su 86º encuentro 
en Madrid, en la sede de CECA, el pasado 
mayo. Este Comité es un órgano de gobierno 
conjunto del ESBG/WSBI y se encarga de 
revisar las acciones y posiciones de la 

agrupación europea y mundial, con el fin de 
coordinar el continuo intercambio de información 
en asuntos clave relevantes para sus miembros. 
El Comité está compuesto por directores de las 
entidades miembro, tanto de ESBG como de WSBI, 
y sus representantes son los responsables de las 
actividades internacionales o estratégicas en su 
respectivas instituciones. 

Nueva membresía en EBI
CECA ha reforzado su relación con el Instituto 
Bancario Europeo (EBI, por sus siglas en inglés) 
convirtiéndose en miembro activo de la institución 
y pasando a formar parte del Consejo Asesor  
del EBI.

Como centro internacional de estudios bancarios, 
el EBI persigue convertirse en el punto de 
referencia para la investigación en regulación 
bancaria en Europa y en un instrumento para 

Isidro Fainé y Heinrich Haasis en la 25 Asamblea General del WSBI.

Qué hacemos
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P. 24 Informe Anual | Resumen ejecutivo 2018

facilitar las interacciones entre academia, 
supervisores, reguladores e industria. Además, 
desde su posición en Fráncfort, muy próxima 
al Banco Central Europeo, se está consolidando 
como referente de apoyo académico para esta 
autoridad. 

Entre sus objetivos está el desarrollarse 
como un nuevo think tank en el ámbito de la 
regulación, supervisión y resolución bancaria, 
así como en cualquier área asociada.

G20
En 2018, durante la presidencia argentina 
del G20, CECA participó en la conferencia 
que WSBI organizó en Buenos Aires, siendo 
éste un foro de alta relevancia para discutir 
los marcos regulatorios internacionales. El 
G20 comprende las 19 principales economías 
avanzadas y emergentes y la Unión Europea, 
y durante este año, a través de este evento y 
otras reuniones mantenidas, se ha potenciado 
la visibilidad de nuestro sector ante esta 
institución.

Foros de representación 
internos
La actividad de CECA con sus entidades 
adheridas se sigue articulando a través del 
Comité de Coordinación, que se configura 
como un catalizador e impulsor de la actividad 
colaborativa de todos sus comités y redes 
dependientes, además de un promotor de 
acciones encaminadas a la defensa de los 
intereses comunes de la industria.

En concreto, desde la perspectiva de 
proyectos, las iniciativas desarrolladas se han 
centrado en tres grandes líneas de acción: 

a) En primer lugar, minimizar el impacto en 
nuestras asociadas de la carga regulatoria, 
mediante proyectos focalizados en el 
análisis de la normativa y en la evaluación 
de los principales impactos de la misma, 
proporcionando una hoja de ruta óptima 
para su implantación (como ha sido el caso 
de PSD2, MiFI II, la nueva Ley del Contrato 
Inmobiliario o las guías EBA/ESMA sobre 
Gobierno Corporativo). 

b) En segundo lugar, garantizar que nuestras 
entidades estén en la primera línea desde el 
punto de vista de la innovación tecnológica, 
bien mediante el desarrollo de proyectos 
concretos (como el desarrollado para la 
notificación de ciberincidentes a los distintos 
reguladores) o a través del establecimiento 
de canales estables de comunicación y 
compartición de experiencias entre nuestros 
asociados, como pueden ser el observatorio 
de innovación (a lo largo del 2018, además 
de las newsletters mensuales, se han 
realizado 4 monográficos: Digital Banking, 
Big Data&Analytics, Negocios de plataforma 
y Human Machine Interfaces) o el grupo de 
ciberseguridad, donde se discuten y validan 
las principales novedades y amenazas en este 
ámbito de actuación. 

En el campo de las tecnologías disruptivas, 
merecen una mención específica los trabajos 
que se están realizados dentro del consorcio 
Niuron, donde participan 8 entidades 
adheridas a CECA. A lo largo del 2018 se 
ha finalizado con éxito el desarrollo de un 

Isidro Fainé durante su intervención en el G20.

Qué hacemos
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producto mínimamente viable para que las 
entidades participantes puedan intercambiar, 
bajo tecnología blockchain, documentación 
relacionada con el alta de clientes. 

c) Por último, desarrollar acciones y proyectos 
concretos que tengan un impacto directo 
en la mejora de la eficiencia y el control de 
costes de las entidades, como, por ejemplo, el 
benchmarking realizado para la optimización 
del gasto de energía eléctrica, o la iniciativa 
para optimizar los modelos de gestión del 
outsourcing, siguiendo las guías EBA en dicha 
materia.

En el ámbito de la defensa de intereses 
comunes, el foco se ha venido manteniendo 
en tres grandes dimensiones: mantener un 
canal directo con los principales supervisores 
(para temas como CIRBE, ANACREDIT o la 
Ley del Crédito Inmobiliario), optimizar 
y eficientar la relación de las entidades 
asociadas con las Administraciones Públicas 
(promoviendo el desarrollo de canales 
telemáticos o la estandarización de procesos 
recaudatorios), y coordinar el posicionamiento 
sectorial en materia de pagos y operaciones, 
tanto en el ámbito nacional como europeo 
(PSD2, IFR, PAD, o el Mercado Único Digital, 
entre otros). 

Reunión del ESBG en Madrid.

WSBI representa

7.000
cajas de ahorros  
y bancos minoristas

Clientes

1.300
millones

Más de

80
países



P. 26 Informe Anual | Resumen ejecutivo 2018

Banco de España

Nacional
Organismos Oficiales

Fundación de  
Estudios Financieros

Fondo Social  
de Vivienda

Consejo Estatal 
RSC

Fundación  
Tripartita

Comisión Paritaria 
Sectorial

Grupo de Contacto  
de la Industria

AMI Pay España.  
Grupo nacional  

para infraestructuras  
de pago

Comité Nacional  
de Pagos

Secretaría General  
del Tesoro

Consejo Asesor Comisión  
de Coordinación  
y Seguimiento

CNMV

Fondo Garantía  
de Depósitos

Comité consultivo

Comité de 
Auditoría

Grupo de trabajo 
Índices de 
referencia

Comisión Gestora

Grupo de trabajo 
Industria

Foros de representación internosRepresentación Institucional
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Mº Agricultura

SEPE

FROB-SRBCGPJ

Red.es

SERDI*

DGT

Grupo de la Secretaría 
General de Agricultura  

y Alimentación

Comité de Seguimiento

Taller Contribuciones FUR 
(Fondo Único Resolución)

Grupo de Trabajo  
de Convenio

Grupo de trabajo 
sobre el régimen de 

tributación en el ámbito 
del IVA del sector 

financiero

Comité de Seguimiento

AEAT

TGSS

Comisión de seguimiento 
del Procedimiento 943

Comisión de 
Seguimiento del 
Convenio de SVFI

Comisión de seguimiento 
de embargos telemáticos 

Comité de 
Seguimiento

* Servicio para dirimir incidencias entre bancos y cajas de ahorros.

CECA-AEB-UNACC

CECA-AEB

CMOF

Comité de 
Compensación, 
Normalización y 

Extranjero -CCNE-

Comité de Relaciones 
con  Organismos 

Públicos

Grupo de estándares  
y normalización

Comité Técnico  
de Valores

Nacional
Administración

Foros de representación internosRepresentación Institucional
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AHE Universidad Autónoma de Madrid

CCI

Fundación Carolina

Asamblea Grupo de Estudios  
sobre PBCFT

Junta Directiva

Grupo Jurídico GREF- Grupo  
de Responsables de 

Formación de Entidades 
Financieras

Comisión Delegada Miembro patronato 

Otros Organismos

Foros de representación internosRepresentación Institucional

Nacional
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Foros de representación internosRepresentación Institucional

Qué hacemos

3.1 Áreas de actividad

Internacional

ESBG  
President's Committee

WSBI  
President's Committee

ESBG  
Board of Directors

WSBI 
Board of Directors

ESBG  
General Assembly

WSBI 
General Assembly

INTERNACIONAL 
ESBG / WSBI

Legal and 
Retail 

Committee

Stand Alone Group

Coordination Committee

Networks

Task Force  
on  Automatic
Exchange of
Information

Prudential and 
Supervision 
Committee

Task Force 
MREL

Study Group on Savings 
Banks History

Banking Technology 
Network

Brand  
& Marketing 

Communications 
Network

Compliance Network

Human Resources 
Network

IBN SME Service 
Network

Statistical Network

Corporate Social 
Responsibility 

and Sustainable 
Development 
Committee

Markets 
Regulation
Committee

Accounting 
and Audit 

Committee 

Economic Affairs 
Committee

Task Force 
Long-Term 
Financing

Payments 
Committee 

Task Force on 
Proportionality

Task Force 
on ESAs 



P. 30 Informe Anual | Resumen ejecutivo 2018

Internacional

Grupo de Acción Financiera 
Internacional GAFI
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Bancaria Europea (EBIC)
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Foros de representación internosRepresentación Institucional
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Análisis económico  
y regulatorio

Análisis económico
CECA realiza un profundo y continuo 
seguimiento del marco económico y 
financiero, tanto en el ámbito nacional 
como internacional, poniendo un especial 
énfasis en el contexto bancario, con el fin de 
ofrecer a sus entidades adheridas una visión 
global y actualizada del entorno en el que se 
desenvuelven. 

Con este objeto, mensualmente se elabora el 
Informe Económico y Financiero, en el que 
junto con un análisis detallado de la coyuntura 
económica internacional y nacional, y de la 
evolución de los mercados financieros, se 
recoge el progreso de la actividad minorista 
de las entidades de depósito españolas y del 
sector, compuesto por las cifras agregadas de 
las entidades adheridas a CECA.

Este informe se complementa trimestralmente 
con el Informe de Resultados del sector 
CECA, en el que se detalla la evolución 
de los epígrafes que componen la cuenta 
de resultados agregada de las entidades 
adheridas.

Asimismo, periódicamente se elaboran 
informes monográficos en los que se incide 
en materias de especial relevancia para las 
entidades adheridas, destacando en 2018 los 
siguientes informes: 

 • Análisis del crédito al sector privado.

 • Informe de solvencia. 

 • El sector asegurador y su aportación al 
negocio bancario. 

Por otra parte, en el marco de la supervisión 
bancaria europea y el interés hacia una 
mayor integración bancaria en el ámbito 
comunitario, se presta una particular atención 
al examen comparado de las características 
más relevantes de los principales sistemas 
bancarios europeos, y de las entidades que los 
integran, mediante la elaboración de informes 

3.1.2 específicos: Consolidación del sistema 
bancario europeo y Test de estrés 2018.

Paralelamente a la elaboración de informes 
y presentaciones, CECA tiene encomendada 
la publicación de los estados financieros 
públicos de todas y cada una de las entidades 
adheridas, tanto individuales como de los 
grupos consolidados, tarea que realiza a través 
de su web corporativa. 

Asimismo, cada año CECA elabora el Anuario 
estadístico, en el que se recopila información 
sobre órganos de gobierno y datos financieros 
básicos de todas y cada una de las entidades 
adheridas. 

Otro de los servicios prestados a nuestras 
entidades adheridas consiste en la recopilación 
de información contable a nivel individual, 
para proceder a su agregación, y posterior 
envío en forma de estados contables agregados 
o con un formato más propio de gestión, como 
los Flashes de Información Financiera.

Adicionalmente, el Departamento de Estudios 
distribuye a las entidades adheridas la 
información estadística agregada relativa a los 
balances, cuentas de resultados y oficinas que 
regularmente recibe del Banco de España. En 
este sentido, este departamento realiza una 
relevante y continua labor de interlocución y 
representación de los intereses de nuestras 
entidades adheridas ante Banco de España, 
en materia de adaptación de la información 
estadística difundida por este organismo y que 
sirve como base para el análisis del  
sector financiero.

De manera resumida se presentan a 
continuación los temas más destacados en el 
ámbito de análisis en 2018:

Evolución de la actividad  
bancaria minorista 
La expansión de la economía española en 
2018, en especial de la demanda interna, 
ha continuado propiciando un moderado 
dinamismo del negocio minorista y una  
mejora de la calidad crediticia de los  
balances bancarios. 

Qué hacemos

3.1 Áreas de actividad
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CECA realiza un continuo seguimiento  
del marco económico y financiero,  
tanto en el ámbito nacional como 
internacional, poniendo un especial énfasis 
en el contexto bancario. 
Destaca en 2018 el análisis que se ha 
hecho de los siguientes temas: 

El sector 
asegurador y 
su aportación 
al negocio 
bancario

Informe de  
solvencia

Crédito al  
sector privado

Qué hacemos

3.1 Áreas de actividad



P. 34 Informe Anual | Resumen ejecutivo 2018

Los nuevos créditos concedidos han crecido del 
orden del 9 % en el conjunto del año, destacando 
especialmente el avance del crédito a hogares, 
tanto para consumo como para vivienda. Pese 
a ello, en términos de saldo, el crédito al 
sector privado continuó contrayéndose en 
2018, hasta situarse en un -2 % interanual en el 
conjunto del sistema. Por su parte, los depósitos 
minoristas han crecido a un ritmo superior al 
3 %, impulsados por los depósitos a la vista 
en detrimento de los depósitos a plazo, como 
consecuencia del entorno de reducidos tipos 
de interés, pasando a representar estos últimos 
alrededor del 20% del total. 

La volatilidad de los mercados financieros en 
los últimos meses ha influido negativamente 
en la evolución de los fondos de inversión 
y de pensiones. Los fondos de inversión 
registran una tasa variación interanual 
negativa del -2,1 % en diciembre, al igual 
que los fondos de pensiones, que registran un 
crecimiento negativo, del -0,8 %. Según los 
datos de INVERCO, los fondos de inversión han 
experimentado una caída patrimonial de 5.572 
millones en el conjunto de 2018, a diferencia 
del incremento acumulado en el mismo 
periodo del 2017 (27.705 millones), como 
consecuencia de las minusvalías registradas 
en lo que va de año (-13.984 millones) y de 
un incremento de las suscripciones netas muy 
inferior al registrado el año anterior (8.410 
millones frente a 21.220 millones en 2017). 

Por categorías de fondos, los fondos globales 
lideran el crecimiento patrimonial con un 
incremento del 18,5 % en el año (6.542 
millones más que en diciembre 2017). Por el 
contrario, los fondos de gestión pasiva siguen 
siendo los que acumulan la mayor reducción 
patrimonial, superior a los 3.425 millones 
en 2018. Los fondos de inversión cierran el 
ejercicio con una caída de la rentabilidad 
acumulada anual del -4,6 %. 

Resultados agregados de las entidades 
adheridas a CECA
El resultado atribuido del sector CECA creció 
un 29 % en los primeros nueve meses de 
2018 con respecto al mismo periodo del 
año anterior, y se sitúa en 3.542 millones. 
Este crecimiento interanual tiene su origen, 
principalmente, en el descenso de las 
provisiones, tanto para cubrir el deterioro de 
los activos financieros como contingencias 
futuras, si bien otros factores como el ascenso 
de los ingresos recurrentes y la moderación 
de los gastos de explotación han impulsado en 
menor medida el resultado.

Por el lado de los ingresos, destaca una 
mejora del margen de intereses de un 0,5 
% y un crecimiento de las comisiones del 
3,3 %, que avanzan de manera generalizada 
prácticamente en todas las entidades. El 
aumento de los ingresos recurrentes y el 
comportamiento positivo de los resultados 
de participadas, compensaron la reducción 
de otros ingresos de explotación y de otros 
resultados financieros (ROF), permitiendo una 
ligera mejora del margen bruto (+1,2 %). 

El aumento del margen bruto y la reducción 
de los gastos de explotación (-1 %), apoyada 
a su vez en la moderación de los gastos de 
personal, han permitido que el ratio de 
eficiencia mejore en 1,2 puntos porcentuales 
en septiembre 2018 con respecto al registrado 
el año anterior, hasta situarse en el 53,5 %.

La desinversión en activos improductivos y 
los menores costes asociados a procesos de 
reestructuración, permiten una reducción 
significativa de las pérdidas por deterioro de 
activos financieros (-69 %) y de las provisiones 
(-52 %) respecto al mismo período del año 
anterior. 

Finalmente, la rentabilidad sobre los fondos 
propios (ROE) del sector se eleva hasta el 8,2 
%, 1,8 puntos porcentuales más que en el 
mismo trimestre de 2017, como consecuencia 
del crecimiento del resultado atribuido y pese 
al reforzamiento de los fondos propios medios 
en un 1,2 % interanual.

Qué hacemos

3.1 Áreas de actividad
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El sector asegurador y su aportación al 
negocio bancario
En octubre de 2018 se elaboró el informe 
“El sector asegurador y su aportación al 
negocio bancario” en el que se aborda la 
situación y evolución reciente de este sector, 
en particular del segmento banca-seguros, y la 
creciente contribución de esta actividad a los 
resultados del negocio bancario. 

En España, el negocio asegurador ha estado 
tradicionalmente muy ligado a las entidades 
bancarias, ya que éstas se han servido de su 
extensa red de oficinas para comercializar los 
productos de seguros, utilizando en ocasiones 
la venta cruzada, como es el caso de los 
préstamos hipotecarios y los seguros de vida 
riesgo. De hecho, la banca continúa siendo 
el principal canal de distribución de seguros 
en España debido, fundamentalmente, a su 
elevado peso en el ramo de los seguros de 
vida. 

Qué hacemos

3.1 Áreas de actividad

Por otra parte, aunque el sector asegurador 
se haya visto afectado en menor medida por 
la crisis financiera, debe afrontar también 
desafíos similares a los de la banca, como 
la persistencia de los bajos tipos de interés 
de mercado, la adaptación a los cambios 
regulatorios, la transformación digital y las 
nuevas oportunidades de tratamiento de datos 
que ofrecen las insurtechs.

La importancia del negocio asegurador como 
fuente generadora de ingresos ha crecido en 
los últimos años propiciada por el contexto 
de tipos de interés en niveles mínimos y 
la presión sobre los márgenes bancarios. 
En particular, el estudio evidencia que los 
ingresos por comisiones netas de los seguros y 
fondos de pensiones representan, de media, 
un 16% respecto al total de ingresos netos por 
comisiones del sistema bancario. Si además 
de los ingresos por comisiones se consideran 
otros ingresos integrados en distintos epígrafes 
de la cuenta de pérdidas y ganancias de 
las entidades, la aportación de la actividad 
aseguradora al margen bruto de las entidades 
financieras españolas ha pasado de un 9,2 % en 
2016 hasta un 10,4 % en 2017.
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Análisis regulatorio

El año 2018 ha estado marcado por una 
intensa actividad regulatoria que ha 
provocado importantes cambios en el 
sector financiero. Para el desempeño 
de esta función, CECA elabora:

Las prioridades de este año se han centrado en las siguientes materias:

Panorama Regulatorio, en el 
que se resumen los aspectos más 
destacados de la agenda nacional 
e internacional con frecuencia 
mensual y con ediciones 
especiales cuando surge un tema 
de relevancia.

Base de datos de normativa 
financiera, que recoge 
disposiciones y proyectos 
normativos de contenido 
financiero.

Evolución regulatoria 
del sector CECA, informe 
mensual sobre la evolución 
del sector que se remite a los 
principales agentes nacionales 
e internacionales.

Supervisión y 
solvencia

Resolución Mercado 
minorista

Sistemas de pago  
y operaciones

Fiscalidad

Prevención de  
blanqueo de 
capitales y 
financiación del  
terrorismo

Contabilidad Protección de  
datos de carácter 
personal

Fintech

Qué hacemos

3.1 Áreas de actividad
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Supervision y solvencia
En el ámbito de supervisión y solvencia, los 
principales asuntos que han guiado la actividad 
de la asociación han sido los siguientes: 

 • Propuesta de la Comisión Europea de 
modificación del Reglamento y Directiva 
de requisitos de capital (CRR II/CRD V). Se 
enmarca dentro del paquete de medidas 
para la reducción del riesgo y tiene como 
objetivo introducir en el derecho de la UE 
la implementación del TLAC, determinadas 
normas del Comité de Supervisión Bancaria 
de Basilea, así como realizar modificaciones 
en el ratio de apalancamiento, reporting 
regulatorio y requisitos de divulgación, 
entre otras.

 • Seguimiento de las normas técnicas de 
desarrollo de CRR-CRD IV, cuya elaboración 
se encomienda a la Autoridad Bancaria 
Europea. 

 • Seguimiento de los trabajos para la 
incorporación de la finalización de Basilea 
III en la normativa de la UE. Supondrá la 
revisión del marco de riesgo de crédito y 
de riesgo operacional, la incorporación de 
suelos de capital en los modelos internos 
basados en los métodos estándar y un 
ratio de apalancamiento para entidades de 
importancia sistémica mundial. 

 • Seguimiento de las distintas iniciativas 
del BCE, la Comisión Europea y la EBA 
para abordar la reducción del nivel de 
préstamos dudosos (NPL): apéndice a 
la Guía del BCE sobre NPL, propuesta 
de Directiva sobre administradores y 
compradores de créditos y la recuperación 
de la garantía, propuesta de reglamento 
que modifica CRR en lo referente a la 
introducción de una cobertura mínima para 
las exposiciones dudosas, modelo técnico 
para el establecimiento de sociedades 
de gestión de activos a nivel nacional, 
y directrices de EBA sobre gestión y 
divulgación de exposiciones dudosas y 
refinanciadas.

 • Propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo que modifica CRR 

respecto a las exposiciones en forma de 
bonos garantizados (covered bonds).

 • Proyecto de Reglamento de la Comisión 
Europea para el establecimiento de un 
sistema de garantía de depósitos europeo 
(EDIS). Tiene como objetivo reforzar 
la Unión Bancaria, la protección de los 
depositantes y la estabilidad financiera. 

Resolución
Los temas de mayor relevancia en el ámbito 
de la resolución de entidades de crédito, que 
han sido objeto de análisis y seguimiento son 
los siguientes: 

 • Propuesta de la Comisión Europea 
de modificación de la Directiva de 
reestructuración y resolución de 
entidades (BRRD II) y del Reglamento 
del MUR. Tiene como objetivo principal 
implementar el TLAC e integrarlo con el 
MREL, así como realizar modificaciones a las 
normas sobre MREL.

 • Seguimiento de las normas técnicas de 
desarrollo de BRRD, cuya elaboración 
se encomienda a la Autoridad Bancaria 
Europea. 

Mercados
Desde CECA se han seguido estrechamente, 
entre otros, los siguientes expedientes 
y normas relacionados con la legislación 
del mercado de valores e instrumentos 
financieros: 

 • Real Decreto-ley 14/2018 de 28 de 
septiembre, por el que se modifica el 
texto refundido de la Ley del Mercado 
de Valores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre. Tiene 
por objetivo completar la transposición de 
MiFID II y la Directiva Delegada 2017/593/
UE, así como su adaptación al Reglamento 
(UE) 596/2014, de 16 de abril, sobre abuso 
de mercado (MAR) y a la Directiva de 
ejecución (UE) 2015/2392, de la Comisión 
(MAD).
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 • Real Decreto 1464/2018, de 21 de diciembre, 
por el que se desarrollan el texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores y el Real 
Decreto-ley 21/2017, de 29 de diciembre, 
de medidas urgentes para la adaptación del 
Derecho español a la normativa de la Unión 
Europea en materia de mercado de valores, 
y por el que se modifican parcialmente el 
Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, 
sobre el régimen jurídico de las empresas 
de servicios de inversión y de las demás 
entidades que prestan servicios de inversión 
y por el que se modifican parcialmente el 
Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, aprobado por el Real Decreto 
1309/2005, de 4 de noviembre, y otros 
reales decretos en materia de mercado  
de valores.

 • Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la 
que se modifica el Código de Comercio, el 
texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la 
Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría 
de Cuentas, en materia de información 
no financiera y diversidad. Transpone 
la Directiva 2014/95/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de octubre 
de 2014 relativa a la divulgación de 
información no financiera e información 
sobre diversidad por parte de determinadas 
empresas y grupos.

 • Real Decreto 62/2018, de 9 de febrero, 
por el que se modifica el Reglamento sobre 
la instrumentación de los compromisos 
por pensiones de las empresas con los 
trabajadores y beneficiarios, aprobado 
por el Real Decreto 1588/1999, de 15 
de octubre, y el Reglamento de planes 
y fondos de pensiones, aprobado por el 
Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero. 
Tiene como principales objetivos incluir 
un supuesto de liquidez en planes de 
pensiones y sistemas análogos, adaptar los 
procedimientos de movilización de derechos 
y modificar las comisiones de gestión y 
depósito percibidas por las entidades 
gestoras y depositarias de fondos de 
pensiones.

 • Anteproyecto de ley por el que se modifica 
el texto refundido de la Ley de Regulación 
de los planes y fondos de pensiones y 
proyecto de Real Decreto por el que se 
modifica el Reglamento de planes y fondos 
de pensiones, aprobado por el Real Decreto 
304/2004, de 20 de febrero. Tienen como 
objetivo la transposición de la Directiva 
2016/2341, de 14 de diciembre de 2016, 
relativa a las actividades y la supervisión de 
los fondos de pensiones de empleo.

 • Consulta pública previa sobre el 
Anteproyecto de Ley de modificación de la 
Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de 
la financiación empresarial, para adaptarla 
al Reglamento (UE) 2017/2402 de 12 de 
diciembre de 2017 por el que se establece 
un marco general para la titulización y se 
crea un marco específico para la titulización 
simple, transparente y normalizada.

 • Consulta pública previa al Anteproyecto de 
Ley para la transposición de la Directiva 
2017/828 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de mayo de 2017 por la que 
se modifica la Directiva 2007/36/CE en lo 
que respecta al fomento de la implicación 
a largo plazo de los accionistas.

 • Consulta pública previa al proyecto de 
Orden Ministerial por la que se regula el 
préstamo de valores. Tiene como objetivo 
establecer el marco regulador para el 
desarrollo de este tipo de préstamo por 
parte de IIC.

 • Borrador de Real Decreto por el que 
se desarrolla la Ley de distribución de 
seguros y reaseguros privados en materia 
de formación. 

 • Guía Técnica 1/2018 de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores sobre 
operaciones vinculadas de las IIC y otra 
operativa de las SGIIC. Establece los 
criterios acerca del alcance de lo que debe 
catalogarse como “partes vinculadas” y de 
la consideración de los distintos tipos de 
operaciones vinculadas.

 • Circular 1/2018, de 12 de marzo, de la 
CNMV, sobre advertencias relativas a 
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instrumentos financieros. Tiene como 
finalidad la concreción de las advertencias 
a realizar al cliente minorista, relacionadas 
con la complejidad de determinados 
instrumentos financieros, su admisibilidad 
para la recapitalización interna y la 
existencia de una diferencia significativa 
respecto al valor actual.

 • Circular 2/2018, de 12 de junio, de la 
CNMV, por la que se modifica la Circular 
5/2013, de 12 de junio, que establece los 
modelos de informe anual de gobierno 
corporativo de las sociedades anónimas 
cotizadas, de las cajas de ahorros y 
de otras entidades que emitan valores 
admitidos a negociación en mercados 
oficiales de valores, y la Circular 4/2013, 
de 12 de junio, que establece los modelos 
de informe anual de remuneraciones de 
los consejeros de sociedades anónimas 
cotizadas y de los miembros del consejo de 
administración y de la comisión de control 
de las cajas de ahorros que emitan valores 
admitidos a negociación en mercados 
oficiales de valores. Los principales 
objetivos habilitan la posibilidad de que las 
entidades puedan presentar los informes 
en formato libre e incorporar información 
en el IAGC sobre las políticas de diversidad 
aplicadas.

 • Circular 3/2018, de 28 de junio, de la 
CNMV, sobre información periódica de 
los emisores con valores admitidos a 
negociación en mercados regulados relativa 
a los informes financieros semestrales, 
las declaraciones intermedias de gestión 
y, en su caso, los informes financieros 
trimestrales. El objetivo es la adaptación 
del contenido de estos informes a los 
cambios de la normativa contable 
internacional (NIIF 9, NIIF 15) y nacional 
(Circular 4/2017 de Banco de España y Real 
Decreto 583/2017, de 12 de junio).

 • Circular 4/2018, de 27 de septiembre, de 
la CNMV, por la que se modifican la Circular 
1/2010, de 28 de julio, de información 
reservada de las entidades que prestan 
servicios de inversión y la Circular 7/2008, 
de 26 de noviembre, sobre normas 

contables, cuentas anuales y estados de 
información reservada de las empresas de 
Servicios de Inversión, Sociedades Gestoras 
de Instituciones de Inversión Colectiva 
y Sociedades Gestoras de Entidades de 
Capital-Riesgo. Tiene como objetivo 
principal actualizar la información recabada 
por la CNMV en base a la experiencia 
acumulada y a las novedades introducidas 
por MiFID II.

 • Circular 5/2018, de 26 de noviembre, de la 
CNMV, por la que se modifican las Circulares 
4/2008, 7/2008, 11/2008 y 1/2010, sobre 
información pública y periódica de 
Instituciones de Inversión Colectiva, normas 
contables, cuentas anuales y estados de 
información reservada de Entidades de 
Capital de Riesgo, gestoras de Instituciones 
de Inversión Colectiva y Entidades de 
Capital de Riesgo y sucursales de gestoras 
europeas establecidas en España. Introduce 
mejoras para la práctica supervisora.

 • Proyecto Circular CNMV por la que se 
modifica la Circular 1/2009, sobre las 
categorías de IIC en función de su vocación 
inversora. El objetivo principal es adaptar 
dichas categorías al Reglamento (UE) 
2017/1131 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre 
fondos del mercado monetario.

 • Propuesta de Guía Técnica de CNMV 
sobre comisiones de nombramientos y 
retribuciones. Establece una serie de 
principios, criterios y buenas prácticas de 
funcionamiento de estas comisiones.

 • Seguimiento de los trabajos de la Comisión 
Europea relacionados con la unión de los 
mercados de capitales.

 • Iniciativas relacionadas con el Plan de 
acción de la Comisión Europea sobre 
finanzas sostenibles. Entre ellas, la 
propuesta de Reglamento sobre el 
establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles (taxonomía), 
la propuesta de Reglamento sobre la 
divulgación de información relativa a las 
inversiones sostenibles y los riesgos de 
sostenibilidad, la propuesta de Reglamento 
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por el que se modifica el Reglamento de índices 
de referencia en lo relativo a los índices de 
referencia de bajo impacto carbónico y de 
impacto carbónico positivo y, las propuestas 
de modificación de los Reglamentos delegados 
de MiFID II y de la Directiva de distribución de 
seguros en lo relativo a la incorporación de 
las consideraciones ambientales, sociales y de 
gobernanza en el asesoramiento a clientes.

 • Seguimiento de las normas técnicas de 
desarrollo de MiFID II/MiFIR, cuya elaboración 
se encomienda a la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados.

 • Seguimiento de los trabajos del Grupo de 
trabajo del BCE sobre índices libres de riesgo.

Mercado minorista 
Los temas de mayor relevancia en el ámbito 
minorista que han sido objeto de análisis y 
seguimiento son los siguientes: 

 • Tramitación del anteproyecto de Ley reguladora 
de los contratos de crédito inmobiliario. 
Transpone parcialmente la Directiva 2014/17/
UE (CMD) centrándose en las normas de 
transparencia y en el régimen jurídico de los 
intermediarios de crédito, sus representantes y 
los prestamistas inmobiliarios. 

 • Proyecto de Orden sobre servicios, comisiones 
de cuentas de pago básicas, procedimiento 
de traslado y comparadores. Desarrolla 
determinados aspectos del Real Decreto-ley 
19/2017, de 24 de noviembre, de cuentas 
de pago básicas, traslado de cuentas de 
pago y comparabilidad de comisiones, 
que vino incorporar parcialmente a nuestro 
ordenamiento jurídico de la Directiva 2014/92/
UE (PAD).

 • Consulta pública previa al proyecto de Real 
Decreto de desarrollo del Real Decreto-
ley 19/2017 en lo que se refiere al régimen 
aplicable a personas en situación de especial 
vulnerabilidad y riesgo de exclusión.

 • Proyecto de Circular del Banco de España sobre 
requisitos del Documento Informativo de 
Comisiones y del Estado de Comisiones, los 
sitios web de comparación de cuentas de pago 
y que modifica parcialmente la Circular 5/2012. 

Desarrolla determinados aspectos del Real 
Decreto-ley 19/2017.

 • Consulta pública previa sobre el proyecto 
de circular que regula la publicidad de 
servicios y productos bancarios y deroga 
la Circular 6/2010. Tiene como objetivo 
regular los principios y criterios a los que 
deberá ajustarse la actividad publicitaria de 
las entidades de crédito sobre productos y 
servicios bancarios.

 • Iniciativas relacionadas con el Plan de 
Acción de servicios financieros minoristas 
de la Comisión Europea. Tiene por objeto 
eliminar los obstáculos que impiden a 
consumidores y empresas que hagan pleno 
uso del mercado único, y cómo pueden 
superarse. 

 • Nuevo acuerdo para los consumidores de 
la Comisión Europea, y en concreto la 
propuesta de Directiva sobre acciones 
representativas para la protección de los 
intereses de los consumidores y que deroga 
la Directiva 2009/22/CE.

Sistemas de pagos y operaciones 
En el ámbito de los sistemas de pagos y 
operaciones, los principales temas que han 
guiado la actividad de la asociación han sido 
los siguientes: 

 • Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre, de servicios de pago y otras 
medidas urgentes en materia financiera. 
Tiene como objetivo transponer la Directiva 
(UE) 2015/2366, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, 
sobre servicios de pago en el mercado 
(PSD2).

 • Seguimiento de los desarrollos 
reglamentarios derivados del Real Decreto-
ley 19/2017.

 • Seguimiento de las normas técnicas de 
desarrollo de PSD2, cuya elaboración 
se encomienda a la Autoridad Bancaria 
Europea.
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Contabilidad 
En el ámbito de la contabilidad de entidades 
de crédito, el principal tema que ha guiado la 
actividad de la asociación ha sido el siguiente:

 • Circular 2/2018, de 21 de diciembre, del 
Banco de España, por la que se modifican 
la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, 
a entidades de crédito, sobre normas de 
información financiera pública y reservada, 
y modelos de estados financieros, y la 
Circular 1/2013, de 24 de mayo, sobre 
la Central de Información de Riesgos. 
Tiene como objetivo adaptar el régimen 
contable de las entidades de crédito 
españolas a los cambios derivados de la 
adopción de la NIIF 16 “Arrendamientos”.

Fintech
En lo que respecta al ámbito de Fintech, las 
principales actuaciones que se han dado en 
esta materia han sido:

 • Anteproyecto de Ley de medidas para 
la transformación digital del sistema 
financiero. Tiene como objetivo establecer 
un espacio controlado de pruebas 
(sandbox), así como otras medidas para el 
fomento de la innovación en los servicios 
financieros.

 • Seguimiento del Plan de acción de la 
Comisión Europea en materia de tecnología 
financiera (Fintech).

Fiscal
Durante el 2018, en el ámbito tributario los 
principales temas que han guiado la actividad 
de CECA han sido los siguientes: 

 • Los Anteproyectos de Ley del Impuesto 
sobre las Transacciones Financieras, 
Impuesto sobre Determinados Servicios 
Digitales y medidas para la prevención y 
lucha contra el fraude fiscal.

 • Las medidas fiscales propuestas en el 
marco del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio 2019.

 • Las sentencias del Tribunal Supremo 
cambiando el criterio jurisprudencial 

mantenido hasta el momento, en relación 
a la figura del sujeto pasivo del Impuesto 
de Actos Jurídicos Documentados en las 
escrituras públicas de constitución de 
préstamos con garantía hipotecaria y su 
posterior evolución.

 • El régimen fiscal aplicable a la Circular 
4/2017, de 27 de noviembre, del Banco de 
España, en virtud de la cual, se modifica 
contablemente el riesgo de crédito para 
adaptarlo a la IFRS 9.

 • La Directiva 2018/822 del Consejo de 25 de 
mayo de 2018, comúnmente conocida como 
DAC 6, en virtud de la cual, se crea una 
nueva obligación de información para los 
intermediarios financieros.

Cumplimiento normativo
Dentro del cumplimiento normativo de CECA, 
podemos destacar estos tres apartados:

Mercados de valores e instrumentos 
financieros

Desde CECA se han seguido estrechamente, 
entre otros, los siguientes expedientes 
y normas relacionados con la legislación 
del mercado de valores e instrumentos 
financieros: 

 • Comunicado sobre “criptomonedas” y 
“ofertas iniciales de criptomonedas” 
(ICOs). El 8 de febrero de 2018 el Banco de 
España y la CNMV publicaron un comunicado 
conjunto, en el que informaban a los 
inversores y usuarios de servicios financieros 
sobre estos nuevos productos complejos 
que invaden el mercado financiero y 
advertían que, hasta la fecha, ninguna 
emisión de criptomoneda ni ninguna ICO 
ha sido registrada, autorizada o verificada 
por ningún organismo supervisor en España. 
Por tanto, aclaraban que su adquisición o 
tenencia en España no puede beneficiarse 
de ninguna garantía o protección previstas 
en la normativa relativa a productos 
bancarios o de inversión.

 • Guía técnica 1/2018 de la CNMV, 
sobre operaciones vinculadas de las 
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Instituciones de Inversión Colectiva y otra 
operativa de las Sociedades Gestoras de 
las instituciones de inversión colectiva. Los 
criterios recogidos en la misma serán los 
que aplicará la CNMV en sus actividades de 
supervisión.

 • Propuestas de Directiva y Reglamento sobre 
la distribución transfronteriza de fondos 
de inversión colectiva. En relación con el 
plan de acción para la UMC, el 12 de marzo 
la Comisión Europea publicó una propuesta 
de Reglamento relativo a la facilitación de 
la distribución transfronteriza de fondos de 
inversión colectiva por el que se modifican 
los Reglamentos (UE) nº 345/2013 (EuVECA) y 
(UE) nº 346/2013 (EuSEF), y una propuesta de 
Directiva por la que se modifican la Directiva 
2009/65/CE (UCITS) y la Directiva 2011/61/UE 
(DGFIA), en lo que respecta a la distribución 
transfronteriza de fondos de inversión 
colectiva, con el objetivo de coordinar 
conjuntamente las condiciones aplicables 
a los gestores de fondos que operan en el 
mercado interior y facilitar la distribución 
transfronteriza de los fondos que gestionan.

 • Circular 1/2018, de 12 de marzo, de la 
CNMV, sobre advertencias relativas a 
instrumentos financieros. Con la misma la 
CNMV pretende reforzar el consentimiento 
informado de clientes minoristas cuando 
contratan productos de inversión, en 
particular si estos son complejos.

 • Consulta pública previa sobre el proyecto 
de Orden Ministerial por la que se regula 
el préstamo de valores. El 26 de abril la 
Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera inició el trámite de consulta 
pública previa sobre el proyecto de Orden 
Ministerial por la que se regula el préstamo 
de valores, con el objetivo de establecer 
el marco regulador para el desarrollo de 
este tipo de préstamo por parte de IIC 
y eliminar la desventaja competitiva de 
las IIC españolas frente a las de otras 
jurisdicciones.

 • Consulta del BCE sobre los candidatos a 
índices libres de riesgo en la zona euro. 
El 21 de junio el Banco Central Europeo 
inició la primera consulta pública sobre la 

evaluación de índices candidatos a índice 
sin riesgo en la zona euro, de acuerdo con 
los criterios de selección adoptados en abril 
por el Grupo de Trabajo sobre índices libres 
de riesgo en la zona euro.

 • Metodología y política del ESTER. El 
28 de junio el Consejo de Gobierno 
del BCE publicó la metodología para 
el cálculo del Euro Short-Term Rate 
(ESTER), un tipo overnight no garantizado 
basado en el reporting estadístico del 
mercado monetario (MMSR). Este índice 
complementará los índices existentes 
producidos por el sector privado y servirá 
como tipo de referencia de respaldo.

 • Circular 3/2018 de la CNMV sobre 
información periódica de los emisores 
con valores admitidos a negociación en 
mercados regulados. Relativa a los informes 
financieros semestrales, las declaraciones 
intermedias de gestión y, en su caso, los 
informes financieros trimestrales.

 • Comunicación de la CNMV sobre la relación 
entre la decisión de ESMA sobre opciones 
binarias y CFD, y la Circular de la CNMV 
sobre advertencias relativas a instrumentos 
financieros. El 15 de junio la CNMV emitió 
este comunicado para informar de la 
interrelación entre las Decisiones de ESMA 
sobre las medidas de intervención de 
producto relativas a la comercialización 
de contratos por diferencias (CFD, por sus 
siglas en inglés) y opciones binarias con 
la Circular CNMV 1/2018, de 12 de marzo, 
sobre advertencias relativas a instrumentos 
financieros.

 • Consulta del FSB sobre los efectos de las 
reformas para incentivar la compensación 
centralizada de derivados OTC. El 7 de 
agosto el Consejo de Estabilidad Financiera 
(FSB), el Comité de Supervisión Bancaria 
de Basilea (BCBS), el Comité de Pagos e 
Infraestructuras del Mercado (CPMI) y la 
Organización Internacional del Mercado de 
Valores (IOSCO) publicaron una consulta 
que examina los efectos de las reformas 
regulatorias del G20 sobre los incentivos 
para compensar de forma centralizada los 
derivados OTC.
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 • Circular 2/2018, de la CNMV, por la que se 
modifican los modelos de IAGC e IAR de los 
consejeros. Modifica la Circular 5/2013, de 
12 de junio, que establece los modelos de 
informe anual de gobierno corporativo 
de las sociedades anónimas cotizadas, de 
las cajas de ahorros y de otras entidades 
que emitan valores admitidos a negociación 
en mercados oficiales de valores, y la 
Circular 4/2013, de 12 de junio, que 
establece los modelos de informe anual 
de remuneraciones de los consejeros de 
sociedades anónimas cotizadas y de los 
miembros del consejo de administración 
y de la comisión de control de las cajas 
de ahorros que emitan valores admitidos 
a negociación en mercados oficiales de 
valores.

 • Proyecto de Circular de CNMV por la que 
se modifica la Circular 1/2009, sobre 
las categorías de IIC en función de su 
vocación inversora. El 7 de julio la CNMV 
publicó a consulta el proyecto de Circular 
por la que se modifica la Circular 1/2009, 
de 4 de febrero, sobre las categorías de 
instituciones de inversión colectiva en 
función de su vocación inversora, con 
el objetivo principal de adaptar dichas 
categorías al Reglamento (UE) 2017/1131 
del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2017, sobre fondos del 
mercado monetario.

 • Renovación de la restricción de la Autoridad 
Europea de Valores y Mercados (ESMA)
sobre CFD y opciones binarias. El 28 de 
septiembre la ESMA acordó prorrogar tres 
meses, a partir del 1 de noviembre, las 
restricciones actuales sobre los CFD, que 
llevaban en vigor desde el 1 de agosto de 
2018. 

 • Real Decreto-ley 14/2018, de 28 de 
septiembre, por el que se modifica el 
texto refundido de la Ley del Mercado 
de Valores. Supone la transposición de 
la Directiva 2014/65/UE relativa a los 
mercados de instrumentos financieros 
(MiFID II) y de parte de la Directiva 
Delegada 2017/593/UE de desarrollo. Con 
el mismo se transpone tardíamente al 
ordenamiento español el régimen recogido 

en MiFID II, que debía ser de aplicación 
desde el 3 de enero de 2018.

 • Circular 4/2018, de la CNMV, por la que 
se modifican las Circulares 1/2010, de 28 
de julio, 7/2008, de 26 de noviembre. 
Modifica la Circular 1/2010, de 28 de julio, 
de información reservada de las entidades 
que prestan servicios de inversión, y la 
Circular 7/2008, de 26 de noviembre, 
sobre normas contables, cuentas anuales 
y estados de información reservada de 
las empresas de servicios de inversión, 
Sociedades Gestoras de Instituciones de 
Inversión Colectiva y Sociedades Gestoras 
de Entidades de Capital-Riesgo. La 
modificación de la Circular 1/2010 tiene 
como objetivo actualizar la información 
recabada por la CNMV y responder a las 
nuevas necesidades de información que 
han ido surgiendo, como las derivadas de la 
introducción de MiFID II.

 • Circular 5/2018, de 26 de noviembre, 
de la CNMV, por la que se modifican las 
Circulares 4/2008, 7/2008, 11/2008 y 
1/2010, sobre información pública y 
periódica de Instituciones de Inversión 
Colectiva, normas contables, cuentas 
anuales y estados de información reservada 
de Entidades de Capital de Riesgo, Gestoras 
de Instituciones de Inversión Colectiva y 
Entidades de Capital de Riesgo y sucursales 
de gestoras europeas establecidas  
en España.

 • Grupo de trabajo para analizar el posible 
establecimiento de un impuesto sobre 
transacciones financieras en España. Dado 
que el Gobierno seguía manteniendo su 
firme intención de establecer un impuesto 
sobre las transacciones financieras a nivel 
doméstico, como ya ocurrió en el año 2012, 
se considero oportuno crear un grupo de 
trabajo formado principalmente  
por fiscalistas.

 • Obligaciones del depositario en materia de 
custodia de UCITS y FIA. El 30 de octubre 
se publicó en el DOUE el Reglamento 
Delegado (UE) 2018/1618 (que completa 
DGFIA) y el Reglamento Delegado (UE) 
2018/1619 (que completa la DUCITS) con 

Qué hacemos
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el objetivo de facilitar una interpretación 
uniforme, evitando así las diferencias que 
actualmente existen en materia de valores 
e insolvencia y mejorando la protección de 
los instrumentos financieros mantenidos 
en custodia. Estos Reglamentos serán de 
aplicación a partir del 1 de abril de 2020.

 • Propuesta de Guía Técnica de la CNMV 
sobre comisiones de nombramientos y 
retribuciones. El 20 de noviembre la CNMV 
sometió a consulta pública la propuesta 
de Guía Técnica sobre comisiones de 
nombramientos y retribuciones. La CNMV 
ha considerado necesario la compilación de 
los principios, criterios y buenas prácticas 
de funcionamiento de las comisiones de 
nombramientos y retribuciones.

 • Real Decreto 1464/2018 por el que se 
desarrolla la LMV y el Real Decreto-ley 
21/2017, y por el que se modifican diversos 
reales decretos en materia de mercado de 
valores. Tiene como objetivo finalizar la 
incorporación de MiFID II al ordenamiento 
jurídico español y completar el desarrollo 

reglamentario del Real Decreto-ley 21/2017 
y del texto refundido de la Ley del Mercado 
de Valores, aprobado por el Real Decreto-
ley 14/2018. A tales efectos, desarrolla 
aspectos relacionados con la protección de 
los inversores en productos financieros y 
la estructura organizativa de los mercados 
regulados.

Prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo 

Desde CECA se han seguido estrechamente, 
entre otros, los siguientes expedientes y 
normas relacionados con la legislación relativa 
a la prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo:

 • Directiva (UE) 2018/843, de 30 de 
mayo de 2018, por la que se modifica 
la Directiva (UE) 2015/849 relativa a la 
prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales 
o la financiación del terrorismo. Conocida 
como “V Directiva de PBCFT” tiene 
como objetivo incluir dentro del paraguas 

Qué hacemos
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regulatorio de la lucha contra el terrorismo 
a las nuevas tendencias utilizadas para 
su financiación, siendo necesario adoptar 
nuevas medidas destinadas a garantizar una 
mayor transparencia de las transacciones 
financieras, de las entidades jurídicas y del 
sistema financiero en general.

 • Real Decreto-ley 11/2018 de transposición 
de Directivas en materia de protección de 
los compromisos por pensiones con los 
trabajadores, prevención del blanqueo 
de capitales y requisitos de entrada y 
residencia de nacionales de países terceros 
y por el que se modifica la Ley 39/2015 del 
procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. En lo relativo 
a la modificación de la Ley 10/2010, de 
28 de abril, de prevención del blanqueo 
de capitales y de la financiación del 
terrorismo, se realizan las modificaciones 
necesarias para completar la transposición 
de la IV Directiva de de PBCFT (Directiva 
2015/849).

 • Consulta pública previa a la modificación 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y 
de la financiación del terrorismo para 
adecuarla a los contenidos de la Directiva 
2018/843 (V Directiva). El 12 de noviembre 
la Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera, inició el proceso de consulta 
pública previa del la modificación de la 
Ley 10/2010 con el fin de adecuarla a 
los contenidos de la V Directiva. España 
deberá adecuar su marco jurídico 
siguiendo el calendario fijado por la 
propia Directiva, y cuyo plazo máximo de 
trasposición es el 10 de enero de 2020.

Protección de datos de carácter personal 

 • Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, 
de medidas urgentes para la adaptación 
del derecho español a la normativa 
de la Unión Europea en materia de 
protección de datos. La entrada en vigor 
del Reglamento a partir del 25 de mayo 
de 2018, sin haber sido adaptada la Ley 
Orgánica, habría generado lagunas respecto 
al régimen de inspección y sanción. Con el 

mismo se articuló el régimen de inspección 
y sanción establecido en GDPR (Reglamento 
(UE) 2016/679).

 • Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales. Adapta 
la legislación española a lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (GDPR). 
Además, deroga la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, y el Real Decreto-ley 
5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes 
para la adaptación del Derecho español a la 
normativa de la Unión Europea en materia 
de protección de datos.

Qué hacemos
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Inversión social

Obra Social
La economía española ha logrado mantener el 
dinamismo de años anteriores, lo que ha sido 
una fuente de estabilidad para que la Obra 
Social haya seguido creciendo y potenciando 
las ayudas al bienestar y al progreso social. 
La Obra Social ha vuelto a convertirse en 2018, 
con una aportación de más de 813 millones de 
euros, en el primer agente social privado de 
España dedicado al desarrollo social, cultural y 
económico.

Las Fundaciones y Cajas de Ahorros que 
realizan Obra Social, han continuado 
incrementando los recursos obtenidos 
a través de actividades propias, lo que 
demuestra la mejora de la eficiencia gracias 
a la profesionalización de las estructuras y a 
la diversificación de las fuentes de ingresos 
llevadas a cabo en los planes estratégicos. 

Una vez más, las entidades que realizan Obra 
Social han sido líderes en inversión social 
privada en España, lo que demuestra que han 
mantenido su compromiso en beneficio de una 
sociedad más justa y equitativa. 

3.1.3

Inversión en Obra Social

+813
millones de euros

1,6%
incremento anual

1,2%
incremento anual

4,9%
incremento anual

Actividades

+121.000

Beneficiarios

+35
millones de personas
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Comité Ejecutivo de Obra 
Social y Fundaciones
Durante 2018 CECA, mediante el Comité 
Ejecutivo de Obra Social y Fundaciones, ha 
actuado como instrumento de diálogo entre 
las Fundaciones y las entidades que realizan 
Obra Social, con el fin de encontrar soluciones 
conjuntas a los retos futuros y mejorar el 
conocimiento del sector. En concreto, destaca 
la creación de dos nuevos espacios dentro 
del Comité como punto de encuentro para el 
intercambio de experiencias: 

 • Foro Fundaciones

 • Nuevas Tendencias del Tercer Sector 

Específicamente, en estos espacios destacaron 
experiencias relacionadas con: innovación, 
digitalización, inclusión, impacto social, uso 
de Big Data para Fundaciones, así como la 
búsqueda de nuevas vías de financiación 
y el estudio de colaboraciones y alianzas 
con otros sectores, que son elementos 
fundamentales para abrir posibilidades 
de gestión que fomenten la sostenibilidad 
financiera de la Obra Social, lo que finalmente 
contribuye a la continuidad del estado de 
bienestar y a la inclusión social. 

Desde el Comité Ejecutivo de Obra Social y 
Fundaciones se ha trabajado en el análisis de 
las mejores vías para comunicar el impacto 
de la actividad sectorial de la Obra Social, 
con el fin de poner en valor y dar una mayor 
visibilidad al esfuerzo que siguen realizando 
las Fundaciones y Cajas de Ahorros con la 
sociedad.

Grupos de trabajo
Desde este Comité y bajo el formato de 
grupos de trabajo, se han tratado algunos 
temas como: fiscalidad, regulación, 
intercambio de experiencias con fundaciones 
no pertenecientes al sector financiero, o 
del Tercer Sector, además de proyectos 
emprendedores con fines sociales que destacan 
por su innovación y contribución al desarrollo 
económico del territorio. 

El objetivo de estas temáticas ha sido, además 
de la búsqueda de nuevas vías de ingreso 
para poder seguir impulsando esta gran labor, 
promover un mejor conocimiento de otros 
sectores relacionados con la acción social, 
con el ánimo de fomentar la colaboración y 
contribuir a la eficacia y a la identificación de 
nuevas necesidades sociales.

Qué hacemos
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Gasto (Miles €) Actividades Beneficiarios

Acción social 360.946 38.988 8.758.756

Educación e investigación 153.212 25.982 6.514.085

Cultura y Patrimonio 141.504 29.507 15.457.860

Desarrollo Local y Creación de Empleo 101.359 7.301 1.309.101

Deporte y Ocio 29.271 7.126 1.647.721

Medio Ambiente 14.590 6.306 1.221.827

TOTAL 800.881 115.210 34.909.349

Memoria de  Obra Social, 
vídeo promocional, premios 
de Obra Social 2018 y 
publicaciones en medios
Otro hecho a destacar de este año ha sido la 
publicación de la Memoria de Obra Social 
2017, cuya presentación fue acompañada de 
un vídeo promocional de la Memoria y de la 
actividad de la Obra Social en el sector CECA, 
con el fin de tener una mayor repercusión 
y seguir dando a conocer a la sociedad esta 
apuesta que lleva más de un siglo apoyando a 
las personas más necesitadas y fomentando 
la cultura y la conservación del patrimonio, 
entre otros. 

Así mismo, se ha dedicado un gran esfuerzo 
en promover una mayor comunicación de la 
actividad de la Obra Social con publicaciones 
en varios medios locales y nacionales, 
como el grupo Unidad Editorial, así como en 
la revista Ahorro o Corresponsables (revista 
líder en RSC). También se incrementado la 
participación en redes sociales y además, 
y se ha colaborado en la organización de la 
XV edición de los Premios de Obra Social y 
Educación Financiera.

Los datos en diciembre de 2017 relativos a la 
actividad en Obra Social de CECA han sido los 
siguientes:

Qué hacemos
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Memoria de Obra Social 201716

Desglose por Áreas de Inversión

Acción  
Social

45,07%

Cultura 
y Patrimonio

17,67%

Desarrollo Local y 
Creación de Empleo

12,66%

Deporte y Ocio

3,65%

Medio Ambiente

1,82%

Educación 
e Investigación

19,13%

Otro importante cambio de orden, en cuanto al nivel de 
inversión por categorías, se aprecia para el año 2017 
entre las áreas de Cultura y Patrimonio y Educación e 
Investigación. Mientras que Cultura y Patrimonio ocupaba 
el segundo lugar en 2016, es en 2017 cuando pasa a 
ocupar el tercer lugar, con 141,50 millones de euros, el 
17,67 por ciento del total de la inversión.  Por su parte 
Educación e Investigación adelanta una posición y se 
sitúa en el segundo lugar en inversión, con una importante 
subida del 62,56 por ciento respecto al año anterior, lo que 
ha supuesto una inversión de 153,21 millones de euros. 

En cuanto a la categoría de Desarrollo Local y Creación 
de Empleo, observamos que ha sido la categoría que 
ha experimentado el mayor crecimiento de la inversión 
respecto a 2016, siendo de más del doble. En cifras, la 
inversión para esta categoría es de 101,35 millones de 
euros en el año 2017 y de casi cincuenta millones en 2016. 

Esta categoría incluye actividades de desarrollo local, apoyo 
del tejido empresarial, programas  de fomento del empleo, 
autoempleo, microcréditos y apoyo a los emprendedores e 
iniciativas para el fomento del empleo entre colectivos en 
riesgo de exclusión social.

Y es que, a pesar del buen panorama económico, España 
sigue mostrando importantes debilidades entre las que se 
puede señalar: un mercado de trabajo inestable, altas tasas 
de desempleo de larga duración, brechas salariales y de 
género o un elevado nivel de abandono escolar.

Ante este escenario, las entidades que realizan Obra 
Social, han aumentado su inversión especialmente en las 
categorías de “Desarrollo Local y Creación de Empleo” 
y “Educación e Investigación” dando un mayor apoyo 
económico a  proyectos relacionados con el desarrollo local, 
el fomento del empleo y la formación. Con esto el sector 
demuestra, una vez más, su cercanía a la sociedad y su 
flexibilidad a la hora de destinar recursos para satisfacer las 
demandas sociales más necesarias en la actualidad.

En el área de Deporte y Ocio se ha registrado un 
crecimiento del 6,49 por ciento, lo que implica una cifra de 
29,27 millones de euros para 2017 respecto a los 27,48 
millones de euros del año precedente.

Finalmente, el área de Medio Ambiente ha disminuido su nivel 
de inversión para el año 2017. Este descenso ha repercutido en 
beneficio de aquellas categorías con un mayor impacto social 
como por ejemplo Desarrollo Local y Creación de Empleo.

Memoria de Obra Social 201716
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Otro importante cambio de orden, en cuanto al nivel de 
inversión por categorías, se aprecia para el año 2017 
entre las áreas de Cultura y Patrimonio y Educación e 
Investigación. Mientras que Cultura y Patrimonio ocupaba 
el segundo lugar en 2016, es en 2017 cuando pasa a 
ocupar el tercer lugar, con 141,50 millones de euros, el 
17,67 por ciento del total de la inversión.  Por su parte 
Educación e Investigación adelanta una posición y se 
sitúa en el segundo lugar en inversión, con una importante 
subida del 62,56 por ciento respecto al año anterior, lo que 
ha supuesto una inversión de 153,21 millones de euros. 

En cuanto a la categoría de Desarrollo Local y Creación 
de Empleo, observamos que ha sido la categoría que 
ha experimentado el mayor crecimiento de la inversión 
respecto a 2016, siendo de más del doble. En cifras, la 
inversión para esta categoría es de 101,35 millones de 
euros en el año 2017 y de casi cincuenta millones en 2016. 

Esta categoría incluye actividades de desarrollo local, apoyo 
del tejido empresarial, programas  de fomento del empleo, 
autoempleo, microcréditos y apoyo a los emprendedores e 
iniciativas para el fomento del empleo entre colectivos en 
riesgo de exclusión social.

Y es que, a pesar del buen panorama económico, España 
sigue mostrando importantes debilidades entre las que se 
puede señalar: un mercado de trabajo inestable, altas tasas 
de desempleo de larga duración, brechas salariales y de 
género o un elevado nivel de abandono escolar.

Ante este escenario, las entidades que realizan Obra 
Social, han aumentado su inversión especialmente en las 
categorías de “Desarrollo Local y Creación de Empleo” 
y “Educación e Investigación” dando un mayor apoyo 
económico a  proyectos relacionados con el desarrollo local, 
el fomento del empleo y la formación. Con esto el sector 
demuestra, una vez más, su cercanía a la sociedad y su 
flexibilidad a la hora de destinar recursos para satisfacer las 
demandas sociales más necesarias en la actualidad.

En el área de Deporte y Ocio se ha registrado un 
crecimiento del 6,49 por ciento, lo que implica una cifra de 
29,27 millones de euros para 2017 respecto a los 27,48 
millones de euros del año precedente.

Finalmente, el área de Medio Ambiente ha disminuido su nivel 
de inversión para el año 2017. Este descenso ha repercutido en 
beneficio de aquellas categorías con un mayor impacto social 
como por ejemplo Desarrollo Local y Creación de Empleo.

Memoria de Obra Social 201716
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Otro importante cambio de orden, en cuanto al nivel de 
inversión por categorías, se aprecia para el año 2017 
entre las áreas de Cultura y Patrimonio y Educación e 
Investigación. Mientras que Cultura y Patrimonio ocupaba 
el segundo lugar en 2016, es en 2017 cuando pasa a 
ocupar el tercer lugar, con 141,50 millones de euros, el 
17,67 por ciento del total de la inversión.  Por su parte 
Educación e Investigación adelanta una posición y se 
sitúa en el segundo lugar en inversión, con una importante 
subida del 62,56 por ciento respecto al año anterior, lo que 
ha supuesto una inversión de 153,21 millones de euros. 

En cuanto a la categoría de Desarrollo Local y Creación 
de Empleo, observamos que ha sido la categoría que 
ha experimentado el mayor crecimiento de la inversión 
respecto a 2016, siendo de más del doble. En cifras, la 
inversión para esta categoría es de 101,35 millones de 
euros en el año 2017 y de casi cincuenta millones en 2016. 

Esta categoría incluye actividades de desarrollo local, apoyo 
del tejido empresarial, programas  de fomento del empleo, 
autoempleo, microcréditos y apoyo a los emprendedores e 
iniciativas para el fomento del empleo entre colectivos en 
riesgo de exclusión social.

Y es que, a pesar del buen panorama económico, España 
sigue mostrando importantes debilidades entre las que se 
puede señalar: un mercado de trabajo inestable, altas tasas 
de desempleo de larga duración, brechas salariales y de 
género o un elevado nivel de abandono escolar.

Ante este escenario, las entidades que realizan Obra 
Social, han aumentado su inversión especialmente en las 
categorías de “Desarrollo Local y Creación de Empleo” 
y “Educación e Investigación” dando un mayor apoyo 
económico a  proyectos relacionados con el desarrollo local, 
el fomento del empleo y la formación. Con esto el sector 
demuestra, una vez más, su cercanía a la sociedad y su 
flexibilidad a la hora de destinar recursos para satisfacer las 
demandas sociales más necesarias en la actualidad.

En el área de Deporte y Ocio se ha registrado un 
crecimiento del 6,49 por ciento, lo que implica una cifra de 
29,27 millones de euros para 2017 respecto a los 27,48 
millones de euros del año precedente.

Finalmente, el área de Medio Ambiente ha disminuido su nivel 
de inversión para el año 2017. Este descenso ha repercutido en 
beneficio de aquellas categorías con un mayor impacto social 
como por ejemplo Desarrollo Local y Creación de Empleo.
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Otro importante cambio de orden, en cuanto al nivel de 
inversión por categorías, se aprecia para el año 2017 
entre las áreas de Cultura y Patrimonio y Educación e 
Investigación. Mientras que Cultura y Patrimonio ocupaba 
el segundo lugar en 2016, es en 2017 cuando pasa a 
ocupar el tercer lugar, con 141,50 millones de euros, el 
17,67 por ciento del total de la inversión.  Por su parte 
Educación e Investigación adelanta una posición y se 
sitúa en el segundo lugar en inversión, con una importante 
subida del 62,56 por ciento respecto al año anterior, lo que 
ha supuesto una inversión de 153,21 millones de euros. 

En cuanto a la categoría de Desarrollo Local y Creación 
de Empleo, observamos que ha sido la categoría que 
ha experimentado el mayor crecimiento de la inversión 
respecto a 2016, siendo de más del doble. En cifras, la 
inversión para esta categoría es de 101,35 millones de 
euros en el año 2017 y de casi cincuenta millones en 2016. 

Esta categoría incluye actividades de desarrollo local, apoyo 
del tejido empresarial, programas  de fomento del empleo, 
autoempleo, microcréditos y apoyo a los emprendedores e 
iniciativas para el fomento del empleo entre colectivos en 
riesgo de exclusión social.

Y es que, a pesar del buen panorama económico, España 
sigue mostrando importantes debilidades entre las que se 
puede señalar: un mercado de trabajo inestable, altas tasas 
de desempleo de larga duración, brechas salariales y de 
género o un elevado nivel de abandono escolar.

Ante este escenario, las entidades que realizan Obra 
Social, han aumentado su inversión especialmente en las 
categorías de “Desarrollo Local y Creación de Empleo” 
y “Educación e Investigación” dando un mayor apoyo 
económico a  proyectos relacionados con el desarrollo local, 
el fomento del empleo y la formación. Con esto el sector 
demuestra, una vez más, su cercanía a la sociedad y su 
flexibilidad a la hora de destinar recursos para satisfacer las 
demandas sociales más necesarias en la actualidad.

En el área de Deporte y Ocio se ha registrado un 
crecimiento del 6,49 por ciento, lo que implica una cifra de 
29,27 millones de euros para 2017 respecto a los 27,48 
millones de euros del año precedente.

Finalmente, el área de Medio Ambiente ha disminuido su nivel 
de inversión para el año 2017. Este descenso ha repercutido en 
beneficio de aquellas categorías con un mayor impacto social 
como por ejemplo Desarrollo Local y Creación de Empleo.

Desglose por Áreas de Inversión
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Colaboración con Funcas
En el año 2018 se ha colaborado con Funcas 
en la presentación del Programa Funcas 
de Estímulo de la Educación Financiera 
(Funcas Educa) durante la Comisión de 
Fundaciones y Obra Social. La educación 
financiera contribuye a generar igualdad de 
oportunidades y evita la exclusión social. 
Como miembro activo de este Comité 
Ejecutivo de Obra Social y Fundaciones, aporta 
su experiencia y apoyo en los diferentes 
proyectos que se debaten en dichas reuniones.

Papel de representación
CECA sigue participando en diferentes foros, 
como los relacionados con el ámbito fiscal, con 
el objetivo de trabajar para conseguir una 
mejora del marco legal para las fundaciones 
y comunicar las novedades que afecten a las 
entidades que realizan Obra Social.

9ª Conferencia de Educación Financiera.

Responsabilidad Social 
Corporativa (RSC)
La actividad sectorial se articula 
fundamentalmente en torno al trabajo del 
Comité sectorial de RSC y Sostenibilidad. 
Este Comité es un lugar de encuentro que 
permite generar ideas y propuestas en torno 
a los principales asuntos de la agenda de 
sostenibilidad nacional e internacional. 

Principios de banca 
responsable (UNEP FI)
El año 2018 ha estado marcado por temas de 
dimensión tanto nacional como global.

En los temas de dimensión global destacan 
los Principios de Banca Responsable, una 
iniciativa en el ámbito financiero del Programa 
de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(UNEP FI), los cuales fueron presentados en 
París a finales de noviembre del 2018. CECA se 
ha adherido en diciembre del 2018 junto a 
otras 17 instituciones y asociaciones a nivel 
mundial. 

Todas las entidades adheridas a los Principios 
de Banca Responsable se comprometen a 
alinearse y adaptar sus áreas de negocio a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
entre los que destacan acabar con el hambre 
y la pobreza, colaborar en la mejora de la 
salud y la educación, y proteger el medio 
ambiente entre otros.

https://www.youtube.com/watch?v=ywGdrKmFqis
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Proyecto del impacto social 
sector CECA
Entre los principales temas nacionales tratados 
en el año 2018 destaca el lanzamiento del 
Proyecto del Impacto Social sector CECA, 
junto con PWC.

Este informe tiene como objetivo la evaluación 
y el análisis de los impactos generados por las 
entidades pertenecientes a CECA desde tres 
perspectivas diferentes: económica, fiscal  
y social.

Sin olvidar las importantísimas contribuciones 
que el sector CECA realiza a la parte 
económica y fiscal, de la parte social las 
principales contribuciones que son:

 • 70.000 empleos directos en toda España, 
(0,4% de la ocupación nacional).

 • 260.000 empleos indirectos en toda España 
gracias a los gastos e inversiones que realiza 
(1,4% del total en España).

Fondo Social de Vivienda
Con respecto al Fondo Social de Vivienda 
(FSV), cabe mencionar la reunión que las 
entidades del sector CECA junto con AEB y 
UNACC tuvieron en las instalaciones de CECA 
con el Tercer Sector para seguir profundizando 
y evaluando el acuerdo.

Así en diciembre de 2018 se decidió por parte del 
Ministerio de Economía, Banco de España y resto 
de entidades financieras y asociaciones renovar 

Reunión del WSBG en Madrid.

la vigencia del acuerdo por un año más.

Papel de representación
CECA un año más participa con la ESBG dando 
seguimiento a las principales tendencias y 
regulaciones a nivel europeo y mundial.

Entre las que destacan a nivel Europeo están:

 • High level messages on sustainable finance.

 • EU Taxonomy.

 • EU framework for sustainable investment.

Además, y como asociación sectorial, CECA 
representa a sus entidades en diversos foros 
de representación e iniciativas, entre las 
que cabe destacar Spainsif (Foro español de 
inversión socialmente responsable), Forética 
(asociación de empresas y profesionales 
de la responsabilidad social empresarial/
sostenibilidad líder en España y Latinoamérica) 
y CEOE (Comisión de RSC-CEOE).
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Otros temas de interés
Otros temas en los que ha trabajado el Comité 
de RSC son los siguientes:

 • Presentación al Comité de RSC  
de la Iniciativa del Comité de  
Emergencias Español.

 • Encuentro sobre RSE y discapacidad junto 
con el Real Patronato y Cadena de Valor.

 • El enfoque del nuevo reporte de la 
información no financiera y diversidad 
sobre la nueva ley aprobada definitivamente 
el 28 de diciembre de 2018.

Montes de Piedad
CECA siempre ha apoyado a los Montes de 
Piedad, ya que han sido figuras muy unidas al 
origen de las Cajas de Ahorros, además, siguen 
promoviendo la Obra Social gracias a las 
aportaciones que generan para las fundaciones 
de las que dependen.

Durante 2018 hay que destacar que CECA ha 
trabajado y colaborado estrechamente con los 
Montes para la creación de una Asociación 
Nacional de Montes de Piedad, que además 
pudiera acoger bajo su figura jurídica el portal 
común de subastas. 

De este modo, el 18 de julio de 2018, en 
la reunión de la Red Nacional de Montes de 
Piedad, en la sede de CECA, tuvo lugar la 
aprobación de los Estatutos y la firma del acta 
de constitución de la Asociación Española de 
Montes de Piedad (PRESEA).

La constitución de la Asociación Española 
de Montes de Piedad, se ha realizado en el 
momento adecuado para ello, es decir, una vez 
que las fundaciones se han profesionalizado y 
sus patronatos se han consolidado.

Así, durante 2018 además de las reuniones 
periódicas de la Red Nacional de Montes de 
Piedad, CECA ha apoyado la actividad de los 
Montes en las siguientes áreas:

1.  Difusión de la actividad sectorial de los 
Montes de Piedad mediante la elaboración 
de la Memoria de Montes de Piedad y a 
través del Portal de Comunicación de los 
Montes de Piedad, que se creó en 2014.

2.  Asesoramiento en temas regulatorios 
sobre fiscalidad, prevención del blanqueo 
de capitales y financiación del terrorismo 
y protección de datos con la finalidad de 
definir la nueva situación.

3.  Mediante la Asociación Internacional del 
Crédito Prendario y Social (PIGNUS), 
se ha trabajado en estudios de figuras 
similares a los Montes de Piedad y su 
funcionamiento en otros países como 
EEUU, Méjico, Italia, Perú, Suiza o Argelia 
entre otros, así como en la aplicación de 
nuevas tecnologías o la posibilidad de 
realizar subastas sin desplazamiento de 
prenda. Actualmente se está valorando 
la contribución de estas figuras a la 
educación financiera.

Qué hacemos

3.1 Áreas de actividad
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El 18 de julio de 2018 tuvo lugar la aprobación de los Estatutos y la firma del acta de constitución 
de la Asociación Española de Montes de Piedad (PRESEA).

CECA ha apoyado la actividad de los Montes en las siguientes áreas:

Durante 2018 CECA ha trabajado y 
colaborado estrechamente con los 
Montes para la creación de una 
Asociación Nacional de Montes de 
Piedad, que además pudiera acoger 
bajo su figura jurídica el portal común 
de subastas.

Difusión de la actividad sectorial 
de los Montes de Piedad  
mediante la elaboración de la 
Memoria anual y a través del 
Portal de Comunicación que se 
creó en 2014.

Asesoramiento en temas 
regulatorios sobre fiscalidad, 
prevención del blanqueo de 
capitales y financiación del 
terrorismo y protección de datos 
con la finalidad de definir la 
nueva situación.

Mediante la Asociación 
Internacional del Crédito 
Prendario y Social (PIGNUS), 
se ha trabajado en estudios de 
figuras similares a los Montes 
de Piedad y su funcionamiento 
en otros países, como EEUU, 
Méjico, Italia, Perú, Suiza o 
Argelia entre otros, así como 
en la aplicación de nuevas 
tecnologías, o la posibilidad 
de realizar subastas sin 
desplazamiento de prenda. 

Qué hacemos

3.1 Áreas de actividad
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Red de Educación 
Financiera
Para CECA y sus asociadas, la educación 
financiera es un pilar clave y un elemento 
decisivo para la estabilidad y el desarrollo 
económico y financiero de las familias, que 
promueve la inclusión social y proporciona 
a todos los segmentos de la población el 
conocimiento necesario para adoptar las 
mejores decisiones financieras. Por ello, 
seguimos desarrollando programas que 
promuevan la mejora de la cultura financiera 
entre toda la sociedad.

En este sentido y en línea con este 
compromiso, CECA ha renovado el Plan de 
Educación Financiera por el periodo 2018- 
2021 junto con sus entidades adheridas y 
cuyos impulsores son el Banco de España y la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

Red Española de Educación 
Financiera
En el año 2009 se creó la Red Española de 
Educación Financiera, un espacio donde los 
profesionales de la educación financiera 
pueden intercambiar conocimientos y 
experiencias (www.rededucacionfinanciera.
es). Esta web se actualiza diariamente y 
alberga información sobre cursos, jornadas, 
conferencias, materiales y recursos 
didácticos, así como enlaces a los agentes 
activos tanto a nivel nacional o internacional. 

Grupo de Trabajo de 
Educación Financiera
Así mismo, desde el Grupo de Trabajo de 
Educación Financiera de CECA, se comparten 
iniciativas y propuestas de mejora para 
llegar a todos los segmentos de la población 
con proyectos e iniciativas que promuevan e 
implanten nuevas estrategias que sean útiles 
para el progreso y el desarrollo de toda la 
sociedad de la que formamos parte.

Programa Funcas de estímulo 
de la Educación Financiera
CECA junto a Funcas, ha creado el Programa 
Funcas de Estímulo de la Educación 
Financiera (Funcas Educa) que se ha 
desarrollado durante todo el año 2018. Con 
este programa, CECA y Funcas, refuerzan el 
compromiso con la educación financiera, que 
en los últimos años se ha convertido en una 
necesidad de primer orden. 

Este programa está dotado con tres millones 
de euros y está contribuyendo a financiar 
actividades de educación financiera que 
desarrollen las entidades adheridas a CECA 
con el objetivo de mejorar el nivel y la 
calidad de la educación financiera mediante 
la consolidación de proyectos existentes 
y el impulso de otros nuevos. Para dar 
difusión a esta actividad, CECA y Funcas 
están trabajando en la elaboración de una 
memoria sectorial en educación financiera 
y se ha creado un microsite específico para 
conocer las actividades de este programa, 
que se encuentra alojado en la página web 
de Funcas (www.funcas.es) y en la web www.
rededucacionfinanciera.es.

Ámbito internacional:  
Día Mundial del Ahorro/ 
Global Money Week
Como otros hitos destacables dentro de este 
2018, destaca la participación en diferentes 
eventos internacionales. Así, a nivel Europeo, 
CECA ha participado en la Global Money 
Week celebrada en marzo junto con Child & 
Youth Finance International. 

Además, se ha promocionado el Día Mundial 
del Ahorro, que tiene lugar el 31 de octubre, 

Qué hacemos

3.1 Áreas de actividad

http://www.funcas.es/
http://rededucacionfinanciera.es/
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en colaboración con la WSBI y la ESBG 
(Agrupación Europea de Banca Minorista). 

Ámbito nacional:  
Día Mundial del Ahorro  
(IX Conferencia y  
exposición virtual)
Con motivo de este día, CECA ha puesto en 
marcha la exposición virtual “Aprender a 
ahorrar: la enseñanza del ahorro, fuente de 
educación financiera”, que está disponible 
en la siguiente dirección: http://www.ceca.
es/diadelahorro2018/. En ella se puede hacer 
un recorrido desde el inicio de las Cajas de 
Ahorros y su aportación a la Obra social y a 
la Educación Financiera. En la celebración 
de este Día Mundial del Ahorro, también ha 
tenido lugar la IX Conferencia de Educación 
Financiera.

Día de la Educación Financiera 
De igual importancia ha sido la participación activa 
de CECA y sus asociadas en la celebración del Día 
de la Educación Financiera que tiene lugar el 
primer lunes de octubre, celebrándose este año 
su IV edición con actividades por todo el territorio 
nacional, como muestra del apoyo y compromiso 
con los impulsores del Plan, promotores de este día.

2018DÍA DE LA 
EDUCACIÓN
FINANCIERA1 O

C
T
U
B
R
E

Finanzas para todos
al lado de nuestros mayores

Qué hacemos
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http://www.ceca.es/diadelahorro2018/
http://www.ceca/
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XV Edición de los premios 
de Obra Social y Educación 
Financiera
Finalmente y un año más, se ha coordinado 
la entrega de la XV edición de los Premios 
de Obra Social y Educación Financiera a los 
mejores proyectos del año 2018 en iniciativas 
enfocadas a la infancia, jóvenes, adultos, 
mayores y emprendedores.

Atención al Cliente
La Red de los Servicios de Atención al 
Cliente (SAC) es un excelente foro profesional 
que se esfuerza en analizar las sugerencias y 
las necesidades que los clientes demandan, 
proponiendo dentro de sus organizaciones, las 
soluciones y mejoras para tal fin.

Esta Comisión mantiene constantes reuniones 
con el Departamento de Conducta de Mercado 
y Reclamaciones del Banco de España, así 
como los equivalentes de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones. 

La implicación de los SAC por mejorar el 
servicio que se ofrece a los clientes se ve 
también reflejada en su participación en temas 
de educación financiera, aportando valor en 
estas iniciativas gracias a su conocimiento de 
las necesidades de los clientes.

Del mismo modo, se ofrece información 
sobre novedades regulatorias y noticias de 
interés para los titulares de los SAC, y de 

Qué hacemos
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Acto entrega XV edición de lso premios de Obra Social y Educación Financiera.
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los foros a los que se asiste, relacionados 
con asociaciones de consumidores y usuarios 
financieros. Ejemplo de ello es el seguimiento 
del Proyecto de Circular del Banco de España 
por el que se regula la publicidad de los 
servicios y productos bancarios, se deroga la 
Circular 6/2010 de 28 de septiembre.

Se ha trabajado y se han remitido alegaciones 
a Proyectos de Ley sobre transposiciones de 
directivas como la de Servicios de Medios de 
Pago (SPD2), que derivó finalmente en el Real 
Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de 
servicios de pago y otras medidas urgentes en 
materia financiera. En este sentido, también 
se ha hecho seguimiento de la Ley 7/2017, 
de 2 de noviembre, por la que se incorpora 
al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la 
resolución alternativa de litigios en materia de 
consumo y cuya disposición adicional primera 
afecta al ámbito financiero.

Relaciones Laborales
Durante el año 2018 el número de entidades 
asociadas a CECA que se encuentran 
vinculadas por el Convenio Colectivo 
sectorial son:

www.caixabank.com
CAIXABANK

www.unicaja.es

www.cajasur.es

UNICAJA BANCO
www.liberbank.es
LIBERBANK

www.bankia.es
BANKIA

www.cecabank.es

www.caixaontinyent.es
CAIXA ONTINYENT

www.abanca.com

ABANCA CORPORACIÓN
BANCARIA

www.colonya.es
CAIXA POLLENÇA

 

www.ibercaja.es
IBERCAJA BANCO

CECABANKCAJASUR BANCO, SAU

Comisión negociadora para el 
texto refundido del Convenio 
Colectivo
A principios del año 2018 se constituyó una 
mesa laboral con toda la representación 
sindical del sector con el fin de alcanzar un 
acuerdo colectivo a nivel sectorial para 
contener en un único texto refundido todos los 
convenios colectivos que permanecían vigentes 
desde el año 2003.

Tras dos meses de reuniones e intensas 
negociaciones, la Comisión Negociadora 
finalizó con acuerdo de la mayoría de la 
representación laboral el 28 de febrero 
de 2018. A partir de dicho momento, se 
iniciaron los trámites para la inscripción del 
Convenio Colectivo ante la Dirección General 
de Empleo, y su posterior publicación en el 
Boletín Oficial del Estado que se produjo el 10 
de abril de 2018.

Qué hacemos
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http://www.caixabank.com/
http://www.unicaja.es/
http://www.cajasur.es/
http://www.liberbank.es/
http://www.bankia.es/
http://www.cecabank.es/
http://www.caixaontinyent.es/
http://www.abanca.com/
http://www.colonya.es/
http://www.ibercaja.es/
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Administración del  
Convenio Colectivo
Dentro de las actividades recurrentes que 
tiene atribuidas CECA en su condición de 
organización patronal, durante el año 2018 
ha tenido cuatro reuniones de la Comisión 
Paritaria del Convenio que se encarga de:

 • La interpretación, vigilancia y aplicación 
del presente Convenio.

 • En su caso, las funciones de conocimiento 
y resolución de discrepancias tras la 
finalización del período de consultas en 
materia de modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo o inaplicación del 
régimen salarial.

 • En los supuestos de conflicto colectivo 
relativo a la interpretación o aplicación del 
Convenio, deberá intervenir esta Comisión 
con carácter previo al planteamiento 
formal de conflicto en el ámbito de los 
procedimientos no judiciales de solución 
de conflictos o ante el órgano judicial 
competente.

De todas las cuestiones que se han analizado 
durante las sucesivas comisiones celebradas, 
se alcanzaron acuerdos con la representación 
laboral en relación al disfrute del permiso de 
nupcialidad que fue registrado en el REGCON.

Con posterioridad a la publicación en el BOE, 
CECA procedió a editar el Convenio Colectivo 
en formato impreso y en formato e-pub 
descargable desde la propia web de CECA para 
facilitar la distribución del mismo entre sus 
asociadas y demás interesados.

Qué hacemos
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https://www.boe.es/boe/dias/2018/04/10/pdfs/BOE-A-2018-4889.pdf
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Elecciones sindicales
Los sindicatos firmantes del Convenio Colectivo 
(CCOO, FINE y UGT) llegaron a un acuerdo 
para promover elecciones sindicales en gran 
parte del sector ahorro. De esta manera el 
28 de noviembre de 2018 se celebraron 
elecciones en CaixaBank, Bankia, Abanca, 
Liberbank, Cecabank, Caixa Ontinyent y 
Colonya Pollença, habiéndose celebrado el día 
anterior en Cajasur Banco al ser las elecciones 
promovidas por otro sindicato.

El resultado de dicho proceso electoral, 
ha deparado una representación laboral 
prácticamente igual que la que existía con 
anterioridad de conformidad con el  
siguiente detalle:

Sindicato Nº de delegados % Sobre el Total

CCOO 570 34,9 %

FINE 394 24,1 %

UGT 290 17,8 %

SIB 11 0,7 %

FEC 11 0,7 %

CGT 22 1,3 %

CIC 157 9,6 %

LAB-ELA 2 0,1 %

CIG 12 0,7 %

ACCAM 85 5,2 %

ACB 7 0,4 %

SESFI 19 1,2 %

UOB 16 1,0 %

APECASYC 3 0,2 %

CSIF 34 2,1 %

TOTALES 1633 100,0 %

En función de dicha representación laboral, 
se procederá a la constitución de la mesa 
negociadora del Convenio Colectivo en  
el año 2019.

Los procesos electorales pendientes (Ibercaja 
Banco y Unicaja Banco) tendrán lugar 
respectivamente durante los meses de enero y 
febrero del año 2019.

Qué hacemos

3.1 Áreas de actividad
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Obra social: Funcas
Funcas es una institución sin ánimo de lucro 
que forma parte de la Obra Social de CECA. 
Su actividad está principalmente dirigida a 
promover, debatir y difundir la investigación 
en temas de naturaleza económica y social, 
mediante publicaciones, documentales y 
otros medios audiovisuales, y la celebración 
o participación en actos públicos, como 
jornadas y seminarios.

3.2

A lo largo del año 2018, dentro del programa de 
investigaciones realizado, se han publicado 264 
artículos elaborados por 281 autores distintos. 
Se han finalizado 18 investigaciones sobre temas 
económicos, financieros y de carácter social que 
han servido de base para nutrir el contenido de 
las distintas publicaciones que edita Funcas; y 
se encuentran en fase de elaboración otros 26 
proyectos de investigación.

Como complemento a este programa de 
investigaciones, la Dirección de Coyuntura y 
Estadística de Funcas elabora trimestralmente 
previsiones nacionales y regionales de 
la economía española, publica el panel 
de previsiones de la economía española 
bimensualmente, y mantiene una amplia base 
de datos de acceso público con los indicadores 
económicos, sociales y financieros de la economía 
española.

La intensa actividad editorial llevada a cabo 
por Funcas se materializa en la edición de las 
siguientes revistas: Papeles de Economía Española, 
Cuadernos de Información Económica, Spanish 
International Economic & Financial Outlook, 

Panorama Social, Papeles de Energía, Focus on 
Spanish Society, Fronteras del Conocimiento y 
Funcas Intelligence (de difusión restringida); 
la serie de Documentos de Trabajo, así como 
las colecciones de Libros, Estudios de la 
Fundación, Tesis y Funcas Social and Economic 
Studies.

Durante el ejercicio 2018 ha hecho aparición 
Global Financial Insights, una nueva revista 
de Funcas de difusión restringida, publicada 
en inglés, y cuyo objetivo es identificar y 
evaluar acontecimientos globales claves y 
publicaciones con implicaciones relevantes 
para los mercados financieros y, en particular, 
para el sector financiero, tanto en el nivel 
global como regional. Además, en este 
periodo se ha puesto en marcha ¿Qué y cómo 
pensamos? Apuntes de opinión pública, una 
nueva publicación electrónica de periodicidad 
trimestral que responde al interés de Funcas 
por el análisis de las actitudes de los españoles 
sobre asuntos de sociedad y política, a partir 
de encuestas de diversas fuentes.

Qué hacemos
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En 2018 Funcas ha organizado o ha intervenido 
en alrededor de 80 actos públicos y ha 
participado en casi una veintena de reuniones 
de trabajo con representantes de organismos 
económicos nacionales e internacionales, y que 
distinguimos los siguientes:

Presentaciones:
 • Número 26 de la revista Panorama Social 

dedicado a “La inclusión de las personas 
con discapacidad en España”. 13 de febrero 
Madrid, Funcas.

 • Barómetro de Innovación Financiera. 28 de 
febrero Madrid, Funcas.

 • Número 153 de la revista Papeles de 
Economía Española titulado “Economía de 
las ciudades”. 15 de marzo Santiago de 
Compostela, La Coruña.

 • “Barómetro de transición energética” 
(Economics for Energy) 12 de julio Madrid, 
Funcas.

 • Monografía “Private Equity en España. 
Oportunidades de crecimiento”. 17 de 
octubre Madrid, Funcas.

 • “Innovación y competitividad. Retos para 
la empresa y la industria española”. 18 de 
octubre Madrid, Funcas.

 • “Construcción europea, identidades y 
medios de comunicación”. 24 de octubre 
Madrid, Funcas.

 • “Previsiones económicas de las 
comunidades autónomas 2018-2019”. 12 de 
noviembre Bilbao, Sede de Kutxabank.

 • II Barómetro de Innovación Financiera. 13 
de noviembre Madrid, Funcas.

 • Número 157 de Papeles de Economía 
Española, “Análisis económico de la 
revolución digital”. 29 de noviembre 
Madrid, Funcas.

Mesa redonda:
 • “The Future of the Content Market in 

the Digital Economy”. 6 de septiembre 
Barcelona.

Seminarios:
 • Economía y Políticas de Salud “De la 

investigación a la acción”. Evaluación de 
servicios y políticas de salud: el caso de la 
cirugía de baipás coronario. 21 de febrero 
Madrid, Funcas.

 • Economía y Políticas de Salud “De la 
investigación a la acción”. La eficiencia 
técnica de los hospitales españoles. 12 de 
junio Madrid, Funcas.

 • “El sector público español: reformas 
pendientes”. 12 de septiembre Alcalá de 
Henares.

 • Economía y Políticas de Salud “De la 
investigación a la acción”. La obesidad y 
los impuestos sobre el consumo de bebidas 
azucaradas. 29 de octubre Madrid, Funcas.

 • Economía y Políticas de salud “De la 
investigación a la acción”. Hipertensión 
arterial clínica y ambulatoria y mortalidad. 
12 de diciembre Madrid, Funcas.

Cursos:
 • “La economía española frente al reto 

medioambiental y digital”. 25-29 de junio 
Santander, UIMP.

 • “Encuentro Ernest Lluch. El sistema para 
la autonomía y atención a la dependencia 
(SAAD) en la encrucijada: panorama actual 
y miradas de futuro”. 26 y 27 de julio 
Santander, UIMP.

 • “Discapacidad e integración”. 18 y 19 de 
octubre Sevilla.

Workshops:
 • “Investigación, desarrollo e innovación”. 15 

de marzo Madrid, Funcas.

 • “XVI Workshop en banca y finanzas 
cuantitativas”. 9-11 de julio Madrid, Funcas.

 • ESFRC “Financial regulation: what else?”. 
22 de octubre Madrid, Funcas.

 • “KIIS, Knowledge, Innovation, and 
Internationalization Strategies”. 15 y 16 de 
noviembre Valencia.
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Jornadas:
 • “Gestión de la capacidad en el mercado 

eléctrico”. 20 de abril Madrid, Funcas.

 • “Política fiscal y diseño impositivo: 
elementos para el debate”. 14 de junio 
Madrid, Funcas.

 • “Reformando el euro”. 19 de junio Madrid, 
Funcas. 

 • “Crecimiento e inclusión social”. 6 de 
septiembre Madrid, Funcas.

 • “Sobre las pensiones de hoy, las pensiones 
del futuro”. 30 de noviembre Madrid, 
Congreso de los Diputados.

Conferencias:
 • “Redistribución, seguridad y crecimiento: 

guía para un examen del Estado de 
bienestar”. 12, 13 y 14 de febrero Madrid, 
CaixaForum.

 • “Sistemas de pago e incentivos para 
médicos y otros suministradores de 
asistencia sanitaria”. 11 de abril Madrid, 
Funcas.

 • “La evaluación de las políticas públicas”. 22 
de mayo Madrid, Funcas.

 • IX Conferencia de Educación Financiera 

9ª Conferencia de Educación Financiera.

sobre “La enseñanza del ahorro, origen de 
la Educación Financiera”. 31 de octubre 
Madrid, Funcas.

Charla:
 • Charlas jurídicas 2018 “Protección legal 

de la discapacidad”. 17 de mayo Madrid, 
Funcas.

Simposio:
 • “Buenas prácticas en el sector sanitario”. 

Según las líneas de la triple meta de mejor 
salud, mejores cuidados a menores costes. 
4 de octubre Madrid, Funcas.

Dentro de esta rúbrica también hay que 
mencionar por un lado, la ceremonia de 
entrega de los Premios Enrique Fuentes 
Quintana de Tesis Doctorales en la 
convocatoria correspondiente al curso 
académico 2016-2017, que tuvo lugar, en la 
sede de Funcas, el 17 de diciembre.

Por otro lado, destacamos la presentación y la 
emisión de cuatro documentales realizados 
dentro del programa “En clave social”. 
Espinas y demonios, dedicado al colectivo 
de las personas sin hogar, que tuvo lugar 
en el Auditorio de CaixaForum Barcelona; 
Alaska. Una segunda vida, dedicado al Daño 
Cerebral Adquirido (ictus), que se proyectó 
en la Academia de las Artes y las Ciencias 
Cinematográficas; Un hogar fuera de casa, 
que describe la situación de los inmigrantes 
menores de edad que cruzan el Estrecho con la 
intención de encontrar un futuro mejor; y Mirar 
sin ver, que aborda la situación de las personas 
que viven con baja visión, presentados en el 
Salón de Actos de la sede de Funcas.

En el área de Educación Financiera, y en 
virtud del acuerdo que Funcas mantiene 
con Radio Nacional de España, Radio 5 Todo 
Noticias, hasta el mes de septiembre se ha 
continuado con la emisión de unos programas 
radiofónicos de educación financiera con el 
título de Finanzas para todos los públicos. De 
enero a septiembre de 2018 se han emitido un 
total de 38 programas.

Durante 2018, Funcas ha mantenido la labor 
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de difusión de su actividad investigadora en 
las redes sociales a través de Funcasblog y de 
su videoblog. En cuanto a Funcasblog, el blog 
de economía, finanzas y sociedad de Funcas, 
a lo largo de 2018 se han incluido en el mismo 
alrededor de 190 nuevas notas sobre temas 
relacionados con la coyuntura económica 
nacional e internacional, la economía 
financiera y monetaria, la regulación, la 
competencia, el mercado de la vivienda y los 
estudios sociales, entre otros. En este periodo, 
el número de visitas al blog ha alcanzado casi 
las 60.000, lo que supone alrededor de 5.000 
mensuales y, aproximadamente, 160 diarias).

Por lo que se refiere al videoblog de Funcas, 
de enero a diciembre se han difundido 
alrededor de cuarenta vídeos sobre temas 
económicos y sociales, que están disponibles 
en su página web.

Durante este periodo se ha continuado 
con las actividades relacionadas con el 
Observatorio de la Digitalización Financiera 
(ODF), cuyo objetivo es generar, acumular 
y difundir información sobre el avance de la 
transformación digital en el sistema financiero 
español. En este apartado hay que destacar 
la presentación de la segunda edición del 
Barómetro de Innovación Financiera, que 
evalúa el estado de la oferta y la demanda 
de servicios financieros digitales en España. 
Se puede acceder al contenido de este portal 
desde la página web de Funcas.

Por otra parte, a lo largo de 2018 se ha 
renovado la página web de Funcas para dar 
cabida a los diferentes programas de actuación 
que ha ido incorporando, tales como Ofei, 
Funcas Europe y Funcas Educa.

Así, en el Observatorio Funcas de la Empresa 
y la Industria (Ofei) creado con el propósito 
de analizar, de forma multidisciplinar y 
aplicada, la innovación, la productividad y la 
competitividad de las empresas españolas, 
se recogen todos los proyectos desarrollados 
desde este programa durante 2018: 
estudios, debates e informes sobre aspectos 
estratégicos, tecnológicos y organizativos 
de un amplio rango de empresas e industrias 
españolas. Toda esta información está 

disponible a través de la dirección.

Desde Funcas Europe, la plataforma creada 
por Funcas para difundir su trabajo sobre 
la economía europea. Esta plataforma 
proporciona: información de las tendencias 
más actuales, actualizaciones frecuentes de 
proyecciones de crecimiento de la eurozona, 
también publicadas en consensos y foros 
económicos yanálisis de las cuestiones 
económicas y sociales claves. Se puede 
acceder a esta información desde la página 
web de Funcas.

El programa Funcas Educa de ayudas a la 
investigación en educación financiera pretende 
ser un estímulo dirigido a investigadores que 
desempeñan su actividad en universidades y 
otras instituciones españolas de investigación, 
para promover estudios que permitan una 
mejor comprensión de la educación financiera 
en España y que ayuden a mejorar la calidad 
de las actuaciones dirigidas a tal fin. Su 
contenido está disponible en la web de 
Funcas.
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Cultura y Tiempo Libre

18
miles de euros

Educación
3.433
miles de euros

I+D
3.479
miles de euros

Presupuesto 2018
El presupuesto destinado por FUNCAS a cada partida se detalla a continuación:

Asistencia Social y Sanitaria

291
miles de euros

Social
228
miles de euros

Sanitaria
63
miles de euros

Educación e Investigación

6.912
miles de euros

95,72%
0,25%

4,03%

Educación e Investigación

Asistencia Social y Sanitaria

Cultura y Tiempo Libre
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Actividad en 2018

Colaboradores  
externos

281

Suscriptores

1.522

Investigaciones

50+5
Funcas Educa

Actos  
públicos

80

Publicaciones

55
Artículos

264

Audiovisuales

82

Documentales

4

Vídeo Blogs

40

Programas 
de radio

38
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Publicaciones

3.3
Funcas
Las publicaciones elaboradas por Funcas durante el 2018 han sido las siguientes:

 

Papeles De Economía Española

Abril 2018 El negocio bancario tras las expansiones cuantitativas; (2018), Nº 155.

Julio 2018 Los problemas del mercado de trabajo y las reformas pendientes; (2018), Nº 156.

Octubre 2018 Análisis económico de la revolución digital; (2018), Nº 157.

Diciembre 2018 El sector exterior en la recuperación; (2017), Nº 158.

Cuadernos de Información Económica

Enero 2018 Agenda 2018 de regulación financiera; (2018), Nº 262.

Marzo 2018 Economía española: escenarios 2018-2020; (2018), Nº 263.

Mayo 2018 Innovación financiera: criptoactivos y sandbox; (2018), Nº 264.

Julio 2018 Innovación y competitividad; (2018), Nº 265.

Septiembre 2018 La empresa española: crecimiento y competitividad; (2018); Nº 266.

Noviembre 2018 Empleo y sector exterior: desafíos estructurales; (2018), Nº 267.

Spanish and International Economic & Financial Outlook

Febrero 2018 The Spanish economy in 2018...and beyond, (2018), Vol. 7, Nº 1.

Abril 2018 Spain’s financial sector: Current trends and future challenges; (2018), Vol. 7.Nº 2.

Mayo 2018 Spain in the digital era; (2018), Vol. 7. Nº 3.

Julio 2018 EU financial conditions and Spanish banks; (2018), Vol. 7. Nº 4.

Septiembre 2018 Spain’s revised fiscal outlook and key challenges; (2018), Vol. 7. Nº 5.

Noviembre 2018 Spanish an EU banks: Recent performance and strategie; (2018),  
Vol. 7. Nº 6.

Panorama Social

Julio 2018 Brechas de género; (2018), Nº 27.

Enero 2019 Envejecimiento de la población, familia y calidad de vida en la vejez; (2018), Nº 28.

Papeles de Energía

Junio 2018 Número 5.

Enero 2019 Número 6 (2018).

Funcas Intelligence

Febrero 2018 Número 1.

Abril 2018 Número 2.

Junio 2018 Número 3.

3.3.1
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Septiembre 2018 Número 4.

Octubre 2018 Número 5.

Diciembre 2018 Número 6.

Global Financial Insights

Noviembre 2018 Número 1.

Focus on Spanish Society

Marzo 2018  Número 1.

Junio 2018 Número 2.

Septiembre 2018 Número 3.

Diciembre 2018 Número 4.

¿Qué y cómo pensamos? Apuntes de Opinión Pública

Febrero 2018 Catalanes y vascos: identidad nacional y posibilidad de independencia; (2018), Nº 1.

Abril 2018 Visión optimista del pasado y del futuro inmediato; (2018), Nº 2.

Julio 2018 Los españoles ante la inmigración: ni excesivamente inquietos ni despreocupados; (2018), Nº 3.

Octubre 2018 Percepciones de la movilidad social: hijos, padres y abuelos;  
(2018), Nº 4.

Estudios de la Fundación

Junio 2018 Economía sumergida y fraude fiscal en España: ¿qué sabemos? ¿qué podemos hacer?, Santiago 
Lago Peñas (director), (2018), Nº 88.

Octubre 2018 Construcción europea, identidades y medios de comunicación, Víctor Pérez-Díaz, Juan Carlos 
Rodríguez y Josu Mezo (2018), Nº 89.

Funcas Social and Economic Studies:

Marzo 2018 Financial History Workshop. Improving Savings Culture. A Lifetime of Financial Education; 
(2018), Nº 4.

Noviembre 2018 Economic analysis of the digital revolution, Juan-José Ganuza y Gerard Llobert (editors); 
(2018), Nº 5.

Octubre 2018 Initial Coin Offerings: Disruptor or Imposter?, Joey Biasi y Sujit “Bob” Chakravorti; (2018), Nº 6.

Monografías

Enero 2018 Sociedad civil, cultura y política. En homenaje a Víctor Pérez-Díaz.

Septiembre 2018 Tenencias de deuda pública por las entidades financieras: situación en España, y 
posicionamiento ante posibles cambios regulatorios, Analistas Financieros Internacionales (Afi).

Octubre 2018 Private Equity en España. Oportunidades de crecimiento, Ana Isabel Fernández (coordinadora).

Octubre 2018 Innovación y competitividad: desafíos para la industria española, Emilio Huerta y María José 
Moral (editores).

Noviembre 2018
Los servicios que prestan los viveros de empresas en España. Ranking 2018/2019, Francisco José 
Blanco Jiménez, Boris Ackerman Vaisman, Celia Polo García-Ochoa, Dra. María Teresa Fernández 
Fernández y Juan Luis Santos Bartolomé.

Noviembre 2018 El gobierno de la globalización. A propósito del 70 aniversario del GATT, José Antonio Martínez 
Serrano (coordinador).

Noviembre 2018 Mujeres, hombres, resultados socioeconómicos y conductas de riesgo: el papel de la identidad 
de género, Anna Sanz-de-Galdeano.
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Tesis

Diciembre 2018 Distributional analysis of climate change mitigation policies, Xaquín García-Muros. Serie 
Ciencias Sociales; (2018), Nº 5.

Diciembre 2018 Topological phases of matter and open quantum systems, Oscar Viyuela García. Serie Ingeniería, 
Matemáticas, Arquitectura y Física; (2018), Nº 6.

Diciembre 2018
Indole arylation in triptophan residues: Development of new chemical methodologies, synthetic 
studies and biological evaluation of modified peptides, Lorena Mendive Tapia. Serie Ciencias de 
la Salud; (2018), Nº 7.

Diciembre 2018
Cuentos nuestros y cuentos de los otros: Una metodología interpretativa del cuento como 
herramienta didáctica aplicada al análisis de Caperucita Roja y sus cognados de Extremo 
Oriente, Jaime A. Gómez Blaya. Serie Humanidades; (2018), Nº 8.

Documentos de Trabajo

Enero 2018 Can airports’ inefficiency be determined by tourism variables?, Ane Elixabete Ripoll-Zarraga y 
Josep Maria Raya; (2018), Nº 795.

Enero 2018
The impact of product innovation on firm growth using a multi-stage model: Evidence in a 
period of economic crisis, Pablo Garrido Prada, Desiderio Romero Jordán y María Jesús Delgado 
Rodríguez; (2018), Nº 796.

Marzo 2018 The Determinants of EU Electricity prices: Wholesale and Retail, Juan Ignacio Peña, Rosa 
Rodríguez, Shanshan Yuan; (2018), Nº 797.

Julio 2018 La empresa multinacional española en Latinoamérica y Caribe a través de las IJV, David Matías 
Batalla; (2018), Nº 798.

Circulares 

Circulares a entidades
Las circulares enviadas a las diversas entidades 
asociadas a CECA durante el 2018 han sido las 
siguientes:

3.3.2 

Enero Datos de préstamos y depósitos a residentes en España

Enero Comunicado de la CNMV sobre la aplicación de MiFID II

Enero

Comunicación del Ministerio de Hacienda y Función Pública sobre la Orden HFP/1/2018, de 10 de 
enero, por la que se modifica la Orden HFP/996/2017, de 17 de octubre, por la que se articula el 
sistema de pago a terceros acreedores por cuenta de la comunidad autónoma de Cataluña con cargo a 
las entregas a cuenta correspondientes a su participación en los regímenes de financiación autonómica, 
mediante la constitución de una cuenta para la consignación de estos pagos

Enero Tipos de referencia del mercado hipotecario

Enero Datos de préstamos y depósitos a residentes en España

Febrero Comunicados del Banco de España y de la CNMV sobre "criptomonedas" y "ofertas iniciales de criptomo-
nedas" (ICOS)

Febrero Escrito del Banco de España sobre las recomendaciones relativas a las políticas de reparto de beneficios 
y de remuneración variable

Febrero Tipos de referencia del mercado hipotecario

Febrero Anuario estadístico de entidades de crédito adheridas a CECA 2017
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Febrero Comunicación del Ministerio de Hacienda y Función Pública sobre el ámbito subjetivo de aplicación del 
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos

Febrero

Nuevo tipo de interés preferente, vigente a partir del 1 de enero de 2018, aplicable a los préstamos 
acogidos a los convenios financieros derivados del Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora 
y modernización de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias. Cláusula adicional al 
convenio

Febrero Escrito del Banco de España relativo a la transparencia en comisiones por extracciones en cajeros de 
otras entidades

Marzo Datos de préstamos y depósitos a residentes en España

Marzo Escrito del Banco de España referido a la adopción como guía propia de determinadas directrices publi-
cadas por la Autoridad Bancaria Europea

Marzo Decisiones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y de la unión europea sobre jurisdiccio-
nes de riesgo en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo

Marzo Comunicación del Ministerio de Hacienda y Función Pública sobre el ámbito subjetivo de aplicación del 
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos

Marzo Distribución cuota confederal

Marzo Tipos de referencia del mercado hipotecario

Marzo Datos de préstamos y depósitos a residentes en España

Abril Escrito del Banco de España sobre la publicación del listado de servicios más representativos asociados 
a una cuenta de pago

Abril Escrito del Banco de España relativo a la comunicación de la JUR sobre la mejora en la remisión y cali-
dad de los datos comunicados a efectos del Liability Data Report (LDR 2018)

Abril Tipos de referencia del mercado hipotecario

Abril Comunicaciones del Ministerio de Hacienda y Función Pública sobre el ámbito subjetivo de aplicación 
del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos

Abril Escrito del Banco de España referido a la consulta pública previa de modificación de la nueva circular 
contable

Mayo Datos de préstamos y depósitos a residentes en España

Mayo
Escrito de la Secretaría de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Moneta-
rias relativo a la información sobre materiales de doble uso susceptibles de ser utilizados para construir 
aparatos voladores por parte de terroristas de Daesh

Mayo Escrito de la CNMV relativo a la circular CNMV 1/2018, de 12 de marzo, sobre advertencias relativas a 
instrumentos financieros

Mayo Tipos de referencia del mercado hipotecario

Mayo Comunicación de la CNMV relativa a la actualización del documento de preguntas y respuestas sobre el 
reglamento de índices de referencia

Mayo Datos de préstamos y depósitos a residentes en España

Junio Informe de la Abogacía del Estado sobre la vigencia de las medidas de control financiero a Cataluña 
adoptadas por el Gobierno o por su Comisión Delegada de Asuntos Económicos

Junio Escrito del Banco de España referido a la adopción como propias de determinadas directrices y reco-
mendaciones publicadas por la Autoridad Bancaria Europea

Junio Comunicado de la CNMV referido a la relación entre la decisión de ESMA sobre opciones binarias y CFD y 
la circular CNMV sobre advertencias relativas a instrumentos financieros

Junio Tipos de referencia del mercado hipotecario

Junio Escrito del Banco de España sobre la consulta pública de modificación de la circular contable y la circu-
lar sobre la Central de Información de Riesgos

Julio Datos de préstamos y depósitos a residentes en España
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Julio Decisiones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y de la unión europea sobre jurisdiccio-
nes de riesgo en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo

Julio Escrito de la CNMV sobre el proyecto de circular por el que se modifican las circulares 1/2010, de 28 de 
julio y 7/2008, de 26 de noviembre

Julio Comunicación de la CNMV relativa a la actualización de los documentos de preguntas y respuestas 
sobre MiFID II y PRIIPS  

Julio Tipos de referencia del mercado hipotecario

Julio Escrito del Banco de España referido a la adopción como propias de determinadas directrices publica-
das por la autoridad bancaria europea

Julio Escrito del Banco de España referido a la actualización periódica del valor de los inmuebles

Julio Datos de préstamos y depósitos a residentes en España

Julio Escrito de Banco de España sobre financiación a pymes

Agosto Prácticas irregulares detectadas con respecto a la CIR

Agosto Comunicado de Banco de España referido a la derogación de una serie de guías

Agosto Escrito del Banco de España sobre la PSD2 en relación a la modificación del régimen aplicable a los 
servicios de pago y a las entidades autorizadas para su prestación

Agosto Tipos de referencia del mercado hipotecario

Agosto
Escrito del Banco de España referido a la consulta pública previa relativa a la modificación del anejo 2 
de la circular del Banco de España 8/2015, de 18 de diciembre, sobre información para determinar las 
bases de cálculo de las aportaciones al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito

Agosto Datos de préstamos y depósitos a residentes en España

Septiembre Cambios en la presidencia y secretaría del SERDI

Septiembre Tipos de referencia del mercado hipotecario

Octubre Datos de préstamos y depósitos a residentes en España

Octubre Escrito del Banco de España referido al proyecto de circular de modificación de la circular 8/2015 en lo 
relativo al registro de detalle de los depósitos recibidos (anejo 2)

Octubre Tipos de referencia del mercado hipotecario

Octubre Escrito del Banco de España referido al proceso de consulta de la guía supervisora para la utilización de 
modelos automatizados de valoración por parte de las sociedades de tasación

Octubre Datos de préstamos y depósitos a residentes en España

Octubre Decisiones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y de la Unión Europea sobre jurisdiccio-
nes de riesgo en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo

Noviembre Escrito del Banco de España referido a la práctica irregular llevada a cabo por algunos partícipes de 
planes de pensiones

Noviembre Tipos de referencia del mercado hipotecario

Noviembre Datos de préstamos y depósitos a residentes en España

Diciembre Escrito del presidente de la Comisión de Coordinación y Seguimiento del Fondo Social de Vivienda pro-
poniendo la prórroga del convenio por un año

Diciembre Tipos de referencia del mercado hipotecario

Diciembre Adopción por la CNMV de las directrices de ESMA relativas a los requisitos de idoneidad de MiFID II

Qué hacemos

3.3 Publicaciones



P. 72 Informe Anual | Resumen ejecutivo 2018

Archivo histórico
El Archivo Histórico CECA, privado, empresarial 
y bancario, tiene como misión la conservación 
de la memoria histórica y la identidad 
de CECA para ponerla a disposición de 
economistas, historiadores e investigadores, a 
los que presta asesoramiento en la búsqueda 
y localización de la documentación. El Archivo 
posee una valiosa y extensa colección de 
documentos que se agrupan en dos grandes 
subfondos: el que pertenece al sector ahorro, 
que comienza en 1838, y el correspondiente 
a CECA, cuya documentación parte de 1928 
hasta la actualidad. 

Se custodia también una importante colección 
de fotografías, material fílmico, carteles, 
huchas y libretas de ahorro, entre otros.

En la actualidad el Archivo cuenta con más 
de 20.000 documentos, de los que 5.000 son 
públicos para su consulta en la web.

En 2018 el Archivo ha tenido un papel 
muy relevante en la configuración de la 
exposición virtual de CECA “Aprender a 
ahorrar: la enseñanza del ahorro, fuente 
de la educación financiera”, ya que el 99 
% de las piezas expuestas pertenecen a su 
fondo. Además a lo largo de este año se ha 
continuado colaborando con el Grupo de 
Trabajo del Banco de España “Recuperación 
de Archivos Históricos de la Banca en 
España”, cuyo fin es evitar la posible pérdida 
de la documentación histórica de los Bancos 
y Cajas de Ahorros, como consecuencia de 
transformaciones, fusiones y absorciones, con 
vistas a una futura publicación de un trabajo 
común.

Día Mundial de Ahorro
El 31 de octubre de 2018 se inauguró la 
exposición virtual “Aprender a ahorrar: 
la enseñanza del ahorro, fuente de la 
educación financiera”. La primera exposición 
virtual sobre el ahorro en España, que organizó 
con motivo del 90º aniversario de CECA y para 
explicar las raíces de la educación financiera 
en la enseñanza del ahorro de nuestras 
entidades asociadas. 

La exposición quedó enmarcada en un mes 
dedicado a la cultura financiera, que comenzó 
con la celebración del Día de la Educación 
Financiera y finalizó el Día Mundial del Ahorro, 
que se conmemora el 31 de octubre en todo el 
mundo de la mano del WSBI.

Es un homenaje al ahorro, por su contribución 
con el desarrollo, y por considerarse una 
de las buenas prácticas que ayudan al ser 
humano a realizarse, a alcanzar objetivos y a 
asegurarse un futuro digno. Al mismo tiempo, 
la exposición es el reflejo de una historia, que 
nos habla de la evolución de la enseñanza del 
ahorro hacia la educación financiera.

La muestra se estructura en cuatro salas: El 
ahorro, La enseñanza del ahorro, Promoción 
del ahorro, y La educación financiera, y 
recoge fundamentalmente fondos del Archivo 
Histórico CECA. 

Los documentos del Archivo Histórico CECA 
pasaron del limitado espacio del depósito a un 
espacio virtual público, convirtiéndose en un 
lugar para la educación, la historia, la cultura, 
incluso para el ocio y, lo más importante, 
brindando el acercamiento al público 
general. La exposición recoge un centenar 
de documentos, seleccionados entre otros 
muchos: folletos, carteles, libretas, tarjetas, 
partituras, anuncios en prensa escrita, además 
de huchas, audios, spots publicitarios y gifs 
animados, creados para la ocasión. 

La última sala, dedicada a la educación 
financiera, informa sobre las iniciativas 
internacionales, muestra la educación 
financiera en España, de la mano de Finanzas 
para Todos, y explica las colaboraciones 
internacionales e iniciativas nacionales que 
realiza el sector CECA sobre esta materia, 
incluido el programa Funcas Educa.

Se puede acceder a la exposición y al vídeo 
resumen de la misma

3.3.3

Qué hacemos

3.4 Publicaciones
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Revista Ahorro y 
Memorias

Revista Ahorro
La revista Ahorro de CECA, disponible tanto 
en formato digital como en papel, ofrece 
contenidos relacionados con el ahorro, la 
educación financiera y con las actividades 
que llevan a cabo todas las entidades 
adheridas a CECA.

Durante el 2018 se realizó una publicación 
de dicha revista, conmemorando los 90 años 
del nacimiento de CECA. En ella también 
se destacaron otros apartados como la 
celebración de la 111ª Asamblea General de 
CECA o una entrevista a Chris Noose, director 
del Instituto Mundial de Cajas de Ahorros y 
Bancos Minoristas.

3.3.4 uno de los Montes de Piedad que existen en 
España.

Sector CECA
En esta publicación se especifica, mes a mes, 
la evolución regulatoria y financiera, así 
como las novedades en ambos ámbitos del 
sector que sean relevantes.

Anuario Estadístico
Mediante el Anuario Estadístico se recoge 
detalladamente la información estadística 
más relevante en el año 2017 sobre el sector, 
las entidades adheridas a CECA y su evolución 
a lo largo de los años.

Memoria Obra Social
La Memoria de la Obra Social durante el 
año 2017, muestra un año en el que se 
destinaron más de 800 millones de euros 
a mejorar el bienestar de la sociedad, 
lo que representa más del 9 por ciento 
respecto al año anterior.

Esto implica que dichas acciones sociales 
llegaron a más de 34 millones de 
beneficiarios 2017.

Memoria de Montes  
de Piedad
En 2017 la Memoria de Montes de Piedad 
llevó a cabo un análisis general del sector 
y estudió de manera individualizada cada 

3.3.5 Nuestra presencia  
en redes
CECA mantiene activas diferentes 
comunidades en las redes sociales con 
contenidos actualizados enfocados tanto a 
la naturaleza de asociación de bancos como 
a la promoción de las Obras Sociales de las 
Fundaciones y Cajas de Ahorros.

En Twitter la asociación se encuentra 
presentes con dos cuentas: la de CECA (@
sectorceca), con más de 1.250 seguidores, y la 
de Red Española de Educación Financiera (@
redufinanciera) con más de 1.880 seguidores

También existe un canal oficial de CECA en 
Youtube. 

A través de estos medios se ofrece información 
del sector y se fomenta la cultura financiera 
de la población. 

Qué hacemos

3.4 Publicaciones

http://www.ceca.es/documentos/Revista_Ahorro_497/files/assets/basic-html/page-1.html
http://www.ceca.es/que-hacemos/analisis-economico-y-regulatorio/estados-financieros/


P. 74 Informe Anual | Resumen ejecutivo 2018



P. 75Informe Anual | Resumen ejecutivo 2018

Información 
Económica y 
Resultados
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Cuentas Anuales 
de CECA

4.1

https://www.ceca.es/wp-content/uploads/2021/11/Confederacion-Espanola-de-Cajas-de-Ahorros.pdf
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Cuentas Anuales de 
CECA y Sociedades 
Dependientes que 
integran el Grupo CECA

4.2

https://www.ceca.es/wp-content/uploads/2021/11/GRUPO-CECA-31.12.2018.pdf
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ACTIVO 2018 2017(*) PASIVO Y PATRIMONIO NETO 2018 2017(*)


PASIVO


Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la vista (Nota 7) 3.268.540 2.658.846 Pasivos financieros mantenidos para negociar (Nota 8.1) 1.376.857 1.539.978
Derivados 967.023 1.146.041
Posiciones cortas 409.834 393.937
Depósitos - -


Activos financieros mantenidos para negociar (Nota 8.1) 1.920.383 2.144.770 Valores representativos de deuda emitidos - -
Derivados 926.943 1.031.402 Otros pasivos financieros - -
Instrumentos de patrimonio 240.744 287.482
Valores representativos de deuda 752.696 825.886
Préstamos y anticipos - - Pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados (Nota 8.3) - -


Pro-memoria: Prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración 96.475 37.971


Pasivos financieros a coste amortizado (Nota 16) 6.920.907 7.004.027
Depósitos 6.641.643 6.362.732


Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente  Bancos centrales 349.573 -
  a valor razonable con cambios en resultados (Nota 8.2) 60.413 - Entidades de crédito 1.202.472 857.982


Instrumentos de patrimonio 19.093 - Clientela 5.089.598 5.504.750
Valores representativos de deuda 41.320 - Valores representativos de deuda emitidos -
Préstamos y anticipos - - Otros pasivos financieros 279.264 641.295


Pro-memoria: Prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración 33 - Pro-memoria: pasivos subordinados - -


Derivados- contabilidad de coberturas (Nota 11) 6.898 1.412
Activos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados (Nota 8.3) - 256.876


Instrumentos de patrimonio - -
Valores representativos de deuda - - Cambios en el valor razonable de los elementos cubiertos de una cartera con cobertura
Préstamos y anticipos - 256.876   del riesgo de tipo de interés - -


Bancos centrales - -
Entidades de crédito - 256.876
Clientela - - Pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro - -


Pro-memoria: Prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración - 69.228


Provisiones (Nota 17) 122.595 151.843
Pensiones y otras obligaciones de prestaciones definidas post-empleo - -


Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global (Nota 9) 1.478.973 1.772.261 Otras retribuciones a los empleados a largo plazo 49.710 63.229
Instrumentos de patrimonio 10.295 38.716 Cuestiones procesales y litigios por impuestos procesales 9.800 14.888
Valores representativos de deuda 1.468.678 1.733.545 Compromisos y garantías concedidos 274 206
Préstamos y anticipos - - Restantes provisiones 62.811 73.520


Pro-memoria: Prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración 137.278 19.862


Pasivos por impuestos 19.051 26.188
Pasivos por impuestos corrientes 1.038 -


Activos financieros a coste amortizado (Nota 10) 2.499.151 2.685.286 Pasivos por impuestos diferidos (Nota 21) 18.013 26.188
Valores representativos de deuda 21.503 21.731
Préstamos y anticipos 2.477.648 2.663.555


Bancos centrales - - Capital reembolsable a la vista - -
Entidades de crédito 1.924.448 1.758.369
Clientela 553.200 905.186


Pro-memoria: Prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración 72.244 154.343 Otros pasivos (Nota 15.2) 106.240 151.999


Derivados - contabilidad de coberturas (Nota 11) 17 1.723 Pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos que se han clasificado 
  como mantenidos para la venta para la venta - -


Cambios en el valor razonable de los elementos cubiertos en una cartera 
  con cobertura del riesgo de tipo de interes - - TOTAL PASIVO 8.552.548 8.875.447


PATRIMONIO NETO
Inversiones en negocios conjuntos y asociadas - -


Negocios conjuntos - - Fondos propios 986.583 938.405
Asociadas - - Capital - -


Capital desembolsado - -
Capital no desembolsado exigido - -


Pro-memoria: capital no exigido - -
Activos tangibles (Nota 13) 51.207 52.446 Prima de emisión - -


Inmovilizado material 43.991 50.641 Instrumentos de patrimonio emitidos distintos del capital - -
De uso propio 43.991 50.641 Otros elementos del patrimonio neto - -
Cedido en arrendamiento operativo - - Ganancias acumuladas 938.482 -
Afecto a la Obra Social - - Reservas de revalorización - -


Inversiones inmobiliarias 7.216 1.805 Otras reservas 4.980 884.465
De los cuales: cedido en arrendamiento operativo - - Resultado del ejercicio (Nota 4) 43.121 53.940


Pro-memoria: Adquirido en arrendamiento financiero - - (-) Dividendos a cuenta - -


Activos intangibles 205.713 229.061 Otro resultado global acumulado 7.264 38.700
Fondo de comercio - - Elementos que no se reclasificarán en resultados 11.510 8.379
Otros activos intangibles (Nota 14) 205.713 229.061 Ganancias o pérdidas actuariales en planes de pensiones de prestaciones definidas (Nota 18) 8.764 8.379


Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado  
  como mantenidos para la venta - -
Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor


Activos por impuestos (Nota 21) 118.834 120.039    razonable con cambios en otros resultado global (Nota 18) 2.746 -
Activos por impuestos corrientes 18.516 11.187 Ineficacia de las coberturas de valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados 
Activos por impuestos diferidos 100.318 108.852   a valor razonable con cambios en otro resultado global - -


Cambios del valor razonable de los pasivos financieros a valor razonable con cambios 
  en resultados atribuibles a cambios en el riesgo de crédito - -


Elementos que pueden reclasificarse en resultados (4.246) 30.321
Otros activos (Nota 15.1) 56.621 42.979 Cobertura de inversiones netas en negocios en el extranjero - -


Contratos de seguros vinculados a pensiones - - Conversión de divisas - -
Existencias - - Derivados de cobertura. Coberturas  de flujos de efectivo - -
Resto de los otros activos 56.621 42.979 Cambios del valor razonable de los instrumentos de deuda valorados a valor  


  razonable con cambios en otro resultado global (Nota 18) (4.246) 30.321
Instrumentos de cobertura (elementos no designados) - -
Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado  
  como mantenidos para la venta (Notas 12 y 18) - -


3.791 3.787 Intereses minoritarios (Nota 20) 117.248 115.522
Otro resultado global acumulado 1.066 4.920
Otras partidas 116.182 110.602


TOTAL PATRIMONIO NETO 1.111.095 1.092.627


TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 9.663.643 9.968.074


PRO-MEMORIA
Compromisos de préstamo concedidos (Nota 28.1) 199.602 181.463
Garantías financieras concedidas (Nota 28.1) 52 50


9.663.643 9.968.074 Otros compromisos concedidos (Nota 28.1) 183.090 510.163


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. Véase Nota 1.4.
Las Notas 1 a 42 y el Anexo I, incluido en la Memoria adjunta, forman parte integrante del balance al 31 de diciembre de 2018.


TOTAL ACTIVO


CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS Y SOCIEDADES DEPENDIENTES QUE INTEGRAN EL GRUPO CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORRO


BALANCES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017*
(Miles de Euros)


Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como
mantenidos para la venta (Nota 12)
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2018 2017(*)


Ingresos por intereses  (Nota 29) 90.055 89.648


 Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global 29.145 36.742


 Activos financieros a coste amortizado 6.346 5.073


 Restantes ingresos por intereses 54.564 47.833


Gastos por intereses (Nota 30) (83.748) (71.251)


Gastos por capital social reembosable a la vista - -


A) MARGEN DE INTERESES 6.307 18.397


Ingresos por dividendos (Nota 31) 15.199 39.474


Ingresos por comisiones (Nota 32) 134.354 136.379


Gastos  por comisiones (Nota 33) (15.172) (14.941)


Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuenta de activos y pasivos financieros no valorados a valor razonable


  con cambios en resultados, netas (Nota 34) 23.430 10.639


 Activos financieros a coste amortizado 3 3


 Restantes activos y pasivos financieros 23.427 10.636


Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros mantenidos para negociar, netas (Nota 34) (15.900) (33.606)


 Reclasificación de activos financieros desde valor razonable con cambios en otro resultado global -   -


 Reclasificación de activos financieros desde coste amortizado -   -


 Otras ganancias o pérdidas (15.900) (33.606)


Ganancias o pérdidas por activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente 


  a valor razonable con cambios en resultados, netas (nota 34) (4.477) -


 Reclasificación de activos financieros desde valor razonable con cambios en otro resultado global -   -


 Reclasificación de activos financieros desde coste amortizado -   -


 Otras ganancias o pérdidas (4.477) -


Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en 


  resultados, netas (Nota 34) (10) (18)


Ganancias o pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas, netas (Nota 34) (3.824) (4.798)


Diferencias de cambio, netas 65.158 65.393


Otros ingresos de explotación (Nota 35) 46.812 49.275


Otros gastos de explotación (Nota 38) (9.814) (9.984)


B) MARGEN BRUTO 242.063 256.210


Gastos de administración (138.836) (139.709)


 Gastos de personal (Nota 36) (52.178) (52.612)


 Otros gastos de administración (Nota 37) (86.658) (87.097)


Amortización (Nota 40) (46.283) (56.884)
Provisiones o reversión de provisiones (Nota 17) 12.125 16.909


Deterioro de valor o reversión del deterioro del valor de activos financieros no valorados a valor razonable


  con cambios en resultados y pérdidas o ganancias netas por modificación (Notas 23 y 39) 490 7.132


  Activos financieros a  valor razonable  con cambios en otro resultado global 309 302


  Avtivos financieros a coste amortizado 181 6.830


Deterioro del valor o reversión del deterioro del valor de inversiones en dependientes,


  negocios o asociadas - -


Deterioro del valor o reversión del valor de activos no financieros - -
Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos no financieros, netas (notas 13) (2) 2


Fondo de comercio negativo reconocido en resultados - -
Ganancias o pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos clasificados 


  como mantenidos para la venta no admisibles como actividades interrumpidas (Nota 12) (10) 8.382


C) GANANCIAS O PÉRDIDAS ANTES DE IMPUESTOS PROCEDENTES DE LAS ACTIVIDADES CONTINUADAS 69.547 92.042


Gastos o ingresos por impuestos sobre los resultados de las actividades continuadas (Nota 21) (19.490) (30.106)


D) GANANCIAS O PÉRDIDAS DESPUES DE IMPUESTOS PROCEDENTES DE LAS ACTIVIDADES CONTINUADAS 50.057 61.936


Ganancias o pérdidas después de impuestos procedentes de actividades interrumpidas - -


E) RESULTADO DEL EJERCICIO 50.057 61.936


Atribuible a intereses minoritarios (participaciones no dominantes) 6.936 7.996


Atribuible a los propietarios de la dominante 43.121 53.940


F) RESULTADO DEL EJERCICIO 50.057 61.936


CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS Y SOCIEDADES DEPENDIENTES QUE INTEGRAN EL


Las Notas 1 a 42 y el Anexo I, incluido en la Memoria adjunta, forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2018.


CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADAS
CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017*
 (Miles de Euros)


Ingresos / (Gastos)


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. Véase Nota 1.4.


 GRUPO CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORRO
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2018 2017 (*)
RESULTADO DEL EJERCICIO 50.057 61.936


OTRO RESULTADO GLOBAL (29.625) (15.759)


 Elementos que no se reclasificarán en resultados 1.823 1.557


  Ganancias o pérdidas actuariales en planes de pensiones de prestaciones definidas (Nota 36) 617 2.224


  Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta - -


  Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable


  con cambios en otro resultado global 1.987 -


  Ganancias o pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas de instrumentos de patrimonio valorados


  a valor razonable con cambios en otro resultado global, netas - -


   Impuesto sobre las ganancias relativo a los elementos que no se reclasificarán (781) (667)


  Elementos que pueden reclasificarse en resultados (31.448) (17.316)


  Cobertura de inversiones netas en negocios en el extranjero - -


  Ganancias o pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto - -


  Transferido a resultados - -


  Otras reclasificaciones - -


  Conversión de divisas - -


  Ganancias o pérdidas por cambio de divisas contabilizadas en el patrimonio neto - -


  Transferido a resultados - -


  Otras reclasificaciones - -


  Coberturas de flujos de efectivo - -


  Ganancias o pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto - -


  Transferido a resultados - -


  Transferido al importe en libros inicial de los elementos cubiertos - -


  Otras reclasificaciones - -


  Instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en otro resultado global (44.926) (14.390)


  Ganancias o pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto (21.513) (3.754)


  Transferido a resultados (23.413) (10.636)


  Otras reclasificaciones - -


  Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta (Nota 12) - (10.348)


  Ganancias o pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto - (1.966)


  Transferidos a resultados - (8.382)


  Otras reclasificaciones - -


  Impuestos sobre las ganancias relativo a los elementos que puedan reclasificarse en resultados 13.478 7.422


RESULTADO GLOBAL TOTAL DEL EJERCICIO 20.432 46.177


  Atribuible a intereses minoritarios (participaciones no dominantes) 3.701 6.275


  Atribuible a los propietarios de la dominante 16.731 39.902


(Miles de Euros)


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. Véase Nota 1.4.


Las Notas 1 a 42 y el Anexo I, incluido en la Memoria adjunta, forman parte integrante del estado de ingresos y gastos reconocidos correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2018.
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ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADOS DE LOS EJERCICIOS
ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017*


I. ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS DE LOS EJERCICIOS ANUALES
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Ejercicio 2018:


Fuentes de los cambios en el patrimonio neto


Saldo de apertura (antes de reexpresión) al 1 de enero de 2018 - - - - - - 884.465 - 53.940 - 38.700 4.920 110.602 1.092.627
   Efectos de la correción de errores - - - - - - - - - - - - - -
   Efectos de los cambios en la políticas contables - - - - - - 4.932 - - - (5.046) (619) 604 (129)
Saldo de apertura al 1 de enero de 2018 - - - - - - 889.397 - 53.940 - 33.654 4.301 111.206 1.092.498
Resultado global total del ejercicio - - - - - - - - 43.121 - (26.390) (3.235) 6.936 20.432
Otras variaciones del patrimonio neto - - - - 938.482 - (884.417) - (53.940) - - - (1.960) (1.835)
   Emisión de acciones ordinarias - - - - - - - - - - - - - -
   Emisión de acciones preferentes - - - - - - - - - - - - - -
   Emisión de otros instrumentos de patrimonio - - - - - - - - - - - - - -
   Ejercicio o vencimiento de otros instrumentos de patrimonio emitidos - - - - - - - - - - - - - -
   Conversión de deuda en patrimonio neto - - - - - - - - - - - - - -
   Reducción de capital - - - - - - - - - - - - - -
   Dividendos (o remuneraciones a los socios) - - - - - - - - - - - - (1.998) (1.998)
   Compra de acciones propias - - - - - - - - - - - - - -
   Venta o cancelación de acciones propias - - - - - - - - - - - - - -
   Reclasificación de instrumentos financieros del patrimonio neto al pasivo - - - - - - - - - - - - - -
   Reclasificación de instrumentos financieros del pasivo al patrimonio neto - - - - - - - - - - - - - -
   Transferencias entre componentes del patrimonio neto - - - - 938.406 - (884.466) - (53.940) - - - - -
   Aumento o disminución del patrimonio neto resultante de combinaciones de negocios - - - - - - - - - - - - - -
   Pagos basados en acciones - - - - - - - - - - - - - -
   Otros aumentos o disminuciones del patrimonio neto - - - - 76 - 49 - - - - - 38 163
Saldo de cierre al 31 de diciembre de 2018 - - - - 938.482 - 4.980 - 43.121 - 7.264 1.066 116.182 1.111.095


Ejercicio 2017(*):


Fuentes de los cambios en el patrimonio neto


Saldo de apertura (antes de reexpresión) al 1 de enero de 2017 - - - - - - 828.088 - 56.379 - 52.740 6.641 104.686 1.048.534
   Efectos de la correción de errores - - - - - - - - - - - - - -
   Efectos de los cambios en la políticas contables - - - - - - - - - - - - - -
Saldo de apertura al 1 de enero de 2017 - - - - - - 828.088 - 56.379 - 52.740 6.641 104.686 1.048.534
Resultado global total del ejercicio - - - - - - - - 53.940 - (14.040) (1.721) 7.998 46.177
Otras variaciones del patrimonio neto - - - - - - 56.377 - (56.379) - - - (2.082) (2.084)
   Emisión de acciones ordinarias - - - - - - - - - - - - - -
   Emisión de acciones preferentes - - - - - - - - - - - - - -
   Emisión de otros instrumentos de patrimonio - - - - - - - - - - - - - -
   Ejercicio o vencimiento de otros instrumentos de patrimonio emitidos - - - - - - - - - - - - - -
   Conversión de deuda en patrimonio neto - - - - - - - - - - - - - -
   Reducción de capital - - - - - - - - - - - - - -
   Dividendos (o remuneraciones a los socios) - - - - - - - - - - - - (2.084) (2.084)
   Compra de acciones propias - - - - - - - - - - - - - -
   Venta o cancelación de acciones propias - - - - - - - - - - - - - -
   Reclasificación de instrumentos financieros del patrimonio neto al pasivo - - - - - - - - - - - - - -
   Reclasificación de instrumentos financieros del pasivo al patrimonio neto - - - - - - - - - - - - - -
   Transferencias entre componentes del patrimonio neto - - - - - - 56.377 - (56.379) - - - 2 -
   Aumento o disminución del patrimonio neto resultante de combinaciones de negocios - - - - - - - - - - - - - -
   Pagos basados en acciones - - - - - - - - - - - - - -
   Otros aumentos o disminuciones del patrimonio neto - - - - - - - - - - - - - -
Saldo de cierre al 31 de diciembre de 2017 - - - - - - 884.465 - 53.940 - 38.700 4.920 110.602 1.092.627


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos (Nota 1.4).


Las Notas 1 a 42 y el Anexo I, incluido en la Memoria consolidada adjunta, forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto consolidado correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018.
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ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADOS DE LOS EJERCICIOS ANUALES
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017*


II. ESTADOS TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADOS CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017*
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2018 2017 (*)
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 633.370 696.011


Resultado del ejercicio 50.057 61.936
Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación 96.087 104.337
  Amortización 46.283 56.884
  Otros ajustes 49.804 47.453
Aumento / (Disminución) neto de los activos de explotación 829.944 752.924
  Activos financieros mantenidos para negociar 215.535 (124.868)
  Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente 
    a valor razonable con cambios en resultados 31.355
  Activos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados 256.866 809.542
  Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global 160.483 1.521.149
  Activos financieros a coste amortizado 185.556 (1.460.311)
  Otros activos de explotación (19.851) 7.412
Aumento / (Disminución) neta en los pasivos de explotación (329.687) (192.188)
  Pasivos financieros mantenidos para negociar (163.121) (239.822)
  Pasivos financieros designados a valor razonalbe con cambios en resultados - (185.902)
  Pasivos financieros a coste amortizado (83.120) 295.713
  Otros pasivos de explotación (83.446) (62.177)
Cobros/(Pagos) por impuesto sobre las ganancias (13.031) (30.998)


B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (21.706) (225.525)


Pagos: (21.706) (225.525)
  Activos tangibles (1.829) (2.227)
  Activos intangibles (19.877) (223.298)
  Inversiones en dependientes, negocios conjuntos y asociadas - -
  Otras unidades de negocio - -
  Activos no corrientes y pasivos que se han clasificado como mantenidos para la venta - -
  Otros pagos relacionados con actividades de inversión - -
Cobros: - -
  Activos tangibles - -
  Activos intangibles - -
  Inversiones en dependientes, negocios conjuntos y asociados - -
  Otras unidades de negocio - -
  Activos no corrientes y pasivos que se han clasificado como mantenidos para la venta - -
  Otros cobros relacionados con actividades de inversión - -


C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (1.999) (2.084)


Pagos: (1.999) (2.084)
  Dividendos (1.999) (2.084)
  Pasivos subordinados - -
  Amortización de instrumentos de patrimonio propio - -
  Adquisición de instrumentos de patrimonio propio - -
  Otros pagos relacionados con actividades de financiación - -
Cobros: - -
  Pasivos subordinados - -
  Emisión de instrumentos de patrimonio propio - -
  Enajenación de instrumentos de patrimonio propio - -
  Otros cobros relacionados con actividades de financiación - -


D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO - -


E) AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (A+B+C+D) 609.665 468.402


F) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO 2.658.875 2.190.444


G) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO (NOTA 7) 3.268.540 2.658.846


PROMEMORIA
COMPONENTES DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO (NOTA 7)
  Efectivo 119.015 94.860
  Saldos en efectivo en bancos centrales 3.046.432 2.468.451
  Otros depósitos a la vista 103.093 95.535
  Menos: Descubiertos bancarios reintegrables a la vista - -


Las Notas 1 a 42 y el Anexo I, incluido en la Memoria adjunta, forman parte integrante
del estado de flujos de efectivo correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018.


CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS Y SOCIEDADES DEPENDIENTES QUE INTEGRAN EL


ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADOS CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017*
(Miles de Euros)


Cobros / (Pagos)


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. Véase Nota 1.4.


GRUPO CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORRO
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Confederación Española de Cajas de Ahorros y Sociedades Dependientes que integran 
el Grupo Confederación Española de Cajas de Ahorros 


Memoria consolidada correspondiente al  
ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018 


1. Introducción, bases de presentación de
las cuentas anuales consolidadas y otra
información


1.1. Introducción 
La Confederación Española de Cajas de Ahorros (“CECA” o “la Entidad”) es una asociación bancaria constituida en 
España, de conformidad con la normativa española aplicable. La Confederación desarrolla toda su actividad en el 
territorio español. Su sede social se encuentra en la calle Alcalá, nº 27, de Madrid. Tanto en la “web” corporativa de 
la CECA (www.ceca.es) como en su domicilio social puede consultarse información pública relevante sobre la CECA.  


La CECA es la asociación nacional de todas las Cajas de Ahorros y de las entidades de crédito integradas en ella, o que 
puedan integrarse, agrupadas o no, por federaciones. Asimismo, podrán adherirse a la CECA con los mismos derechos y 
obligaciones, las entidades de crédito que, conforme a la normativa vigente, desarrollen la actividad financiera de 
una o varias Cajas.  


En el ejercicio 2012, la CECA llevó a cabo, tras la aprobación de las autoridades competentes, una operación de 
segregación de la totalidad de su patrimonio, a excepción de determinados activos y pasivos vinculados a su obra 
social, a Cecabank, S.A. (el “Banco”), entidad financiera creada en dicho ejercicio, la cual se subrogó en la totalidad 
de los correspondientes derechos y obligaciones que mantenía la CECA hasta ese momento. Como consecuencia de 
dicha segregación, desde el ejercicio 2012, la CECA ejerce su actividad bancaria a través de Cecabank, S.A., entidad 
de la que la CECA posee un 89% de su capital social, integrándose, por tanto, en estas cuentas anuales aplicando el 
método de integración global definido en la normativa vigente. 


El 28 de diciembre de 2013 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Ley 26/2013, de 27 de diciembre de Cajas de 
Ahorros y Fundaciones Bancarias (la “Ley 26/2013”), la cual, en su Disposición Adicional Undécima establece que: 


• La CECA podría estar formada por cajas de ahorros, por fundaciones bancarias y por entidades de crédito que
puedan integrarse y mantener las funciones y finalidades que ostenta de conformidad con el régimen previo a la
entrada en vigor de la mencionada Ley 26/2013, y cuantas otras determinen sus estatutos.


• La CECA perdía su condición de entidad de crédito a la entrada en vigor de los estatutos a los que se refiere el
párrafo siguiente, sin perjuicio de que pueda prestar sus servicios a través de un banco participado por ella, en los
términos que establezcan sus estatutos.


• En el plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de la Ley 26/2013, la CECA debería presentar al Ministerio de
Economía y Competitividad, para su autorización, una propuesta de adaptación de sus estatutos a su nuevo
régimen jurídico.


En este sentido, con fecha 25 de marzo de 2014, la Asamblea General de la CECA aprobó la modificación de sus 
Estatutos con la finalidad de adaptarlos a lo anteriormente dispuesto. Con fecha 30 de julio de 2014, Banco de España 
anotó la baja de la Confederación Española de Cajas de Ahorros en el registro de entidades de crédito, lo que implicó 
la baja de la Entidad en el Registro Especial dependiente del Banco de España y la consiguiente pérdida en el ejercicio 
2014 de la condición de entidad de crédito. 



http://www.ceca.es/
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El objeto social de la CECA es el cumplimiento de los siguientes fines: 


• Promover, facilitar e intensificar la actuación nacional e internacional de las Cajas de Ahorros y demás entidades
adheridas a la CECA.


• Representarlas, individual o colectivamente, ante los poderes públicos, favoreciendo el concurso de estas
Instituciones a la actuación política, económica y social del Gobierno de la nación.


• En el ámbito laboral: representar a las entidades adheridas en la negociación de convenios colectivos, el estudio
de las relaciones de trabajo que vinculan a los asociados con los empleados a su servicio, mantener relaciones con
otras Organizaciones Empresariales y participar en Instituciones, Organismos y Asociaciones, de cualesquiera clase
y ámbito territorial, que guarden relación con los fines de CECA, pudiendo adherirse o integrarse en ellas previa
autorización de la Asamblea General.


• Representarlas, asimismo, en el ámbito internacional, y especialmente, en el Instituto Mundial de las Cajas de
Ahorros, en la Agrupación Europea de Cajas de Ahorros y demás organismos internacionales.


• Facilitar la actuación de las Cajas de Ahorros y demás entidades adheridas en el exterior.


• Prestar servicios operativos, de información y asesoramiento jurídico administrativo, tributario, técnico y de
inversiones; informar las reformas normativas de todo orden que afecten al ahorro en general o bien a las Cajas de
Ahorros o bien a las demás entidades adheridas a la CECA, elaborar estadísticas y realizar análisis de la gestión de
las mismas individual y colectivamente consideradas, prestar servicio de asesoramiento en materia de organización
y promocionar el ahorro.


• Servir de centro de estudios y formación sobre todas las cuestiones que afecten a los mercados financieros.
Asimismo, podrá editar publicaciones técnicas y culturales que se estime convenientes.


• Prestar servicios tecnológicos, administrativos y asesoramiento a las Administraciones Públicas, así como a
cualquier otra entidad pública o privada.


• La CECA, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional undécima de la Ley 26/2013, de 27 de
diciembre, prestará los servicios comprendidos en su objeto social, a través de Cecabank, S.A.


La CECA es entidad dominante de Cecabank, S.A. formando ambas un grupo de entidades (el “Grupo” o el “Grupo
CECA”). Consecuentemente, la CECA está obligada a elaborar cuentas anuales consolidadas del Grupo que
incluyen, asimismo, las participaciones en negocios conjuntos (sociedades “multigrupo”) y en entidades asociadas
que, en su caso, pudiesen existir.


El Grupo CECA, del que es cabecera la CECA, lo componen las siguientes sociedades a 31 de diciembre de 2018 y
2017:


Sociedades dependientes 
• Cecabank, S.A., constituida en el ejercicio 2012, con el objeto de realizar la actividad de la CECA tal y como se ha


explicado anteriormente.


• Trionis S.C.R.L., sociedad constituida en 1990, ubicada en Bruselas (Bélgica), cuyo objeto social es el desarrollo y
mantenimiento de la operativa internacional de servicios de pago.


Al 31 de diciembre de 2017, además de Cecabank, S.A. y Trionis S.C.R.L, formaban parte del grupo las sociededas Cea 
Trade Services Limited y Servipagos, S.A.U.  


A fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, Cea Trade Services Limited se encuentra en proceso de 
liquidación por lo que sus activos y pasivos han sido registrados en el epígrafe “Activos no corrientes y grupos 
enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta” y Servipagos, S.A.U. ha sido 
liquidada. 


En el Anexo I adjunto se incluye determinada información financiera relevante de estas sociedades. Asimismo, en la 
Nota 3 se presentan los estados financieros resumidos individuales de la CECA del ejercicio 2018 que incluyen 
información comparativa del ejercicio 2017. 


Las cuentas anuales consolidadas del Grupo CECA se depositan en el Registro Mercantil de Madrid y su formulación se 
realiza dentro del plazo legal establecido, es decir, antes del 31 de marzo de cada año. Las cuentas anuales 
consolidadas del Grupo CECA del ejercicio 2017 fueron formuladas por los Administradores de la CECA en la reunión de 
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su Consejo de Administración celebrada el 26 de febrero de 2018 y aprobadas por su Asamblea General celebrada el 
20 de marzo de 2018.  


1.2. Bases de presentación de las cuentas anuales 
consolidadas 
Las cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejercicio 2018 han sido formuladas por los Administradores de CECA, 
en reunión de su Consejo de Administración celebrada el día 19 de febrero de 2019, estando pendientes de aprobación 
por su Asamblea General.  


Teniendo en consideración la opción contemplada en la disposición final undécima de la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social respecto al marco normativo contable aplicable en 
la formulación de cuentas anuales consolidadas de la que han hecho uso los Administradores de la Entidad, las cuentas 
anuales consolidadas del Grupo se presentan de acuerdo con lo dispuesto en el marco de información financiera que 
resulta de aplicación al Grupo, que es el establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera 
adoptadas por la Unión Europea al 31 de diciembre de 2018 (“NIIF-UE”), teniendo en consideración la Circular 4/2017 
de Banco de España, de 27 de noviembre, a entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y 
reservada y modelos de estados financieros, así como sucesivas modificaciones (la “Circular 4/2017”). La Circular 
4/2017 constituye el desarrollo y adaptación al sector de entidades de crédito españolas de las Normas 
Internacionales de Información Financiera aprobadas por la Unión Europea. 


Las cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejercicio 2018 se han elaborado teniendo en consideración la totalidad 
de los principios y normas contables y los criterios de valoración de aplicación obligatoria que tienen un efecto 
significativo en las mismas, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 
consolidada del Grupo a 31 de diciembre de 2018 y de los resultados consolidados de sus operaciones y de los flujos de 
efectivo consolidados que se han producido en el Grupo en el ejercicio anual finalizado a dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera al que se ha hecho mención en el párrafo anterior, que resulta de 
aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 


En la Nota 2 se resumen los principios y políticas contables y criterios de valoración más significativos aplicados en la 
preparación de las cuentas anuales del Grupo del ejercicio 2018.  


Las cuentas anuales consolidadas se han elaborado a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la CECA y 
por las restantes entidades integradas en el Grupo. No obstante, y dado que los principios contables y criterios de 
valoración aplicados en la preparación de las cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejercicio 2018 pueden diferir 
de los utilizados por algunas de las entidades integradas en el mismo, en el proceso de consolidación se introducen, en 
su caso, los ajustes y reclasificaciones necesarios para homogeneizar entre sí tales principios y criterios y para 
adecuarlos a las NIIF- UE aplicados por la CECA en la elaboración de sus cuentas anuales consolidadas. 


1.3. Responsabilidad de la información y estimaciones 
realizadas  
La información contenida en estas cuentas anuales consolidadas es responsabilidad de los Administradores del Grupo. 


En la elaboración de las cuentas anuales consolidadas del Grupo correspondientes al ejercicio 2018 se han utilizado 
determinadas estimaciones realizadas por sus Administradores para cuantificar algunos de los activos, pasivos, 
ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a:  


• Las pérdidas por deterioro de determinados activos (véanse Notas 2.9, 2.13, 2.14 y 2.16).


• Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y compromisos por retribuciones post-empleo y otros
compromisos a largo plazo mantenidos con los empleados (véase Nota 2.11).


• Cálculo de las provisiones a constituir, en su caso, para la cobertura de determinados riesgos con origen en la
actividad del Grupo (véanse Notas 2.10 y 2.15).


• La vida útil de los activos tangibles e intangibles (véanse Notas 2.13 y 2.14).


• El valor razonable de determinados instrumentos financieros y pasivos no cotizados (véase Nota 2.2.3).
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• Las hipótesis aplicadas en las estimaciones de la probabilidad de generación de ingresos fiscales futuros que
permitan la recuperación de los activos fiscales diferidos del Grupo (véase Nota 2.12).


A pesar de que las estimaciones anteriormente descritas se realizaron en función de la mejor información
disponible a 31 de diciembre de 2018 y a la fecha de formulación sobre los hechos analizados, es posible que
acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos
ejercicios, lo que se haría, en caso de ser preciso, conforme a lo establecido en la normativa aplicable, de forma
prospectiva reconociendo los efectos del cambio de estimación en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada
de los ejercicios futuros afectados.


1.4. Información referida al ejercicio 2017 
La información contenida en estas cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2018, referida al ejercicio 2017 se 
presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos con la información relativa al ejercicio 2018, y por tanto no 
constituye las cuentas anuales del Grupo del ejercicio 2017. 


Con fecha 1 de enero de 2018 ha entrado en vigor la NIIF 9 – “Instrumentos financieros” - que ha incluido 
modificaciones en los requerimientos para la clasificación y valoración de los activos y pasivos financieros, así como el 
deterioro de activos financieros y la contabilidad de coberturas (véase Nota 1.12). La Nota 2 de las presentes cuentas 
anuales describe el nuevo tratamiento contable aplicado. 


1.4.1. Presentación de la información comparativa por 
aplicación de la NIIF 9 
En este sentido, el Grupo ha optado por la aplicación retrospectiva parcial de los impactos de clasificación y 
valoración de la NIIF 9, no reexpresando la información de periodos anteriores. No obstante, a los únicos y exclusivos 
efectos de presentación y de facilitar la comparación del periodo actual con la información comparativa del periodo 
anterior tras el cambio normativo, se han modificado, sin tener en consideración los efectos de la adopción de los 
nuevos criterios de clasificación y valoración establecidos en la NIIF 9 en los presentes estados financieros, los 
modelos comparativos de balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estados de ingresos y gastos reconocidos, estado 
total de cambios en el patrimonio neto, y estado de flujos de efectivo, por lo que debe tenerse en consideración que, 
los mismos, difieren de los incluidos en las cuentas anuales correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de 
diciembre de 2017. A estos efectos, los cambios más significativos han sido: 


• Creación de la categoría de activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor
razonable con cambios en resultados.


• Sustitución de la categoría de activos financieros disponibles para la venta por la de activos financieros a valor
razonable con cambios en otro resultado global.


• Eliminación de la categoría de inversiones mantenidas hasta el vencimiento.


• Sustitución de la categoría de préstamos y partidas a cobrar por la de activos financieros a coste amortizado.


A continuación, se muestra una comparativa entre el balance del Grupo del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 
2017 conforme a la normativa anterior (NIC 39), aprobados por la Junta General de Accionistas de fecha 20 de marzo 
de 2018, y el balance del Grupo al 31 de diciembre de 2017 conforme a la normativa vigente a la fecha, 
considerándose únicamente las modificaciones relativas al traspaso de los diferentes instrumentos financieros: 
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Balance: 


Miles de euros 


Nota 
31.12.2017 


(NIC 39) Traspaso 
31.12.2017 


(NIIF 9) 


Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros 
depósitos a la vista 2.658.846 


- 
2.658.846 


Activos financieros mantenidos para negociar 2.144.770 - 2.144.770


Activos financieros no destinados a negociación valorados 
obligatoriamente a valor razonable con cambios en 
resultados - - 


Activos financieros designados a valor razonable con 
cambios en resultados 256.876 


- 
256.876 


Activos financieros a valor razonable con cambios en otro 
resultado global 


(1) 1.772.261 
1.772.261 


Activos financieros disponibles para la venta (1) 1.772.261 (1.772.261) 


Activos financieros a coste amortizado (2) 2.685.286 2.685.286 


Préstamos y partidas a cobrar (2) 2.685.286 (2.685.286) 


Derivados - contabilidad de coberturas 1.723 - 1.723 


Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de 
una cartera con cobertura del riesgo de tipo de interés - - - 


Activos amparados por contratos de seguro o reaseguro - - - 


Activos tangibles 52.446 - 52.446


Activos intangibles 229.061 - 229.061


Activos por impuestos 120.039 - 120.039


Otros activos 42.979 - 42.979


Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos 
que se han clasificado como mantenidos para la venta 3.787 - 3.787 


TOTAL ACTIVO 9.968.074 - 9.968.074 







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.20 


Miles de euros 


Nota 
31.12.2017 


(NIC 39) Traspaso 
31.12.2017 


(NIIF 9) 


Pasivos financieros mantenidos para negociar 1.539.978 - 1.539.978 


Pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados - - - 


Pasivos financieros a coste amortizado 7.004.027 - 7.004.027 


Derivados - contabilidad de coberturas 1.412 - 1.412 


Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una cartera con 
cobertura del riesgo de tipo de interés - - - 


Pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro - - - 


Provisiones 151.843 - 151.843 


Pasivos por impuestos 26.188 - 26.188 


Capital social reembolsable a la vista - - - 


Otros pasivos 151.999 151.999 


Pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos que se han clasificado como 
mantenidos para la venta - - - 


TOTAL PASIVO 8.875.447 - 8.875.447 


Fondos propios 938.405 - 938.405 


 Capital - - - 


 Prima de emisión - - - 


 Instrumentos de patrimonio emitidos distintos del capital - - - 


 Otros elementos del patrimonio neto - - - 


 Ganancias acumuladas - - - 


 Reservas de revalorización - - - 


 Otras reservas 884.465 - 884.465 


 Menos: Acciones propias - - - 


 Resultado del ejercicio 53.940 - 53.940 


 Menos: Dividendos a cuenta - - - 


Otro resultado global acumulado 38.700 - 38.700 


 Elementos que no se reclasificarán en resultados 8.379 6.502 14.881 


   Ganancias o pérdidas actuariales en planes de pensiones de prestaciones 
definidas 8.379 


- 8.379 


 Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado 
como mantenidos para la venta - - - 


Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a 
valor razonable con cambios en otro resultado global (3) 6.502 6.502 


 Elementos que pueden reclasificarse en resultados 30.321 (6.502) 23.819 


 Activos financieros disponibles para la venta 30.321 (30.321) 


 Instrumentos de deuda (4) 23.819 (23.819) 


 Instrumentos de patrimonio (3) 6.502 (6.502) 


 Cambios del valor razonable de los instrumentos de deuda valorados a valor 
razonable con cambios en otro resultado global (4) 23.819 23.819 


Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado 
como mantenidos para la venta - - - 


Intereses minoritarios 115.522 - 115.522 


TOTAL PATRIMONIO NETO 1.092.627 - 1.092.627 


TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 9.968.074 - 9.968.074 


Notas explicativas al balance de situación reexpresado al 31 de diciembre de 2017 
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(1) Los valores representativos de deuda e instrumentos de patrimonio por importe de 1.722.261 miles de euros incluidos, a 31 de diciembre de
2017, en el capítulo “Activos financieros disponibles para la venta” se clasifican en el nuevo capítulo “Activos financieros a valor razonable
con cambios en otro resultado global”.


(2) “Activos financieros a coste amortizado” incluye el saldo del anterior capítulo “Préstamos y partidas a cobrar” por un importe de 2.685.286
miles de euros a 31 de diciembre de 2017.


(3) Traspaso de la totalidad del saldo clasificado en “Elementos que pueden reclasificarse en resultados – Activos financieros disponibles para la
venta – Instrumentos de patrimonio” por importe de 6.502 miles de euros a 31 de diciembre de 2017, al nuevo capítulo “Cambios del valor
razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global” dentro de “Elementos que no
se reclasificarán en resultados”.


(4) Traspaso de la totalidad del saldo clasificado en “Elementos que pueden reclasificarse en resultados – Activos financieros disponibles para la
venta – Instrumentos de deuda” por importe de 23.819 miles de euros a 31 de diciembre de 2017, al nuevo capítulo “Cambios del valor
razonable de los instrumentos de deuda valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global” dentro de “Elementos que pueden
reclasificarse en resultados”.


Estado de ingresos y gastos reconocidos 


Miles de euros 


Nota 
31.12.2017 (NIC 


39) Traspaso
31.12.2017 


(NIIF 9) 


RESULTADO DEL EJERCICIO 61.936 - 61.936


OTRO RESULTADO GLOBAL (15.759) - (15.759)


Elementos que no se reclasificarán en resultados 1.557 - 1.557 


 Ganancias o pérdidas actuariales en planes de pensiones de prestaciones definidas 2.224 - 2.224 


 Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta - -  - 


 Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable 
con cambios en otro resultado global - - 


 Ganancias o pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas de instrumentos de 
patrimonio valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global, netas  - - - 


 Resto de ajustes de valoración - - - 


 Impuesto sobre las ganancias relativo a los elementos que no se reclasificarán (667) - (667) 


Elementos que pueden reclasificarse en resultados (17.316) - (17.316)


 Cobertura de inversiones netas en negocios en el extranjero - - - 


 Conversión de divisas - - - 


 Coberturas de flujos de efectivo - - - 


 Activos financieros disponibles para la venta (14.390) 14.390 


Ganancias o pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto (1) (3.754) 3.754 


Transferido a resultados (1) (10.636) 10.636 


Otras reclasificaciones - - 


 Instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en otro resultado global (14.390) (14.390) 


Ganancias o pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto (1) (3.754) (3.754) 


Transferido a resultados (1) (10.636) (10.636) 


Otras reclasificaciones - - 


 Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta (10.348) - (10.348)


 Ganancias o pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto (1.966) - (1.966)


 Transferidos a resultados (8.382) - (8.382)


 Otras reclasificaciones - - - 


 Impuestos sobre las ganancias relativo a los elementos que puedan reclasificarse en 
resultados 7.422 - 7.422 


RESULTADO GLOBAL TOTAL DEL EJERCICIO 46.177 - 46.177


 Atribuible a intereses minoritarios (participaciones no dominantes) 6.275 - 6.275 


 Atribuible a los propietarios de la dominante 39.902 - 39.902 


Notas explicativas al estado de ingresos y gastos reconocidos reexpresado al 31 de diciembre de 2017 


(1) Los epígrafes “Ganancias o pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto- Activos financieros disponibles para la venta –
Elementos que pueden reclasificarse en resultados”, “Transferido a resultados - Activos financieros disponibles para la venta – Elementos
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que pueden reclasificarse en resultados” y “Otras reclasificaciones - Activos financieros disponibles para la venta – Elementos que pueden 
reclasificarse en resultados”, se han reclasificado a los epígrafes “Ganancias o pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto- 
Instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en otro resultado global – Elementos que pueden reclasificarse en resultados, 
“Transferido a resultados - Instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en otro resultado global – Elementos que pueden 
reclasificarse en resultados” y “Otras reclasificaciones - Instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en otro resultado global – 
Elementos que pueden reclasificarse en resultados”. 


A efectos de presentación del estado de ingresos y gastos reconocidos reexpresado, los ajustes por valoración de los instrumentos de 
deuda e instrumentos de patrimonio se incluyen agrupados, sin tener en cuenta los efectos de la aplicación de la NIIF 9 que implican que 
los ajustes por valoración de la renta variable, una vez realizados, no se reciclarán en resultados. 


1.4.2. Impactos de primera aplicación de la NIIF 9 
Una vez desglosados los diferentes traspasos derivados de la entrada en vigor de la NIIF 9, se presentan a continuación 
los efectos de su primera aplicación, en relación con la clasificación y medición así como la valoración y deterioro de 
los instrumentos financieros, mostrándose una comparativa entre el balance del Grupo del ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre de 2017 y el balance del Grupo al 1 de enero de 2018 conforme a la normativa vigente a la fecha: 


Miles de euros 


Nota 31.12.2017 


Clasificación, 
medición y 
deterioro 


(aplicación 
NIIF 9) 01.01.2018 


 Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la 
vista 2.658.846 29 2.658.875 
 Activos financieros mantenidos para negociar 2.144.770 - 2.144.770
 Activos financieros no destinados a negociación valorados 


obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados 
(1), 
(2) - 96.656 96.656 


 Activos financieros designados a valor razonable con cambios en 
resultados 256.876 - 256.876


 Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado 
global 


(1), 
(2) 1.772.261 (96.236) 1.676.025 


 Activos financieros a coste amortizado (3), 
(4) 2.685.286 (431) 2.684.855


 Derivados - contabilidad de coberturas 1.723 - 1.723 
 Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una cartera 


con cobertura del riesgo de tipo de interés  - - - 
 Inversiones en dependientes, negocios conjuntos y asociadas - - - 
 Activos amparados por contratos de seguro o reaseguro - - - 
 Activos tangibles 52.446 - 52.446


 Activos intangibles 229.061 - 229.061


 Activos por impuestos (5) 120.039 440 120.479 
 Otros activos 42.979 - 42.979


 Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han 
clasificado como mantenidos para la venta 3.787 - 3.787 


TOTAL ACTIVO 9.968.074 458 9.968.532 







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.23 


Miles de euros 


Nota 


31.12.2017 Clasificación, 
medición y 


deterioro 
(aplicación NIIF 


9) 


01.01.2018 


(NIIF 9) (NIIF 9) 


 Pasivos financieros mantenidos para negociar 1.539.978 - 1.539.978 


 Pasivos financieros designados a valor razonable con cambios 
en resultados - - - 


 Pasivos financieros a coste amortizado 7.004.027 - 7.004.027 


 Derivados - contabilidad de coberturas 1.412 - 1.412 


 Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una 
cartera con cobertura del riesgo de tipo de interés - - - 


 Pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro - - - 


 Provisiones (4) 151.843 201 152.044 


 Pasivos por impuestos (5) 26.188 386 26.574 


 Capital social reembolsable a la vista - - - 


 Otros pasivos 151.999 - 151.999 


TOTAL PASIVO 8.875.447 587 8.876.034 
 Fondos propios 938.405 4.932  943.941 
    Capital - - - 


Prima de emisión - - - 


Instrumentos de patrimonio emitidos distintos del capital - - - 


Otros elementos del patrimonio neto - - - 


Ganancias acumuladas - - - 


Reservas de revalorización - - - 


Otras reservas (1),(2),(3),(4) 884.465 4.932 889.397 


Menos: Acciones propias - - - 


Resultado del ejercicio 53.940 - 53.940 


Menos: Dividendos a cuenta - - - 


Otro resultado global acumulado (1),(2) 38.700 (5.046) 33.654 
Intereses minoritarios 115.522 (15) 115.507 


TOTAL PATRIMONIO NETO 1.092.627 (129) 1.092.498 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 9.968.074 458 9.968.532 


Notas explicativas al balance de situación al 1 de enero de 2018 


(1) Traspaso de instrumentos de patrimonio en el capítulo “Activos financieros valorados a valor razonable con cambios en otro resultado
global” por importe de 30.305 miles de euros, al nuevo capítulo “Activos financieros no destinados a negociación valorados
obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados” por dicho importe. El traspaso da lugar a un incremento del capítulo “Otras
reservas” de 4.994 miles de euros neto del efecto fiscal, cuya contrapartida es una reducción del epígrafe de “Otro resultado global
acumulado” así como su correspondiente efecto en “Intereses minoritarios”.


(2) Traspaso de instrumentos de deuda en el capítulo "Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global" por importe
de 65.444 miles de euros, al nuevo capítulo “Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor razonable
con cambios en resultados” por importe de 66.112 miles de euros. El traspaso da a un incremento de valor del activo de 668 miles de euros 
y un ajuste positivo en reservas de 469 miles de euros neto de efecto fiscal.


(3) Traspaso de instrumentos de deuda en el capítulo "Activos financieros a coste amortizado" totalmente deteriorados al epígrafe " “Activos
financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados” por un importe de 239
miles de euros. Este traspaso da lugar a un ajuste positivo en reservas de 150 miles de euros neto de efecto fiscal.


(4) Ajuste por pérdidas por deterioro y provisiones asociado a la primera aplicación de la NIIF 9 que han supuesto un impacto negativo en
reservas de 681 miles de euros.


(5) Ajuste fiscal asociado a las operaciones de traspaso mencionadas anteriormente como consecuencia de la primera aplicación de la NIIF 9.
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1.5. Contratos de agencia 
Ni al cierre del ejercicio 2018 ni del ejercicio 2017 ni en ningún momento durante los mismos, el Grupo ha mantenido 
en vigor “contratos de agencia” en la forma en la que éstos se contemplan en el artículo 21 del Real Decreto 84/2015, 
de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.  


1.6. Participaciones en el capital de entidades de 
crédito 
En el Anexo I se detallan las participaciones que la CECA poseía al 31 de diciembre de 2018 y 2017 en el capital de 
entidades de crédito, nacionales o extranjeras, igual o superior al 5% de su capital o sus derechos de voto, siendo 
éstas las únicas participaciones mantenidas por las entidades del Grupo en el capital de otras entidades de crédito 
superior a este porcentaje. 


1.7. Impacto medioambiental 
Dadas las actividades a las que se dedica, el Grupo no genera un impacto significativo en el medio ambiente. Por esta 
razón, no ha sido necesario constituir ninguna provisión por este concepto y en las cuentas anuales consolidadas del 
Grupo del ejercicio 2018 y 2017 no se desglosa ninguna información relativa a esta materia. 


1.8. Objetivos, políticas y procesos de gestión de capital 
De acuerdo con lo comentado en la Nota 1.1. como consecuencia de la pérdida de la condición de entidad de crédito 
de la CECA, Cecabank, S.A. como cabecera del Grupo Cecabank, ha pasado a ser la entidad de crédito española 
dominante de un Grupo consolidable de entidades de crédito, de acuerdo con la definición de la Norma Primera de la 
Circular 4/2017 del Banco de España y por tanto, la entidad sujeta a los requerimientos de capital mínimo exigidos 
por la normativa vigente, que son de aplicación a los grupos consolidables de entidades de crédito, sujetos a 
supervisión del Banco de España, de acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 575/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de 
inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, así como a las entidades de crédito individuales 
de nacionalidad española, integradas o no en un grupo consolidable de entidades de crédito. 


Los objetivos, políticas y procesos de gestión de capital de Cecabank y del Grupo Cecabank se detallan en las cuentas 
anuales consolidadas del Grupo Cecabank. En este sentido, al 31 de diciembre de 2018 y 2017 y durante dichos 
ejercicios, los recursos propios computables de Cecabank excedían del mínimo requerido por la normativa aplicable. 


1.9. Coeficiente de reservas mínimas 
A lo largo de los ejercicios 2018 y 2017, el Banco, única entidad del Grupo sujeta a este requerimiento, cumplía con 
los mínimos exigidos para este coeficiente por la normativa aplicable. 


El importe del efectivo que el Banco mantenía en la cuenta de Banco de España a estos efectos asciende a 3.046.432 y 
2.468.451 miles de euros al 31 de diciembre 2018 y 2017, respectivamente (véase Nota 7). Este coeficiente se calcula 
sobre la media de saldos finales del día mantenidos por el Banco en dicha cuenta, durante el periodo de 
mantenimiento.  
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1.10. Fondo de garantía de depósitos y Fondo Único de 
Resolución 
a. Fondo de garantía de depósitos


El Banco está integrado en el Fondo de Garantía de Depósitos (“FGD”). La aportación anual a realizar por las
entidades en este fondo, establecida por el Real Decreto-ley 16/2011, de 14 de octubre, por el que se crea el FGD,
de acuerdo con la redacción dada por la disposición final décima de la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación
y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión (en vigor desde el 20 de junio de 2015), es
determinada por la Comisión Gestora del FGD, y se determina en función de los depósitos garantizados de cada
entidad y su perfil de riesgo.


La finalidad del FGD es garantizar los depósitos en entidades de crédito hasta el límite contemplado en dicho Real
Decreto-ley. Para cumplir con sus objetivos, el FGD se nutre de las mencionadas aportaciones anuales, las
derramas que el Fondo realiza entre las entidades adheridas al mismo y de los recursos captados en los mercados
de valores, préstamos y cualesquiera otras operaciones de endeudamiento.


Teniendo en cuenta lo anterior y para reforzar el patrimonio del FGD, el Real Decreto-ley 6/2013 de 22 de marzo, de
protección a los titulares de determinados productos de ahorro e inversión y otras medidas de carácter financiero (en
vigor desde 24 de marzo de 2013), estableció una derrama equivalente al 3 por mil de los depósitos de las entidades
a 31 de diciembre de 2012. Esta derrama se hizo efectiva en dos tramos:


i. Dos quintas partes a satisfacer en el plazo de veinte días hábiles desde el 31 de diciembre de 2013. El
Banco satisfizo en los primeros días de enero de 2014, esta aportación, que ascendió a 7 miles de euros.


ii. Tres quintas partes a satisfacer en un plazo máximo de siete años y de acuerdo al calendario de pagos que
fijase la Comisión Gestora del FGD. En este sentido, de acuerdo al calendario de aportaciones aprobado por
la Comisión Rectora del FGD, el Banco satisfizo una séptima parte de este segundo tramo el 30 de
septiembre de 2014, aprobando dicha Comisión Rectora el 17 de diciembre de 2014, que la parte restante
del citado segundo tramo se efectuaría mediante 2 desembolsos, el 30 de junio de 2015 y el 30 de junio de
2016, que se hicieron efectivas en dichas fechas.


Adicionalmente la Comisión Gestora del FGD, en su sesión de 12 de diciembre de 2018, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 6 del Real Decreto-ley 16/2011 de 14 de octubre, por el que se crea el FGD, y en el artículo 3 del Real 
Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos de entidades de crédito, ha fijado las 
aportaciones anuales de las entidades adscritas al FGD correspondientes a 2018 en los siguientes términos:  


b. La aportación anual total del conjunto de las entidades adheridas al compartimiento de garantía de depósitos del
FGD quedó fijada en el 1,8/1.000 de la base de cálculo, constituida por los depósitos dinerarios garantizados según
indica el apartado 2.a) del artículo 3 del Real Decreto 2606/1996 existente a 30 de junio de 2018, calculándose la
aportación de cada entidad en función del importe de los depósitos garantizados y de su perfil de riesgo.


c. La aportación anual de las entidades adheridas al compartimiento de garantía de depósitos del FGD quedó
fijada en el 2/1.000 de la base de cálculo, constituida por el 5% del importe de los valores garantizados
según indica el apartado 2.b) del artículo 3 del Real Decreto 2606/1996 existentes a 31 de diciembre de
2018.


El gasto incurrido por las contribuciones devengadas a este organismo en el ejercicio 2018 ha ascendido a 118 miles de 
euros (66 miles de euros en el ejercicio 2017), que se encuentran registrados en el epígrafe “Otros gastos de 
explotación” de la cuenta de pérdidas y ganancias de dicho ejercicio adjunta (véase Nota 38). 


b. Fondo Único de Resolución


En marzo de 2014, el Parlamento y el Consejo Europeo lograron un acuerdo político para la creación del segundo
pilar de la unión bancaria, el Mecanismo Único de Resolución (“MUR”). El principal objetivo del MUR es garantizar
que las quiebras bancarias que puedan suceder en un futuro en la unión bancaria se gestionen de forma eficiente,
con costes mínimos para el contribuyente y la economía real. El ámbito de actuación del MUR es idéntico al del
MUS, es decir, una autoridad central, la Junta Única de Resolución (“JUR”), es la responsable final de la decisión
de iniciar la resolución de un banco, mientras que la decisión operativa se aplicará en cooperación con las
autoridades nacionales de resolución. La JUR inició su trabajo como organismo autónomo de la UE el 1 de enero de
2015.
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Las normas que rigen la unión bancaria tienen por objeto asegurar que sean, en primer lugar, los bancos y sus 
accionistas quienes financien las resoluciones y, si es necesario, también parcialmente los acreedores del banco. 
No obstante, también se dispondrá de otra fuente de financiación a la que se podrá recurrir si las contribuciones 
de los accionistas y las de los acreedores del banco no son suficientes. Se trata del Fondo Único de Resolución 
(“FUR”), que administra la JUR. La normativa establece que los bancos abonarán las contribuciones al FUR a lo 
largo de ocho años. 


En este sentido, el 1 de enero de 2016 entró en vigor el Reglamento (UE) 806/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de julio de 2014, en virtud del cual la JUR sustituye a las Autoridades Nacionales de Resolución en 
la gestión de los instrumentos de financiación de mecanismos de resolución de entidades de crédito y 
determinadas empresas de servicios de inversión en el ámbito del MUR. En consecuencia, la JUR ha asumido la 
competencia sobre la administración del FUR así como el cálculo de las contribuciones ex ante que corresponde a 
las entidades dentro de su ámbito de aplicación. 


La JUR realiza el cálculo de las contribuciones a abonar por cada entidad de conformidad con la información 
remitida a cada entidad mediante un formulario oficial para el cálculo de la contribución ex - ante. El importe es 
el resultado de la aplicación de la metodología de cálculo especificada en el Reglamento Delegado 2015/63 de la 
Comisión de 21 de octubre de 2014, de acuerdo con las condiciones uniformes de aplicación explicitadas en el 
Reglamento de Implementación del Consejo 2015/81 de 19 de diciembre de 2014. 


El nivel objetivo para el conjunto de contribuciones se ha establecido en un octavo del 1,05% de la media 
trimestral de los depósitos cubiertos en la eurozona de 2015, resultando en un objetivo de contribución para el 
Fondo a nivel europeo de 7.008 millones de euros en 2016. En el artículo 69 del Reglamento UE 806/2014, 
establece que los recursos financieros disponibles del Fondo (al menos un 1% de los depósitos cubiertos) deberán 
alcanzarse en un periodo de 8 años a partir del 1 de enero de 2016. 


El Reglamento de Implementación del Consejo 2015/81 estipula en su artículo 8.1, que el 60% de las 
contribuciones se calculan sobre una base nacional, mientras que el 40% restante sobre una base común a todos los 
Estados miembros participantes. 


El gasto incurrido por el Banco para la aportación realizada al Fondo Único de Resolución en el ejercicio 2018, ha 
ascendido a 3.835 miles de euros (4.322 miles de euros en el ejercicio 2017) y se encuentra registrado en el 
epígrafe “Otros gastos de explotación” de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta (véase Nota 38). 


1.11. Cambios en criterios contables 
La única modificación significativa que se ha producido durante el ejercicio 2018 se detalla en la Nota 1.4. 


1.12. Principales cambios normativos acaecidos en el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2018 


1.12.1. Nuevas Circulares de Banco de España 
Se presenta a continuación un resumen de las principales Circulares del Banco de España emitidas durante el 2018: 


Circular 1/2018, de 31 de enero, por la que se modifican la Circular 5/2016, de 27 de mayo, sobre el método de 
cálculo para que las aportaciones de las entidades adheridas al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de 
Crédito sean proporcionales a su perfil de riesgo; y la Circular 8/2015, de 18 de diciembre, a las entidades y 
sucursales adscritas al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito, sobre información para determinar las 
bases de cálculo de las aportaciones al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito (BOE de 9 de febrero). 


La presente circular modifica la Circular 5/2016 con el objeto de acomodar el ordenamiento jurídico, garantizando 
que el régimen de aportaciones al Fondo de Garantía de Depósitos (FGD) tenga en cuenta el perfil de riesgo de las 
entidades adheridas que formen parte de un Sistema Institucional de Protección (SIP). Esta modificación requiere, 
asimismo, la modificación de la Circular 8/2015. 
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Circular 2/2018, de 21 de diciembre, del Banco de España, por la que se modifican la Circular 4/2017, de 27 de 
noviembre, a entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados 
financieros, y la Circular 1/2013, de 24 de mayo, sobre la Central de Información de Riesgos. 


El objetivo principal de esta circular es adaptar la Circular 4/2017 al Reglamento (UE) 2017/1986 de la Comisión, de 
31 de octubre de 2017, que modifica al Reglamento (CE) n.º 1126/2008, por el que se adoptan determinadas Normas 
Internacionales de Contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo relativo a la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF-UE) 16, sobre arrendamientos. 


La principal diferencia con la normativa vigente reside en el tratamiento contable para el arrendatario, ya que la 
contabilización de estos contratos por el arrendador se mantiene sin cambios relevantes. 


Con la normativa vigente, el arrendatario distingue entre arrendamientos financieros –por los que reconoce un activo 
por el bien arrendado y un pasivo por los pagos por arrendamiento comprometidos– y arrendamientos operativos –por 
los que reconoce un gasto imputado en resultados de acuerdo con el principio de devengo–. Con los nuevos criterios, 
el arrendatario registrará los contratos de arrendamiento en el balance, reconociendo un pasivo por arrendamiento y 
un activo por derecho de uso; esto es, siguiendo un criterio similar al que se venía utilizando hasta el momento para 
los arrendamientos financieros. Como simplificación, los contratos de arrendamiento con un plazo inicial igual o 
inferior a doce meses, así como aquellos en los que el bien arrendado sea de escaso valor, podrán tratarse como se 
venían contabilizando los arrendamientos operativos. Por tanto, no se ha introducido un nuevo enfoque para el 
tratamiento contable de los arrendamientos, sino que se ha ampliado el ámbito de los contratos que es necesario 
reconocer en balance. 


Los Administradores estiman que esta modificación no tendrá un impacto significativo en los estados financieros del 
Grupo. 


Asimismo, también modifica la Circular 1/2013, de 24 de mayo, sobre la Central de Información de Riesgos (CIR), 
incorporando cambios menores con el fin de introducir aclaraciones y mejoras. 


1.12.2. Modificación y adopción de nuevas Normas 
Internacionales de Información Financiera e 
interpretaciones emitidas 
Las políticas contables utilizadas en la preparación de los cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2018 son las mismas que las aplicadas en las cuentas anuales consolidadas del 
ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2017, excepto por las normas e interpretaciones que han entrado en 
vigor para su uso en la Unión Europea, que se aplican a los ejercicios que se inician desde el 1 de enero de 2018 y que 
se indican a continuación: 


NIIF 9 - “Instrumentos financieros” 


La NIIF 9 sustituye a la NIC 39 e incluye requerimientos para la clasificación y valoración de los activos y pasivos 
financieros, el deterioro de activos financieros y la contabilidad de coberturas. El modelo de clasificación y valoración 
de activos financieros tiene como eje central el modelo de negocio y las características del activo financiero. El 
modelo de deterioro se basa en las pérdidas esperadas, frente al anterior modelo basado en las pérdidas incurridas. 
Por último, el enfoque del modelo de contabilidad de coberturas trata de alinearse más con la gestión económica del 
riesgo, exigiendo menos reglas. 


La entrada en vigor de esta norma el 1 de enero de 2018 ha conllevado un proyecto interno en el Grupo de 
implantación con la participación de todas las áreas afectadas: finanzas, riesgos, tecnología, áreas de negocio, etc. y 
la involucración de la Alta Dirección. En la Nota 1.4 se detalla el impacto de la entrada en vigor de esta normativa. 


NIIF 15 - “Ingresos de contratos con clientes” 


La NIIF 15 establece los principios que una entidad deberá aplicar para contabilizar los ingresos y flujos de fondos 
procedentes de los contratos para la venta de bienes o servicios a sus clientes. 


Según esta nueva norma, las entidades reconocerán los ingresos procedentes de un contrato con clientes cuando 
hayan satisfecho sus obligaciones de transmisión de bienes o realización de servicios a sus clientes, de acuerdo con lo 
contractualmente pactado, y se considera que un bien o servicio ha sido transferido cuando el cliente obtiene el 
control del mismo. Respecto al importe que se ha de reconocer, éste será aquel que refleje el pago al que se espera 
tener derecho por los bienes o servicios transferidos.  



http://app.bde.es/clf_www/leyes.jsp?id=125275&idart=125275&fc=01-01-2019





CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.28 


La NIIF 15 sustituye a la NIC 18 – “Ingresos de actividades ordinarias”, a la NIC 11 – “Contratos de construcción”, a la 
CINIIF 13 – “Programas de fidelización de clientes”, a la CINIIF 15 – “Acuerdos para la construcción de inmuebles”, a la 
CINIIF 18 – “Transferencias de activos procedentes de clientes” y a la SIC 31 – “Ingresos-Permutas de servicios de 
publicidad”. 


La entrada en vigor de esta norma el 1 de enero de 2018, no ha tenido un impacto significativo en las cuentas anuales 
consolidadas.  


Modificación a la NIIF 2 - "Clasificación y valoración de pagos basados en acciones": 


Las modificaciones realizadas a la NIIF 2 establecen los requerimientos a aplicar en tres aspectos: 


• En la medición del valor razonable de un pago basado en acciones que se liquida en efectivo, las condiciones para
la irrevocabilidad de la concesión distintas de las condiciones de mercado únicamente se tendrán en cuenta para
ajustar el número de acciones a incluir en el importe de la transacción.


• Cuando, en una transacción que se clasificaría como pago basado en acciones que se liquida con instrumentos de
patrimonio, una entidad retiene un número de instrumentos de patrimonio que iguala el valor monetario de la
obligación legal de retención de impuestos, la transacción en su totalidad se clasificará como un pago basado en
acciones que se liquida con instrumentos de patrimonio.


• Cuando un pago basado en acciones, que se liquida en efectivo, pase a ser clasificado como pago basado en
acciones, que se liquida con instrumentos de patrimonio, la modificación se contabilizará dando de baja el pasivo
original y reconociendo en patrimonio el valor razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos y por los
que se han recibido bienes o servicios en la fecha de modificación; las diferencias se reconocerán de forma
inmediata en la cuenta de resultados.


La entrada en vigor de esta norma el 1 de enero de 2018, no ha tenido un impacto significativo en las cuentas anuales 
consolidadas.  


Modificación a la NIIF 4 - “Contratos de Seguro” 


Esta modificación resuelve temporalmente las asimetrías contables que se generan como consecuencia de la 
aplicación simultánea de la NIIF 9 y la NIIF 4, hasta que la nueva norma de seguros entre en vigor. La modificación 
permite a las entidades que emitan contratos de seguros incluirlos en el alcance de la NIIF 4, existiendo dos opciones: 


• Enfoque de “superposición”: permite a cualquier entidad que emite contratos de seguro registrar en patrimonio,
en lugar de en la cuenta de resultados, la volatilidad contable adicional que surja de la aplicación de la NIIF 9 en
comparación con la NIC 39 con anterioridad a la aplicación de la futura norma sobre contratos de seguro.


• Enfoque de “aplazamiento” o “exención temporal”: permite a las entidades cuyas actividades principales están
relacionadas con la actividad aseguradora aplazar la aplicación de la NIIF 9 y continuar aplicando la NIC 39 hasta el
año 2021.


La entrada en vigor de esta norma el 1 de enero de 2018, no ha tenido un impacto significativo en las cuentas anuales 
consolidadas.  


Modificación a la NIC 40 – “Propiedades de inversión” 


Las modificaciones establecen que una entidad transferirá una propiedad a, o desde, propiedades de inversión 
únicamente cuando exista un cambio en el uso de una propiedad apoyada por la evidencia de que ha ocurrido dicho 
cambio.  Se considera que se produce un cambio de uso cuando la propiedad pasa a cumplir, o deja de cumplir, la 
definición de propiedad de inversión.  


La entrada en vigor de esta norma el 1 de enero de 2018, no ha tenido un impacto significativo en las cuentas anuales 
consolidadas.  


Proyecto anual de mejoras de las NIIFs 2014-2016 


El proyecto anual de mejoras a las NIIFs 2014-2016 ha introducido pequeñas modificaciones y aclaraciones a la NIIF 1 – 
Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera y NIC 28 - Inversiones en Asociadas 
y Negocios Conjuntos. 


La entrada en vigor de esta norma el 1 de enero de 2018, no ha tenido un impacto significativo en las cuentas anuales 
consolidadas.  
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CINIIF 22 “Transacciones en Moneda Extranjera y contraprestaciones anticipadas” 


La Interpretación se refiere a cómo determinar la fecha de la transacción y, por tanto, el tipo de cambio a utilizar 
para convertir el activo, gasto o ingreso relacionado en el reconocimiento inicial, en circunstancias en las que se ha 
registrado con anterioridad un activo no monetario por pagos anticipados o un pasivo no monetario por ingresos 
diferidos derivado del pago o cobro anticipado de la contraprestación, y establece que la fecha de transacción será la 
fecha en la que la entidad reconozca inicialmente el activo no monetario o el pasivo no monetario. 


Si hay varios pagos o cobros anticipados, la entidad determinará una fecha de transacción para cada pago o cobro 
anticipado de la contraprestación. 


La entrada en vigor de esta norma el 1 de enero de 2018, no ha tenido un impacto significativo en las cuentas anuales 
consolidadas.  


Normas e interpretaciones emitidas no vigentes 


A la fecha de formulación de estas cuentas anuales, las siguientes son las normas e interpretaciones más significativas 
que habían sido publicadas por el IASB pero no habían entrado aún en vigor, bien porque su fecha de efectividad es 
posterior a la fecha de las cuentas anuales consolidadas, o bien porque no han sido aún adoptadas por la Unión 
Europea:  


Nuevas normas, modificaciones e interpretaciones 


Aprobadas para su uso en la Unión Europea 


NIIF 16 Arrendamientos 


Sustituye a la NIC 17 y las interpretaciones asociadas. La novedad central 
radica en un modelo contable único para los arrendatarios, que incluirán en el 
balance todos los arrendamientos (con algunas excepciones limitadas) con un 
impacto similar al de los actuales arrendamientos financieros (habrá 
amortización del activo por el derecho de uso y un gasto financiero por el 
coste amortizado del pasivo). 


1 de enero de 2019 


Modificación a la NIIF 9 
Características de cancelación 
anticipado con compensación 
negativa 


Esta modificación permitirá la valoración a coste amortizado de algunos 
activos financieros cancelables anticipadamente por una cantidad menor que 
el importe pendiente de principal en intereses sobre dicho principal. 


CINIIF 23 Incertidumbre sobre 
tratamientos fiscales 


Esta interpretación clarifica cómo aplicar los criterios de registro y valoración 
de la NIC 12 cuando existe incertidumbre acerca de la aceptabilidad por parte 
de la autoridad fiscal de un determinado tratamiento fiscal utilizado por la 
entidad. 


Modificación a la NIC 28 
Interés a largo plazo en 
asociadas y negocios 
conjuntos 


Clarifica que se debe aplicar NIIF 9 a los intereses a largo plazo en una 
asociada o negocio conjunto si no se aplica el método de puesta en 
equivalencia. 


No aprobadas todavía para su uso en la Unión Europea 


Modificación de la NIC 19 
Modificación, reducción o 
liquidación de un plan 


Clarifica cómo calcular el coste del servicio para el periodo actual y el interés 
neto para el resto de un período anual cuando se produce una modificación, 
reducción o liquidación de un plan de prestación definida. Pendiente de 


adopción en la UE 1 
de enero de 2019 


Mejoras a las NIIF Ciclo 2015 - 
2017 


Incorpora modificaciones a la NIIF 3 – Combinaciones de negocio -, NIIF 11 – 
Negocios conjuntos -, NIC 12 – Impuesto sobre beneficios – y NIC 23 – Costes 
por intereses -. 


Modificación a la NIIF 3 
Definición de negocio Clarificaciones a la definición de negocio. 


Pendiente de 
adopción en la UE 
1 de enero de 2020 


Modificaciones a la NIC 1 y NIC 
8 
Definición de “materialidad” 


Modificaciones a la NIC 1 y NIC 8 para alinear la definición de “materialidad” 
con la contenida en el marco conceptual. 


NIIF 17 Contratos de seguros 


Reemplaza la NIIF 4, recoge los principios de registro, valoración, 
presentación y desglose de los contratos de seguros con el objetivo de que la 
entidad proporcione información relevante y fiable que permita a los usuarios 
de la información financiera determinar el efecto que los contratos de seguros 
tienen en los estados financieros 


Pendiente de 
adopción en la UE 1 
de enero de 2021 
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2. Principios y políticas contables y
criterios de valoración aplicados
En la elaboración de las cuentas anuales consolidadas del Grupo correspondientes al ejercicio 2018 se han aplicado los 
siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración: 


2.1. Participaciones 


2.1.1. Entidades del grupo 
Se consideran “entidades del grupo” aquéllas sobre las que el Grupo tiene capacidad para ejercer control, capacidad 
que se manifiesta, general aunque no únicamente, por la propiedad por parte de la Entidad, directa o indirecta, de 
más del 50% de los derechos de voto de las entidades participadas o, aun siendo inferior o nulo este porcentaje, si la 
existencia de otras circunstancias o acuerdos otorgan a la Entidad el control. 


Según lo dispuesto en la NIIF 10 “Estados financieros consolidados”, una entidad controla a otra participada cuando 
por su implicación en ella está expuesta o tiene derecho, a unos rendimientos volátiles y tiene la capacidad de influir 
en dichos rendimientos a través del poder que ejerce sobre la participada. 


En el Anexo I de esta memoria consolidada se facilita información relevante sobre estas sociedades. 


Las cuentas anuales de las entidades del grupo se consolidan por aplicación del método de integración global tal y 
como éste es definido en la NIIF 10. Consecuentemente, en el proceso de consolidación se han aplicado los siguientes 
criterios, entre otros: 


Todos los saldos y transacciones significativas entre las sociedades consolidadas, así como los resultados significativos 
por operaciones internas no realizados frente a terceros, han sido eliminados en el proceso de consolidación. 


El valor de la participación de los socios minoritarios en el patrimonio y en los resultados de las sociedades 
dependientes se presentan en el capítulo “Intereses Minoritarios” del pasivo del balance consolidado y en el capítulo 
“Resultado Atribuible a Intereses Minoritarios” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, respectivamente, en 
caso de que existan. 


La variación experimentada desde el momento de su adquisición en los netos patrimoniales de las sociedades 
dependientes consolidadas, que no sea atribuible a los resultados del ejercicio o a variaciones en sus ajustes por 
valoración, se recoge en el epígrafe “Otras Reservas” del balance consolidado. 


La consolidación de los resultados generados por las sociedades dependientes adquiridas en un ejercicio se realiza 
tomando en consideración, únicamente, los correspondientes al período comprendido entre la fecha de adquisición y 
el cierre de ese ejercicio. Paralelamente, la consolidación de los resultados generados por las sociedades 
dependientes enajenadas en un ejercicio se realiza tomando en consideración, únicamente, los relativos al período 
comprendido entre el inicio del ejercicio y la fecha de enajenación. 


2.1.2. Negocios conjuntos 
Se consideran “negocios conjuntos” aquellos que se encuentran sometidos a control conjunto por 2 o más entidades 
denominadas “partícipes” mediante un acuerdo por el que ningún partícipe controla individualmente la sociedad, sino 
conjuntamente con el resto, lo que supone que, el poder de dirigir las decisiones sobre las actividades relevantes 
requieren del consentimiento unánime de los partícipes que comparten el control.  


Las participaciones en negocios conjuntos se valoran por el método de la participación definido en la NIC 28. 


Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el Grupo no tiene, ni ha tenido durante dichos ejercicios, participaciones en 
negocios conjuntos. 
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2.1.3. Entidades asociadas 
Se consideran entidades asociadas aquellas sociedades sobre las que el Grupo tiene, en su caso, capacidad para 
ejercer una influencia significativa, aunque no control o control conjunto. Habitualmente, esta capacidad se 
manifiesta en una participación (directa o indirecta) igual o superior al 20% de los derechos de voto de la entidad 
participada. 


Con carácter general, las entidades asociadas se valoran por el método de la participación, tal y como éste es definido 
en la NIC 28. No obstante lo anterior, aquellas participaciones en entidades asociadas, que cumplen las condiciones 
para clasificarse como activos no corrientes en venta, se presentan y en su caso, se registran en el epígrafe “Activos 
no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta” en el balance 
consolidado y se valoran de acuerdo a los criterios aplicables a éstos activos (véase Nota 2.16). 


Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el Grupo no tiene, ni ha tenido durante dichos ejercicios, ninguna participación 
clasificada en entidades asociadas.  


2.2. Instrumentos financieros – Registro inicial, baja, 
definición de valor razonable y de coste amortizado, 
categorías de clasificación y valoración de los activos y 
pasivos financieros 


2.2.1. Registro inicial de instrumentos financieros 
Los instrumentos financieros se registran inicialmente en el balance consolidado cuando el grupo se convierte en una 
parte del contrato que los origina, de acuerdo con las condiciones de dicho contrato. En concreto, los instrumentos de 
deuda, tales como los préstamos y anticipos y los depósitos de dinero, se registran desde la fecha en la que surge el 
derecho legal a recibir o la obligación legal de pagar, respectivamente, efectivo. Por su parte, los derivados 
financieros, con carácter general, se registran en la fecha de su contratación. 


Las operaciones de compraventa de activos financieros instrumentadas mediante contratos convencionales, 
entendidos como aquellos contratos en los que las obligaciones recíprocas de las partes deben consumarse dentro de 
un marco temporal establecido por la regulación o por las convenciones del mercado y que no pueden liquidarse por 
diferencias, tales como los contratos bursátiles o las compra-ventas a plazo de divisas, se registran desde la fecha en 
la que los beneficios, riesgos, derechos y deberes inherentes a todo propietario sean de la parte adquiriente, que 
dependiendo del tipo de activo financiero comprado o vendido, puede ser la fecha de contratación o la fecha de 
liquidación o entrega. En particular, las operaciones realizadas en el mercado de divisas de contado, las operaciones 
realizadas con instrumentos de patrimonio negociados en mercados secundarios de valores españoles y las operaciones 
realizadas con valores representativos de deuda negociados en mercados secundarios de valores españoles se registran 
en la fecha de liquidación. 


2.2.2. Baja de los instrumentos financieros 
Un activo financiero se da de baja del balance consolidado cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 


• Los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo que generan han expirado; o


• Se transfiere el activo financiero y se transmiten sustancialmente sus riesgos y beneficios, o aun no existiendo ni
transmisión ni retención sustancial de éstos, se transfiera el control del mismo
(véase Nota 2.8).


Por su parte, un pasivo financiero se da de baja del balance consolidado cuando se han extinguido las obligaciones que 
genera o cuando se readquiere por parte del Grupo, bien con la intención de recolocarlo de nuevo, bien con la 
intención de cancelarlo. 
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2.2.3. Valor razonable y coste amortizado de los 
instrumentos financieros 
Se entiende por valor razonable de un instrumento financiero en una fecha determinada el importe por el que podría 
ser comprado o vendido en esa fecha entre dos partes, debidamente informadas, en una transacción realizada en 
condiciones de independencia mutua. La referencia más objetiva y habitual del valor razonable de un instrumento 
financiero es el precio que se pagaría por él en un mercado organizado, transparente y profundo (“precio de 
cotización” o “precio de mercado”). 


Cuando no existe precio de mercado para un determinado instrumento financiero, se recurre para estimar su valor 
razonable al establecido en transacciones recientes de instrumentos análogos y, en su defecto, a modelos de 
valoración suficientemente contrastados por la comunidad financiera, teniéndose en consideración las peculiaridades 
específicas del instrumento a valorar y, muy especialmente, los distintos tipos de riesgos que el instrumento lleva 
asociados. 


Concretamente, el valor razonable de los derivados financieros negociados en mercados organizados, transparentes y 
profundos, incluidos en la cartera mantenida para negociar, en caso de existir, se asimila a su cotización diaria y si, 
por razones excepcionales, no se puede establecer su cotización en una fecha dada, se recurre para valorarlos a 
métodos similares a los utilizados para valorar los derivados no negociados en mercados organizados. 


El valor razonable de los derivados no negociados en mercados organizados o negociados en mercados organizados 
poco profundos o transparentes se asimila, a la suma de los flujos de caja futuros con origen en el instrumento, 
descontados a la fecha de la valoración (“valor actual” o “cierre teórico”), utilizándose en el proceso de valoración 
métodos reconocidos por la comunidad financiera: “valor actual neto” (VAN), modelos de determinación de precios de 
opciones, u otros. 


Por su parte, por coste amortizado se entiende el coste de adquisición de un activo o pasivo financiero corregido por 
los reembolsos de principal y de intereses y, más o menos, según el caso, la parte imputada en la cuenta de pérdidas y 
ganancias, mediante la utilización del método del tipo de interés efectivo, de la diferencia entre el importe inicial y 
el valor de reembolso de dicho instrumento financiero. En el caso de los activos financieros, el coste amortizado 
incluye, además, las correcciones a su valor motivadas por el deterioro que hayan podido experimentar con 
posterioridad a su adquisición.  


El Grupo tiene contratadas a 31 de diciembre de 2018 y 2017 diversas operaciones de préstamos de recompra inversa 
(véanse Notas 8.3 y 10), al vencimiento de las cuales deberá reintegrar a los deudores la titularidad de los valores que 
constituyen garantía de las mismas. Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 el valor razonable de los títulos recibidos como 
garantía en estas operaciones de préstamos de recompra inversa de activos no difiere de manera significativa del 
valor en libros de estas operaciones. 


El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor inicial de un instrumento 
financiero al valor actual de la totalidad de sus flujos de efectivo estimados por todos los conceptos a lo largo de su 
vida remanente, sin considerar las pérdidas por riesgo de crédito futuras. Para los instrumentos financieros a tipo de 
interés fijo, el tipo de interés efectivo coincide con el tipo de interés contractual establecido en el momento de su 
adquisición o contratación, ajustado, en su caso, por las comisiones, primas, descuentos y por los costes de 
transacción que deban incluirse en el cálculo de dicho tipo de interés efectivo. En los instrumentos financieros a tipo 
de interés variable, el tipo de interés efectivo se estima de manera análoga a las operaciones de tipo de interés fijo, 
siendo recalculado en cada fecha de revisión del tipo de interés contractual de la operación, atendiendo a los cambios 
que hayan sufrido los flujos de efectivo futuros del mismo. 


2.2.4. Clasificación y valoración de los activos y pasivos 
financieros 
Conforme a la NIIF 9, la clasificación de los activos y pasivos financieros es realizada sobre la base del modelo de 
negocio que establezca el Grupo para su gestión y considerando las características de sus flujos contractuales, tal y 
como se definen a continuación: 


• El modelo de negocio para la gestión de los activos financieros es la forma en la que el Grupo gestiona de manera
conjunta los grupos de activos financieros para generar flujos de efectivo. Dicho modelo puede consistir en:
mantener los activos financieros para percibir sus flujos de efectivo contractuales, en la venta de estos activos o
en una combinación de ambos.
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• Las características de los flujos de efectivo contractuales de los activos financieros, que pueden ser aquellos
instrumentos cuyas condiciones contractuales dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo y consisten
únicamente en pagos de principal e intereses sobre el importe del principal pendiente, comúnmente conocidos
como “Criterio de sólo pago de principal e intereses (SPPI)”, o aquéllos que no cumplen dichas condiciones.


a. Modelos de negocio


Existen tres tipos de modelos de negocio en función del tratamiento de los flujos de efectivo para instrumentos 
financieros: 


• Coste amortizado – cobro de flujos de efectivo contractuales: Consistente en mantener activos con el fin de
cobrar los flujos de efectivo contractuales (intereses) durante la vida del instrumento.


• Mixto – cobro de flujos de efectivo contractuales y venta de activos financieros: El modelo de negocio mixto es
mantener los activos con el fin de cobrar flujos de efectivo contractuales, así como realizar la venta de los activos
financieros.


• Negociación – venta de activos financieros: El modelo de negocio consiste en la realización de compras y ventas
activas. El Grupo toma sus decisiones basándose en el valor razonable de los activos y gestiona estos con el fin de
obtener su valor razonable.


b. Test SPPI


El test SPPI consiste en determinar si, de acuerdo a las características contractuales del instrumento, sus flujos de 
caja representan sólo la devolución de su principal e intereses, entendidos básicamente como la compensación por 
el valor temporal del dinero y el riesgo de crédito del deudor. 


La función principal del test es discriminar qué productos contenidos en los modelos de negocio de “cobro de 
flujos de efectivo contractuales” y “cobro de flujos de efectivo contractuales y venta de activos financieros” se 
pueden medir a coste amortizado y a valor razonable con cambios en otro resultado global acumulado, 
respectivamente, o, por el contrario, se deben medir a valor razonable con cambios en resultados. Los 
instrumentos financieros que se midan a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, así como los 
instrumentos de patrimonio, no están sujetos a este análisis. 


En concreto, un instrumento financiero se clasifica en las siguientes categorías: 


• Activos financieros a coste amortizado: recoge los instrumentos que se gestionan para generar flujos de efectivo
en forma de cobros contractuales durante la vida de los mismos y cumplen el test SPPI.


• Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global: recoge los instrumentos que se
gestionan para generar flujos de efectivo, i) en forma de cobros contractuales durante la vida del instrumento y ii)
mediante la venta de los mismos y que cumplen el test SPPI. Además, se registrarán en esta cartera aquellos
instrumentos de patrimonio neto que el Grupo voluntariamente haya designado al inicio y de forma irrevocable en
la misma.


• Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados: recoge los instrumentos que se gestionan para
generar flujos de efectivo mediante la venta de los mismos o si no cumplen el test SPPI con los modelos de negocio
de los apartados anteriores. Existen dos categorías en estos activos:


• Activos financieros mantenidos para negociar. Se incluyen en esta subcategoría aquellos instrumentos que
cumplen alguna de las siguientes características: i) se originan o adquieren con el objetivo de realizarlos a corto
plazo, ii) son parte de un grupo de instrumentos financieros identificados y gestionados conjuntamente para el que
haya evidencia de actuaciones recientes para obtener ganancias a corto plazo y iii) son instrumentos derivados que
no cumplan la definición de contrato de garantía financiera ni son designados como instrumentos de cobertura
contable.


• Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor razonable con cambios en
resultados. Se clasificarán en esta subcategoría el resto de activos financieros.


El Grupo puede optar en el momento del reconocimiento inicial y de forma irrevocable, por incluir en la cartera de
“Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global” instrumentos de patrimonio que no
deban clasificarse como mantenidos para negociar. Esta opción se realizará instrumento a instrumento. Asimismo,
en el momento inicial y de forma irrevocable, el Grupo puede optar por designar cualquier activo financiero como
a valor razonable con cambios en resultados, si al hacerlo así elimina o reduce significativamente alguna
incoherencia en la valoración o en el reconocimiento (asimetría contable) que surgiría de otro modo, de la
valoración de los activos o pasivos, o del reconocimiento de sus pérdidas y ganancias, sobre bases diferentes.
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Independientemente de la frecuencia y la importancia de las ventas, ciertos tipos de ventas no son incompatibles 
con la categoría de mantenidos para recibir los flujos contractuales como son: ventas por disminución de la calidad 
crediticia, ventas cercanas al vencimiento de las operaciones, de forma que las variaciones en los precios de 
mercado no tendrían un efecto significativo en los flujos de efectivo del activo financiero, ventas en respuesta a 
un cambio en la regulación o en la tributación, ventas en respuesta a una reestructuración interna o combinación 
de negocios significativa o ventas derivadas de la ejecución de un plan de crisis de liquidez cuando el evento de 
crisis no se espera de forma razonable. 


Con fecha 1 de enero de 2018, el Grupo definió los modelos de negocio y segmentó su cartera de instrumentos 
financieros a los efectos de realizar los test SPPI diferenciando: i) familias de instrumentos que agrupan productos 
totalmente homogéneos (“familias paraguas”) de forma que, testeando una muestra de productos de la cartera, 
pueda extrapolarse la conclusión de si cumple o no el test al resto de productos de la misma familia y ii) productos 
que por su naturaleza presentan un análisis individualizado (“case by case”), sobre los que el Grupo ha realizado la 
totalidad de los test SPPI. 


No obstante lo anterior, los instrumentos financieros que deban ser considerados como activos no corrientes y 
grupos enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta se presentan registrados 
en los estados financieros de acuerdo con los criterios expuestos en el apartado 2.16 de esta Nota. 


En cuanto a la clasificación de los pasivos financieros, se incluyen a efectos de su valoración en una de las tres 
carteras siguientes: 


• Pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados, se incluyen en esta categoría
aquellos pasivos financieros designados como tales desde su reconocimiento inicial, cuyo valor razonable puede ser
estimado de manera fiable, y que cumplen las mismas condiciones, que para los activos financieros a valor
razonable con cambios en resultados, descritos anteriormente.


• Pasivos financieros mantenidos para negociar, se incluyen en esta categoría aquellos pasivos financieros que se
han emitido con la intención de readquirirlos en un futuro próximo o que forman parte de una cartera de
instrumentos financieros identificados o gestionados conjuntamente, para los que existen evidencias de
actuaciones recientes para obtener ganancias a corto plazo, las posiciones cortas de valores fruto de ventas de
activos adquiridos temporalmente con pacto de retrocesión no opcional o de valores recibidos en préstamo, y los
instrumentos derivados que no se hayan designado como instrumentos de cobertura.


• Pasivos financieros a coste amortizado, en esta categoría de instrumentos financieros se incluyen aquellos
pasivos financieros que no se han incluido en ninguna de las categorías anteriores.


2.3. Reclasificación entre carteras de instrumentos 
financieros 
Se producen única y exclusivamente cuando el Grupo cambia su modelo de negocio para la gestión de activos 
financieros, de acuerdo a la normativa en vigor. Dicha reclasificación se realiza de forma prospectiva desde la fecha 
de reclasificación, sin que sea procedente re-expresar las ganancias, pérdidas o intereses anteriormente reconocidos. 
Con carácter general los cambios en el modelo de negocio ocurren con muy poca frecuencia.  


2.4. Coberturas contables y mitigación de riesgos 
El Grupo utiliza derivados financieros como parte de su estrategia para disminuir su exposición a los riesgos de tipo de 
interés. Cuando estas operaciones cumplen los requisitos establecidos en la NIC 39, dichas operaciones son 
consideradas como de “cobertura”. 


Cuando el Grupo designa una operación como de cobertura, lo hace desde el momento inicial de la misma 
documentándola de manera adecuada. En la documentación de estas operaciones de cobertura se identifican el 
instrumento o instrumentos cubiertos y el instrumento o instrumentos de cobertura, además de la naturaleza del 
riesgo que se pretende cubrir; así como los criterios o métodos seguidos por el Grupo para valorar la eficacia de la 
cobertura a lo largo de toda la duración de la misma, atendiendo al riesgo que se pretende cubrir. 


El Grupo sólo clasifica como operaciones de cobertura aquellas que se consideran altamente eficaces a lo largo de la 
duración de las mismas. Una cobertura se considera altamente eficaz si durante el plazo previsto de duración de la 
misma las variaciones que se produzcan en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuidos al riesgo cubierto 
en la operación de cobertura del instrumento o de los instrumentos financieros cubiertos son compensados en su 
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práctica totalidad por las variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo, según el caso, del instrumento 
o de los instrumentos de cobertura.


Para medir la efectividad de las operaciones de cobertura definidas como tales, el Grupo analiza si desde el inicio y 
hasta el final del plazo definido para la operación de cobertura, se puede esperar, prospectivamente, que los cambios 
en el valor razonable o en los flujos de efectivo de la partida cubierta que sean atribuibles al riesgo cubierto serán 
compensados casi completamente por los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo, según el caso, del 
instrumento o instrumentos de cobertura y que, retrospectivamente, los resultados de la cobertura hayan oscilado 
dentro de un rango de variación del ochenta al ciento veinticinco por ciento respecto al resultado de la partida 
cubierta. 


Las operaciones de cobertura realizadas por el Grupo se clasifican en la categoría de coberturas de valor razonable. 
Éstas cubren la exposición a la variación en el valor razonable de activos y pasivos financieros o de compromisos en 
firme aún no reconocidos, o de una porción identificada de dichos activos, pasivos o compromisos en firme, atribuible 
a un riesgo en particular y siempre que afecten a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 


En relación a los instrumentos financieros designados como partidas cubiertas y de cobertura contable en coberturas 
de valor razonable como las realizadas por el Grupo, las diferencias producidas en el valor razonable, tanto en los 
elementos de cobertura como en los elementos cubiertos (en este caso, las asociadas al riesgo cubierto), se reconocen 
directamente en el epígrafe “Ganancias o pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas, netas” de la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada (véase Nota 34). 


El Grupo interrumpe la contabilización de las operaciones de cobertura como tales cuando el instrumento de 
cobertura vence o es vendido, cuando la operación de cobertura deja de cumplir los requisitos para ser considerada 
como tal o se procede a revocar la consideración de la operación como de cobertura. 


Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, se produce la interrupción de la operación de cobertura de 
valor razonable, en el caso de partidas cubiertas valoradas a su coste amortizado, los ajustes en su valor realizados 
con motivo de la aplicación de la contabilidad de coberturas arriba descritas se imputan a la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada hasta el vencimiento de los instrumentos cubiertos, aplicando el tipo de interés efectivo 
recalculado en la fecha de interrupción de dicha operación de cobertura. 


En la Nota 11 se detalla la naturaleza de las principales posiciones cubiertas por el Grupo, así como los instrumentos 
financieros utilizados para las coberturas. 


2.5. Operaciones en moneda extranjera 


2.5.1. Moneda funcional 
La moneda funcional del Grupo es el euro, que coincide con la moneda de presentación de estas cuentas anuales 
consolidadas. Consecuentemente, todos los saldos y transacciones denominados en monedas diferentes al euro se 
consideran denominados en “moneda extranjera”.  


El desglose de su contravalor en miles de euros de los principales saldos de activo y pasivo del balance consolidado a 
31 de diciembre de 2018 y 2017 mantenidos en moneda extranjera, atendiendo a la naturaleza de las partidas que los 
integran y a las divisas más significativas en las que se encuentran denominados, es el siguiente: 







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.36 


Contravalor en Miles de Euros (*) 


Naturaleza de los Saldos 2018 2017 


en Moneda Extranjera Activos Pasivos Activos Pasivos 


Saldos en dólares norteamericanos- 


  Efectivo 58.538 - 39.865 - 


  Activos y pasivos financieros mantenidos para negociar 277 279 12.927 642 


  Activos financieros designados a valor razonable con cambios en 
otro resultado global - - 34.560 - 


  Depósitos a la vista y activos financieros a coste amortizado 322.460 - 298.947 - 


  Pasivos financieros a coste amortizado - 1.404.522 - 1.316.105


  Resto de activos y pasivos - - 1.334 1.334 


381.275 1.404.801 387.633 1.318.081 


Saldos en yenes japoneses- 


  Efectivo 888 - 610 - 


  Depósitos a la vista y activos financieros a coste amortizado 47.593 - 35.042 - 


  Pasivos financieros a coste amortizado - 163.946 - 234.938


48.481 163.946 35.652 234.938 


Saldos en libras esterlinas- 


  Efectivo 33.118 - 27.217 - 


  Activos y pasivos financieros mantenidos para negociar - - 278 140 


  Depósitos a la vista y activos financieros a coste amortizado 36.450 - 37.121 - 


  Pasivos financieros a coste amortizado - 182.668 - 87.867


  Resto de activos y pasivos 102 126 95 184 


69.670 182.794 64.711 88.191 


Saldos en francos suizos- 


  Efectivo 2.244 - 3.900 - 


  Depósitos a la vista y activos financieros a coste amortizado 5.164 - 5.117 - 


  Pasivos financieros a coste amortizado - 35.185 - 53.369


  Resto de activos y pasivos - - - 8 


7.408 35.185 9.017 53.377 


Saldos en Corona Noruega- 


  Efectivo 1.028 - 789 - 


  Depósitos a la vista y activos financieros a coste amortizado 3.336 - 2.460 - 


  Pasivos financieros a coste amortizado - 11.529 - 15.815


4.364 11.529 3.249 15.815 


Saldos en Corona Sueca- 


  Efectivo 654 - 584 - 


  Depósitos a la vista y activos financieros a coste amortizado 8.764 - 1.786 - 


  Pasivos financieros a coste amortizado - 24.662 - 19.484


9.418 24.662 2.370 19.484 


Saldos en otras divisas- 


  Efectivo 7.216 - 7.375 - 


  Depósitos a la vista y activos financieros a coste amortizado 21.252 - 25.702 - 


  Pasivos financieros a coste amortizado - 54.336 - 53.081


28.468 54.336 33.077 53.081 


Total saldos denominados en moneda extranjera 549.084 1.877.253 535.709 1.782.967 


(*) Contravalor calculado aplicando tipos de cambio al 31 de diciembre de 2018 y 2017, respectivamente. 







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.37 


Adicionalmente a las posiciones en divisa que se encuentran registradas en los balances consolidados a 31 de 
diciembre de 2018 y 2017 y que se han presentado en el cuadro anterior, el Grupo tiene contabilizadas diversas 
operaciones de productos derivados sobre divisas y de compra venta a plazo de divisa a través de las cuales se 
gestiona el riesgo de tipo de cambio al que está expuesto, y que deben considerarse junto a las posiciones de balance 
consolidado para una correcta comprensión de la exposición a dichos riesgos del Grupo (véase Nota 24). 


2.5.2. Criterios de conversión de los saldos en moneda 
extranjera 
Las transacciones en moneda extranjera realizadas por el Grupo se registran inicialmente en los estados financieros 
por el contravalor en euros resultante de aplicar los tipos de cambio en vigor en las fechas en que se realizan las 
operaciones. Posteriormente, se aplican las siguientes reglas:  


• Los activos y pasivos de carácter monetario, se convierten al tipo de cambio de cierre, entendido como el tipo de
cambio medio de contado de la fecha a que se refieran los estados financieros.


• Las partidas no monetarias valoradas a su coste histórico se convierten a la moneda funcional al tipo de cambio de
la fecha de su adquisición.


• Las partidas no monetarias valoradas a su valor razonable se convierten a la moneda funcional al tipo de cambio
de la fecha en que se determinó tal valor razonable.


• Los ingresos y gastos se convierten aplicando el tipo de cambio de la fecha de la operación.


2.5.3. Tipos de cambio aplicados 
Los tipos de cambio utilizados por el Grupo para realizar la conversión de los saldos denominados en moneda 
extranjera a euros a efectos de la elaboración de las cuentas anuales consolidadas, considerando los criterios 
anteriormente comentados, han sido los publicados por el Banco Central Europeo. 


2.5.4. Registro de las diferencias de cambio 
Las diferencias de cambio que se producen al convertir, conforme a los criterios anteriormente explicados, los saldos 
en moneda extranjera a la moneda funcional del Grupo se registran, con carácter general, por su importe neto en el 
capítulo “Diferencias de cambio, netas” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, a excepción de las 
diferencias de cambio producidas en instrumentos financieros clasificados a su valor razonable con cambios en 
resultados, las cuales se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias sin diferenciarlas del resto de variaciones que 
pueda sufrir su valor razonable en el capítulo “Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros designados a 
valor razonable con cambios en resultados, netas” atendiendo a la categoría en la que se encuentren clasificadas. 


No obstante lo anterior, se registran, en su caso, en el epígrafe del patrimonio neto “Otro resultado global 
acumulado-Elementos que pueden reclasificarse en resultados” del balance consolidado hasta el momento en que 
éstas se realicen, las diferencias de cambio surgidas en partidas no monetarias cuyo valor razonable se ajusta con 
contrapartida en el patrimonio neto. En el momento de realizarse, las diferencias de cambio imputadas en el 
patrimonio neto del Grupo se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias. 


2.6. Reconocimiento de ingresos y gastos 
Seguidamente se resumen los criterios contables más significativos utilizados por el Grupo para el reconocimiento de 
sus ingresos y gastos: 


2.6.1. Ingresos y gastos por intereses, dividendos y 
conceptos asimilados 
Con carácter general, los ingresos y gastos por intereses, dividendos y conceptos asimilables a ellos se reconocen 
contablemente en función de su período de devengo, por aplicación del método de interés efectivo. Los dividendos 
percibidos de otras sociedades, distintos de los percibidos de entidades dependientes, negocios conjuntos o asociadas, 
en caso de existir, se reconocen como ingreso en el momento en que nace el derecho a percibirlos por el Grupo. 
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2.6.2. Comisiones, honorarios y conceptos asimilados 
Los ingresos y gastos en concepto de comisiones, honorarios y conceptos asimilados, que no deban formar parte del 
cálculo del tipo de interés efectivo de las operaciones y/o que no formen parte del coste de adquisición de activos o 
pasivos financieros distintos de los clasificados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, se reconocen 
en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada con criterios distintos según sea su naturaleza. Los más significativos 
son: 


• Los vinculados a la adquisición de activos y pasivos financieros valorados a valor razonable con cambios en
pérdidas y ganancias, en caso de existir, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en el
momento de su liquidación.


• Los que tienen su origen en transacciones o servicios que se prolongan a lo largo del tiempo, tales como las
comisiones recibidas por servicios de depositaría de valores, se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada durante la vida de tales transacciones o servicios.


• Los que responden a un acto singular, se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada cuando se
produce el acto que los origina.


2.6.3. Ingresos y gastos no financieros 
Se reconocen contablemente de acuerdo con el criterio de devengo. 


2.7. Compensaciones de saldos 
Solo se compensan entre sí - y, consecuentemente, se presentan en el balance consolidado por su importe neto - los 
saldos deudores y acreedores con origen en transacciones para los que el Grupo tenga actualmente el derecho, 
exigible legalmente, de compensar los importes reconocidos en los citados instrumentos y la intención de liquidar la 
cantidad neta o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea. 


A estos efectos, la presentación de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable en estas cuentas anuales 
consolidadas de los activos financieros sujetos a correcciones valorativas por depreciación o deterioro, netos de estos 
conceptos, no se considera una “compensación de saldos”. 


2.8. Transferencias y bajas de balance de activos y 
pasivos financieros 
El tratamiento contable de las transferencias de activos financieros está condicionado por la forma en que se 
traspasan a terceros los riesgos y beneficios asociados a los activos que se transfieren: 


• Si los riesgos y beneficios de los activos transferidos se traspasan sustancialmente a terceros - caso de las ventas
incondicionales, de las ventas con pacto de recompra por su valor razonable en la fecha de la recompra, de las
ventas de activos financieros con una opción de compra adquirida o de venta emitida profundamente fuera de
dinero, de las titulizaciones de activos en las que el cedente no retiene financiaciones subordinadas ni concede
ningún tipo de mejora crediticia a los nuevos titulares y otros casos similares - el activo financiero transferido se
da de baja del balance consolidado; reconociéndose simultáneamente cualquier derecho u obligación retenido o
creado como consecuencia de la transferencia.


Se considera que el Grupo transfiere sustancialmente los riesgos y beneficios si los riesgos y beneficios transferidos
representan la mayoría de los riesgos y beneficios totales de los activos transferidos.


• Si se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo financiero transferido - caso de las
ventas de activos financieros con pacto de recompra por un precio fijo o por el precio de venta más un interés, de
los contratos de préstamo de valores en los que el prestatario tiene la obligación de devolver los mismos o
similares activos, las titulizaciones de activos financieros en las que se mantengan financiaciones subordinadas u
otro tipo de mejoras crediticias que absorban sustancialmente las pérdidas crediticias de los activos titulizados y
otros casos análogos - el activo financiero transferido no se da de baja del balance consolidado y continúa
valorándose con los mismos criterios utilizados antes de la transferencia. Por el contrario, se reconocen
contablemente, sin compensarse entre sí:
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• Un pasivo financiero asociado por un importe igual al de la contraprestación recibida; que se valora
posteriormente a su coste amortizado; o, en caso de que se cumplan los requisitos anteriormente indicados
para su clasificación como otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, a su
valor razonable, de acuerdo con los criterios anteriormente indicados para esta categoría de pasivos
financieros (véase Nota 2.2.4).


• Tanto los ingresos del activo financiero transferido pero no dado de baja como los gastos del nuevo pasivo
financiero.


• Si ni se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo financiero transferido
- caso de las ventas de activos financieros con una opción de compra adquirida o de venta emitida que no están
profundamente dentro ni fuera de dinero, de las titulaciones de activos financieros en las que el cedente asume
una financiación subordinada u otro tipo de mejoras crediticias por una parte del activo transferido y otros casos
semejantes - se distingue entre:


• Si la entidad cedente no retiene el control del activo financiero transferido: en este caso, se da de baja del
balance consolidado el activo transferido y se reconoce cualquier derecho u obligación retenido o creado como
consecuencia de la transferencia.


• Si la entidad cedente retiene el control del activo financiero transferido: continúa reconociéndolo en el
balance consolidado por un importe igual a su exposición a los cambios de valor que pueda experimentar y
reconoce un pasivo financiero asociado al activo financiero transferido. El importe neto del activo transferido y
el pasivo asociado será el coste amortizado de los derechos y obligaciones retenidos, si el activo transferido se
mide por su coste amortizado, o el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos, si el activo
transferido se mide por su valor razonable.


De acuerdo con lo anterior, los activos financieros solo se dan de baja del balance consolidado cuando se han 
extinguido los flujos de efectivo que generan o cuando se han transferido sustancialmente a terceros los riesgos y 
beneficios significativos que llevan implícitos.  


En las Notas 28.2 y 28.4 se resumen las circunstancias más significativas de las principales transferencias de activos 
que se encontraban en vigor al cierre de los ejercicios 2018 y 2017 que no han supuesto la baja de los activos del 
balance consolidado (operaciones de préstamos valores y de pactos de recompra con pacto de retrocesión no 
opcional). 


2.9. Deterioro del valor de los activos financieros 
Un activo financiero se considera deteriorado - y, consecuentemente, se corrige su valor en libros para reflejar el 
efecto de su deterioro - cuando existe una evidencia objetiva de que se han producido eventos que dan lugar a: 


• En el caso de instrumentos de deuda (créditos y valores representativos de deuda), un impacto negativo en los
flujos de efectivo futuros que se estimaron en el momento de formalizarse la transacción.


• En el caso de instrumentos de capital, que no pueda recuperarse íntegramente su valor en libros.


Como criterio general, la corrección del valor en libros de los instrumentos financieros por causa de su deterioro se 
efectúa con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidadas del periodo en el que tal deterioro se manifiesta, 
excepto para los instrumentos clasificados en la cartera de Activos financieros a valor razonable con cambios en otro 
resultado global, cuyo registro se reconocerá contra “Otro resultado global”. Las recuperaciones de las pérdidas por 
deterioro previamente registradas, en caso de producirse, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del 
periodo en el que el deterioro se elimina o se reduce a “Otro resultado global acumulado”. 


Cuando se considera remota la recuperación de cualquier importe registrado (“activo fallido”), éste se elimina del 
balance, sin perjuicio de las actuaciones que pueda llevar a cabo el Grupo para intentar conseguir su cobro hasta 
tanto no se hayan extinguido definitivamente sus derechos, sea por prescripción, condonación u otras causas.  


A continuación se presentan los criterios aplicados por el Grupo para determinar las posibles pérdidas por deterioro 
existentes en cada una las distintas categorías de instrumentos financieros, así como el método seguido para el 
cálculo de las coberturas contabilizadas por dicho deterioro y para su registro: 


2.9.1. Instrumentos de deuda valorados a su coste 
amortizado 
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El importe de las pérdidas por deterioro experimentadas por estos instrumentos se corresponde con la diferencia 
positiva entre sus respectivos valores en libros y todos los flujos de efectivo que se espere recibir, descontados al tipo 
de interés efectivo original. El valor de mercado de los instrumentos de deuda cotizados, en caso de existir, se 
considera una estimación razonable del valor actual de sus flujos de efectivo futuros. 


Las pérdidas crediticias esperadas serán la media ponderada de las pérdidas crediticias, utilizando como 
ponderaciones los riesgos respectivos de que ocurran eventos de incumplimiento. Se tendrá en cuenta la siguiente 
distinción: i) Pérdidas crediticias esperadas en la vida de la operación: son las pérdidas crediticias esperadas 
resultantes de todos los posibles eventos de incumplimiento durante toda la vida esperada de la operación. ii) 
Pérdidas crediticias esperadas en doce meses: son la parte de las pérdidas crediticias esperadas durante la vida de la 
operación que corresponde a las pérdidas crediticias esperadas resultantes de los eventos de incumplimiento que 
pueden producirse en la operación en los doce meses siguientes a la fecha de referencia. 


El importe de las coberturas por pérdidas por deterioro se calculará en función de si se ha producido o no un 
incremento significativo del riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial de la operación, y de si se ha producido 
o no un evento de incumplimiento. De este modo, la cobertura por pérdidas por deterioro de las operaciones será
igual a:


• Las pérdidas crediticias esperadas en doce meses, cuando el riesgo de que ocurra un evento de incumplimiento en
la operación no haya aumentado de forma significativa desde su reconocimiento inicial.


• Las pérdidas crediticias esperadas en la vida de la operación, si el riesgo de que ocurra un evento de
incumplimiento en la operación ha aumentado de forma significativa desde su reconocimiento inicial.


• Las pérdidas crediticias esperadas, cuando se ha producido un evento de incumplimiento en la operación.


Los instrumentos financieros se agrupan en 3 categorías, en base a la metodología de deterioro aplicada, de
acuerdo con la siguiente estructura:


• Etapa 1 – Riesgo Normal: comprende aquellas operaciones para las que su riesgo de crédito no ha aumentado
significativamente desde su reconocimiento inicial. La cobertura por deterioro será igual a las pérdidas
crediticias esperadas en doce meses. Los ingresos por intereses se calcularán aplicando el tipo de interés
efectivo al importe en libros bruto de la operación.


• Etapa 2 – Riesgo Normal en Vigilancia Especial: comprende aquellas operaciones para las que su riesgo de
crédito ha aumentado significativamente desde su reconocimiento inicial, pero no presentan un evento de
incumplimiento. La cobertura por deterioro será igual a las pérdidas crediticias esperadas en la vida de la
operación. Los ingresos por intereses se calcularán aplicando el tipo de interés efectivo al importe en libros
bruto de la operación.


• Etapa 3 – Riesgo Dudoso: comprende aquellas operaciones con deterioro crediticio, es decir, que presentan un
evento de incumplimiento. La cobertura será igual a las pérdidas crediticias esperadas. Los ingresos por
intereses se calcularán aplicando el tipo de interés efectivo al coste amortizado (esto es, ajustado por
cualquier corrección de valor por deterioro) del activo financiero.


La evaluación respecto a si se ha producido un incremento significativo en el riesgo de crédito debe basarse en 
información razonable y sustentable que esté disponible sin coste o esfuerzo desproporcionado, que sea indicativa de 
incrementos en el riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial, y debe reflejar información histórica, corriente y 
con vistas al futuro (forward-looking). 


Las definiciones establecidas para la evaluación del incremento significativo del riesgo de crédito han seguido los 
siguientes criterios:  


• Cambios adversos en la situación financiera, como un aumento significativo de los niveles de endeudamiento, así
como incrementos significativos de los ratios de servicio de la deuda.


• Caídas significativas de la cifra de negocio o, en general, de los flujos de efectivo recurrentes.


• Estrechamiento significativo de los márgenes de explotación.


• Cambios significativos en el coste del riesgo de crédito, debidos a cambios en este riesgo con posterioridad al
reconocimiento inicial.


• Una rebaja real o esperada de la calificación crediticia interna o externa de la operación o del titular de la misma.
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• Cambios adversos en la economía, en las condiciones de mercado o empeoramiento de las condiciones de
financiación del titular de la operación.


• Ralentización del negocio o tendencias desfavorables en la operativa del titular, que puedan causar un cambio
significativo en su capacidad para cumplir sus obligaciones de pago.


• Para operaciones con garantía real, empeoramiento significativo de la relación entre su importe y el valor de la
garantía.


• Aumentos significativos del riesgo de crédito de otras operaciones del mismo titular.


En todo caso, se consideran Etapa 2 los instrumentos en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 


• Impago de más de 30 días.


• Estén sometidos a una vigilancia especial por parte de las unidades de Riesgos debido a que muestras señales
negativas en su calidad crediticia, aunque no existan evidencias objetivas de deterioro.


• Refinanciaciones o reestructuraciones que no muestran evidencia de deterioro.


Metodología para el cálculo de las pérdidas esperadas 


El proceso de evaluación de las posibles pérdidas por deterioro de estos activos que traen su causa en la 
materialización del riesgo de insolvencia de los obligados al pago (riesgo de crédito) se lleva a cabo: 


• Individualmente, para todos los instrumentos de deuda clasificados como riesgos dudosos y que sean significativos
al superar un determinado umbral o para los que se disponga de información específica del acreditado que permita
llevar a cabo su evaluación.


• Colectivamente, para las operaciones clasificadas como riesgo normal, aplicando las soluciones alternativas del
Anejo 9 de la Circular 4/2017, calculadas en base a los parámetros establecidos por el Banco de España en base a
información sectorial y a su experiencia acumulada.


El importe de las pérdidas por deterioro de instrumentos de deuda valorados a su coste amortizado o, en su caso, su 
posterior reversión, estimadas de acuerdo a los criterios anteriormente expuestos, se registran en los epígrafes 
“Deterioro del valor o reversión del deterioro del valor de activos financieros no valorados a valor razonable con 
cambios en resultados – Activos financieros a coste amortizado”. 


2.9.2. Instrumentos de deuda clasificados como activos 
financieros valorados a valor razonable con cambios en 
otro resultado global 
La pérdida por deterioro de los valores representativos de deuda incluidos en la cartera de activos financieros activos 
financieros valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global, se determina en base al criterio 
explicado anteriormente en el apartado 2.9.1 para los instrumentos de deuda valorados a su coste amortizado, 
reconociéndose contra “Otro resultado global – Elementos que pueden reclasificarse en resultados - Cambios del valor 
razonable de los instrumentos de deuda valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global”. 


La pérdida por deterioro de los instrumentos de capital incluidos en la cartera de activos financieros valorados a valor 
razonable con cambios en otro resultado global equivale, en su caso, a la diferencia positiva entre su coste de 
adquisición y su valor razonable, una vez deducida cualquier pérdida por deterioro previamente reconocida en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. Cualquier deterioro se registrará en “Otro resultado global - Elementos que no se 
reclasificaran en resultados - Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor 
razonable con cambios en otro resultado global”. 


2.10. Garantías financieras y provisiones constituidas 
sobre las mismas  
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Se consideran “garantías financieras” los contratos por los que una entidad se obliga a pagar cantidades concretas por 
cuenta de un tercero en el supuesto de no hacerlo éste, independientemente de la forma en que esté instrumentada 
la obligación: fianza, aval financiero, crédito documentario irrevocable emitido o confirmado por el Grupo, etc. 


De acuerdo con lo dispuesto en las NIIF-UE, los contratos de garantías financieras prestadas por el Grupo tienen la 
consideración de instrumentos financieros. 


En el momento de su registro inicial, el Grupo contabiliza las garantías financieras prestadas en el pasivo del balance 
consolidado por su valor razonable más los costes de transacción que le sean directamente atribuibles, el cual, con 
carácter general, equivale al importe de la prima recibida más, en su caso, el valor actual de los ingresos por 
comisiones a percibir por dichos contratos a lo largo de su duración, teniendo como contrapartida, en el activo del 
balance, el importe de las comisiones y rendimientos asimilados cobrados en el inicio de las operaciones y las cuentas 
a cobrar por el valor actual de las comisiones y rendimientos pendientes de cobro. Con posterioridad a su registro 
inicial, estos contratos se valoran en el pasivo del balance consolidado por el mayor de los dos siguientes importes: 


• El importe determinado de acuerdo con la NIC 37. En este sentido, las garantías financieras, cualquiera que sea su
titular, instrumentación u otras circunstancias, se analizan periódicamente con objeto de determinar el riesgo de
crédito al que están expuestas y, en su caso, estimar las necesidades de constituir provisión por ellas; que se
determina por aplicación de criterios similares a los establecidos para cuantificar las pérdidas por deterioro
experimentadas por los instrumentos de deuda valorados a su coste amortizado que se han explicado en la Nota
2.9. anterior.


• El importe inicialmente registrado por estos instrumentos, menos la amortización de este importe que, de acuerdo
con lo dispuesto en la NIIF 15, se realiza de manera lineal durante la duración de estos contratos a la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada.


Las provisiones constituidas sobre estas operaciones se encuentran contabilizadas en el epígrafe “Provisiones – 
Compromisos y garantías concedidos” del pasivo del balance consolidado (véase Nota 17). La dotación y recuperación 
de dichas provisiones se registra con contrapartida en el epígrafe “Provisiones o reversión de provisiones” de la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada. 


En la circunstancia de que, de acuerdo con lo anteriormente indicado, fuese necesario constituir una provisión por 
estas garantías financieras, las comisiones pendientes de devengo asociadas a estas operaciones, las cuales se 
encuentran registradas en el epígrafe “Pasivos financieros a coste amortizado – Otros pasivos financieros” del pasivo 
del balance consolidado, se reclasifican a la correspondiente provisión. 


2.11. Gastos de personal  


2.11.1. Retribuciones a corto plazo 
Las retribuciones a corto plazo al personal están constituidas por las retribuciones monetarias o no monetarias tales 
como los sueldos, salarios y cotizaciones a la Seguridad Social satisfechas por cuenta de los empleados o a satisfacer a 
los mismos durante los doce meses siguientes al cierre del ejercicio y devengadas durante dicho ejercicio. 


Las retribuciones a corto plazo para los empleados se contabilizan, con carácter general, como un gasto de personal 
en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del período en el que los empleados hayan prestado sus servicios, y 
se valorarán, sin actualizar, por el importe que se ha de pagar por los servicios recibidos, registrándose mientras los 
empleados prestan sus servicios en el Grupo, como una periodificación de pasivo, después de deducir cualquier 
importe ya satisfecho. 
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2.11.2. Compromisos post-empleo 
De acuerdo con el Convenio Colectivo vigente y una serie de acuerdos laborales internos, el Grupo está obligado a 
complementar las prestaciones de la Seguridad Social que correspondan a sus empleados o derechohabientes en caso 
de jubilación, viudedad, orfandad o invalidez. El Banco es la única entidad del Grupo que tiene compromisos 
significativos de esta naturaleza, por lo que la información sobre los mismos que se presenta a continuación se 
corresponde con la del Banco. 


Los compromisos post-empleo mantenidos por el Banco con sus empleados se consideran “compromisos de aportación 
definida”, cuando realiza contribuciones de carácter predeterminado a una entidad separada, sin tener obligación 
legal ni efectiva de realizar contribuciones adicionales si la entidad separada no pudiera atender las retribuciones a 
los empleados relacionadas con los servicios prestados en el ejercicio corriente y en los anteriores. Los compromisos 
post-empleo que no cumplen las condiciones anteriores son considerados como “compromisos de prestación definida”. 


Para la cobertura de sus compromisos por pensiones mantenidos con los empleados, el Banco tiene constituido un 
fondo externo denominado “Plan de Pensiones Empleados de Cecabank” cuya entidad gestora es Caser Pensiones, 
Entidad Gestora de Fondos de Pensiones, S.A.; a su vez, Cecabank tiene contratadas varias pólizas de seguro aptas 
para exteriorizar compromisos por pensiones.  


Dicho fondo externo contempla, a su vez, tres subplanes: uno de prestación definida (para aquellos trabajadores 
ingresados en el Banco con anterioridad al 30 de mayo de 1986 que no se acogieron a la posibilidad de transformar sus 
compromisos a la modalidad de aportación definida en años anteriores y para aquellos trabajadores prejubilados de 
dicho colectivo), y dos subplanes de aportación definida para la prestación de jubilación (que incluyen, 
respectivamente, a los trabajadores ingresados en CECA con anterioridad al 30 de mayo de 1986 que se acogieron en 
ejercicios anteriores a la posibilidad de transformar sus compromisos a la modalidad de aportación definida, tal y 
como se indica a continuación, y los correspondientes a los trabajadores que ingresaron en CECA o en el Banco con 
posterioridad al 29 de mayo de 1986 y para aquellos trabajadores prejubilados de dicho colectivo). Adicionalmente, 
en el plan se integran también los compromisos correspondientes a los beneficiarios de prestaciones. 


En el año 2010 la Comisión de Control del Plan de Pensiones de Empleados de CECA conforme al compromiso 
previamente adquirido, acordó suscribir una póliza de aseguramiento con el fin de cubrir las rentas por los 
complementos por pensiones causadas de los beneficiarios del plan de pensiones de prestación definida, adaptada a 
las prestaciones del colectivo de beneficiarios del plan de pensiones para el aseguramiento de dichos compromisos. 


En la Nota 36 adjunta se presenta información adicional sobre estos compromisos, relativa a las conciliaciones, 
sensibilidades y otra información requerida por la normativa aplicable al Banco. 


Al 31 de diciembre de 2018, el importe total de los compromisos devengados del Banco por pensiones no causadas y 
de los compromisos por pensiones causadas ascendía a 171.878 miles de euros (188.352 miles de euros al 31 de 
diciembre de 2017), que se encuentran cubiertos con el fondo de pensiones externo y con las pólizas de seguros 
mencionadas anteriormente cuyo valor razonable al 31 de diciembre de 2018 asciende a 180.067 miles de euros 
(195.859 miles de euros al 31 de diciembre de 2017), por lo que el Banco ha registrado en la rúbrica “Activo neto por 
pensiones” del epígrafe “Otros activos – Resto de los otros activos” de los balances adjuntos a 31 de diciembre de 
2018 y 2017, 8.189 y 7.507 miles de euros, respectivamente (véanse Notas 15.1 y 36).  


Criterios de contabilización de los compromisos post-empleo 


El tratamiento contable de los compromisos de prestación definida se resume a continuación: 


a. Se consideran las obligaciones legales asumidas por el Grupo según los términos formales de los planes.


b. Se calcula el valor actual de las obligaciones legales en la fecha a que se refieren los estados financieros
que realiza un actuario cualificado, junto con la estimación del valor razonable de los activos del plan.


c. Se deduce del valor actual de las obligaciones el valor razonable de los activos del plan que de acuerdo a
los requisitos establecidos en la normativa aplicable se ajustan a esta definición, en la fecha a que se
refieren los estados financieros.


d. Se registra la cifra obtenida en la anterior letra c) siempre que sea positiva como una provisión para
fondos de pensiones de prestación definida.


e. Se registra, en su caso, la cifra obtenida en la anterior letra c) siempre que sea negativa como “Otros
activos-Resto de los otros activos”. El Grupo valora, en su caso, el activo registrado eligiendo el menor
valor de entre los dos siguientes:
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i. La cifra obtenida en la letra c), en valor absoluto.


ii. El valor actual de los flujos de caja disponibles para el Grupo, en forma de reembolsos del plan o reducciones en
las aportaciones futuras a este.


f. Se reconocen, en su caso, todos los cambios en la provisión registrada según la letra d) [o, en su caso, activo según
la letra e)] cuando tengan lugar, de la siguiente forma:


i. En la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada: el coste del servicio prestado por los empleados, tanto el
correspondiente al ejercicio como a ejercicios anteriores no reconocidos en los mismos, el interés neto sobre la
provisión, así como la ganancia o pérdida que se produzca en el momento de la liquidación. Cuando estos
importes vayan a ser, en su caso, parte del coste de un activo según la normativa aplicable, estos importes se
registran adicionalmente como “Otros ingresos de explotación”.


ii. En el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado: las nuevas valoraciones de la provisión, consecuencia
de las ganancias o pérdidas consolidado actuariales, del rendimiento de los activos del plan que no se hayan
incluido en el interés neto sobre la provisión, así como variaciones en el valor actual del activo consecuencia de
cambios en el valor actual de los flujos disponibles para la entidad, que no estén incluidos en el interés neto
sobre la provisión. Los importes reconocidos en el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado no se
reclasificarán a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en un ejercicio posterior.


En relación con lo dispuesto en el párrafo anterior, las ganancias y las pérdidas actuariales que se producen en la 
valoración de los compromisos por pensiones de prestación definida son registradas por el Grupo en el ejercicio que se 
ponen de manifiesto con cargo o abono, según su signo, en el epígrafe “Otro resultado global acumulado - Elementos 
que no se reclasificarán en resultados” de los balances consolidados adjuntos. 


Por su parte, los compromisos de aportación definida se contabilizan, con carácter general, por el importe de la 
contribución realizada por el Grupo durante el ejercicio a cambio de los servicios prestados por los empleados durante 
el mismo como un gasto del ejercicio. En el ejercicio 2018, el gasto contabilizado por las aportaciones al fondo de 
pensiones externo, por la parte correspondiente a los compromisos de aportación definida, ascendió a 717 miles de 
euros (917 miles de euros en el ejercicio 2017), los cuales se encuentran registrados en el epígrafe “Gastos de 
Administración - Gastos de personal” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Adicionalmente, durante el 
ejercicio 2018 se han producido rembolsos por importe de 3 miles de euros, correspondientes a la póliza de seguro de 
empleados que causaron baja (133 miles de euros en el ejercicio 2017) (véase Nota 36). 


Asimismo, las aportaciones al plan de pensiones que exceden a los límites máximos legales y fiscales vigentes, se 
encuentran cubiertas mediante dos pólizas de seguros con Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y 
Reaseguros, S.A. (“Caser”), no habiéndose producido el devengo y pago de ninguna prima en el año 2018 


Con carácter adicional, el gasto neto de las primas por otras pólizas de seguros de cobertura de compromisos por 
pensiones y otros compromisos con el personal ascendió a 181 miles de euros (429 miles de euros en el ejercicio 
2017), que han sido registrados en el epígrafe “Gastos de Administración - Gastos de personal” de la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada (véase Nota 36).  


2.11.3. Otras retribuciones a largo plazo 
2.11.3.1. Prejubilaciones 


Mediante diversos acuerdos suscritos, en ejercicios anteriores, por Cecabank, S.A. y por la CECA (en los que se 
subrogó Cecabank, S.A. en virtud de la segregación de la actividad de la CECA a la que se ha hecho mención en la 
Nota 1 anterior) y las secciones sindicales y los representantes del Comité de Empresa, se han realizado diversas 
ofertas de prejubilación a los empleados. En los párrafos siguientes se resumen las principales características de estos 
acuerdos: 







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.45 


Acuerdos de prejubilación anteriores al ejercicio 2013 


Con fecha 7 de abril de 2011 se alcanzó un acuerdo entre CECA, las Secciones Sindicales y los representantes del 
Comité de Empresa por el que se estableció un Plan de Prejubilaciones, al que podrían adherirse aquellos empleados 
que a 31 de diciembre de 2011 tuvieran cumplidos al menos 55 años de edad y que contaran con al menos 10 años de 
antigüedad en CECA. El plazo, con carácter general, para adherirse a dicho plan finalizó el 13 de mayo de 2011. Como 
consecuencia de la segregación descrita en la Nota 1.1, el Banco se subrogó en estos compromisos.  


El 25 de junio de 2012 se alcanzó otro acuerdo adicional al mencionado en el párrafo anterior entre el Banco, las 
Secciones Sindicales y los representantes del Comité de Empresa por el que se estableció un Plan de Prejubilaciones, 
al que podrían adherirse aquellos empleados que a 31 de diciembre de 2012 tuvieran cumplidos al menos 53 años de 
edad y que contaran con al menos 10 años de antigüedad en el Banco. El plazo, con carácter general, para adherirse a 
dicho plan finalizó el 20 de julio de 2012. Este acuerdo además incluía otras medidas tales como indemnizaciones por 
despido para el colectivo no incluido en los planes de prejubilación mencionados anteriormente (cuyo plazo para 
adherirse a esta medida finalizó el 30 de septiembre de 2012), excedencias voluntarias y reducción de jornada (el 
plazo de adhesión finalizó el 30 de octubre de 2012). 


Acuerdos de prejubilación del ejercicio 2013 


Con fecha 29 de octubre de 2013, se alcanzó adicionalmente otro acuerdo entre el Banco, las Secciones Sindicales y 
los representantes del Comité de Empresa con el que se pretendía prorrogar el acuerdo alcanzado a fecha 25 de junio 
de 2012 al que podrían adherirse un máximo de 129 empleados, que a 31 de diciembre de 2013 tuvieran cumplidos al 
menos 50 años de edad y que contaran con al menos 10 años de antigüedad en el Banco. El plazo, con carácter 
general, para adherirse a dicho plan finalizó el 12 de noviembre de 2013. Se acogieron al mismo 54 personas. Las 
prejubilaciones se llevaron a efecto entre el 1 de diciembre de 2013 y el 31 de marzo de 2014. La situación de 
prejubilación se contemplaba desde la fecha de extinción del contrato de trabajo hasta la fecha en que el empleado 
cumpliera la edad de 63 años, con el límite de 9 años desde la fecha de prejubilación, lo que antes tenga lugar.  


El importe a percibir por el empleado durante la situación de prejubilación es una cantidad equivalente al 75% de su 
retribución bruta fija anual en activo, con un límite máximo de compensación de 150.000 euros anuales y un mínimo 
anual de 27.119 euros. A elección del trabajador prejubilado, dicha compensación podría obtenerse en un pago único 
en forma de capital o mensualmente en 14 pagos hasta alcanzar la edad establecida en el Acuerdo. Adicionalmente, y 
con independencia de la forma de pago elegida, los trabajadores que se acogieron a este acuerdo, perciben un 
incentivo bruto de 16.000 euros, en un único pago. Igualmente, aquellos trabajadores que permanecieron en activo 
hasta el 31 de marzo de 2014 y percibieron en nómina el premio por 25 años de servicio, mantienen el derecho a la 
percepción del mencionado incentivo. 


Para los partícipes de los subplanes de pensiones dos y tres, integrados en el “Plan de Pensiones de los Empleados de 
Cecabank” el Banco continuará realizando aportaciones al Plan de Pensiones de empleados y pólizas reguladas en el 
protocolo de seguros de dicho plan, si procediera, exclusivamente por la contingencia de jubilación, siendo esta 
aportación igual a la realizada durante el año inmediatamente anterior a la prejubilación, y hasta que el empleado 
alcance la edad de 63 años, con el límite de 9 años desde la fecha de prejubilación, lo que antes se produzca. En 
particular, para los partícipes del subplan tres, se les mantendrá el derecho a las aportaciones previstas, por servicios 
pasados, en la póliza de Caser, hasta los 65 años. En el caso de los trabajadores partícipes del subplan uno, de 
prestación definida, para la contingencia de jubilación, el Banco continuará realizando las aportaciones necesarias 
para mantener la cobertura de la prestación de jubilación que establezca el mismo hasta el momento en que cese la 
percepción de la compensación por prejubilación y percibidos en los 12 meses anteriores a la jubilación. De forma 
alternativa, los partícipes del subplan uno que se acojan a la prejubilación regulada en el Plan de prejubilaciones, 
podrán trasladar al subplan tres los derechos consolidados constituidos en el Plan a su favor a la fecha de su 
prejubilación, transformando su régimen prestacional en un régimen de aportación definida. Para estos partícipes no 
procede la realización de aportaciones a la póliza de Caser prevista en el protocolo de seguros del Plan de Pensiones 
de Empleados del Banco. 


En cuanto al pago del Convenio Especial con la Seguridad Social, éste se efectúa por el trabajador, si bien el Banco 
abona dicha cuantía en la nómina del trabajador hasta que el mismo cumpla los requisitos de edad y límites 
establecidos. El Convenio Especial se suscribió por la base máxima que corresponda al trabajador en el momento 
inmediatamente anterior al acceso a la prejubilación, con el límite máximo de la base de cotización que le hubiere 
correspondido al trabajador de haber permanecido en activo. 
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Acuerdos de prejubilación del ejercicio 2015 


Con fecha 18 de diciembre de 2015, el Consejo de Administración del Banco aprobó un plan formal de prejubilación 
para determinados empleados del Banco que cumpliesen determinados requisitos, hecho que fue comunicado a todos 
los empleados el 23 de diciembre de 2015 por el Comité de Empresa. 


Este Plan se plasmó en un acuerdo colectivo firmado en el ejercicio 2016, entre el Banco, las Secciones Sindicales y a 
los representantes del Comité de Empresa, partiendo de la base del plan de prejubilaciones de 29 de octubre de 2013, 
por el que se establece, un plan de desvinculación a tres años, entre los años 2016 a 2018, ambos inclusive, al que 
podrán adherirse aquellos empleados que tengan la edad de 56 años antes del 31 de diciembre de 2018 y que tengan 
una antigüedad de al menos, 10 años en plantilla a la fecha de su salida del Banco.  


El importe a percibir por el empleado durante la situación de prejubilación es una cantidad equivalente al 75% de su 
retribución bruta fija anual en activo, con un límite máximo de compensación de 150.000 euros anuales y un mínimo 
anual de 27.119 euros. A elección del trabajador prejubilado, dicha compensación podrá obtenerse en un pago único 
en forma de capital o mensualmente en 14 pagos hasta alcanzar la edad establecida en el Acuerdo.  


Por lo que se refiere a los criterios de contabilización aplicados a estos compromisos por prejubilaciones antes 
descritos, señalar que son homogéneos con los que se han explicado en la Nota 2.11.2 para los compromisos post-
empleo de prestación definida, con la excepción de que las ganancias y pérdidas actuariales se registran directamente 
con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias del Banco en el ejercicio en el que se ponen de manifiesto. 


El importe de los compromisos en concepto de salarios futuros, cotizaciones sociales futuras y ayuda de estudios del 
personal prejubilado correspondientes a los compromisos indicados en los párrafos anteriores, así como los 
compromisos por aportaciones futuras al Plan de Pensiones (los cuales son de aportación definida) se encuentran 
cubiertos al 31 de diciembre de 2018 mediante un fondo interno por importe de 49.710 miles de euros (63.229 miles 
de euros al 31 de diciembre de 2017), registrado en el epígrafe “Provisiones - Otras retribuciones a los empleados a 
largo plazo” del balance (véanse Notas 17 y 36), correspondientes a los compromisos por prejubilaciones devengados 
en función de los acuerdos de fecha 7 de abril de 2011, 25 de junio de 2012, 29 de octubre de 2013 y 18 de diciembre 
de 2015 citados anteriormente. Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, este fondo cubría la totalidad de los compromisos 
que, en materia de prejubilaciones, tenía asumidos el Banco a dichas fechas.  


En la Nota 36 de esta memoria se incluye información adicional en relación con estos compromisos. 


2.11.3.2. Fallecimiento e invalidez 


Los compromisos asumidos por el Grupo para la cobertura de las contingencias de fallecimiento e invalidez de los 
empleados durante el período en el que permanecen en activo se encuentran incluidos dentro de las prestaciones del 
fondo de pensiones externo que se han explicado anteriormente. 


2.11.3.3. Premios de antigüedad 


El Banco tiene asumido con sus empleados el compromiso de satisfacer una prestación a los mismos en el caso de que 
el empleado cumpla 25 años de servicio en la Entidad. 


Los importes pagados por estos conceptos al cierre de los ejercicios 2018 y 2017 ascienden a 9 y 20 miles de euros, 
aproximadamente, que se encuentran registrados en el epígrafe “Gastos de Administración - Gastos de personal” de 
las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas. 


El Grupo no tiene otros compromisos por este concepto relevantes adicionales a los mantenidos por el Banco. 


2.11.4. Indemnizaciones por cese 


Las indemnizaciones por cese se reconocen como un gasto de personal, en su caso, únicamente, cuando el Grupo está 
comprometido de forma demostrable a rescindir el vínculo que le une con un empleado o grupo de empleados. 


El gasto contabilizado en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2018 en concepto de indemnizaciones por 
cese fue de 785 miles de euros que se encuentran contabilizados en la rúbrica “Gastos de Administración - Gastos de 
personal” de dicha cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (véase Nota 36). Al 31 de diciembre de 2017 no se 
registraron gastos por este concepto. 
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Adicionalmente, el Grupo mantiene acuerdos con determinados ejecutivos y/o Administradores del mismo para 
satisfacerles ciertas retribuciones en caso de que su vinculación laboral se viera interrumpida por causa no justificada. 
El importe de la retribución, cuyo importe no sería significativo para el Grupo, se carga a la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada cuando se toma la decisión de rescindir las relaciones con las personas afectadas. 


De acuerdo con la legislación vigente, el Grupo está obligado al pago de indemnizaciones a aquellos empleados con los 
que, bajo determinadas condiciones, rescinda sus relaciones laborales. Por tanto, las indemnizaciones por despido 
susceptibles de cuantificación razonable se registran como gasto en el ejercicio en el que se adopta la decisión del 
despido. En las cuentas anuales consolidadas adjuntas no se ha registrado provisión alguna por este concepto, ya que 
no están previstas situaciones de esta naturaleza. 


2.11.5. Préstamos a empleados 


De conformidad con el Convenio Colectivo vigente y con los acuerdos adicionales, en desarrollo de este, establecidos 
en el ejercicio 2008 y 2016 con los empleados del Banco, estos pueden solicitar a éste, la concesión de préstamos 
hipotecarios, para los cuales se exige garantía hipotecaria, por periodos máximos de 40 años y a un tipo de interés 
variable, que permanecerá fijo durante cada semestre natural. 


Los empleados, de conformidad con el Convenio Colectivo sectorial de aplicación y acuerdos colectivos negociados con 
el Banco en desarrollo de éste, pueden solicitar Anticipos Sociales, en supuestos expresamente tasados, sin interés y 
otros préstamos denominados "Préstamo social" y “Ampliación del Préstamo Vivienda”, con un plazo de amortización 
de 10 y 15 años, respectivamente, y a un tipo de interés igual al Euribor a 12 meses. 


Cuando por circunstancias excepcionales algún empleado se viese en la necesidad de solicitar algún tipo de préstamo 
que no cumpla en todo o en parte, las normas previstas en el Convenio Colectivo Sectorial, o en su normativa de 
desarrollo, podrá solicitarlo, indicando las circunstancias excepcionales que concurran en su caso. 


Estos préstamos se encuentran registrados, por su coste amortizado, en el epígrafe “Activos financieros a coste 
amorizado – Préstamos y anticipos a la clientela” de los balances consolidados adjuntos. 


No existen otros acuerdos de esta naturaleza significativos para el Grupo adicionales a los mantenidos por el Banco. 


2.12. Impuesto sobre beneficios 
El gasto por el Impuesto sobre Sociedades se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, excepto 
cuando sea consecuencia de una transacción cuyos resultados se registran directamente en el patrimonio neto del 
Grupo, en cuyo supuesto, el impuesto sobre beneficios también se registra con contrapartida en el patrimonio neto 
del Grupo. 


El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula como el impuesto a pagar respecto al resultado fiscal 
del ejercicio, ajustado, en su caso, por el importe de las variaciones producidas durante el ejercicio en los activos y 
pasivos (impuestos diferidos) registrados derivados de diferencias temporales, de los créditos por deducciones y 
bonificaciones fiscales y de las posibles bases imponibles negativas que puedan existir (véase Nota 21). 


El Grupo considera que existe una diferencia temporal cuando existe una diferencia entre el valor en libros y la base 
fiscal de un elemento patrimonial que se espera que revierta en el futuro. Se considera como base fiscal de un 
elemento patrimonial el importe atribuido al mismo a efectos fiscales. Se considera una diferencia temporal 
imponible aquella que generará en el futuro la obligación para el Grupo de realizar algún pago a la administración 
correspondiente. Se considera una diferencia temporal deducible aquella que generará para el Grupo algún derecho 
de reembolso o un menor pago a realizar a la administración correspondiente en el futuro. 


Los créditos por deducciones y bonificaciones y los créditos por bases imponibles negativas son importes que, 
habiéndose producido o realizado la actividad u obtenido el resultado para generar su derecho, no se aplican 
fiscalmente en la declaración correspondiente hasta el cumplimiento de los condicionantes establecidos en la 
normativa tributaria para ello, considerándose probable por parte del Grupo su aplicación en ejercicios futuros. 


Se consideran activos y pasivos por impuestos corrientes aquellos impuestos que se prevén recuperables o pagaderos, 
respectivamente, de la administración correspondiente en un plazo que no excede a los 12 meses desde la fecha de 
balance. Por su parte, se consideran activos o pasivos por impuestos diferidos aquellos importes que se espera 
recuperar o pagar, respectivamente, de la administración correspondiente, en un plazo superior a 12 meses a contar 
desde la fecha de balance. 
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Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporales imponibles. No obstante lo 
anterior, no se registran pasivos por impuestos diferidos con origen en la contabilización inicial, en su caso, de un 
fondo de comercio. 


Por su parte, el Grupo sólo registra activos por impuestos diferidos con origen en diferencias temporales deducibles, 
en créditos por deducciones o bonificaciones o por la existencia, en su caso, de bases imponibles negativas, si se 
cumplen las siguientes condiciones: 


• Si se considera probable que el Grupo vaya a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder
hacerlos efectivos; o que corresponda a activos fiscales diferidos que puedan dar en el futuro derecho a su
conversión en créditos exigibles frente a la Administración Tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
130 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (llamados “activos por impuesto
diferido monetizables”); y


• En el caso de activos por impuestos diferidos con origen en bases imponibles negativas, en caso de existir, éstas se
han producido por causas identificadas que es improbable que se repitan.


No se registran ni activos ni pasivos con origen en impuestos diferidos cuando inicialmente se registra un elemento 
patrimonial, que no surja en una combinación de negocios y que en el momento de su registro no haya afectado ni al 
resultado contable ni al fiscal. 


Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos como pasivos) con 
objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos de acuerdo 
con los resultados de los análisis realizados.  


El Grupo tributa en régimen de consolidación fiscal contemplado en el Capítulo VI del Título VII de la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en el Grupo 0508/12 del que es cabecera la CECA. El criterio 
aplicado por el Grupo CECA es el de registrar, por parte de cada entidad que tributa en dicho régimen, el gasto en 
concepto de impuesto sobre beneficios que le hubiese correspondido de haber presentado su declaración 
individualmente, ajustado por el importe de las bases imponibles negativas, deducciones o bonificaciones, generadas 
por cada entidad que sean aprovechadas por otras sociedades del Grupo, considerando los ajustes de consolidación 
fiscal a realizar. 


2.13. Activos tangibles  


2.13.1. Inmovilizado material de uso propio 
El inmovilizado material de uso propio incluye aquellos activos que el Grupo tiene para su uso actual o futuro, que se 
espera sean utilizados durante más de un ejercicio económico. El inmovilizado material de uso propio se presenta 
valorado en el balance consolidado a su coste de adquisición, menos: 


• Su correspondiente amortización acumulada y,


• Si procede, las pérdidas estimadas que resultan de comparar el valor neto de cada partida con su correspondiente
importe recuperable.


La amortización se calcula, aplicando el método lineal, sobre el coste de adquisición de los activos menos su valor 
residual, entendiéndose que los terrenos sobre los que se asientan los edificios y otras construcciones, tienen una vida 
indefinida y que, por tanto, no son objeto de amortización. 


Las dotaciones anuales en concepto de amortización de los activos materiales se realizan con cargo al capítulo 
“Amortización” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada y, básicamente, equivalen a los porcentajes de 
amortización siguientes (determinados en función de los años de la vida útil estimada, como promedio, de los 
diferentes elementos): 
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Porcentaje 
Anual 


Inmuebles 2% a 4% 


Mobiliario y equipos de oficina 10% a 15% 


Equipos electrónicos 15% a 25% 


Instalaciones 8% a 12% 


Elementos de transporte 16% 


Con ocasión de cada cierre contable, el Grupo analiza si existen indicios, tanto internos como externos, de que el 
valor neto de los elementos de su activo material excede de su correspondiente importe recuperable; en cuyo caso, 
reduce el valor en libros del activo de que se trate hasta su importe recuperable y ajusta los cargos futuros en 
concepto de amortización en proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva vida útil remanente, en el caso de 
ser necesaria una reestimación de la misma. Esta reducción del valor en libros de los activos materiales de uso propio 
se realiza, en caso de ser necesaria, con cargo al epígrafe “Deterioro del valor o reversión del deterioro del valor de 
activos no financieros” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 


De forma similar, cuando existen indicios de que se ha recuperado el valor de un activo material previamente 
deteriorado, el Grupo registra la reversión de la pérdida por deterioro contabilizada en periodos anteriores, mediante 
el correspondiente abono al epígrafe “Deterioro del valor o reversión del deterioro del valor de activos no financieros” 
de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada y ajusta en consecuencia los cargos futuros en concepto de su 
amortización. En ningún caso, la reversión de la pérdida por deterioro de un activo puede suponer el incremento de su 
valor en libros por encima de aquél que tendría si no se hubieran reconocido pérdidas por deterioro anteriormente. 


Asimismo, al menos con una periodicidad anual, se procede a revisar la vida útil estimada de los elementos del 
inmovilizado material de uso propio, de cara a detectar cambios significativos en las mismas que, de producirse, se 
ajustarán mediante la correspondiente corrección del cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de 
ejercicios futuros en concepto de su amortización, en virtud de las nuevas vidas útiles. 


Los gastos de conservación y mantenimiento de los activos materiales de uso propio se cargan a los resultados 
consolidados del ejercicio en que se incurren, en el epígrafe “Gastos de Administración - Otros gastos de 
administración” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.  


Los activos de uso propio que dejan de estar destinados a dicho uso y para los que existe un plan de venta por parte 
de la Dirección, que se estima se llevará a cabo en el plazo máximo de un año se clasifican como activos no corrientes 
en venta y pasan a valorarse de acuerdo a los criterios que se indican en la Nota 2.16. 


2.13.2. Inversiones inmobiliarias 
El epígrafe “Inversiones inmobiliarias” del balance consolidado recoge los valores netos de los terrenos, edificios y 
otras construcciones que se mantienen bien para explotarlos en régimen de alquiler, bien para obtener una plusvalía 
en su venta como consecuencia de los incrementos que se produzcan en el futuro en sus respectivos precios de 
mercado. 


Los criterios aplicados para el reconocimiento del coste de adquisición de las inversiones inmobiliarias, para su 
amortización, para la estimación de sus respectivas vidas útiles y para el registro de sus posibles pérdidas por 
deterioro coinciden con los descritos en relación con los activos materiales de uso propio (véase Nota 2.13.1.). 


2.14. Activos intangibles 
Se consideran activos intangibles aquellos activos no monetarios identificables, aunque sin apariencia física, que 
surgen como consecuencia de un negocio jurídico o han sido desarrollados internamente por el Grupo. Sólo se 
reconocen contablemente aquellos activos intangibles cuyo coste puede estimarse de manera razonablemente 
objetiva y de los que el Grupo estima probable obtener en el futuro beneficios económicos. 


Los activos intangibles se reconocen inicialmente por su coste de adquisición o producción y, posteriormente, se 
valoran a su coste menos, según proceda, su correspondiente amortización acumulada y las pérdidas por deterioro que 
hayan podido experimentar. 
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La amortización anual de los elementos del inmovilizado intangible se registra en el capítulo “Amortización” de la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 


2.14.1. Otros activos intangibles 
Los activos intangibles, se registran en el balance por su coste de adquisición o producción, neto de su amortización 
acumulada y de las posibles pérdidas por deterioro que hubiesen podido sufrir. 


La rúbrica “Activos intangibles – Otros activos intangibles” recoge, fundamentalmente, el coste de adquisición, neto 
de su amortización acumulada y, en su caso, de su deterioro. 


Los activos intangibles con vida definida se amortizan linealmente en función de su vida útil estimada, la cual se 
encuentra comprendida en periodos que oscilan entre 3 y 10 años para las aplicaciones informáticas, dependiendo de 
los activos.  


Por su parte, los derechos de gestión derivados de la adquisición de determinados negocios de depositaría y custodia 
de valores de terceros contabilizados como activos intangibles se amortizan durante el plazo de duración de los 
contratos en los que se adquieren, aplicando el método lineal. 


Con ocasión de cada cierre contable, el Grupo analiza si existen indicios, tanto internos como externos, de que el 
valor neto de los elementos de su activo intangible excede de su correspondiente importe recuperable; en cuyo caso, 
reduce el valor en libros del activo de que se trate hasta su importe recuperable y ajusta los cargos futuros en 
concepto de amortización en proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva vida útil remanente, en el caso de 
ser necesaria una reestimación de la misma. Esta reducción del valor en libros de los activos materiales de uso propio 
se realiza, en caso de ser necesaria, con cargo al epígrafe “Deterioro del valor o reversión del deterioro del valor de 
activos no financieros” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Los criterios para el reconocimiento de las 
pérdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, de las recuperaciones de las pérdidas por deterioro registradas 
en ejercicios anteriores son similares a los aplicados para los activos materiales de uso propio (véase Nota 2.13.1). 


2.15. Provisiones y pasivos contingentes 
Las cuentas anuales del Grupo recogen, en su caso, todas las provisiones significativas para la cobertura de 
determinados riesgos a los que el Grupo está expuesto como consecuencia de su actividad, concretos en cuanto a su 
naturaleza, pero indeterminados en cuanto a su importe y/o momento de ocurrencia. Los pasivos contingentes no se 
reconocen en las cuentas anuales, sino que se informa sobre los mismos, en caso de existir. 


Las provisiones, que se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible sobre las consecuencias 
del suceso en el que traen su causa y son re-estimadas, en su caso, con ocasión de cada cierre contable, se utilizan 
para afrontar las obligaciones específicas para las cuales fueron originalmente reconocidas; procediéndose a su 
reversión, total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de existir o disminuyen. 


La contabilización de la dotación de las provisiones que se consideran necesarias de acuerdo a los criterios anteriores 
y la posible reversión de estas si desapareciesen las causas que originaron su contabilización, se registran con cargo o 
abono, respectivamente, al capítulo “Provisiones o reversión de provisiones” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada. 


2.15.1. Procedimientos judiciales y/ o reclamaciones en 
curso 
Al cierre del ejercicio 2018, se encontraban en curso distintos procedimientos judiciales y reclamaciones con origen 
en el desarrollo habitual en las actividades del Grupo. Tanto los asesores legales del Grupo como sus Administradores 
entienden que la conclusión de estos procedimientos y reclamaciones no producirá, en ningún caso, un efecto 
significativo en las cuentas anuales de los ejercicios en los que finalicen. 
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2.16. Activos no corrientes en venta y grupos 
enajenables de elementos que se han clasificado como 
mantenidos para la venta 
El capítulo “Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la 
venta” del balance consolidado recoge el valor en libros de las partidas - individuales o, en su caso, integradas en un 
conjunto (“grupo de disposición”) o que, en su caso, formen parte de una unidad de negocio que se pretende enajenar 
(“operaciones en interrupción”) - que por su naturaleza se estima que tienen un plazo de realización o recuperación 
superior a un año, pero que se pretenden enajenar por parte del Grupo y cuya venta es altamente probable que tenga 
lugar, en las condiciones en las que estos activos se encuentran actualmente, en el plazo de un año a contar desde la 
fecha a la que se refieren las cuentas anuales. 


También se consideran como activos no corrientes en venta las participaciones en sociedades dependientes, asociadas 
o negocios conjuntos u otros activos financieros, que, en su caso, cumplan los requisitos establecidos en el párrafo
anterior.


Por lo tanto, la recuperación del valor en libros de estas partidas - que pueden ser de naturaleza financiera y no 
financiera - previsiblemente tendrá lugar a través del precio que se obtenga en su enajenación o disposición, en lugar 
de mediante su uso continuado. 


 Concretamente, los activos inmobiliarios u otros no corrientes recibidos por el Grupo para la satisfacción, total o 
parcial, de las obligaciones de pago frente a ella de sus deudores se consideran activos no corrientes en venta y 
grupos enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta, en caso de existir; salvo que 
el Grupo haya decidido hacer un uso continuado de esos activos o clasificarlas como inversiones inmobiliarias (véase 
Nota 2.13.2).  


Con carácter general, los activos clasificados como activos no corrientes en venta y grupos enajenables de elementos 
que se han clasificado como mantenidos para la venta se valoran por el menor importe entre su valor en libros en el 
momento en el que son considerados como tales y su valor razonable, neto de los costes de venta estimados de los 
mismos. Mientras que permanecen clasificados en esta categoría, los activos amortizables no se amortizan. 


En el caso de que el valor en libros exceda al valor razonable de los activos, netos de sus costes de venta, el Grupo 
ajusta el valor en libros de los activos por el importe de dicho exceso, con cargo al capítulo “Ganancias o pérdidas 
procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos clasificados como mantenidos para la venta 
no admisibles como actividades interrumpidas” de la cuenta de pérdidas y ganancias. En caso de producirse 
posteriores incrementos del valor razonable de los activos, el Grupo revierte las pérdidas anteriormente 
contabilizadas, incrementando el valor en libros de los activos con el límite del importe anterior a su posible 
deterioro, con abono en el capítulo “Ganancias o pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables 
de elementos clasificados como mantenidos para la venta no admisibles como actividades interrumpidas” de la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada. 


Los resultados procedentes de la venta de activos no corrientes en venta se presentan en el capítulo “Ganancias o 
pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos clasificados como mantenidos para 
la venta no admisibles como actividades interrumpidas” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 


No obstante lo anterior, los activos financieros, los activos procedentes de retribuciones a empleados y los activos por 
impuestos diferidos que, en su caso, se clasifiquen como no corrientes en venta, y que formen parte de un grupo de 
disposición o de una operación en interrupción, no se valorarán de acuerdo a lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
sino de acuerdo a los principios y normas aplicables a éstos conceptos, que se han explicado en los apartados 
anteriores de la Nota 2. 
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2.17. Estado de flujos de efectivo consolidado 
En el estado de flujos de efectivo consolidado, se utilizan las siguientes expresiones en los siguientes sentidos: 


• Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; entendiendo por éstos
equivalentes las inversiones a corto plazo de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor.


• Actividades de explotación: actividades típicas de las entidades de crédito, así como otras actividades que no
pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. También se consideran actividades de explotación los
intereses pagados por cualquier financiación recibida aunque sean consideradas como actividades de financiación.
Las actividades realizadas con las distintas categorías de instrumentos financieros que se han señalado en la Nota
2.2.4 anterior son consideradas, a efectos de la elaboración de este estado, actividades de explotación.


• Actividades de inversión: incluye operaciones como las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios
de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes, tales como activos
tangibles, activos intangibles, participaciones, activos no corrientes en venta y sus pasivos asociados e
instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global que sean inversiones
estratégicas, en caso de que existan.


• Actividades de financiación: incluye los flujos de efectivo de actividades que producen cambios en el tamaño y
composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de explotación.


A efectos de la elaboración del estado de flujos de efectivo, se han considerado como “efectivo y equivalentes de 
efectivo” el saldo del capítulo “Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la vista” del activo 
del balance consolidado, sin considerar, en su caso, las pérdidas por deterioro constituidas sobre estos saldos. 


2.18. Estado de cambios en el patrimonio neto 
consolidado 
El estado de cambios en el patrimonio neto consolidado que se presenta en estas cuentas anuales muestra el total de 
las variaciones habidas en el patrimonio neto consolidado durante el ejercicio. Esta información se presenta 
desglosada a su vez en dos estados: el estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado y el estado total de 
cambios en el patrimonio neto consolidado. A continuación se explican las principales características de la 
información contenida en ambas partes del estado: 


2.18.1. Estado de ingresos y gastos reconocidos 
consolidado  
En esta parte del estado de cambios en el patrimonio neto consolidado se presentan los ingresos y gastos generados 
por el Grupo como consecuencia de su actividad durante el ejercicio, distinguiendo aquellos registrados como 
resultados en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio y los otros ingresos y gastos registrados, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente, directamente en el patrimonio neto (otro resultado global 
consolidado) distinguiendo en estos últimos, a su vez, entre aquellas partidas que podrán ser reclasificadas a 
resultados de acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable y las que no. 


Por tanto, en este estado se presenta: 


a. El resultado del ejercicio.


b. El importe neto de los ingresos y gastos reconocidos que no se reclasificarán en resultados.


c. El importe neto de los ingresos y gastos reconocidos que puedan reclasificarse a resultados.


d. El total de los ingresos y gastos reconocidos, calculados como la suma de las letras anteriores.
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Las variaciones habidas en los ingresos y gastos reconocidos en el patrimonio neto como elementos que pueden 
reclasificarse en resultados se desglosan en: 


a. Ganancias o pérdidas de valor contabilizadas en patrimonio neto: recoge el importe de los ingresos, neto de los
gastos originados en el ejercicio, reconocidos directamente en el patrimonio neto. Los importes reconocidos en el
patrimonio neto en el ejercicio se mantendrán en esta partida, aunque en el mismo ejercicio se traspasen a la
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada o al importe en libros inicial de los activos o pasivos, o se reclasifiquen
a otra partida.


b. Transferidos a resultados: recoge el importe de las ganancias o pérdidas por valoración reconocidas
previamente en el patrimonio neto, aunque sea en el mismo ejercicio, que se reconocen en la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio.


c. Transferidos al valor inicial de los elementos cubiertos: recoge el importe de las ganancias o pérdidas por
valoración reconocidas previamente en el patrimonio neto, aunque sea en el mismo ejercicio, que se
reconozcan en el importe en libros inicial de activos y pasivos como consecuencia de coberturas de flujos
de efectivo.


d. Otras reclasificaciones: recoge el importe de los traspasos realizados en el ejercicio entre partidas
conforme a los criterios establecidos en la normativa vigente.


Los importes de estas partidas se presentan por su importe bruto, incluyéndose al final tanto de los elementos que se 
pueden como de los que no se pueden reclasificar como resultados en una partida separada el impuesto sobre 
ganancias que les corresponda. 


2.18.2. Estado total de cambios en el patrimonio neto 
consolidado 
En este estado se presentan todos los cambios habidos en el patrimonio neto, incluidos los que tienen su origen en 
cambios en los criterios contables y en correcciones de errores que, en su caso, se hayan podido producir. Este estado 
muestra, por tanto, una conciliación del valor en libros al comienzo y al final del ejercicio de todas las partidas que 
forman el patrimonio neto, agrupando los movimientos habidos en función de su naturaleza en las siguientes partidas: 


a. Efectos de la corrección de errores y de los cambios en las políticas contables: en esta categoría se incluirán los
ajustes al patrimonio neto que surjan como consecuencia de la reexpresión retroactiva de los estados financieros
que proceda realizar, distinguiendo entre los que corresponden a cambios en las políticas contables y los que
corresponden a correcciones de errores.


b. Resultado global total del ejercicio: en esta categoría se incluirá el importe de la partida de igual nombre
del estado de ingresos y gastos reconocidos correspondiente a la misma fecha.


c. Otras variaciones del patrimonio neto: recoge las variaciones realizadas directamente en el patrimonio
neto por aumentos y reducciones de capital, u otros instrumentos de patrimonio (incluidos los gastos en
que se incurre por dichas operaciones), distribución de dividendos o remuneraciones a los accionistas,
reclasificación de instrumentos financieros del patrimonio neto al pasivo o viceversa, traspasos entre
partidas de patrimonio neto que por su naturaleza no se hayan incluido en otras partidas, aumentos y
disminuciones del patrimonio neto resultantes de combinaciones de negocios, pagos basados en acciones,
y cualquier incremento o reducción del patrimonio neto que no se pueda incluir en las categorías
anteriores.
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3. Confederación Española de
Cajas de Ahorros
La Confederación Española de Cajas de Ahorros es la sociedad matriz del Grupo. El marco normativo de información 
financiera aplicable a la CECA es el siguiente: 


I. Código de Comercio y la restante legislación mercantil.


II. Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y la restante legislación mercantil.


III. Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007 de 16 de noviembre de 2007 y sus
adaptaciones sectoriales.


IV. Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en
desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias.


V. Lo dispuesto en las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea.


Como consecuencia de la pérdida de la condición de entidad financiera indicada en la Nota 1 anterior, la CECA pasó a 
formular sus cuentas anuales individuales de acuerdo a lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad aprobado por 
el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y sus posteriores modificaciones. En este sentido, a continuación se 
presentan los estados financieros individuales de la CECA al 31 de diciembre de 2018 y 2017 y para los ejercicios 
finalizados a dichas fechas incluidos en sus cuentas anuales individuales del ejercicio 2018:  


Balances (datos en miles de euros): 


¡
ACTIVO NOTAS 2018 2017 (*) PASIVO Y PATRIMONIO NETO NOTAS 2018 2017 (*)


A) ACTIVO NO CORRIENTE 648.845 648.845 A) PATRIMONIO NETO 684.954 682.080


II. Inmovilizado material 6 28 28 A-1) Fondos propios 9 684.954 682.080
1. Terrenos y construcciones 27 27 III. Reservas 682.080 676.359
2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 1 1 VII. Resultado del ejercicio 3 2.874 5.721


IV. 7.2 648.817 648.817
1. Instrumentos de patrimonio 648.817 648.817


B) ACTIVO CORRIENTE 37.184 34.056


III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 10.592 4.835 C) PASIVO CORRIENTE 1.075 821
5. Activos por impuesto corriente 12.1 10.592 4.835


V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 11 1.075 821
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 7.1 y 8 26.592 29.221 1. Proveedores 979 693


1. Tesorería 26.592 29.221 6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 96 128


686.029 682.901 686.029 682.901


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 16, incluidas en la Memoria adjunta, forman parte integrante del balance al 31 de diciembre de 2018.


CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS


BALANCES DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 y 2017*
(Miles de Euros)


Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo


TOTAL ACTIVO (A + B) TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + C)
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Cuentas de pérdidas y ganancias (datos en miles de euros): 


CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS


2018 2017 (*)


A) OPERACIONES CONTINUADAS


1. Importe neto de la cifra de negocios 13.1 2.900 3.095
b) Prestaciones de servicios 2.900 3.095


6. Gastos de personal 13.2 (766) (1.060)
a) Sueldos, salarios y asimilados (714) (985)
b) Cargas sociales (52) (75)


7. Otros gastos de explotación 13.3 (21.326) (18.152)
a) Servicios exteriores (14.026) (14.052)
d) Otros gastos de gestión corriente (7.300) (4.100)


8. Amortización del inmovilizado 6 - (3)


A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (19.192) (16.120)


12. Ingresos financieros 13.4 16.309 17.006
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 16.306 17.003


a1) En empresas del grupo y asociadas 16.306 17.003
b) De valores negociales y otros instrumentos financieros 3 3


b1) De empresas del grupo y asociadas 3 3
b2) De terceros - - 


A.2) RESULTADO FINANCIERO 16.309 17.006


A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (2.883) 886
17. Impuesto sobre beneficios 12 5.757 4.835
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 2.874 5.721


B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS - -
- -


A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO 3 2.874 5.721
18. Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 16 incluidas en la Memoria adjunta, forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2018.


CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO


EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 y 2017*
 (Miles de Euros)


NOTAS Ingresos / (Gastos)
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Estados de cambios en Patrimonio Neto 


Estados de Ingresos y gastos reconocidos (datos en miles de euros): 


2018 2017 (*)
A) RESULTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 3 2.874 5.721


     Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto - -
I. Por valoración instrumentos financieros - -


1. Activos financieros disponibles para la venta. - -
2. Otros ingresos/gastos - -


II. Por coberturas de flujos de efectivo. - -
III. Subvenciones, donaciones y legados recibidos. - -
IV. Por ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes. - -
V. Efecto impositivo. - -


-
B) TOTAL INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO - -


     Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias - -
VI. Por valoración de instrumentos financieros. - -


1.Activos financieros disponibles para la venta. - -
2. Otros ingresos/gastos. - -


VII. Por coberturas de flujos de efectivo. - -
VIII. Subvenciones, donaciones y legados recibidos. - -
IX. Efecto impositivo. - -


C) TOTAL TRANSFERENCIAS A LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS (VI+VII+VIII+IX) - -


TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (A + B + C) 3 2.874 5.721


CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS


ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO DEL EJERCICIO
ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 y 2017*


I. ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS DEL EJERCICIO ANUAL


Las Notas 1 a 16 incluidas en la Memoria adjunta, forman parte integrante
del estado de ingresos y gastos reconocidos correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018.


 TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 y 2017*
(Miles de Euros)


NOTAS Ingresos / (Gastos)


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
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Estados totales de cambios en el Patrimonio Neto (datos en miles de euros): 


Ejercicio 2018


Escriturado No exigido
A. SALDO FINAL DEL AÑO 2017 (*) - - - 676.359 - - - 5.721 - - - - 682.080
I. Ajustes por cambios de criterio 2017 y anteriores - - - - - - - - - - - - -
II. Ajustes por errores 2017 y anteriores - - - - - - - - - - - - -
B. Saldo ajustado, inicio del año 2018 (*) - - - 676.359 - - - 5.721 - - - - 682.080
I. Total ingresos y gastos reconocidos - - - - - - - 2.874 - - - - 2.874
II. Operaciones con socios o propietarios - - - - - - - - - - - - -
1. Aumentos de capital - - - - - - - - - - - - -
2. Reducciones de capital - - - - - - - - - - - - -
3. Conversión de pasivos financieros en patrimonio neto - - - - - - - - - - - - -
4. Distribución de dividendos - - - - - - - - - - - - -
5. Operaciones con acciones propias (netas) - - - - - - - - - - - - -
6. Incremento (reducción) de patrimonio neto resultante de una combinación 
de negocios - - - - - - - - - - - - -


7. Otras operaciones con socios o propietarios - - - - - - - - - - - - -
III. Otras variaciones del patrimonio neto - - - 5.721 - - - (5.721) - - - - -
C. SALDO FINAL DEL AÑO 2018 - - - 682.080 - - - 2.874 - - - - 684.954


#REF!
Ejercicio 2017 (*)


Escriturado No exigido
A. SALDO FINAL DEL AÑO 2016 (*) - - - 670.845 - - - 5.514 - - - - 676.359
I. Ajustes por cambios de criterio 2016 y anteriores - - - - - - - - - - - - -
II. Ajustes por errores 2016 y anteriores - - - - - - - - - - - - -
B. Saldo ajustado, inicio del año 2017 (*) - - - 670.845 - - - 5.514 - - - - 676.359
I. Total ingresos y gastos reconocidos - - - - - - - 5.721 - - - - 5.721
II. Operaciones con socios o propietarios - - - - - - - - - - - - -
1. Aumentos de capital - - - - - - - - - - - - -
2. Reducciones de capital - - - - - - - - - - - - -
3. Conversión de pasivos financieros en patrimonio neto - - - - - - - - - - - - -
4. Distribución de dividendos - - - - - - - - - - - - -
5. Operaciones con acciones propias (netas) - - - - - - - - - - - - -
6. Incremento (reducción) de patrimonio neto resultante de una combinación 
de negocios - - - - - - - - - - - - -
7. Otras operaciones con socios o propietarios - - - - - - - - - - - - -
III. Otras variaciones del patrimonio neto  (véase Nota 1.1) - - - 5.514 - - - (5.514) - - - - -
C. SALDO FINAL DEL AÑO 2017 (*) - - - 676.359 - - - 5.721 - - - - 682.080


CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS


ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO DEL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 y 2017*  (continuación)


II. ESTADOS TOTALES DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 y 2017
(Miles de Euros)


(Dividendo a 
cuenta)


Otros 
instrumentos 
de patrimonio 


neto
Ajustes por 


cambios de valor


Subvenciones, 
donaciones y 


legados recibidos TOTAL 


Capital


Prima de 
emisión


Reservas 
(Nota 9)


(Acciones y 
participaciones 
en patrimonio 


propias)


Resultados 
de ejercicios 


anteriores
Resultado 


del ejercicio


Otras 
aportaciones 


de socios


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 16 incluidas en la Memoria adjunta, forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018.


Resultado 
del ejercicio


(Dividendo a 
cuenta)


Otros 
instrumentos 
de patrimonio 


neto
Ajustes por 


cambios de valor


Subvenciones, 
donaciones y 


legados recibidos TOTAL 


Capital


Prima de 
emisión


Reservas 
(Nota 9)


(Acciones y 
participaciones 
en patrimonio 


propias)


Resultados 
de ejercicios 


anteriores


Otras 
aportaciones 


de socios
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Estados de flujos de efectivo (en miles de euros): 


2018 2017 (*)
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (I) (2.629) 5.374
1. Resultado del ejercicio antes de impuestos (2.883) 886
2. Ajustes al resultado: (16.309) (17.162)
a) Amortización del inmovilizado 6 -            3
b) Correcciones valorativas por deterioro -            -            
c) Variación de provisiones 10 -            (159)
d) Imputación de subvenciones -            -            
e) Resultados por bajas y enajenaciones de inmovilizado -            -            
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros -            -            
g) Ingresos financieros 13.4 (16.309) (17.006)
h) Gastos financieros -            -            
i) Diferencias de cambio -            -            
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros -            -            
k) Otros ingresos y gastos -            -            
3. Cambios en el capital corriente 254 (99)
a) Existencias -            -            
b) Deudores y otras cuentas a cobrar -            -            
c) Otros activos corrientes -            -            
d) Acreedores y otras cuentas a pagar 10 y 11 254 (99)
e) Otros pasivos corrientes -            -            
f) Otros activos y pasivos no corrientes -            -            
4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación 16.309 21.749
a) Pagos de intereses -            -            
b) Cobros de dividendos 13.4.2 16.306 17.003
c) Cobros de intereses 13.4.1 3 3
d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios 12 -            4.743
e) Otros cobros (pagos) -            -            


B. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (II) -            300


6. Pagos por inversiones -            -            
a) Empresas del grupo y asociadas -            -            
b) Inmovilizado intangible -            -            
c) Inmovilizado material -            -            
d) Inversiones inmobiliarias -            -            
e) Otros activos financieros -            -            
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta -            -            
g) Otros activos -            -            
7. Cobros por desinversiones -            300            
a) Empresas del grupo y asociadas -            -            
b) Inmovilizado intangible -            -            
c) Inmovilizado material -            -            
d) Inversiones inmobiliarias -            -            
e) Otros activos financieros 1.1 -            300            
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta -            -            
g) Otros activos -            -            


C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (III) -            -            
9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio -            -            
a) Emisión de instrumentos de patrimonio -            -            
b) Amortización de instrumentos de patrimonio -            -            
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio -            -            
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio -            -            
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos -            -            
10. Cobros y pagos por instrumentos  de pasivo financiero -            -            
a) Emisión de obligaciones y otros valores negociables -            -            
b) Emisión de deudas con entidades de crédito -            -            
c) Emisión de deudas con empresas del grupo y asociadas -            -            
d) Emisión de otras deudas -            -            
e) Devolución y amortización de obligaciones y otros valores negociables -            -            
f) Devolución y amortización de deudas con entidades de crédito -            -            
g) Devolución y amortización de deudas con empresas del grupo y asociadas -            -            
h) Devolución y amortización de otras deudas -            -            
11. Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio -            -            
a) Dividendos -            -            
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio -            -            
D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO (IV) -            -            
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (I+II+III+IV) (2.629) 5.674


Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 8 29.221 23.547
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 8 26.592 29.221


Las Notas 1 a 16 incluidas en la Memoria adjunta, forman parte integrante
del estado de flujos de efectivo generados en el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018.


CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS


ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 y 2017*


(Miles de Euros)


Cobros / (Pagos)


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.


NOTAS
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4. Distribución de los resultados de la
CECA
La propuesta de distribución del resultado del ejercicio 2018 formulada por los Administradores de la CECA, y que se 
someterá a la aprobación de la Asamblea General, será la distribución de la totalidad del resultado del ejercicio 2018 
a reservas. 


5. Información por segmentos de negocio
La práctica totalidad de la actividad del Grupo corresponde al negocio mayorista de Cecabank, S.A., y se desarrolla en 
España, representando el negocio minorista restante menos del 1% de dicha actividad.  


A continuación se presenta un desglose de los principales ingresos ordinarios de los ejercicios 2018 y 2017 de clientes 
externos al Grupo desglosado por áreas geográficas en las que tienen su origen: 


En 2018: 


Miles de Euros 


Resto de 
Europa 


Resto del 
Mundo España Total 


Ingresos por intereses (Nota 29) 90.055 - - 90.055 


Ingresos por comisiones (Nota 32) 134.354 - - 134.354 


Ganancias o pérdidas por activos y pasivos 
 financieros, netas (Nota 34) (781) - - (781) 


Otros ingresos de explotación (Nota 35) 39.784 7.031 - 46.815 


En 2017: 


Miles de Euros 
Resto 


de 
Europa 


Resto 
del 


Mundo España Total 


Ingresos por intereses (Nota 29) 89.641 7 - 89.648
Ingresos por comisiones (Nota 32) 136.281 - 98 136.379 
Ganancias o pérdidas por activos y pasivos 


 financieros, netas (Nota 34) (27.783) - - (27.783)


Otros ingresos de explotación (Nota 35) 42.471 6.804 - 49.275


Por su parte, en la Nota 27, se muestra información sobre la distribución geográfica por contrapartes de las principales 
actividades del Grupo. 


Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 y durante dichos ejercicios, el Grupo no tiene, ni ha tenido ningún cliente que 
individualmente represente el 10% de sus ingresos ordinarios. 
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6. Retribuciones del Consejo de
Administración y al personal de la Alta
Dirección


6.1. Remuneración al Consejo de Administración 
Los miembros del Consejo de Administración de la CECA reciben, por su asistencia a las reuniones del Consejo y sus 
comisiones de apoyo, dietas cuyo desglose en los ejercicios 2018 y 2017 se muestra en el siguiente cuadro: 


Miles de Euros 
2018 2017 


Aguirre Loaso, José Luis 17 11 


Azuaga Moreno, Manuel 10 - 


Carbonell Tatay, Antonio 16 17 


Cifre Rodríguez, Josep A. 16 17 


Egea Krauel, Carlos 2 17 


Fainé Casas, Isidro 17 17 


Medel Cámara, Braulio 12 7 


Villalabeitia Galarraga, Gregorio 15 15 


Franco Lahoz, Amado - 6 


105 107 


Las dietas por los conceptos indicados anteriormente del ejercicio 2018 correspondientes a la participación en el 
Consejo de la CECA de un directivo de la entidad Bankia, S.A., que se satisfacen directamente a dicha entidad, han 
ascendido a 11 miles de euros (7 miles de euros en 2017). 


Adicionalmente, durante el año 2018, se han satisfecho dietas a miembros del Consejo y entidades representadas en 
el mismo, en concepto de alta representación y asistencia a las Asambleas, por un importe total de 183 miles de euros 
(182 miles de euros en el año 2017). Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, no existen saldos o compromisos de ningún 
tipo adicionales mantenidos con miembros actuales o anteriores del Consejo de la CECA. 


6.2. Remuneraciones al personal de la Alta Dirección y 
de los miembros del Consejo de Administración en su 
calidad de directivos de la CECA 
A efectos de la elaboración de las presentes cuentas anuales consolidadas, se ha considerado como personal de la Alta 
Dirección de la CECA en los ejercicios 2018 y 2017 al Director General, Director Corporativo de Servicios Asociativos, 
Control y Recursos, Secretario General-Director Corporativo de Secretaría General y de Asesoramiento Jurídico y 
Fiscal y la Directora Corporativa de Planificación de Cecabank, S.A. que prestan sus servicios a la CECA a tiempo 
parcial. 


En los ejercicios 2018 y 2017 no ha habido miembros del Consejo de Administración que hayan participado en calidad 
de directivos por lo que no se ha devengado remuneraciones por este concepto. Las remuneraciones por retribuciones 
a corto plazo de la Alta Dirección, durante dichos ejercicios, han ascendido a 530 y 543 miles de euros, 
respectivamente. 


Durante los ejercicios 2018 y 2017, no se ha devengado ninguna remuneración adicional a la Alta Dirección, ni hay 
obligaciones contraídas, en concepto de “Remuneraciones post-empleo”, “Otras prestaciones a largo plazo”, 
“Indemnizaciones por cese” o “Pagos basados en instrumentos de patrimonio”.  
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En los ejercicios 2018 y 2017 no existen derechos consolidados de pensiones ni de la Alta Dirección ni de los miembros 
del Consejo de Administración, actuales o anteriores mantenidos por la CECA.  


A 31 de diciembre de 2018, el total devengado en concepto de remuneraciones variables pendientes de pago a la Alta 
Dirección, asciende a 131 miles de euros. Al 31 de diciembre de 2018 no se devengó ninguna remuneración adicional 
en concepto de prestación post - empleo ni de ningún otro tipo a los indicados en esta Nota de los miembros del 
Consejo de Administración o de la Alta Dirección de la CECA. 


6.3. Obligaciones de transparencia 
El artículo 229 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital establece que los Administradores deberán 
comunicar cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con el interés de la Sociedad en la 
que ejercen el cargo de Administrador. 


Al cierre de los ejercicios 2018 y 2017 los Administradores de la CECA, según se define en la Ley de Sociedades de 
Capital, no han comunicado al Consejo de Administración situación alguna de conflicto, directo o indirecto, que ellos 
o personas vinculadas a ellos pudieran tener con el interés de la Entidad.


7. Efectivo, saldos en bancos centrales y
otros depósitos a la vista
El desglose del saldo de este capítulo de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el siguiente: 


Miles de Euros 
2018 2017 


Efectivo 119.016 94.860 
Saldos en efectivo en bancos centrales (Nota 1.9) (*) 3.046.432 2.468.451 
Otros depósitos a la vista 103.092 95.535 


3.268.540 2.658.846 
(*) Este saldo corresponde íntegramente al saldo en efectivo en Banco de España. 


En la Nota 22 se incluye información sobre el valor razonable de estos instrumentos al 31 de diciembre de 2018 y 
2017. En la Nota 25 se incluye información sobre el riesgo de liquidez, considerando la existencia de estos 
instrumentos financieros, entre la que se incluye información sobre el plazo de vencimiento de estos activos. 


El saldo registrado en este epígrafe al 31 de diciembre de 2018 y 2017 representa la exposición máxima al riesgo de 
crédito asumido por el Grupo asociado a estos instrumentos.  


Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 no existían activos clasificados en esta categoría que tuviesen importes vencidos y 
no cobrados, o que estuvieran deteriorados. 
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8. Activos y pasivos financieros a valor
razonable con cambios en pérdidas y
ganancias


8.1. Instrumentos financieros mantenidos para negociar 
– cartera deudora y acreedora


8.1.1. Instrumentos financieros mantenidos para negociar – 
Composición del saldo 
A continuación se presenta un desglose de los activos y pasivos financieros incluidos en estos capítulos de los balances 
consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017: 


Miles de Euros 


Saldos Deudores Saldos Acreedores 


2018 2017 2018 2017 


Valores representativos de deuda 752.696 825.886 - - 


Instrumentos de patrimonio 240.744 287.482 - - 


Derivados de negociación- 


  Derivados negociados en mercados organizados 94 122 755 46 


  Derivados no negociados en mercados organizados 926.849 1.031.280 966.268 1.145.995 


Posiciones cortas en valores - - 409.834 393.937 


1.920.383 2.144.770 1.376.857 1.539.978 


En la Nota 23 se presenta información sobre el riesgo de crédito asumido por el Grupo en relación con los activos 
financieros, distintos de los instrumentos de capital, incluidos en esta categoría. Por su parte, en las Notas 24 y 25 se 
incluye información sobre los riesgos de mercado y liquidez, respectivamente, asociados a los instrumentos financieros 
incluidos en esta categoría.  


En la Nota 22 se incluye información sobre el valor razonable de los instrumentos financieros incluidos en esta 
categoría. En la Nota 27 se incluye información sobre concentración de riesgos relativa a los activos financieros 
incluidos en esta categoría de instrumentos financieros. En la Nota 26 se presenta información sobre la exposición al 
riesgo de tipo de interés. 


8.1.2. Derivados de negociación (activo y pasivo) 
A continuación se presenta el desglose del valor razonable de los derivados de negociación contratados por el Grupo, 
clasificados en función de sus riesgos inherentes, así como su valor nocional (importe en base al cual se calculan los 
pagos y cobros futuros de estos derivados) al 31 de diciembre de 2018 y 2017: 
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Miles de Euros 


2018 2017 


Valores Razonables 


Valor Nocional 


Valores Razonables 


Saldo Saldo Saldo Saldo Valor 
Deudor Acreedor Deudor Acreedor Nocional 


Riesgo de interés 877.672 927.813 28.874.217 945.520 1.032.588 41.777.855 


Riesgo de cambio 49.177 36.452 6.735.465 85.760 110.915 4.595.635 


Riesgo sobre acciones 94 2.758 378.705 122 46 350.487 


Riesgo de crédito - - - - 2.492 20.000 


926.943 967.023 35.988.387 1.031.402 1.146.041 46.743.977 


El valor nocional de los contratos formalizados no supone el riesgo real asumido por el Grupo, en relación con estos 
contratos, ya que la posición neta en estos instrumentos financieros resulta de la compensación y/o combinación de 
los mismos, así como con otras posiciones patrimoniales del Grupo. 


8.1.3. Pasivos financieros mantenidos para negociar - 
Posiciones cortas de   valores 
El desglose del saldo de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017, atendiendo a la 
tipología de operaciones en la que tienen su origen, es el siguiente: 


Miles de Euros 
2018 2017 


Clasificación: 


Por préstamos de valores- 


 Instrumentos de patrimonio 11 - 


Por descubiertos en pactos de 
recompra- 


 Valores representativos de deuda 409.823 393.937 


409.834 393.937 


Las partidas “Posiciones cortas de valores – Por préstamos de valores – Instrumentos de patrimonio” y “Posiciones 
cortas de valores - Por descubiertos en pactos de recompra – Valores representativos de deuda” del cuadro anterior 
recogen el valor razonable de aquellos instrumentos de patrimonio y valores representativos de deuda adquiridos 
temporalmente con pacto de retrocesión no opcional por el Grupo, y por tanto, no registrados en el activo de su 
balance, que han sido vendidos y que serán adquiridos de nuevo por el Grupo antes del vencimiento de los préstamos 
de recompra inversa de activos, que constituyen garantía para proceder a su devolución a su titular al vencimiento de 
la operación. 
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8.2. Activos financieros no destinados a negociación 
valorados obligatoriamente a valor razonable con 
cambios en resultados 
A continuación se presenta un desglose de los activos financieros incluidos en este capítulo de los balances al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017, clasificados atendiendo a su naturaleza: 


Miles de Euros
2018 2017 


Instrumentos de patrimonio 19.093 - 


Valores representativos de deuda 41.320 - 


60.413 - 


En la Nota 23 se incluye información sobre la exposición al riesgo de crédito del Grupo al 31 de diciembre de 2018 y 
2017 asociada a estos instrumentos financieros. 


En la Nota 22 se incluye información sobre el valor razonable de estos instrumentos financieros al 31 de diciembre de 
2018 y 2017. En la Nota 24 se incluye información sobre la exposición al riesgo de mercado de estos instrumentos 
financieros. En la Nota 26 se incluye información sobre la exposición al riesgo de tipo de interés.  


En la Nota 25 se incluye información sobre el riesgo de liquidez asociado a los instrumentos financieros propiedad del 
Grupo al 31 de diciembre de 2018 y 2017, que incluye información sobre el plazo de vencimiento residual a dichas 
fechas de los activos financieros incluidos en esta categoría. 


En la Nota 27 se incluye información sobre el riesgo de concentración de estos instrumentos financieros al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017. 
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8.3. Activos y pasivos financieros designados a valor 
razonable con cambios en resultados 
En este capítulo se incluyen los préstamos de recompra inversa de activos contratados por el Grupo que se gestionan 
conjuntamente con derivados de tipos de interés y con instrumentos financieros clasificados en la cartera de 
negociación. 


A continuación se presenta un desglose de los activos financieros incluidos en este capítulo de los balances 
consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017, clasificados atendiendo a su naturaleza: 


Miles de Euros 
2018 2017 


Préstamos y anticipos a entidades de crédito- 
 Préstamos de recompra inversa de activos - 256.932
 Ajustes por valoración- 


 Intereses devengados - (66) 
 Resultados por valoración - 10 


- (56) 
- 256.876
- 256.876


La variación producida en el 2018, respecto al ejercicio anterior, se debe a los vencimientos producidos durante 2018. 


En la Nota 23 se incluye información sobre la exposición al riesgo de crédito del Grupo al 31 de diciembre de 2018 y 
2017 asociada a estos instrumentos financieros. 


En la Nota 22 se incluye información sobre el valor razonable de estos instrumentos financieros al 31 de diciembre de 
2018 y 2017. En la Nota 24 se incluye información sobre la exposición al riesgo de mercado de estos instrumentos 
financieros. En la Nota 26 se incluye información sobre la exposición al riesgo de tipo de interés.  


En la Nota 25 se incluye información sobre el riesgo de liquidez asociado a los instrumentos financieros propiedad del 
Grupo al 31 de diciembre de 2018 y 2017, que incluye información sobre el plazo de vencimiento residual a dichas 
fechas de los activos financieros incluidos en esta categoría. 


En la Nota 27 se incluye información sobre el riesgo de concentración de estos instrumentos financieros al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017. 
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9. Activos financieros a valor razonable
con cambios en otro resultado global
A continuación se presenta un desglose de los activos financieros incluidos en este capítulo de los balances al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017: 


Miles de Euros
2018 2017 


Valores representativos de deuda-
 Valores de Administraciones Públicas Españolas 307.951 813.028 


 De los cuales: 
 Letras del Tesoro - 150.266 
 Deuda Pública 307.951 662.762 


 Valores de otros Organismos Públicos 953.081 557.832 
 Resto de valores 201.810 306.709 


1.462.842 1.677.569 
Ajustes por valoración- 


 Intereses devengados 8.476 19.408 
 Resultados por valoración y otros (2.029) 37.670 
 Pérdidas por deterioro (611) (1.102) 


5.836 55.976 
1.468.678 1.733.545 


Instrumentos de patrimonio-
 Acciones cotizadas en mercados organizados - 25.557 
 Acciones no cotizadas en mercados organizados 23.391 34.376 


23.391 59.933 
Ajustes por valoración- 


 Resultados por valoración y otros 4.405 10.477 
 Pérdidas por deterioro (17.501) (31.694) 


(13.096) (21.217) 
10.295 38.716 


1.478.973 1.772.261 


En la Nota 22 se incluye determinada información sobre el valor razonable de los instrumentos financieros, entre los que se encuentran los incluidos en 
este epígrafe del activo. 


En la Nota 23 se incluye información sobre el riesgo de crédito al que están afectos los valores representativos de deuda incluidos en esta categoría de 
instrumentos financieros. 


En la Nota 24 se presenta determinada información sobre el riesgo de mercado al que está expuesto el Grupo asociado a estos activos financieros. En la 
Nota 26 se incluye información sobre exposición al riesgo de tipo de interés. 


En la Nota 25 se presenta determinada información sobre el riesgo de liquidez del Grupo, que incluye información sobre el plazo de vencimiento 
residual de estos activos financieros al 31 de diciembre de 2018 y 2017. En la Nota 27 se presenta información sobre el riesgo de concentración asociado 
a estos activos financieros.  
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10. Activos financieros a coste amortizado
A continuación se presenta un desglose de los activos financieros incluidos en este capítulo de los balances 
consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Valores representativos de deuda- 
   Valores representativos de deuda emitidos por entidades distintas de Administraciones Públicas 


españolas 23.150 - 


   Activos dudosos - 50.984 


23.150 50.984 


Ajustes por valoración- 


   Pérdidas por deterioro (1.743) (29.253) 


   Intereses devengados 96 - 


(1.647) (29.253) 


21.503 21.731 


Préstamos y anticipos a entidades de crédito- 
  Préstamos de recompra inversa 1.238.907 968.241 


  Otros préstamos a plazo 11.709 4.084 


  Anticipos distintos de préstamo 674.139 786.403 


  Activos dudosos 34 78 


1.924.789 1.758.806 


Ajustes por valoración- 


   Pérdidas por deterioro (60) (79) 


   Intereses devengados (281) (358) 


(341) (437) 


1.924.448 1.758.369 
Préstamos y anticipos a la clientela- 
  A la vista 10.750 2.480 


  Deuda por tarjeta de crédito 590 623 


  Cartera comercial 15.991 34.979 


  Préstamos de recompra inversa 108.220 382.419 


  Otros préstamos a plazo 143.725 168.830 


  Anticipos distintos de préstamos 258.967 301.097 


  Activos dudosos 870 55.498 


539.113 945.926 


Ajustes por valoración- 


   Pérdidas por deterioro (584) (54.893) 


   Primas en la adquisición 12.772 13.563 


   Intereses devengados 1.899 590 


14.087 (40.740) 


553.200 905.186 
2.499.151 2.685.286 


En el epígrafe “Activos financieros a coste amortizado – Préstamos y anticipos a la clientela”, se incluyen préstamos a la clientela con garantía 
hipotecaria cuyo valor en libros asciende a 44.821 miles de euros al 31 de diciembre de 2018 (46.143 miles de euros en 2017). 


En la Nota 22 se presenta información sobre el valor razonable al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los activos incluidos en esta categoría de activos 
financieros. En la Nota 23 se incluye determinada información relevante referida al riesgo de crédito asociado a los activos financieros incluidos en esta 
categoría de instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2018 y 2017.  
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En la Nota 24 se incluye información sobre el riesgo de mercado asociado a estos activos financieros al 31 de diciembre de 2017 y 2016. En la Nota 25 se 
incluye información sobre el riesgo de liquidez asociado a los instrumentos financieros del Grupo al 31 de diciembre de 2018 y 2017, presentándose 
información sobre el plazo de vencimiento residual de los instrumentos financieros incluidos en esta categoría a dichas fechas. 


En la Nota 27 se presenta información sobre el riesgo de concentración asociado a los activos financieros incluidos en esta categoría al 31 de diciembre 
de 2018 y 2017. En la Nota 26 se presenta información sobre el riesgo de exposición al tipo de interés. 


11. Derivados de cobertura
El Grupo tiene contratadas con diversas contrapartes operaciones de derivados financieros que se han considerado de 
cobertura contable para proteger el valor razonable de determinadas posiciones del balance consolidado susceptibles 
de fluctuar ante variaciones de los tipos de interés de mercado y cumplir los requisitos para ello requeridos por la 
normativa aplicable. 


Las posiciones del balance consolidado del Grupo objeto de la cobertura corresponden a valores representativos de 
deuda a tipo de interés fijo (emisiones avaladas, bonos del Estado y letras del Tesoro). Los emisores de los títulos son 
el estado español, entidades de crédito privadas españolas y otros sectores residentes. 


Dado que las posiciones que generan el riesgo son operaciones a largo plazo referenciadas a un tipo de interés fijo, el 
objetivo principal de la cobertura es transformar el rendimiento de las partidas cubiertas de fijo a variable y por tanto 
referenciar dicho rendimiento a los movimientos de mercado relacionados con las variaciones del tipo de interés; para 
ello el Grupo utiliza derivados de tipos de interés todos ellos negociados en mercados no organizados (básicamente, 
permutas financieras como call money swaps).  


El Grupo realiza las coberturas asociando call money swaps a cada grupo de instrumentos de deuda cubiertos en 
función de las sensibilidades ante variaciones de tipos de interés, y documenta los correspondientes análisis de 
eficacia de las coberturas para verificar que, al inicio y durante la vida de las mencionadas coberturas, se puede 
esperar, prospectivamente, que los cambios en el valor razonable de las partidas cubiertas que sean atribuibles al 
riesgo cubierto serán compensados prácticamente en su totalidad por los cambios en el valor razonable de los 
instrumentos de cobertura, y que, retrospectivamente, los resultados de las coberturas han variado dentro de un 
rango del 80% al 125%. Las coberturas descritas anteriormente son altamente eficaces. 


A continuación se presenta, un detalle del valor razonable de los instrumentos de cobertura de valor razonable en 
función del instrumento cubierto en la operación de cobertura: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Saldos 
deudores 


Saldos 
acreedores 


Saldos 
deudores 


Saldos 
acreedores 


Instrumento cubierto - 
  Activos financieros a valor razonable con cambios en otro 
resultado global 17 6.898 1.723 1.412 


17 6.898 1.723 1.412 


Los resultados registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de los instrumentos de cobertura y de las partidas cubiertas se muestran en 
el epígrafe de “Ganancias o pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas, netas” (véase Nota 34). 


En la Nota 22 se presenta información sobre el valor razonable de estos derivados de cobertura al 31 de diciembre de 2018 y 2017. En la Nota 23, se 
presenta determinada información sobre el riesgo de crédito asociado a estos derivados a esas mismas fechas. 
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12. Activos no corrientes y grupos
enajenables de elementos que se han
clasificado como mantenidos para la venta
A continuación se presenta la composición de este capítulo de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 
2017: 


Miles de Euros 


2018 2017 


 Inmuebles 2.772 2.772 


 Instrumentos de patrimonio 1.019 1.015 
3.791 3.787 


El movimiento producido en las partidas incluidas en este capítulo del balance consolidado durante los ejercicios 2018 
y 2017, así como en sus pérdidas por deterioro, es el siguiente: 


El Gupo ostenta el 14,44% del capital de Ahorro Corporación, S.A. (en Liquidación). Al 31 de diciembre de los 
ejercicios 2018 y 2017, el valor en libros de esta participación asciende a 1.015 miles de euros. 


Asimismo, el Grupo ostenta el 100% del Capital de CEA Trade Services Limited, sociedad que a fecha de formulación 
de las presentes cuentas anuales se encuentra en liquidación. Como consecuencia de la situación en la que se 
encuentra esta sociedad participada, tomando en consideración la forma en la que se espera recuperar esta inversión, 
el Grupo ha procedido a reclasificar sus activos y pasivos, en el ejercicio 2018 al epígrafe “Activos no corrientes y 
grupos enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta” del balance consolidado.  


Los gastos resultantes de dicho proceso de liquidación han ascendido a 10 miles de euros y se encuentran registrados 
en el epígrafe “Ganancias o pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos 
clasificados como mantenidos para la venta no admisibles como actividades interrumpidas” de la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada del ejercicio 2018. 


En relación con las partidas incluidas en esta rúbrica y sobre las que se ha excedido el plazo de un año desde su registro 
inicial (inmuebles en su totalidad), el Grupo continúa realizando una gestión activa encaminada a su venta en el corto 
plazo. Si bien, la situación del mercado inmobiliario en España dificulta la disposición de estos activos, la gestión que 
realiza el Grupo en relación con dichos activos está encaminada a su venta en el corto plazo, teniendo expectativas 
razonables para ello, por lo cual, al cumplirse también el resto de requisitos establecidos en la normativa de aplicación 
para ello, los mismos continúan clasificándose y valorándose como activos no corrientes en venta. 


Miles de Euros 
2018 2017 


Coste: 
Saldo al 1 de enero 16.412 29.397 
Retiros - (13.041) 
Traspasos 4 56 
Saldo al 31 de diciembre 16.416 16.412 


Correcciones de valor por deterioro: (12.625) 
Saldos al 1 de enero - (11.287) 
Adiciones - (1.338) 
Traspasos - - 
Saldo al 31 de diciembre (12.625) (12.625) 
Saldo neto al 31 de diciembre 3.791 3.787 
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13. Activos tangibles
El movimiento habido en este capítulo de los balances consolidados en los ejercicios 2018 y 2017 ha sido el siguiente: 


Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, se encuentran totalmente amortizados activos tangibles por un importe bruto de 
26.639 y 24.996 miles de euros, respectivamente. 


Ni al 31 de diciembre de 2018 ni al 31 de diciembre de 2017 existían deterioros de los activos tangibles propiedad del 
Grupo, no habiéndose producido movimiento alguno por este concepto dentro de dichos ejercicios. 


En el ejercicio 2018, los ingresos derivados de rentas procedentes de las inversiones inmobiliarias propiedad del Grupo 
ascienden a 1.279 miles de euros (1.173 miles de euros en el ejercicio 2017) (véase Nota 35). 


En el ejercicio 2018, las pérdidas derivadas de los retiros que se han producido en el capítulo “Inmovilizado material – 
De uso propio” ascienden a 2 miles de euros, registrándose en el epígrafe “Ganancias o pérdidas al dar de baja en 
cuentas activos no financieros y participaciones, netas” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2018 
(ingreso de 2 miles de euros en 2017). 


Miles de Euros 


De Uso Propio 


Terrenos 
y 


Edificios 


Mobiliario, 
Instalaciones y 


Vehículos 


Equipos  
informáticos y 


sus Instalaciones 
Inversiones 


Inmobiliarias Total 


Coste: 
Saldo a 1 de enero 2017 71.063 28.049 11.441 2.246 112.799 
Adiciones - 929 1.295 3 2.227 


Retiros - (4.803) (316) - (5.119) 


Traspasos - (71) (31) 31 (71) 


Saldo a 31 de diciembre de 2017 71.063 24.104 12.389 2.280 109.836 
Adiciones - 839 990 - 1.829 


Retiros - (301) (212) - (513) 


Traspasos y otros movimientos (8.656) - - 8.656 - 


Saldo a 31 de diciembre de 2018 62.407 24.642 13.167 10.936 111.152 


Amortización acumulada: 
Saldo a 1 de enero de 2017 (26.054) (24.187) (8.914) (411) (59.566) 
Dotación con cargo a resultados (Nota 40) (883) (973) (1.038) (64) (2.958) 


Retiros - 4.803 316 - 5.119 


Traspasos y otros movimientos - 15 - - 15 


Saldo a 31 de diciembre de 2017 (26.937) (20.342) (9.636) (475) (57.390) 
Dotación con cargo a resultados (Nota 40) (858) (865) (1.212) (123) (3.058) 


Retiros - 301 202 - 503 


Traspasos y otros movimientos 3.122 - - (3.122) - 


Saldo a 31 de diciembre de 2018 (24.673) (20.906) (10.646) (3.720) (59.945) 


Activo material neto: 
Saldo neto a 31 de diciembre de 2017 44.126 3.762 2.753 1.805 52.446 
Saldo neto a 31 de diciembre de 2018 37.734 3.736 2.521 7.216 51.207 
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14. Activos intangibles


14.1. Otros activos intangibles 
El saldo de este epígrafe lo componen, básicamente, derechos derivados de la adquisición de determinados negocios 
de depositaría y custodia de valores confiados por terceros, así como, en menor medida, programas informáticos 
desarrollados por el Grupo, que se amortizan de acuerdo a los criterios indicados en la Nota 2.14. anterior. El desglose 
del saldo de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el siguiente: 


Miles de Euros 
2018 2017 


Activo Intangible con vida útil definida 320.611 322.373 


Menos: 


 Amortización acumulada (114.898) (93.312) 


Total neto 205.713 229.061 


El saldo al 31 de diciembre de 2018 de activos intangibles totalmente amortizados (aplicaciones informáticas) y en uso 
era de 7.891 miles de euros (7.848 miles de euros al 31 de diciembre de 2017). 


El movimiento habido en este capítulo de los balances consolidados en los ejercicios 2017 y 2016 ha sido el siguiente: 


Miles de Euros 


Coste: 
Saldo a 1 de enero de 2017 282.057 
Adiciones y traspasos 223.298 


Retiros (182.982) 
Saldo a 31 de diciembre de 2017 322.373 
Adiciones y traspasos 19.877 
Retiros (21.639) 


Saldo a 31 de diciembre de 2018 320.611 


Amortización acumulada: 
Saldo a 1 de enero de 2017 (177.821) 
Dotaciones con cargo a resultados del ejercicio (Nota 40) (53.926) 
Retiros 138.435 


Traspasos y otros movimientos  - 
Saldo a 31 de diciembre de 2017 (93.312) 
Dotaciones con cargo a resultados del ejercicio (Nota 40) (43.225) 
Retiros 21.639 


Traspasos y otros movimientos - 
Saldo a 31 de diciembre de 2018 (114.898) 


- 
Activo intangible neto: - 
Saldo neto a 31 de diciembre de 2017 229.061 
Saldo neto a 31 de diciembre de 2018 205.713 


Las adiciones de los ejercicios 2018 y 2017 del cuadro anterior corresponden, fundamentalmente, a la activación del 
coste de los nuevos contratos de depositaría surgidos tras la renovación de los derechos y compromisos derivados de 
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negocios de gestión de depositaría y custodia de valores confiados por terceros adquiridos en ejercicios anteriores, así 
como a los pagos variables realizados por la consecución de determinados objetivos contractuales y a la incorporación 
al coste de importes garantizados con origen en dichos negocios. Paralelamente a esta activación, durante los 
ejercicios 2018 y 2017 el Grupo ha dado de baja la amortización y el deterioro asociado a los contratos que han sido 
objeto de renovación o baja, los cuales se encontraban totalmente amortizados. 


15. Otros activos y Otros pasivos


15.1. Otros activos 
La composición del saldo de este capítulo de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la 
siguiente: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Resto de los otros activos- 


 Periodificaciones- 
 Comisiones pendientes de cobrar 11.371 12.698 


 Gastos pagados no devengados 238 118 
 Otras periodificaciones 1.335 1.261 


 Otros activos- 
 Operaciones en camino 23.120 14.613 


 Activos netos en planes de pensiones (Nota 2.11.2 y 36) 8.189 7.507 
 Otros conceptos 12.368 6.782 


56.621 42.979 
56.621 42.979 


La partida “Resto de los otros activos - Periodificaciones – Comisiones pendientes de cobrar” del cuadro anterior 
recoge el importe de las periodificaciones de comisiones a recibir por el Grupo por diversos servicios que presta 
relacionados, básicamente, con la actividad de medios de pago y de depositaría de instituciones de inversión colectiva 
y de fondos de pensiones. 


Los saldos recogidos en la rúbrica “Resto de los otros activos - Otros activos - Operaciones en camino” del cuadro 
anterior corresponden, principalmente, con saldos de naturaleza transitoria relacionados, básicamente, con 
operaciones de suscripción de valores y otras operaciones, realizadas en mercados organizados pendientes de liquidar. 
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15.2. Otros pasivos 
La composición del saldo de este capítulo de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la 
siguiente: 


Miles de euros 
2018 2017 


Periodificaciones- 
 Comisiones pendientes de pagar 1.387 1.932 
 Gastos devengados no vencidos 48.079 47.644 
 Ingresos anticipados 1.274 2.036 


Otros pasivos- 
 Operaciones en camino 53.815 94.301 
 Otros conceptos 1.685 6.086 


106.240 151.999 


Los saldos recogidos en la rúbrica “Otros pasivos - Operaciones en camino” del cuadro anterior corresponden, 
principalmente a saldos de naturaleza transitoria relacionados, básicamente, con operaciones de suscripción de 
valores y otras operaciones, realizadas en mercados organizados pendientes de liquidar. 


El saldo de la rúbrica “Periodificaciones – Gastos devengados no vencidos” del cuadro anterior recoge, entre otros 
conceptos, al 31 de diciembre de 2018, saldos por importe de 19.964 miles de euros (22.964 miles de euros al 31 de 
diciembre de 2017) que tienen su origen en remuneraciones variables devengadas por el personal pendientes de pago. 


16. Pasivos financieros a coste amortizado


16.1. Composición del saldo 
A continuación se detallan las partidas que integran los saldos de este capítulo de los balances consolidados al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017 adjuntos: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Depósitos- 
 Bancos centrales 349.238 - 


 Entidades de crédito 1.202.934 858.371 
 Clientela 5.089.027 5.504.152 


6.641.199 6.362.523 
Ajustes por valoración 444 209 


6.641.643 6.362.732 
Otros pasivos financieros 279.264 641.295 


6.920.907 7.004.027 


En la Nota 22 se presenta información sobre el valor razonable de estos pasivos financieros. Por su parte, en la Nota 
25 se presenta información sobre plazos de vencimientos de estos pasivos, en relación con el riesgo de liquidez 
asociado a los instrumentos financieros del Grupo. 
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16.2. Pasivos financieros a coste amortizado – Depósitos 
– Bancos centrales
La composición de los saldos de este epígrafe de los balances consolidados a 31 de diciembre de 2018 y 2017, 
atendiendo al área geográfica de residencia de la contraparte y al tipo de instrumento, se indica a continuación: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Por áreas geográficas: 
 España 349.573 - 


349.573 - 
Por tipos de instrumentos: 
 A plazo- 
 Cuentas a plazo 349.238 - 


349.238 - 
 Ajustes por valoración: 335 - 


349.573 - 


16.3. Pasivos financieros a coste amortizado - Depósitos 
- Entidades de crédito
La composición de los saldos de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017, 
atendiendo al área geográfica de residencia de la contraparte y al tipo de instrumento, se indica a continuación: 


Miles de Euros 


2018 2017 
Por áreas geográficas: 
  España 711.358 548.992 
  Resto estados Unión Monetaria Europea 327.552 188.589 


  Resto del mundo 163.562 120.401 


1.202.472 857.982 
Por tipos de instrumentos: 
  A la vista y otros- 


    Otras cuentas 692.899 562.876 


  A plazo- 


    Cuentas a plazo 279.187 149.707 
    Pactos de recompra 230.848 145.788 


1.202.934 858.371 


  Ajustes por valoración: (462) (389) 


1.202.472 857.982 
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16.4. Pasivos financieros a coste amortizado - Depósitos 
- Clientela
La composición de los saldos de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017, 
atendiendo al área geográfica de residencia de la contraparte, por tipos de instrumentos y por clases de contrapartes 
de las operaciones, se indica a continuación: 


Miles de Euros 


2017 2017 


Por áreas geográficas: 
 España 5.076.579 5.399.273 


 Resto estados Unión Monetaria Europea 7.708 5.006 
 Resto del mundo 5.311 100.471 


5.089.598 5.504.750 
Por clases de contrapartes: 
 Administraciones públicas residentes en España 232.486 233.239 
 Administraciones públicas no residentes en España 100 217 


 Otros sectores residentes en España 4.843.523 5.165.375 
 Otros sectores no residentes en España 12.918 5.756 


 Entidades de contrapartida central - 99.565 
5.089.027 5.504.152 


 Ajustes por valoración 571 598 
5.089.598 5.504.750 


Por tipos de instrumentos: 
 Cuentas corrientes 4.290.172 4.728.708 


 Otros fondos a la vista 135.214 92.505 
 Imposiciones a plazo 587.185 580.364 


 Pactos de recompra 76.456 102.575 
5.089.027 5.504.152 


 Ajustes por valoración 571 598 
5.089.598 5.504.750 
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16.5. Pasivos financieros a coste amortizado - Otros 
pasivos financieros 
La composición de los saldos de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la 
siguiente: 


Miles de Euros 
2018 2017 


Obligaciones a pagar 15.235 32.671 
Fianzas recibidas 208 198 
Cuentas de recaudación 21.510 20.610 
Otros conceptos 242.311 587.816 


279.264 641.295 


El saldo de la cuenta “Otros conceptos” del cuadro anterior recoge, fundamentalmente, al 31 de diciembre de 2018, 
saldos por importe de 128.984 miles de euros (446.722 miles de euros al 31 de diciembre de 2017) que tienen su 
origen en la operativa de medios de pago que determinadas entidades de crédito realizan a través del Grupo, siendo 
su naturaleza de carácter transitorio y liquidándose en el primer día hábil siguiente a la fecha en que se originaron. 


Adicionalmente, la cuenta “Otros conceptos” del cuadro anterior recoge, al 31 de diciembre de 2018, el importe de 
las amortizaciones de préstamos concedidos a Administraciones Públicas, en el marco del convenio formalizado con el 
Instituto de Crédito Oficial para instrumentalizar el plan del Fondo para la Financiación del Pago a Proveedores de las 
Administraciones Públicas, pendientes de abono a dicho Instituto, por importe de 53.770 miles de euros (54.206 miles 
de euros en 2017). 
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17. Provisiones


17.1. Provisiones o reversión de provisiones 
A continuación se presenta el detalle, en función de la finalidad de las dotaciones netas realizadas, de este capítulo 
de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2018 y 2017: 


Miles de Euros 


Dotación / (Reversión) Neta 


2018 2017 


Dotación / (Reversión) a otras retribuciones a los 
 empleados a largo plazo (Notas 17.2 y 36) (423) 211 
Dotación / (Reversión) a los compromisos y garantías 
 concedidas (Nota 17.2) (133) 72 


Dotación / (Reversión) por cuestiones procesales y litigios 
 por impuestos procesales (Nota 17.2) (972) 3.321 


Dotación / (Reversión) a las restantes provisiones (Nota 17.2) (10.597) (20.513) 
(12.125) (16.909) 


17.2. Movimiento y desglose de las provisiones 
El movimiento que se ha producido en estos epígrafes de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017 
en dichos ejercicios se muestran a continuación: 


Miles de Euros 


Otras 
retribuciones a 


los empleados a 
largo plazo  


(Nota 36) 


Compromisos y 
garantías 


concedidas 
(Notas 2.10, 23 y 


28.1) 


Cuestiones 
procesales y 


litigios por 
impuestos 
procesales  


(Nota 21.1) 
Restantes 


Provisiones 


Saldos al 1 de enero de 2017 76.166 134 19.663 94.071 
Dotación/(Reversión) neta con 
 cargo/(abono) a resultados (Nota 17.1) 211 72 3.321 (20.513) 


Otros movimientos netos (13.148) - (8.096) (38) 


Saldos a 31 de diciembre de 2017 63.229 206 14.888 73.520 


Dotación/(Reversión) neta con 
 cargo/(abono) a resultados (Nota 17.1) (423) (133) (972) (10.597)


Otros movimientos netos (13.096) 201 (4.116) (112) 


Saldos a 31 de diciembre de 2018 49.710 274 9.800 62.811 
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La partida “Otros movimientos netos” del capítulo “Otras retribuciones a los empleados a largo plazo” de los 
ejercicios 2018 y 2017 se compone, principalmente, de las prestaciones pagadas a los participantes de los planes de 
prestación definidas, por importes de 13.164 y 13.200 miles de euros, respectivamente (véase Nota 36).  


Como consecuencia de las inspecciones fiscales pasadas, al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los Administradores del 
Grupo mantienen una provisión para hacer frente a los conceptos inspeccionados para aquellos ejercicios que se 
encuentran pendientes de revisión. Estos saldos suponen un importe significativo del saldo registrado en el capítulo 
“Cuestiones procesales y litigios por impuestos procesales”. 


Al 31 de diciembre de 2018, el capítulo "Restantes Provisiones" recoge, fundamentalmente, el importe constituido, en 
base a un modelo interno desarrollado por el Grupo, para la cobertura del riesgo operacional al que los 
Administradores consideran que el Grupo está expuesto, como consecuencia de la operativa de custodia y depositaría 
de valores confiados por terceros, así como las provisiones constituidas en relación con la operativa de determinados 
derivados sobre tipo de interés. En la partida “Otros movimientos netos” de este capítulo del ejercicio 2018 se 
incluyen los importes utilizados como consecuencia de la baja del balance del Grupo de determinados instrumentos 
derivados de la operativa citada anteriormente.


18. Otro resultado global acumulado


18.1. Elementos que pueden reclasificarse en resultados 
– Cambios del valor razonable de los instrumentos de
deuda valorados a valor razonable con cambios en otro
resultado global
Este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017 recoge el importe neto acumulado, 
ajustado por el efecto fiscal correspondiente, de aquellas variaciones del valor razonable de los instrumentos de 
deuda valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global (véase Nota 9) que, conforme a lo dispuesto 
en la Nota 2.2, deben clasificarse como parte integrante del patrimonio neto del Grupo; variaciones que se registran 
en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada cuando tiene lugar la venta de los activos en los que tienen su origen 
o cuando se produce el deterioro de estos activos. En el estado de cambios en el patrimonio consolidado neto adjunto
se muestra el movimiento que se ha producido en este epígrafe de los balances al 31 de diciembre de 2018 y 2017.


18.2. Elementos que no se reclasificarán en resultados – 
Ganancias o pérdidas actuariales en planes de pensiones 
de prestaciones definidas 
Este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017 recoge el importe acumulado neto, 
ajustado por el efecto fiscal correspondiente, de las pérdidas y ganancias actuariales con origen en la valoración de 
los compromisos de pensiones de prestación definida (véanse Notas 2.11.2 y 36). En el estado de cambios en el 
patrimonio neto consolidado adjunto se muestra el movimiento que se ha producido, en los ejercicios 2018 y 2017, en 
este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017. 
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18.3. Elementos que no se reclasificarán en resultados – 
Cambios del valor razonable de los instrumentos de 
patrimonio valorados a valor razonable con cambios en 
otro resultado global 
Este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 y 2017 recoge el importe neto acumulado, 
ajustado por el efecto fiscal correspondiente, de aquellas variaciones del valor razonable de los instrumentos de 
patrimonio clasificados como activos financieros valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global 
desde su adquisición (véase Nota 9) que, conforme a lo dispuesto en la Nota 2.2, deben clasificarse como parte 
integrante del patrimonio neto del Grupo; variaciones que se registran en el epígrafe de “Otras reservas” cuando 
tiene lugar la venta de los activos en los que tienen su origen. En el estado de cambios en el patrimonio neto 
consolidado adjunto se muestra el movimiento que se ha producido en este epígrafe de los balances consolidados al 31 
de diciembre de 2018 y 2017. 
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19. Fondos propios
El desglose de los fondos propios de los balances consolidados adjuntos a 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el 
siguiente:  


Miles de Euros 


2018 2017 


Ganancias acumuladas y Reservas 943.463 884.465 
Resultado del ejercicio atribuido a la entidad dominante 43.121 53.940 


986.584 938.405 


20. Intereses Minoritarios
El detalle, por sociedades, del saldo del capítulo de "Intereses Minoritarios" de los balances consolidados al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017 y el resultado correspondiente a los socios externos en el ejercicio 2018 y 2017 se presenta 
a continuación: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Intereses Minoritarios 
De los que: Resultado 
Atribuido a la Minoría Intereses Minoritarios 


De los que: Resultado 
Atribuido a la Minoría 


Cecabank, S.A. 117.248 6.936 115.522 7.996 


117.248 6.936 115.522 7.996 


21. Situación fiscal
La CECA es dominante del Grupo de Consolidación Fiscal número 508/12 constituido desde el 1 de enero de 2012, 
siendo Cecabank, S.A. la única sociedad dependiente. 


Las sociedades del Grupo presentan sus declaraciones de impuestos, de acuerdo con las normas fiscales aplicables. 


21.1. Ejercicios sujetos a inspección fiscal 
En el ejercicio 2017, como consecuencia de una actuación inspectora de las autoridades fiscales, se incoaron actas de 
inspección hasta el ejercicio 2013 inclusive, suscritas en su mayor parte en conformidad. A 31 de diciembre de 2018, 
los importes liquidados por la citada inspección han sido íntegramente satisfechos. 


Asimismo y dado que son susceptibles de actuación inspectora por las autoridades fiscales las declaraciones 
presentadas por el Grupo de los últimos cuatro ejercicios, desde la finalización de su periodo voluntario de 
declaración en relación con el Impuesto sobre Sociedades y para el resto de impuestos, los Administradores de la 
Entidad estiman que el impacto de las diferentes interpretaciones que se pueden dar a ciertas normas fiscales 
aplicables a las operaciones realizadas por la Entidad en los ejercicios aún no inspeccionados, no tendrán un impacto 
significativo sobre las cifras registradas en estas cuentas anuales. 
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21.2. Gastos o ingresos por impuestos sobre las 
ganancias de las actividades continuadas  
El desglose del capítulo “Gastos o ingresos por impuestos sobre las ganancias de las actividades continuadas” de las 
cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2018 y 2017 es el siguiente: 


Miles de Euros 
Gastos/(Ingresos) 


2018 2017 


Gasto por impuesto de sociedades del ejercicio (Nota 21.3) 19.690 26.792 
Ajustes de ejercicios anteriores y otros (200) 3.314


19.490 30.106 


21.3. Conciliación de los resultados contable y fiscal 
A continuación se presenta, para los ejercicios 2018 y 2017, la conciliación entre el gasto por impuesto sobre 
beneficios contabilizado y el resultado consolidado contable antes de impuestos multiplicado por el tipo impositivo del 
impuesto sobre sociedades aplicable al Banco y la cuota a pagar de dicho impuesto contabilizada a 31 de diciembre de 
dichos ejercicios: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Resultado contable antes de impuestos 69.547 92.042 


Tipo de gravamen 30% 30% 
20.864 27.613 


Diferencias permanentes: 


 Aumentos 191 1.190 
 Disminuciones (916) (1.866)


Total 20.139 26.937 
(Deducciones) y (Bonificaciones) (449) (145)


Gasto por impuesto sobre sociedades del ejercicio  (Nota 21.2) 19.690 26.792 


Diferencias temporales: 
 Aumentos 2.699 8.569 


 Disminuciones (17.689) (21.877) 
Retenciones y pagos a cuenta (13.031) (23.941) 


Cuota del impuesto sobre beneficios del ejercicio (8.331) (10.457) 


La cuota del impuesto sobre beneficios del ejercicio que se indica en el cuadro anterior, se encuentra registrado en el 
epígrafe "Activos por impuestos-Activos por impuestos corrientes" de los balances al 31 de diciembre de 2018 y 2017. 
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21.4. Impuestos repercutidos en el patrimonio neto 
Adicionalmente a los impuestos sobre beneficios repercutidos en la cuenta de pérdidas y ganancias, en los ejercicios 
2018 y 2017, el Grupo ha repercutido en su patrimonio neto los siguientes importes en concepto Impuesto sobre 
Sociedades diferidos durante dichos ejercicios: 


Miles de Euros 


Aumentos / (Disminuciones) de 
Patrimonio 


2018 2017 


Efecto fiscal de las pérdidas y ganancias actuariales en planes   de pensiones 
de prestación definida (185) (667)


Efecto fiscal de las plusvalías y minusvalías no realizadas de ` instrumentos 
de patrimonio valorados a valor razonable con cambios en otro resultado 
global 


(596) (1.104)


Efecto fiscal de las plusvalías y minusvalías no realizadas de ` instrumentos 
de deuda valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global 13.478 5.421 


Efecto fiscal de las plusvalías y minusvalías no realizadas de     activos no 
corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta 
(Nota 10) 


- 3.105


12.697 6.755 


21.5. Activos y pasivos por impuestos diferidos 
Al amparo de la normativa fiscal vigente, al 31 de diciembre de 2018 y 2017 existen determinadas diferencias 
temporales que deben ser tenidas en cuenta al tiempo de cuantificar la cuota del impuesto sobre beneficios de dichos 
ejercicios. Los orígenes de los impuestos diferidos registrados en los balances consolidados al 31 de diciembre de 2018 
y 2017 son los siguientes: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Impuestos diferidos deudores con origen en: 


Dotaciones y aportaciones a fondos de pensiones y otros compromisos a 
 largo plazo con el personal 7.625 11.370 
Dotaciones a provisiones 21.535 25.252 


Pérdidas por deterioro de activos 60.925 67.559 


Otros conceptos 10.233 4.671 


100.318 108.852 


Del total de los activos fiscales diferidos contabilizados al 31 de diciembre de 2018, 28.291 miles de euros (29.578 
miles de euros al 31 de diciembre de 2017) corresponden a activos que cumplen las condiciones del artículo 130 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades para generar un posible derecho de conversión en 
un crédito exigible frente a la Administración Tributaria. 







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.83 


Miles de Euros 


2018 2017 


Impuestos diferidos acreedores con origen en: 
Revalorización de inmuebles 7.937 7.998 
Dotaciones y aportaciones a fondos de pensiones y otros compromisos a 
 largo plazo con el personal 2.456 2.252 


Otros conceptos 7.620 15.938 
18.013 26.188 


21.6. Deducción por reinversión de beneficios 
extraordinarios 
El importe de la renta acogida a la deducción por reinversión y de las deducciones aplicadas en cada ejercicio se 
detalla a continuación: 


Ejercicio 


Miles de Euros 


Renta acogida Renta acreditada Deducción 


2010 (*) 10.681 4.448 534 
2011 (*) 846 1.820 218 


2012 - 5.259 631 
11.527 11.527 1.383 


(*) Rentas generadas y reinversiones acreditadas por la Confederación Española de Cajas de Ahorros, antes de la segregación realizada en 2012. 


21.7. Actualización de balances 
El Banco no se acogió al proceso de actualización del valor fiscal de determinados inmuebles tal y como lo define la 
Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las 
finanzas públicas y al impulso de la actividad económica, la cual permitiría a las entidades, bajo determinados 
requisitos, la actualización del valor de determinados activos de sus balances. 
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22. Valor razonable


22.1. Valor razonable de los activos y pasivos financieros 
El valor razonable de los instrumentos financieros del Grupo al 31 de diciembre de 2018 y 2017 por clases de activos y 
pasivos financieros se presenta desglosado en esta Nota los siguientes niveles: 


• NIVEL 1: Instrumentos financieros cuyo valor razonable se determina tomando su cotización en mercados activos.


• NIVEL 2: Instrumentos financieros cuyo valor razonable se estima en base a precios cotizados en mercados
organizados para instrumentos similares o mediante la utilización de otras técnicas de valoración en las que todos
los inputs significativos están basados en datos de mercado observables directa o indirectamente.


• NIVEL 3: Instrumentos cuyo valor razonable se estima mediante la utilización de técnicas de valoración en las que
algún input significativo no está basado en datos de mercado observables.


La referencia más objetiva del valor razonable de un instrumento financiero es el precio que se pagaría por él en un 
mercado activo, transparente y profundo (precio de cotización o precio de mercado). Cuando no existe precio de 
mercado para un determinado instrumento financiero, se recurre para estimar su valor razonable al establecido en 
transacciones recientes de instrumentos análogos y a modelos de valoración contrastados. 


La metodología empleada para calcular el valor razonable para cada clase de activos y pasivos financieros es la 
siguiente: 


• Derivados de negociación y derivados de cobertura:


• Derivados financieros negociados en mercados organizados, transparentes y profundos: se asimila a su
cotización diaria.


• Derivados no negociados en mercados organizados o negociados en mercados organizados poco profundos o
transparentes: se asimila a la suma de los flujos de caja futuros con origen en el instrumento, descontados a la
fecha de la valoración (“valor actual” o “cierre teórico”), utilizándose en el proceso de valoración métodos
reconocidos por los mercados financieros: ”valor actual neto” (VAN), modelos de determinación de precios de
opciones, etc.


• Valores representativos de deuda:


• Instrumentos de deuda cotizados: su valor razonable se ha determinado, con carácter general, sobre la base de
la cotización en mercados oficiales, Central de Anotaciones de Banco de España, AIAF, etc., o aplicando
precios obtenidos de proveedores de servicios de información, principalmente Bloomberg y Reuters, que
construyen sus precios sobre la base de precios comunicados por contribuidores.


• Instrumentos de deuda no cotizados: su valor razonable se determina teóricamente a partir del  descuento de
flujos futuros y utilizando, en función del instrumento en concreto, el modelo de valoración correspondiente
reconocido por los mercados financieros.


• Instrumentos de patrimonio:


• Instrumentos de patrimonio cotizados: su valor razonable se ha determinado teniendo en cuenta la cotización
en mercados oficiales.


• Instrumentos de patrimonio no cotizados: el valor razonable de los mismos se ha determinado tomando en
consideración valoraciones de expertos independientes, incorporando control interno sobre su valoración, o
utilizando directamente valoraciones internas. En ambos casos se han utilizado:


- Descuento de flujos de caja.
- Multiplicador de empresas cotizadas comparables.
- Valor Neto Patrimonial Ajustado (NAV).


• Préstamos y anticipos a la clientela:
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• El Grupo ha estimado que el valor razonable de estos activos financieros coincide con su valor en libros dado
que por las características de plazos y tipos de interés así como por la cláusula de cancelación anticipada que
la mayor parte de las operaciones poseen, no existen diferencias significativas.


• Pasivos financieros a coste amortizado:


• El Grupo ha estimado que el valor razonable de estos pasivos financieros coincide con su valor en libros dado
que por las características de plazos y tipos de interés, no existen diferencias significativas.


A efectos de lo indicado en los niveles 2 y 3, los precios se obtienen por modelos cuantitativos estándares, 
alimentados por variables de mercado que, o bien son observables directamente, o bien se pueden obtener por 
calibración o cálculo a partir de datos observables. Entre los modelos utilizados destacan Shifted lognormal, Libor 
Market Model y Hull-White para derivados sobre tipos de interés, Black-Scholes para derivados de renta variable y FX y 
Jarrow-Turnbull, Black adaptado a crédito y LHP para productos de crédito; asimismo como datos observables 
directamente más usuales podemos destacar el tipo de interés, tipo de cambio y determinadas volatilidades implícitas 
y correlaciones. 


A continuación se presenta el valor razonable al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los instrumentos financieros del 
Grupo a dicha fecha, con el desglose antes indicado: 
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Activos financieros – valor razonable al 31 de diciembre de 2018- 


Miles de Euros


Efectivo, saldos en 
efectivo en bancos 


centrales y otros depósitos 
a la vista  
(Nota 7) 


Activos financieros 
mantenidos para 


negociar 
(Nota 8.1) 


Activos financieros no 
destinados a 


negociación valorados 
obligatoriamente a valor 
razonable con cambios 


en resultados (Nota 8.2) 


Activos financieros 
designados a valor 


razonable con cambios 
en resultados (Nota 8.3) 


Activos financieros a 
valor razonable con 


cambios en otro 
resultado global  


(Nota 9) 


Activos financieros a 
coste amortizado (Nota 


10) 


Derivados - contabilidad 
de coberturas  


(Nota 11) 
Valor en 


libros 
Valor 


razonable 
Valor en 


libros 
Valor 


razonable 
Valor en 


libros 
Valor 


razonable 
Valor en 


libros 
Valor 


razonable 
Valor en 


libros 
Valor 


razonable 
Valor en 


libros 
Valor 


razonable 
Valor en 


libros 
Valor 


razonable 


Nivel 1:
Valores representativos 
de `deuda - - 694.393 694.393 - - - - 1.276.682 1.276.682 - - - - 


Instrumentos de 
patrimonio - - 240.744 240.744 5.143 5.143 - - - - - - - - 


Derivados - - 94 94 - - - - - - - - - - 
- - 935.231 935.231 5.143 5.143 - - 1.276.682 1.276.682 - - - - 


Nivel 2:
Efectivo, saldos en 
efectivo `en bancos 
centrales y otros 
`depósitos a la vista 


3.268.540 3.268.540 - - - - - - - - - - - - 


Préstamos y anticipos a 
`entidades de crédito - - - - - - - - - - 1.924.448 1.924.448 - - 


Préstamos y anticipos a la 
`clientela - - - - - - - - - - 553.200 553.200 - - 


Valores representativos 
de `deuda - - 58.303 58.303 41.320 41.320 - - 191.996 191.996 21.503 21.503 - - 


Instrumentos de 
patrimonio - - - - 13.950 13.950 - - 10.295 10.295 - - - - 


Derivados mantenidos 
para  `negociar - - 926.849 926.849 - - - - - - - - - - 


Derivados – contabilidad 
de `coberturas - - - - - - - - - - - - 17 17 


3.268.540 3.268.540 985.152 985.152 55.270 55.270 - - 202.291 202.291 2.499.151 2.499.151 17 17 
Nivel 3: 
Valores representativos 
de `deuda - - - - - - - - - - - - - - 


- - - - - - - - - - - - - - 
3.268.540 3.268.540 1.920.383 1.920.383 60.413 60.413 - - 1.478.973 1.478.973 2.499.151 2.499.151 17 17 
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Activos financieros – valor razonable al 31 de diciembre de 2017- 


Miles de Euros 


Efectivo, saldos en 
efectivo en bancos 
centrales y otros 


depósitos a la vista 
(Nota 7) 


Activos financieros 
mantenidos para negociar 


(Nota 8.1) 


Activos financieros no 
destinados a negociación 


valorados 
obligatoriamente a valor 


razonable con cambios en 
resultados (Nota 8.2) 


Activos financieros 
designados a valor 


razonable con cambios en 
resultados (Nota 8.3) 


Activos financieros a valor 
razonable con cambios en 


otro resultado global 
(Nota 9) 


Activos financieros a 
coste amortizado (Nota 


10) 
Derivados - contabilidad 
de coberturas (Nota 11) 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Nivel 1: 
Valores representativos de 
`deuda - - 735.781 735.781 - - - - 1.588.093 1.588.093 - - - - 


Instrumentos de patrimonio - - 287.482 287.482 - - - - 19.005 19.005 - - - - 
Derivados - - 122 122 - - - - - - - - - - 


- - 1.023.385 1.023.385 - - - - 1.607.098 1.607.098 - - - - 
Nivel 2: 
Efectivo, saldos en efectivo 
`en bancos centrales y otros 
`depósitos a la vista 


2.658.846 2.658.846 - - - - - - - - - - - - 


Préstamos y anticipos a 
`entidades de crédito - - - - - - 256.876 256.876 - - 1.758.369 1.758.369 - - 


Préstamos y anticipos a la 
`clientela - - - - - - - - - - 905.186 905.186 - - 


Valores representativos de 
`deuda - - 90.105 90.105 - - - - 145.452 145.452 21.731 21.731 - - 


Instrumentos de patrimonio - - - - - - - - 19.711 19.711 - - - - 
Derivados mantenidos para  
`negociar - - 1.031.280 1.031.280 - - - - - - - - - - 


Derivados – contabilidad de 
`coberturas - - - - - - - - - - - - 1.723 1.723 


2.658.846 2.658.846 1.121.385 1.121.385 - - 256.876 256.876 165.163 165.163 2.685.286 2.685.286 1.723 1.723 
Nivel 3: 
Valores representativos de 
`deuda - - - - - - - - - - - - - - 


- - - - - - - - - - - - - - 
2.658.846 2.658.846 2.144.770 2.144.770 - - 256.876 256.876 1.772.261 1.772.261 2.685.286 2.685.286 1.723 1.723 
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Pasivos financieros – valor razonable a 31 de diciembre de 2018- 


Miles de Euros 


Pasivos financieros 
mantenidos para 


negociar (Nota 8.1) 


Pasivos financieros 
designados a valor 


razonable con cambios 
en resultados (Nota 8.2) 


Pasivos financieros a 
coste amortizado 


(Nota 16) 


Derivados – contabilidad 
de coberturas  


(Nota 11) 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Nivel 1: 


Derivados mantenidos 
para negociar 755 755 - - - - - - 


Posiciones cortas 409.834 409.834 - - - - - - 


410.589 410.589 - - - - - - 


Nivel 2: 


Depósitos de bancos 
centrales - - - - 349.573 349.573 - - 


Depósitos de entidades 
de crédito - - - - 1.202.472 1.202.472 - - 


Depósitos de la 
clientela - - - - 5.089.598 5.089.598 - - 


Derivados mantenidos 
para negociar 966.268 966.268 - - - - - - 


Otros pasivos 
financieros - - - - 279.264 279.264 - - 


Derivados – 
contabilidad de 
coberturas 


- - - - - - 6.898 6.898 


966.268 966.268 - - 6.920.907 6.920.907 6.898 6.898 


Nivel 3: 


Depósitos de entidades 
de crédito - - - - - - - - 


Depósitos de la 
clientela - - - - - - - - 


Derivados mantenidos 
para negociar - - - - - - - - 


Derivados – 
contabilidad de 
coberturas 


- - - - - - - - 


Otros pasivos 
financieros - - - - - - - - 


- - - - - - - - 


Total 1.376.857 1.376.857 - - 6.920.907 6.920.907 6.898 6.898 
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Pasivos financieros – valor razonable a 31 de diciembre de 2017- 


Miles de Euros 


Pasivos financieros 
mantenidos para 


negociar (Nota 8.1) 


Pasivos financieros 
designados a valor 


razonable con cambios 
en resultados (Nota 8.2) 


Pasivos financieros a 
coste amortizado 


(Nota 16) 


Derivados – 
contabilidad de 


coberturas (Nota 11) 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Valor en 
libros 


Valor 
razonable 


Nivel 1: 


Derivados mantenidos para 
negociar 46 46 - - - - - - 


Posiciones cortas 393.937 393.937 - - - - - - 


393.983 393.983 - - - - - - 


Nivel 2: 


Depósitos de bancos 
centrales - - - - - - - - 


Depósitos de entidades de 
crédito - - - - 857.982 857.982 - - 


Depósitos de la clientela - - - - 5.504.750 5.504.750 - - 


Derivados mantenidos para 
negociar 1.145.995 1.145.995 - - - - - - 


Otros pasivos financieros - - - - 641.295 641.295 - - 


Derivados – contabilidad de 
coberturas - - - - - - 1.412 1.412 


1.145.995 1.145.995 - - 7.004.027 7.004.027 1.412 1.412 


Nivel 3: 


Depósitos de entidades de 
crédito - - - - - - - - 


Depósitos de la clientela - - - - - - - - 


Derivados mantenidos para 
negociar - - - - - - - - 


Derivados – contabilidad de 
coberturas - - - - - - - - 


Otros pasivos financieros - - - - - - - - 


- - - - - - - - 


Total 1.539.978 1.539.978 - - 7.004.027 7.004.027 1.412 1.412 


A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se considera que un input es significativo cuando es importante 
en la determinación del valor razonable en su conjunto. 


El nivel de jerarquía de valor razonable antes indicado (nivel 1, 2 y 3) dentro del cual se incluye la valoración de cada 
uno de los instrumentos financieros del Grupo, se determina sobre la base de la variable de nivel más baja que sea 
relevante para la estimación de su valor razonable. 


Durante los ejercicios 2018 y 2017, no se han producido traspasos significativos entre los distintos niveles de 
jerarquía, ni cambios relevantes en la valoración de los instrumentos de capital no cotizados. 
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22.2. Valor razonable de los activos tangibles 
Los únicos activos tangibles (inmuebles de uso propio e inversiones inmobiliarias) propiedad del Grupo cuyo valor 
razonable difiere de su valor en libros son los inmuebles de su propiedad. Al 31 de diciembre de 2018, el valor en 
libros de estos inmuebles asciende a 44.950 miles de euros (45.876 miles de euros al 31 de diciembre de 2017), 
mientras que su valor razonable estimado asciende a 58.405 miles de euros al 31 de diciembre de 2018 y 2017. 


El valor razonable anterior ha sido estimado de acuerdo a las últimas tasaciones realizadas por Instituto de 
Valoraciones, S.A., aplicando para ello técnicas de tasación de general aceptación. 
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23. Exposición al riesgo de crédito


23.1. Objetivos, políticas y procesos de gestión del 
riesgo de crédito  
El Riesgo de Crédito se define como aquel que afecta o puede afectar a los resultados o al capital, como resultado del 
incumplimiento, por parte de un acreditado, de los compromisos recogidos en cualquier contrato, o que éste no 
pudiera actuar según lo convenido.  


Para la correcta gestión del riesgo de crédito, el Grupo tiene establecidos unos procedimientos cuyos principales 
elementos se describen a continuación: 


Análisis del Riesgo de Crédito 
En el Grupo CECA el proceso de evaluación de la calidad crediticia de las contrapartidas y el de asignación de límites 
está estrechamente ligado. Así el Grupo asigna una calificación interna a las distintas contrapartidas con las que se 
desea trabajar. Esta calificación interna contribuye al establecimiento del importe máximo de riesgo a asumir con 
cada contraparte. También constituye la base para la admisión y seguimiento del riesgo. 


La calificación es el resultado del análisis de diversos factores cuantitativos y cualitativos, que son valorados de forma 
independiente y reciben una ponderación específica para el cálculo de la calificación final. El resultado es una 
valoración independiente de los analistas del Grupo que aglutina la percepción de la calidad crediticia de las 
entidades con las que se quiere operar. 


Seguimiento y Control del Riesgo de Crédito 


El seguimiento del riesgo de crédito se efectúa mediante una gestión activa de las carteras. El objetivo fundamental 
consiste en detectar, con antelación suficiente, aquellas contrapartidas que pudieran registrar algún deterioro en su 
calidad crediticia. El seguimiento sistemático permite clasificar toda la cartera en contrapartidas de Riesgo Normal y 
contrapartidas en Vigilancia Especial.  


Al igual que en el proceso de análisis, los ratings son un elemento más del proceso de seguimiento del riesgo, además 
del país y tipo de negocio, entre otras variables. 


Adicionalmente y como parte del seguimiento de los riesgos de crédito y en colaboración con la Asesoría Jurídica se 
gestiona de manera activa y se efectúa el seguimiento de la adecuación de la documentación contractual que sustenta 
la operativa.  


El proceso de control lo conforma toda la actividad relacionada con la verificación permanente del cumplimiento de 
todos los límites de riesgo de crédito, contraparte y liquidación establecidos, la gestión y reporting de excedidos, así 
como el mantenimiento y actualización de las parametrizaciones de los productos, clientes, países, grupos 
económicos, ratings, contratos de compensación contractual y garantías financieras, en las herramientas de control. 


Estructura de límites de riesgos 


La estructura general de límites en el Grupo está dividida en dos grandes grupos. Por un lado, se encuentran los 
límites otorgados a una contrapartida de forma individual. Por otro lado, se encuentran una serie de límites asociados 
a determinadas actividades: los límites por riesgo país y los límites operativos para la renta fija y para la actividad de 
renta variable, entre otros. 
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Metodología de medición del riesgo de crédito 


La metodología aplicada para el cálculo de la exposición por riesgo de crédito es la estándar prevista en la regulación 
vigente. Además, para los productos sujetos a riesgo de contrapartida el Grupo aplica el método de valoración de la 
posición a precios de mercado de las distintas operaciones, a la que se le añade unos Add-on’s o coeficientes que, 
aplicados sobre el nocional, incorporan a la medición el riesgo potencial de cada operación hasta el vencimiento.   


Las herramientas de gestión proporcionan información sobre el consumo de límites en tiempo real para cada 
contrapartida y grupo económico, permitiendo realizar un seguimiento continuado de cualquier modificación y/o 
excedido en los límites. 


La existencia de garantías y colaterales son considerados a efectos de un menor consumo del riesgo de crédito en las 
operaciones amparadas por los mismos, también de acuerdo con los criterios establecidos en la regulación vigente. 


Riesgo de concentración 


El riesgo de concentración, dentro del ámbito del riesgo de crédito, constituye un elemento esencial de gestión. Se 
efectúa un seguimiento continuo del grado de concentración del riesgo de crédito bajo diferentes clasificaciones 
relevantes: países, ratings, sectores, grupos económicos, garantías, etc. 


Para la gestión del riesgo de concentración, el Grupo aplica unos criterios prudentes, de manera que permite 
gestionar los límites disponibles con suficiente holgura respecto de los límites legales de concentración establecidos. 


De acuerdo con la normativa vigente, el Grupo no mantiene posiciones que superen el umbral de grandes riesgos a 31 
de diciembre de 2018 y de 2017.  


Al 31 de diciembre de 2018, en cuanto a la distribución geográfica, la mayor exposición se sitúa en España (75,66%), 
seguida por el resto de países de la Unión Europea (23,16%), ascendiendo la exposición con el resto de países del 
mundo al 1,18%. Al 31 de diciembre de 2017, la distribución geográfica de las exposiciones es del 81,77%, 16,92% y 
1,31%, respectivamente.  


En la Nota 26 se presenta información sobre el riesgo de concentración geográfica del Grupo al 31 de diciembre de 
2018 y 2017. 


En cuanto al nivel de concentración sectorial, es consecuencia de la especialización del Grupo en la realización de 
toda clase de actividades, operaciones y servicios propios del negocio de banca en general o relacionados directa o 
indirectamente con ésta. Así, los riesgos en el sector financiero representan en torno al 95% de la exposición total al 
31 de diciembre de 2018 (excluyendo la exposición con administraciones públicas), si bien en la valoración de este 
grado de concentración sectorial, debe considerarse que la exposición se mantiene en un segmento altamente 
regulado y supervisado. 


23.2. Nivel máximo de exposición al riesgo de crédito 
Los cuadros siguientes muestran el nivel máximo de exposición al riesgo de crédito asumido por el Grupo al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017 para cada clase y categoría de instrumento financiero, sin deducir del mismo las garantías 
reales u otras garantías recibidas: 
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31 de diciembre de 2018: 


Miles de Euros 


Activo 


Activos 
financieros 
mantenidos 


para 
negociar 


(Nota 8.1) 
(1) 


Activos 
financieros no 


destinados a 
negociación 


valorados 
obligatoriamente 


a valor 
razonable con 


cambios en 
resultados (Nota 


8.2) 


Activos 
financieros 
designados 


a valor 
razonable 


con 
cambios en 
resultados 
(Nota 8.3) 


Activos 
financieros 


a valor 
razonable 


con 
cambios en 


otro 
resultado 


global 
(Nota 9) 


Activos 
financieros a 


coste 
amortizado 


(Nota 10) 


Derivados- 
contabilidad 


de coberturas 
(Nota 11) 


Exposicio
nes fuera 


de 
balance Total 


1. Instrumentos de deuda-


1.1 Préstamos y créditos a entidades 
de crédito - - - - 1.924.789 - - 1.924.789


- A la vista - - - - - - - - 


- Préstamos de recompra inversa - - - - 1.238.907 - - 1.238.907


- Otros préstamos a plazo - - - - 11.709 - - 11.709 


- Anticipos distintos de préstamo - - - - 674.139 - 674.139 


- Activos dudosos - - - - 34 - - 34 


1.2Valores representativos de deuda 752.696 41.320 - 1.462.842 23.150 - - 2.280.008


- Deuda Pública 409.951 - - 307.951 - - - 717.902 


- Letras del Tesoro - - - - - - - - 


- Otros organismos públicos 9.774 - - - - - - 9.774 


- Administraciones públicas no
residentes 117.328 - - 953.081 - - - 1.070.409 


- Entidades de crédito españolas 44.222 - - 29.897 - - - 74.119 


- Entidades de crédito no residentes
en España 81.503 - - 39.988 - - - 121.491 


- Sector privado (España) 8.501 - - 88.901 - - - 97.402 


- Sector privado (resto del mundo) 81.417 41.320 - 43.024 23.150 - - 188.911 


- Activos dudosos - - - - - - - - 


1.3Préstamos y créditos a la clientela - - - - 539.113 - - 539.113


- A la vista - - - - 10.750 - - 10.750 


- Deuda por tarjetas de crédito - - - - 590 - - 590 


- Cartera comercial - - - - 15.991 - - 15.991 


- Préstamos de recompra inversa - - - - 108.220 - - 108.220 


- Otros préstamos a plazo - - - - 143.725 - - 143.725 


- Anticipos distintos de préstamo - - - - 258.967 - - 258.967 


- Activos dudosos - - - - 870 - 870 


TOTAL INSTRUMENTOS DE DEUDA 752.696 41.320 - 1.462.842 2.487.052 - - 4.743.910


2.Riesgos contingentes


Avales financieros (Nota 28.1) - - - - - - 70.397 70.397 


TOTAL RIESGOS CONTINGENTES - - - - - - 70.397 70.397 


3.Otras exposiciones -


Derivados 926.943 - - - - 17 - 926.960


Disponibles por terceros (Nota 28.1) - - - - - - 199.602 199.602 


TOTAL OTRAS EXPOSICIONES 926.943 - - - - 17 199.602 1.126.562 


4.Menos: pérdidas por deterioro
contabilizadas - - - (611) (2.387) - (274) (3.272) 


Nivel máximo de exposición al riesgo 
de crédito(1+2+3+4) 1.679.639 41.320 - 1.462.231 2.484.665 17 269.725 5.937.597 


Ajustes por valoración - - - 6.447 14.486 - - 20.933 


TOTAL SALDO CONTABLE 1.679.639 41.320 - 1.468.678 2.499.151 17 269.725 5.958.530 


(1) Como exposición máxima al riesgo de crédito de estos instrumentos incluidos en el cuadro anterior se ha tomado su valor razonable al 31 de
diciembre de 2018.
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31 de diciembre de 2017: 


Miles de Euros 


Activo 


Activos 
financieros 
mantenidos 


para 
negociar 


(Nota 8.1) 
(1) 


Activos 
financieros no 


destinados a 
negociación 


valorados 
obligatoriamen


te a valor 
razonable con 


cambios en 
resultados 
(Nota 8.2) 


Activos 
financieros 
designados 


a valor 
razonable 


con 
cambios en 
resultados 
(Nota 8.3) 


Activos 
financieros 


a valor 
razonable 


con 
cambios en 


otro 
resultado 


global (Nota 
9) 


Activos 
financieros 


a coste 
amortizado 


(Nota 10) 


Derivados- 
contabilida


d de 
coberturas 


(Nota 11) 


Exposicion
es fuera de 


balance Total 


1. Instrumentos de deuda-


1.1 Préstamos y créditos a entidades 
de crédito - - 256.932 - 1.758.806 - - 2.015.738


- A la vista - - - - - - - - 


- Préstamos de recompra inversa - - 256.932 - 968.241 - - 1.225.173 


- Otros préstamos a plazo - - - - 4.084 - - 4.084 


- Anticipos distintos de préstamo - - - - 786.403 - - 786.403 


- Activos dudosos - - - - 78 - - 78 


1.2Valores representativos de deuda 825.886 - - 1.677.569 50.984 - - 2.554.439


- Deuda Pública 615.146 - - 662.762 - - 1.277.908 


- Letras del Tesoro - - - 150.266 - - - 150.266 


- Otros organismos públicos 17.765 - - 15.129 - - - 32.894 


- Administraciones públicas no
residentes 46.963 - - 542.703 - - - 589.666 


- Entidades de crédito españolas 71.813 - - 24.822 - - - 96.635 


- Entidades de crédito no residentes
en España 10.100 - - 15.046 - - - 25.146 


- Sector privado (España) 16.751 - - 190.463 - - - 207.214 


- Sector privado (resto del mundo) 47.348 - - 76.378 - - - 123.726 


- Activos dudosos - - - - 50.984 - - 50.984 


1.3Préstamos y créditos a la clientela - - - - 945.926 - - 945.926 


- A la vista - - - - 2.480 - - 2.480 


- Deuda por tarjetas de crédito - - - - 623 - - 623 


- Cartera comercial - - - - 34.979 - - 34.979 


- Préstamos de recompra inversa - - - - 382.419 - - 382.419 


- Otros préstamos a plazo 168.830 168.830 


- Anticipos distintos de préstamo - - - - 301.097 - - 301.097 


- Activos dudosos - - - - 55.498 - - 55.498 


TOTAL INSTRUMENTOS DE DEUDA 825.886 - 256.932 1.677.569 2.755.716 - - 5.516.103


2.Riesgos contingentes


Avales financieros (Nota 28.1) - - - - - - 67.214 67.214 


TOTAL RIESGOS CONTINGENTES - - - - - - 67.214 67.214 


3.Otras exposiciones -


Derivados 1.031.402 - - - - 1.723 - 1.033.125


Disponibles por terceros (Nota 28.1) - - - - - - 181.463 181.463 


TOTAL OTRAS EXPOSICIONES 1.031.402 - - - - 1.723 181.463 1.214.588 


4.Menos: pérdidas por deterioro
contabilizadas - - - (1.102) (84.225) - (206) (85.533) 


Nivel máximo de exposición al riesgo 
de crédito(1+2+3+4) 1.857.288 - 256.932 1.676.467 2.671.491 1.723 248.471 6.712.372 


Ajustes por valoración - - (56) 57.078 13.795 - - 70.817 


TOTAL SALDO CONTABLE 1.857.288 - 256.876 1.733.545 2.685.286 1.723 248.471 6.783.189 


(1) Como exposición máxima al riesgo de crédito de estos instrumentos incluidos en el cuadro anterior se ha tomado su valor razonable al 31 de
diciembre de 2017.


Por lo que a los derivados contratados por el Grupo se refiere, los cuadros anteriores incluyen, exclusivamente, el 
valor razonable al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de aquellos derivados con saldo deudor, sin considerar la existencia 
de acuerdos de compensación. 
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Los riesgos contingentes se presentan por el importe máximo garantizado por el Grupo. Con carácter general, se 
estima que la mayoría de estos saldos llegarán a su vencimiento sin suponer una necesidad real de financiación por 
parte del Grupo. Adicionalmente, deben considerarse las garantías con las que cuentan estas operaciones (véase Nota 
23.3 siguiente). Los saldos correspondientes a compromisos contingentes (disponibles) se presentan por el importe 
máximo del que puede disponer la contraparte. 


23.3. Garantías reales recibidas y otras mejoras 
crediticias 
La política general en relación con la formalización de las operaciones de productos financieros derivados y 
operaciones de repo, simultáneas y préstamo de valores, es la de suscribir contratos de compensación contractual 
elaborados por asociaciones nacionales o internacionales. Estos contratos permiten, en el supuesto de incumplimiento 
de la contrapartida, vencer anticipadamente las operaciones amparadas en el mismo y compensarlas, de modo que las 
partes sólo podrán exigirse el saldo neto del producto de la liquidación de dichas operaciones. 


Para las operaciones de productos financieros derivados se formalizan los Contratos ISDA Master Agreements, sujetos a 
legislación inglesa o del Estado de Nueva York, o el Contrato Marco de Operaciones Financieras (CMOF), sometido a 
legislación española, dependiendo de la contrapartida. Además, para la cobertura de los instrumentos financieros 
derivados a partir de cierto nivel de riesgos, se formalizan acuerdos de garantía financiera, como el Credit Support 
Annex para los ISDA Master Agreements. 


En el caso de las operaciones de repo y simultánea, se suscriben los modelos Global Master Repurchase Agreement 
(GMRA) y, para las operaciones de préstamo de valores, los modelos European Master Agreement (EMA) o el Global 
Master Securites Lending Agreements (GMSLA). En este tipo de contratos de compensación contractual, su clausulado 
incorpora la regulación de las garantías financieras o “márgenes” de las operaciones. 


A continuación se presenta el detalle, para cada clase de instrumento financiero, del importe máximo de riesgo de 
crédito, sin incluir pérdidas por deterioro contabilizadas, al que se encuentra expuesto el Grupo sobre los que existen 
garantías reales u otras mejoras crediticias adicionales a la propia garantía personal del deudor, al 31 de diciembre de 
2018 y 2017: 
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31 de diciembre de 2018: 


Miles de Euros 


Avalados 
por el 
Estado 


Garantía 
real de 
deuda 
pública 


española 


Garantía 
real de 
otros 


valores de 
renta fija 


Garantía 
real de 


acciones 
Acuerdos de 


compensación 
Con garantía 
hipotecaria 


Avalados por 
entidades de 


crédito Total 


1. Activos financieros a coste
amortizado-


1.1 Préstamos y créditos a entidades 
de crédito - 481.718 604.947 152.242 - - - 1.238.907 


- Préstamos de recompra inversa - 481.718 604.947 152.242 - - - 1.238.907 


- Depósitos prestados como garantía 
‘’de préstamos de valores - - - - - - - - 


- Depósitos a plazo - - - - - - - - 


1.2Valores representativos de deuda 114.721 - - - - - - 114.721 


1.3Préstamos y créditos a la clientela - 90.007 18.213 - - 44.821 - 153.041


- Préstamos de recompra inversa - 90.007 18.213 - - - - 108.220 


- Deudores con garantía hipotecaria - - - - - 44.821 - 44.821


- Depósito garantía préstamo de
``valores - - - - - - - - 


- Deudores con otras garantías reales - - - - - - - - 


TOTAL INSTRUMENTOS DE DEUDA 114.721 571.725 623.160 152.242 - 44.821 - 1.506.669


2.Riesgos contingentes -


Avales financieros y otras cauciones - - - - - - - - 


Créditos documentarios - - - - - - - - 


Total riesgos contingentes  - - - - - - - - 


3.Otras exposiciones -


Derivados (*) - - - - 1.092.608 - - 1.092.608 


TOTAL OTRAS EXPOSICIONES - - - - 1.092.608 - - 1.092.608 


TOTAL IMPORTE CUBIERTO 114.721 571.725 623.160 152.242 1.092.608 44.821 - 2.599.277


(*) Estos 1.092.608 miles de euros representaban el valor razonable de los derivados (saldos deudores) realizados con acuerdo de compensación, si 
bien no se ha tenido en cuenta la existencia de dichos acuerdos para reducir el valor de su exposición al riesgo de crédito. Éstos corresponden a IRS que 
tienen como contrapartida saldos acreedores por este mismo importe con la misma entidad. Al cumplirse los requisitos establecidos en la Nota 2.7 se 
presentan por un importe neto en el balance. 
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31 de diciembre de 2017: 


Miles de Euros 


Avalados 
por el 


Estado 


Garantía 
real de 
deuda 


pública 
española 


Garantía 
real de 


otros 
valores de 
renta fija 


Garantía 
real de 


acciones 
Acuerdos de 


compensación 


Con 
garantía 


hipotecaria 


Avalados 
por 


entidades 
de crédito Total 


1. Activos financieros a coste
amortizado-


1.1 Préstamos y créditos a entidades 
de crédito - 131.819 125.112 968.242 - - - 1.225.173 


- Préstamos de recompra inversa - 131.819 125.112 968.242 - - - 1.225.173 


- Depósitos prestados como garantía 
‘’de préstamos de valores - - - - - - - - 


- Depósitos a plazo - - - - - - - - 


1.2Valores representativos de deuda 92.575 - - - - - - 92.575 


1.3Préstamos y créditos a la clientela - 303.921 78.498 - - 46.143 - 428.562


- Préstamos de recompra inversa - 303.921 78.498 - - - - 382.419 


- Deudores con garantía hipotecaria - - - - - 46.143 - 46.143


- Depósito garantía préstamo de
valores - - - - - - - - 


- Deudores con otras garantías reales - - - - - - - - 


Total instrumentos de deuda 92.575 435.740 203.610 968.242 - 46.143 - 1.746.310


2.Riesgos contingentes -


Avales financieros y otras cauciones - - - - - - - - 


Créditos documentarios - - - - - - - - 


Total riesgos contingentes - - - - - - - - 


3.Otras exposiciones -


Derivados (*) - - - - 1.283.295 - - 1.283.295 


Total otras exposiciones - - - - 1.283.295 - - 1.283.295 


Total importe cubierto 92.575 435.740 203.610 968.242 1.283.295 46.143 - 3.029.605


(*) Estos 1.283.295 miles de euros representaban el valor razonable de los derivados (saldos deudores) realizados con acuerdo de compensación, si 
bien no se ha tenido en cuenta la existencia de dichos acuerdos para reducir el valor de su exposición al riesgo de crédito. Éstos corresponden a IRS que 
tienen como contrapartida saldos acreedores por este mismo importe con la misma entidad. Al cumplirse los requisitos establecidos en la Nota 2.7 se 
presentan por un importe neto en el balance.  
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23.4. Calidad crediticia de los activos financieros ni 
vencidos ni deteriorados 


23.4.1. Análisis de la exposición al riesgo de crédito 
atendiendo a calificaciones crediticias 
A 31 de diciembre de 2018 un 81,3% de la exposición cuenta con una calificación crediticia otorgada por alguna de las 
agencias de calificación crediticia reconocidas por el Banco de España (74,2% al 31 de diciembre de 2017). La 
distribución por niveles de rating de la exposición calificada es como sigue: 


 Nivel Calificación (*) Porcentaje 


2018 2017 


1 AAA-AA 9,8% 7,1% 
2 A 24,3% 33,9% 


3 BBB 55% 44,0% 
4 BB 10,4% 12,8% 


5 B 0,5% 2,2% 
6 CCC y menor - - 


Total 100% 100% 


(*) Para clasificar las exposiciones se ha considerado el criterio previsto en la regulación de solvencia vigente considerando las calificaciones otorgadas 
por las dos agencias utilizadas en la gestión de riesgos del Grupo: Moody’s y S&P. 


Esta distribución de exposición calificada excluye las posiciones en deuda pública y deuda avalada, deuda de 
administraciones regionales y de otros organismos públicos, y la correspondiente a entidades de contrapartida central, 
todas ellas exentas a efectos de los límites a los grandes riesgos. 


23.4.2. Clasificación de la exposición al riesgo de crédito 
por contrapartes 
A continuación se presenta el nivel de exposición máxima al riesgo de crédito (sin incluir pérdidas por deterioro 
contabilizadas ni el resto de ajustes por valoración) clasificado en función de las contrapartes de las operaciones al 31 
de diciembre de 2018 y 2017 de aquellas exposiciones al riesgo de crédito que, a dicha fecha, no se encontraban ni 
vencidas ni deterioradas: 
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Al 31 de diciembre del 2018: 


Miles de Euros 


Adminis-
traciones 
Públicas 


españolas 


Entidades 
de crédito 
residentes 


Otras 
sociedades 
financieras 
residentes 


Sociedades 
no 


financieras 
residentes 


Hogares 
residentes 


Adminis-
traciones 


públicas no 
residentes 


Entidades 
de crédito  


no 
residentes 


Otras 
sociedades 
financieras 


no 
residentes 


Sociedades 
no 


financieras 
no 


residentes 
Hogares 


residentes Total 


1. Activos financieros a coste amortizado-
1.1 Préstamos y créditos a entidades de crédito - 1.666.849 - - - - 257.906 - - - 1.924.755 


- A la vista - - - - - - - - - - 
- Préstamos de recompra inversa - 1.143.486 - - - - 95.421 - - - 1.238.907 
- Otros préstamos a plazo - 11.709 - - - - - - - 11.709 


- Anticipos distintos de préstamo - 511.654 - - - - 162.485 - - - 674.139 


1.2 Valores representativos de deuda 717.902 74.119 41.200 157.485 - 1.070.409 121.491 22.512 74.890 - 2.280.008 


1.3 Préstamos y créditos a la clientela 80.203 - 372.536 7.091 49.139 - - 13.117 16.017 140 538.243 
- A la vista - - 10.734 - 16 - - - - - 10.750 
- Deuda por tarjetas de crédito - - 6 - 582 - - - - 2 590 


- Cartera comercial - - - - - - - - 15.991 - 15.991 


- Préstamos de recompra inversa - - 108.220 - - - - - - - 108.220 
- Otros préstamos a plazo 80.000 - 7.292 5.919 48.537 - - 1.813 26 138 143.725 
- Anticipos distintos de préstamo 203 - 246.284 1.172 4 - - 11.304 - - 258.967 


Total instrumentos de deuda 798.105 1.740.968 413.736 164.576 49.139 1.070.409 379.397 35.629 90.907 140 4.743.006 
2. Riesgos contingentes -
Avales financieros y otras cauciones - 63.690 6.707 - - - - - - - 70.397 


Total riesgos contingentes - 63.690 6.707 - - - - - - - 70.397 
3. Otras exposiciones -
Derivados - 80.909 357.218 6.572 - - 482.262 - - - 926.961 


Disponibles por terceros 100.000 - - 88.421 1.206 - - - 9.975 - 199.602 


Total otras exposiciones 100.000 80.909 357.218 94.993 1.206 - 482.262 - 9.975 - 1.126.563 
Total 898.105 1.885.567 777.661 259.569 50.345 1.070.409 861.659 35.629 100.882 140 5.939.966 
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Al 31 de diciembre del 2017: 


Miles de Euros 
Adminis-
traciones 
Públicas 


españolas  
Entidades de crédito 
residentes en España 


Otras 
entidades 


residentes en 
España 


Otros sectores 
residentes en 


España 


Adminis-traciones 
públicas no 


residentes en 
España  


Entidades de 
crédito no 


residentes en 
España 


Otros sectores 
no residentes 


en España Total 
1. Préstamos y créditos a cobrar-


1.1 Préstamos y créditos a entidades de 
crédito - 1.849.603 - - - 166.057 - 2.015.660


- Préstamos de recompra inversa - 1.213.954 - - - 11.219 - 1.225.173


- Depósitos a plazo - 32.652 - - - - - 32.652 


- Otras cuentas - 259.211 - - - 141.244 - 400.455 


- Otros conceptos - 343.786 - - - 13.594 - 357.380 


1.2 Valores representativos de deuda 
1.461.068 96.635 - 207.214 589.666 25.146 123.726 2.503.455 


1.3Préstamos y créditos a la clientela 100.000 - 14.790 689.777 13 - 85.848 890.428 


- Préstamos de recompra inversa - - - 303.921 - - 78.498 382.419 


- Depósitos garantía préstamo de valores - - - - - - - - 


- Otros préstamos y créditos 100.000 - 14.790 57.991 13 - 3.910 176.704 


- Deudores con garantía hipotecaria - - - 46.143 - - - 46.143 


- Otros activos - - - 281.722 - - 3.440 285.162 


Total instrumentos de deuda 1.561.068 1.946.238 14.790 896.991 589.679 191.203 209.574 5.409.543 


2. Riesgos contingentes -


Avales financieros y otras cauciones - 63.784 - 3.387 - - 43 67.214 


Créditos documentarios - - - - - - - - 


Total riesgos contingentes - 63.784 - 3.387 - - 43 67.214 


3. Otras exposiciones -


Derivados - 149.652 351.326 2.306 - 529.841 - 1.033.125


Disponibles por terceros 25.000 - - 146.478 - - 9.985 181.463 


Total otras exposiciones 25.000 149.652 351.326 148.784 - 529.841 9.985 1.214.588 


Total 1.586.068 2.159.674 366.116 1.049.162 589.679 721.044 219.602 6.691.345 
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Asimismo, tal y como establece la normativa aplicable, se presenta a continuación la distribución de los préstamos y 
créditos a la clientela no clasificados como dudosos por el Grupo por contraparte (valor en libros), junto a 
determinada información sobre sus garantías a 31 de diciembre de 2018 y 2017: 


Al 31 de diciembre de 2018: 


Miles de euros 


Préstamos con garantía real. Importe en libros sobre 
Importe de la última tasación disponible (Loan to value) 


TOTAL 


De los cuales: 
garantía 


inmobiliaria 


De los 
cuales: 


resto de 
garantías 


reales 


Inferior o 
igual al 


40% 


Superior al 
40% e 


inferior o 
igual al 


60% 


Superior al 
60% e 


inferior o 
igual al 


80% 


Superior al 
80% e 


inferior o 
igual al 


100% 
Superior al 


100% 


Administraciones Públicas 80.203 - - - - - - - 
Otras sociedades 
financieras y empresarios 
individuales (actividad 
empresarial financiera ) 


385.653 - 108.197 - - - 108.197 - 


Sociedades no financieras 
y empresarios individuales 
(actividad empresarial no 
financiera) 


23.108 - - - - - - - 


Construcción y 
promoción inmobiliario - - - - - - - - 


Construcción de obra 
civil - - - - - - - - 


Resto de finalidades 23.108 - - - - - - - 


Grandes empresas 23.107 - - - - - - - 


Pymes y 
empresarios 
individuales 


1 - - - - - - - 


Resto de hogares 49.279 44.821 - 12.066 12.946 9.937 5.698 4.174 
Viviendas 44.206 44.581 - 12.066 12.706 9.937 5.698 4.174 


Consumo 2.641 - - - - - - - 


Otros fines 2.432 240 - - 240 - - - 


Subtotal 538.243 44.821 108.197 12.066 12.946 9.937 113.895 4.174 
Menos: Correcciones de 
valor por deterioro de 
Activos no imputadas a 
operaciones concretas 


(347) 


Total 537.896 44.821 108.197 12.066 12.946 9.937 113.895 4.174 
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Al 31 de diciembre de 2017: 


Miles de euros 


Préstamos con garantía real. Importe en libros sobre 
Importe de la última tasación disponible  


(Loan to value) 


TOTAL 


De los 
cuales: 


garantía 
inmobiliaria 


De los 
cuales: 


resto de 
garantías 


reales 


Inferior o 
igual al 


40% 


Superior al 
40% e 


inferior o 
igual al 


60% 


Superior al 
60% e 


inferior o 
igual al 


80% 


Superior al 
80% e 


inferior o 
igual al 


100% 
Superior al 


100% 


Administraciones Públicas 100.013 - - - - - - - 
Otras sociedades financieras 
y empresarios individuales 
(actividad empresarial 
financiera ) 


700.634 - 382.187 - - - - 382.187 


Sociedades no financieras y 
empresarios individuales 
(actividad empresarial no 
financiera) 


37.467 - - - - - - - 


Construcción y promoción 
inmobiliario  - - - - - - - - 


Construcción de obra civil - - - - - - - - 


Resto de finalidades 37.467 - - - - - - - 


Grandes empresas 37.458 - - - - - - - 


Pymes y empresarios 
individuales  9 - - - - - - - 


Resto de hogares 52.314 46.526 - 8.482 6.716 15.808 10.734 4.786 
Viviendas 46.877 46.143 - 8.401 6.716 15.808 10.432 4.786 


Consumo 2.345 - - - - - - - 


Otros fines 3.092 383 - 81 - - 302 - 


Subtotal 890.428 46.526 382.187 8.482 6.716 15.808 10.734 386.973 
Menos: Correcciones de valor 
por deterioro de Activos no 
imputadas a operaciones 
concretas 


(168) - - - - - - - 


Total 890.260 46.526 382.187 8.482 6.716 15.808 10.734 386.973 


23.5. Información sobre tasas de morosidad 
Dadas las actividades a las que se dedica el Grupo y el perfil de riesgo que éste asume, la tasa de morosidad en la que 
incurre, medida como el porcentaje que representan los activos dudosos sobre el total de riesgo crediticio al 31 de 
diciembre de 2018 es del 0,01% (1,57% a 31 de diciembre de 2017). 


23.6. Activos financieros renegociados 
A 31 de diciembre de 2018 y 2017, el Grupo tenía únicamente dos operaciones refinanciadas, correspondientes ambas 
a un empleado, y motivadas por el impago de las cuotas de préstamos que dicho empleado tenía concedidos con el 
Grupo. El importe bruto en libros de dichas operaciones era, al 31 de diciembre de 2018, de 389 miles de euros con 
una cobertura específica de 149 miles de euros (406 miles de euros y 104 miles de euros al 31 de diciembre de 2017, 
respectivamente)  


23.7. Activos deteriorados 
A continuación se presenta el detalle de activos financieros deteriorados (activos dudosos) al 31 de diciembre de 2018 y 
2017 por razón de su riesgo de crédito, desglosado atendiendo al método empleado para estimar sus pérdidas por 
deterioro: 
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Miles de Euros 


31 de diciembre de 2018 31 de diciembre de 2017 


Activos 
financieros 
estimados 


individualmente 
como 


deteriorados 


Activos 
financieros 
estimados 


colectivamente 
como 


deteriorados 


Activos 
deteriorados 


totales 


Activos 
financieros 
estimados 


individualmente 
como 


deteriorados 


Activos 
financieros 
estimados 


colectivamente 
como 


deteriorados 


Activos 
deteriorados 


totales 


1.Préstamos y partidas a
cobrar-
1.1Préstamos y anticipos en 
entidades de crédito (Nota 10) 34 - 34 78 - 78 


1.2Valores representativos de 
deuda (Nota 10) - - - 50.984 - 50.984 


1.3Préstamos y anticipos a la 
clientela (Nota 10) 228 642 870 54.743 755 55.498 


Total instrumentos de deuda 262 642 904 105.805 755 106.560 
2.Riesgos contingentes -
2.1Avales financieros y otras 
cauciones (Nota 28.1)  - - - - - - 


2.2Créditos documentarios 
(Nota 28.1) - - - - - - 


Total riesgos contingentes - - - - - - 


3.Otras exposiciones -
3.1Derivados (Nota 6.1) - - - - - - 
3.2Compromisos contingentes 
(Nota 28.1) - - - - - - 
Total otras exposiciones - - - - - - 
Total 262 642 904 105.805 755 106.560 


La consideración por parte del Grupo de los activos que se presentan en el cuadro anterior como “individualmente 
deteriorados” al 31 de diciembre de 2018 y 2017 (operaciones con garantía personal) se basa en el análisis de cada 
una de estas operaciones, habiendo considerado en dicho análisis factores como la situación financiera y solvencia de 
dichas entidades, evolución negativa de su valor razonable que conducen al deterioro de las inversiones así como otras 
evidencias de acuerdo a la normativa vigente, que dan lugar a dicha clasificación. 


A efectos de la información incluida en el cuadro anterior, indicar que, en aplicación de lo dispuesto en la normativa 
aplicable, no se incluye en él activos financieros clasificados en la categoría de “Activos financieros designados a valor 
razonable con cambios en resultados” que pudiesen estar deteriorados por razón de su riesgo de crédito, ya que al 
valorarse estos activos por su valor razonable, cualquier pérdida por deterioro que hubiesen podido sufrir se registra 
como un ajuste de dicho valor razonable en los estados financieros del Grupo. 


Las operaciones consideradas como deterioradas (activos dudosos) por el Grupo al 31 de diciembre de 2018 que se 
encuentran clasificados en las categorías de “Préstamos y anticipos a entidades de crédito” y “Préstamos y anticipos a 
la clientela” ascienden a 904 miles de euros (106.560 miles de euros al 31 de diciembre de 2017).  
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23.8. Movimiento y distribución de las pérdidas por 
deterioro  
A continuación se presenta el movimiento en las pérdidas por deterioro por razón del riesgo de crédito contabilizadas 
por el Grupo durante los ejercicios 2018 y 2017: 


Ejercicio 2018: 


Miles de Euros 


Saldo al 1 de 
enero de 


2018 


Dotación/ 
(reversión) neta 


con cargo /(abono) 
a resultados (*) 


Traspasos 
entre 


partidas 


Saldos 
aplicados 


durante el 
ejercicio 


Otros 
movimientos 


(**) 


Saldo al 31 
de 


diciembre 
de 2018 


1.Pérdidas por deterioro no identificadas
específicamente


1.1Instrumentos de deuda - 


- Préstamos y anticipos en entidades 
de crédito - 26 - - - 26 


- Valores representativos de deuda 1.102 (302) - - 1.554 2.354 


- Préstamos y anticipos a la clientela 168 (234) - - 422 356 


Total instrumentos de deuda 1.270 (510) - - 1.976 2.736 


1.2Riesgos contingentes - 


- Avales financieros (Nota 17.2) 206 (133) - - 201 274 


Total riesgos contingentes 206 (133) - - 201 274 


1.3Otras exposiciones - - - - - - - 


Total 1.476 (643) - - 2.177  3.010 
2.Pérdidas por deterioro identificadas


específicamente
2.1Instrumentos de deuda- 


- Préstamos y anticipos en entidades
de crédito 79 (44) - - (1) 34 


- Valores representativos de deuda 29.253 (7) - (29.246) - - 


- Préstamos y anticipos a la clientela 54.725 71 - (54.725) 157 228 


Total instrumentos de deuda 84.057 20 - (83.971) 156 262 


2.2Riesgos contingentes - - - - - - - 


Total riesgos contingentes - - - - - - 


2.3Otras exposiciones - - - - - - - 


Total 84.057 20 - (83.971) 156 262 
Total pérdidas por deterioro (1+2) 85.533 (623) - (83.971) 2.333 3.272 


(*) Del total de la rúbrica “Dotación/ (reversión) neta con cargo/ (abono) a resultados”, 490 miles de euros 
recuperados, se encuentran registrados con abono al capítulo “Deterioro de valor o reversión del deterioro del valor 
de activos financieros no valorados a valor razonable con cambios en resultados” (véase Nota 39) de la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio 2018. Los 133 miles de euros restantes se encuentran registrados en el capítulo 
“Dotación o reversión de provisiones” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2018 (véase Nota 17). 


(**) Corresponde, principalmente, a los efectos que han tenido sobre las pérdidas por deterioro ciertos ajustes como 
consecuencia de diferencias de cambio, así como por los impactos de la primera aplicación de la NIIF 9  
(Véase Nota 1.4). 







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.105 


Ejercicio 2017: 


Miles de Euros 


Saldo al 1 de 
enero de 


2017 


Dotación/ 
(reversión) neta 


con cargo 
/(abono) a 


resultados (*) 


Traspasos 
entre 


partidas 


Saldos 
aplicados 


durante el 
ejercicio 


Otros 
movimientos 


(**) 


Saldo al 31 
de 


diciembre 
de 2017 


1.Pérdidas por deterioro no identificadas
específicamente


1.1 Instrumentos de deuda- 


- Préstamos y anticipos en entidades de
crédito 98 (48) - (50) - - 


- Valores representativos de deuda 1.404 (302) - - - 1.102 


- Préstamos y anticipos a la clientela 4.739 (4.409) - - (162) 168 


Total instrumentos de deuda 6.241 (4.759) - (50) (162) 1.270 


1.2Riesgos contingentes - 


- Avales financieros (Nota 17.2) 134 72 - - - 206 


Total riesgos contingentes 134 72 - - - 206 


1.3Otras exposiciones - - - - - - - 


Total 6.375 (4.687) - (50) (162) 1.476 


2.Pérdidas por deterioro identificadas
específicamente


2.1 instrumentos de deuda - 


- Préstamos y anticipos en entidades de 
crédito 51 28 - - - 79 


- Valores representativos de deuda 34.231 (2.282) - - (2.696) 29.253 


- Préstamos y anticipos a la clientela 54.916 (191) - - - 54.725 


Total instrumentos de deuda 89.198 (2.445) - - (2.696) 84.057 


2.2Riesgos contingentes - - - - - - - 


Total riesgos contingentes - - - - - - 


2.3Otras exposiciones - - - - - - - 


Total 89.198 (2.445) - - (2.696) 84.057 


Total pérdidas por deterioro (1+2) 95.573 (7.132) - (50) (2.858) 85.533 


(*) El total de la rúbrica “Dotación/ (reversión) neta con cargo/ (abono) a resultados”, los 7.132 miles de euros recuperados, se encuentran registrados 
con abono al capítulo “Deterioro de valor o reversión del deterioro del valor de activos financieros no valorados a valor razonable con cambios en 
resultados” (véase Nota 39) de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2017.  


(**) Corresponde al descenso de las pérdidas por deterioro como consecuencia de ajustes por diferencias de cambio. 


Por su parte, a continuación se presenta el detalle de las pérdidas por deterioro constituidas por el Grupo al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017 por razón de riesgo de crédito clasificadas atendiendo a la categoría de instrumentos 
financieros a la que pertenecen: 
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31 de diciembre de 2018: 


Miles de Euros 


Activos 
financieros a 


valor razonable 
con cambios en 
otro resultado 


global  
(Nota 9) 


Activos 
financieros a 


coste amortizado 
(Nota 10) 


Provisiones para 
compromisos y 


garantías 
concedidos  
(Nota 17.2) Total 


1.Pérdidas por deterioro no identificadas
específicamente


1.1 Instrumentos de deuda - 


- Préstamos y anticipos en entidades de crédito - 26 - 26 


- Valores representativos de deuda 611 1.743 - 2.354 


- Préstamos y anticipos a la clientela - 356 - 356 


Total instrumentos de deuda 611 2.125 - 2.736 


1.2Riesgos contingentes - 


- Avales financieros - - 274 274 


Total riesgos contingentes - - 274 274 


1.3Otras exposiciones - - - - - 


Total 611 2.125 274 3.010 
2.Pérdidas por deterioro identificadas específicamente
2.1 Instrumentos de deuda - 


- Préstamos y anticipos en entidades de crédito - 34 - 34 


- Valores representativos de deuda - - - - 


- Préstamos y anticipos a la clientela - 228 - 228 


Total instrumentos de deuda - 262 - 262 


2.2Riesgos contingentes - - - - - 


2.3Otras exposiciones - - - - - 


Total - 262 - 262 
Total pérdidas por deterioro (1+2) 611 2.387 274 3.272 
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31 de diciembre de 2017: 


Miles de Euros 
Activos 


financieros a 
valor razonable 
con cambios en 
otro resultado 
global (Nota 9) 


Activos 
financieros a 


coste amortizado 
(Nota 10) 


Provisiones para 
compromisos y 


garantías 
concedidos (Nota 


17.2) Total 


1.Pérdidas por deterioro no identificadas
específicamente
1.1Préstamos y partidas a cobrar- 


- Préstamos y anticipos en entidades de crédito - - - - 


- Valores representativos de deuda 1.102 - - 1.102 


- Préstamos y anticipos a la clientela - 168 - 168 


Total préstamos y partidas a cobrar 1.102 168 - 1.270 


1.2Riesgos contingentes - 


- Avales financieros - - 206 206 


Total riesgos contingentes - - 206 206 


1.3Otras exposiciones - - - - - 


Total 1.102 168 206 1.476 
2.Pérdidas por deterioro identificadas específicamente
2.1Préstamos y partidas a cobrar- 


- Préstamos y anticipos en entidades de crédito - 79 - 79 


- Valores representativos de deuda - 29.253 - 29.253 


- Préstamos y anticipos a la clientela - 54.725 - 54.725 


Total préstamos y partidas a cobrar - 84.057 - 84.057 


2.2Riesgos contingentes - - - - - 


2.3Otras exposiciones - - - - - 


Total - 84.057 - 84.057 
Total pérdidas por deterioro (1+2) 1.102 84.225 206 85.533 


Tal y como se ha indicado anteriormente, y de acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable, el Grupo no calcula 
pérdidas por deterioro por razón de riesgo de crédito y no se incluyen, por tanto, en los cuadros anteriores, para los 
instrumentos de capital de su propiedad (las pérdidas por deterioro de estos activos financieros se calcula de acuerdo a 
lo dispuesto en la Nota 2.9), ni para aquellos instrumentos de deuda clasificados como “designados a valor razonable con 
cambios en resultados”, ya que al estar valorados a su valor razonable, se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias 
de manera inmediata cualquier variación del valor razonable que, en su caso, pudiese ser debida a dicho riesgo. 


23.9. Activos financieros vencidos y no deteriorados 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 el Grupo no tiene registrados en sus estados financieros ningún activo financiero de 
importe significativo que se encontrase vencido e impagado y no deteriorado. 


23.10. Activos financieros deteriorados y dados de baja 
del activo  
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 el Grupo no tenía activos financieros de importes significativos que, de acuerdo a 
los criterios indicados en la Nota 2, hubiesen sido dados de baja del balance del Grupo por razón de su riesgo de 
crédito, no habiéndose producido movimientos significativos por este concepto durante dichos ejercicios. 
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23.11. Exposición inmobiliaria 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las únicas operaciones concedidas por el Grupo en relación a la exposición 
inmobiliaria son los préstamos hipotecarios concedidos a sus empleados cuya finalidad es la adquisición de vivienda y 
que se muestran a continuación: 


Miles de Euros 


31 de diciembre de 2018 31 de diciembre de 2017 


Importe bruto Del que: Dudoso Importe bruto Del que: Dudoso 


Crédito para la adquisición de vivienda - 
Sin garantía hipotecaria 210 8 2.598 9 


Con garantía hipotecaria 44.821 419 46.143 292 


45.031 427 48.741 301 


A continuación se presenta un desglose del crédito con garantía hipotecaria a los hogares para adquisición de 
vivienda, según el porcentaje que supone el riesgo total sobre el importe de la última tasación disponible al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017:  


Al 31 de diciembre de 2018: 


Miles de Euros 


Riesgo sobre importe última tasación disponible 


Inferior o igual 
al 40% 


Superior al 
40% e inferior 
o igual al 60%


Superior al 60% 
e inferior o igual 


al 80% 


Superior al 80% 
e inferior o igual 


al 100% 
Superior 
al 100% Total 


Importe Bruto 12.066 12.946 9.937 5.698 4.174 44.821 


Del que: dudoso - 68 248 103 - 419


Al 31 de diciembre de 2017: 


Miles de Euros 


Riesgo sobre importe última tasación disponible 


Inferior o igual 
al 40% 


Superior al 
40% e inferior 
o igual al 60%


Superior al 60% 
e inferior o igual 


al 80% 


Superior al 80% 
e inferior o igual 


al 100% 
Superior 
al 100% Total 


Importe Bruto 8.401 6.716 15.808 10.432 4.786 46.143 


Del que: Dudoso 107 - 69 116 - 292


23.12. Otra información sobre riesgo de crédito 
Ni al 31 de diciembre de 2018 ni al 31 de diciembre de 2017 ni durante dichos ejercicios, existía importe alguno 
significativo de productos devengados, vencidos y no cobrados de activos financieros considerados como deteriorados. 


Por su parte, durante los ejercicios 2018 y 2017 no se ha ejecutado garantía alguna asociada a los activos financieros 
de su propiedad para garantizar su cobro. 
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24. Exposición al riesgo de mercado
El riesgo de mercado se define como aquel que afecta a los resultados o al capital y que resulta de los movimientos 
adversos en los precios de bonos, títulos y materias primas y en los tipos de cambio de operaciones registradas en la 
cartera de negociación. Este riesgo surge de las actividades de creación de mercado, negociación, toma de posiciones 
en bonos, títulos, monedas, materias primas y derivados (sobre bonos, títulos, monedas y materias primas). Este 
riesgo incluye el riesgo de divisas, definido como el riesgo actual o potencial que afecta a los resultados o al capital 
que resulta de los movimientos adversos en los tipos de cambio en la cartera de inversión. 


La exposición directa a este tipo de riesgo surge de varios factores financieros que afectan a los precios del mercado. 
Estos factores incluyen fundamentalmente, aunque no se limitan, a los siguientes: 


Riesgo de tipo de interés 
El riesgo de tipo de interés es la exposición a las fluctuaciones del mercado debido a cambios en el nivel general de 
los tipos de interés.  


Divisas 
El riesgo de divisa al que el Grupo se ve expuesto está motivado por sus actividades en FX y en los mercados de 
capitales internacionales. 


Renta variable 
Representa el riesgo de incurrir en pérdidas como consecuencia de una variación en los precios de las acciones. 


El concepto de Value at Risk (“VaR”) proporciona una medida integrada del riesgo de mercado, englobando los 
aspectos básicos de éste: riesgo de tipo de interés, riesgo de tipo de cambio, el riesgo de renta variable y el riesgo de 
volatilidad de los factores anteriores. 


La distribución media del VaR de la Cartera de Negociación por mesas al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la 
siguiente: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Mesa de Funding y DPV 874 1.024 


Mesa de Forex 550 390 


Mesa de Deuda 1.239 780 


Mesa de Renta Variable 257 527 


Mesa de Derivados 493 260 


Mesa de Crédito 165 135 


Billetes 21 27 


Para la operativa en determinados tipos de opciones exóticas complejas, para las que la gestión y medición del riesgo 
resulta muy complicada, la política general es eliminar este riesgo de la cartera mediante la contratación de 
operaciones “back to back” (espejo) en el mercado. 


El Consejo de Administración es quien establece límites globales como parte de la fijación del marco de tolerancia al 
riesgo. La estructura de límites se basa en la metodología VaR, anteriormente mencionada, y sobre los valores de 
pérdida máxima real autorizada con distintos horizontes temporales. 
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25. Riesgo de liquidez
El riesgo de liquidez se define como: 


• La incertidumbre de lograr financiar a precio razonable los compromisos adquiridos, en momentos en los que sea
difícil recurrir a financiación externa durante un plazo determinado.


• El mantenimiento o generación de los niveles de liquidez necesarios para la financiación del crecimiento futuro del
negocio.


Es decir, este riesgo refleja la probabilidad de incurrir en pérdidas o tener que renunciar a nuevos negocios o al 
crecimiento de los actuales, por no poder atender con normalidad los compromisos en su vencimiento, o por no poder 
financiar las necesidades adicionales a costes de mercado. Para mitigar este riesgo, el Grupo sigue periódicamente la 
situación de liquidez junto con las posibles actuaciones a realizar, y tiene previstas medidas para poder restablecer el 
equilibrio financiero global del Grupo, en el caso de un eventual déficit de liquidez. 


La gestión del riesgo de liquidez consiste en disponer en todo momento de los instrumentos y procesos que permitan 
al Grupo atender sus compromisos de pago puntualmente, de manera que se disponga de los medios que permitan 
mantener niveles de liquidez suficientes para atender sus pagos sin comprometer de manera significativa los 
resultados del Grupo y mantener los mecanismos que, ante diversas eventualidades, le permita cumplir con sus 
compromisos de pago.  


Con carácter general y tradicional, el Grupo dispone de diversas formas de captación de liquidez, entre las que se 
encuentran la captación de depósitos de clientes, la disponibilidad de diversas líneas de tesorería ante organismos 
oficiales o la captación de liquidez a través del mercado interbancario.  


Para realizar el seguimiento de las necesidades del Grupo se construye un gap de liquidez que muestra el perfil de 
vencimiento y liquidaciones por línea de riesgo (clasificados los activos y pasivos de acuerdo a su plazo de vencimiento 
residual más los flujos de intereses derivados de dichas masas), y muestra la estructura de mismatch del balance, en 
términos de entradas y salidas de flujos de caja. 


Refleja el nivel de liquidez mantenido en condiciones normales de mercado y proporciona informaciones sobre las 
entradas y salidas de caja, tanto contractuales como no contractuales, según hipótesis de comportamiento, para un 
periodo determinado. 


A continuación se presenta, al 31 de diciembre de 2018 y 2017, un detalle de los principales activos y pasivos 
(distintos de los derivados) financieros del Grupo a dichas fechas, clasificados de acuerdo al plazo de vencimiento 
remanente de los mismos, estimados de acuerdo a sus condiciones contractuales, sin incluir sus correspondientes 
ajustes por valoración: 
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Detalle a 31 de diciembre de 2018: 


Miles de Euros 


A la 
Vista 


Hasta 
1 Mes 


Entre 1 y 
3 Meses 


Entre 3 y 
12 Meses 


Entre 1 y 
5 Años 


Más de 
5 Años Total 


Activo: 
Efectivo, saldos en efectivo en bancos       
centrales y otros depósitos a la vista 3.268.540 - - - - - 3.268.540 


Activos financieros mantenidos para 
negociar – Valores representativos de deuda - - 29.274 29.447 293.777 400.198 752.696 


Activos financieros mantenidos para 
negociar – Instrumentos de patrimonio - - - 240.744 - - 240.744 


Activos financieros no destinados a 
negociación valorados obligatoriamente a 
valor razonable – Instrumentos de 
patrimonio 


- - - - - 19.093 19.093 


Activos financieros no destinados a 
negociación valorados obligatoriamente a 
valor razonable – Valores representativos de 
deuda 


- - 6 - 20.487 20.827 41.320 


Activos Financieros a valor     razonable con 
cambios en resultados – Préstamos y 
anticipos en entidades de crédito 


- - - - - - - 


Activos financieros a valor razonable con 
cambios en otro resultado global – Valores 
representativos de deuda (*) 


- - 90.126 107.545 1.029.702 241.916 1.469.289 


Activos financieros a valor razonable con 
cambios en otro resultado global – 
Instrumentos de patrimonio  (**) 


- - - - - 10.295 10.295 


Activos financieros a coste amortizado – 
Préstamos y anticipos a entidades de 
crédito 


648.043 931.917 174.265 18.385 - 152.179 1.924.789 


Activos financieros a coste amortizado – 
Préstamos y anticipos a la clientela 269.615 124.212 2.566 7.399 37.667 97.654 539.113 


Activos financieros a coste amortizado – 
Valores representativos de deuda - - - - - 23.150 23.150 


Total al 31 de diciembre de 2018 4.186.198 1.056.129 296.237 403.520 1.381.633 965.312 8.289.029 


Pasivo: 
Pasivos financieros mantenidos para 
negociar – Posiciones cortas - 366.666 43.168 - - - 409.834 


Pasivos financieros a coste 


   amortizado – Depósitos - 349.238 - - - - 349.238 


   de bancos centrales 


Pasivos financieros a coste 


   amortizado – Depósitos 750.743 428.047 - 24.144 - - 1.202.934 


   de entidades de crédito 


Pasivos financieros a coste 


   amortizado – Depósitos 5.003.420 76.604 - 4.506 4.452 616 5.089.598 


   de la clientela 


Total al 31 de diciembre de 2018 5.754.163 1.220.555 43.168 28.650 4.452 616 7.051.604 
Diferencia Activo - Pasivo al 31 de 
diciembre de 2018 


(1.567.96
5) (164.426) 253.069 374.870 1.377.181 964.696 1.237.425 


(*) Incluye los ajustes por valoración correspondientes a intereses devengados y a resultados de valoración. 
(**) Se presentan por su valor razonable. 
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Detalle a 31 de diciembre de 2017: 


Miles de Euros 


A la  
Vista 


Hasta 
1 Mes 


Entre 1 y 
3 Meses 


Entre 3 y 
 12 Meses 


Entre 1 y  
5 Años 


Más de  
5 Años Total 


Activo: 
Efectivo, saldos en efectivo en 
bancos       centrales y otros 
depósitos a la vista 2.658.846 - - - - - 2.658.846 


Activos financieros mantenidos para 
negociar – Valores representativos 
de deuda - 30.992 38.281 158.952 368.206 229.455 825.886 


Activos financieros mantenidos para 
negociar – Instrumentos de 
patrimonio - - -  287.482 - - 287.482 


Activos financieros a valor  
razonable con cambios en 
resultados – Préstamos y anticipos 
en entidades de crédito - 247.096 9.836 - - - 256.932 


Activos financieros a valor razonable 
con cambios en otro resultado 
global 


– Valores representativos - 634.416 182.278 272.030 494.004 151.919 1.734.647 


  de deuda (*) 


Activos financieros a valor razonable 
con cambios en otro resultado 
global – Instrumentos de 
patrimonio  (**) - - - - - 38.716 38.716 


Activos financieros a coste 
amortizado – Préstamos y anticipos 
a entidades de crédito 1.726.076 32.730 - - - - 1.758.806 


Activos financieros a coste 
amortizado – Préstamos y anticipos 
a la clientela 623.927 158.456 141.012 22.531 - - 945.926 


Activos financieros a coste 
amortizado – Valores 
representativos de deuda - 11.068 958 15.005 - 23.953 50.984 


Total al 31 de diciembre de 2017 5.008.849 1.114.758 372.365 756.000 862.210 444.043 8.558.225 


Pasivo: 
Pasivos financieros mantenidos para 
negociar – Posiciones cortas - 106.677 277.935 9.325 - - 393.937 


Pasivos financieros a coste 


   amortizado – Depósitos - - - - - - - 


   de bancos centrales 


Pasivos financieros a coste 


   amortizado – Depósitos 562.876 238.988 45.868 10.639 - - 858.371 


   de entidades de crédito 


Pasivos financieros a coste 


   amortizado – Depósitos 5.235.800 267.235 19 86 336 676 5.504.152 


   de la clientela 


Total al 31 de diciembre de 2017 5.798.676 612.900 323.822 20.050 336 676 6.756.460 
Diferencia Activo - Pasivo al 31 de 


diciembre de 2017 (789.827) 501.858 48.543 735.950 861.874 443.367 1.801.765 


(*) Incluye los ajustes por valoración correspondientes a intereses devengados y a resultados de valoración. 
(**) Se presentan por su valor razonable. 
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Señalar, de cara a la correcta interpretación de la información contenida en los cuadros anteriores, que los activos y 
pasivos anteriores se muestran clasificados de acuerdo a sus condiciones contractuales, por lo que existen pasivos, 
como las cuentas corrientes de pasivo, que muestran una estabilidad y permanencia mayor que “A la vista” (que es el 
criterio con el que se han clasificado en los cuadros anteriores). Señalar también que los activos clasificados como 
cartera de negociación serán realizados, con carácter general, en un plazo anterior a sus fechas de vencimiento 
(criterio éste con el que se presentan clasificados en los cuadros anteriores). 


Indicar también que no se han incluido en los cuadros anteriores los derivados de negociación activos y pasivos, debido 
a las diferencias que puede haber entre su valor razonable a la fecha por el que están contabilizados y su posible valor 
de liquidación y por el hecho de que, considerando la operativa del Grupo con estos productos y la simetría y 
cobertura económica que se realiza entre las posiciones compradas y vendidas, su inclusión no tiene un impacto 
relevante en el GAP de liquidez mostrado en los cuadros anteriores. Tampoco se han incluido en las tablas anteriores 
los derivados de cobertura al no ser su impacto relevante desde el punto de vista de la información mostrada en las 
mismas. 


Por otro lado, también se realiza un seguimiento de los activos líquidos disponibles para identificar las posibles 
fuentes de liquidez en caso de contingencia de liquidez. 


El Consejo de Administración, dentro de su función de seguimiento, establece un marco de límites para el riesgo de 
liquidez enfocados al cumplimiento, de forma holgada, de los requerimientos regulatorios relacionados con la posición 
de liquidez, y mantener actuaciones en los mercados y un desarrollo de su actividad que permitan la adecuada 
diversificación de las fuentes de financiación. Estos límites están fijados sobre una serie de ratios de liquidez y tienen 
como objetivo valorar y medir la liquidez en el balance del Grupo. 


También se realizan escenarios de Stress donde se combinan diferentes escenarios de restricciones en el acceso a los 
mercados de capitales, retirada masiva de depósitos a la vista, activación de los compromisos de liquidez 
contingentes, así como otras condiciones externas de los mercados. 


De forma adicional, también se realiza un seguimiento diario de una serie de indicadores de alerta e intensidad de la 
crisis de liquidez y se lleva a cabo un inventario detallado y actualizado permanentemente de la capacidad de 
“licuación” de los activos en balance. 
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26. Riesgo de tipo de interés de balance
El riesgo de interés estructural de balance se puede definir como la exposición de la situación financiera y económica a 
movimientos adversos en los tipos de interés derivada de la diferente estructura temporal de vencimientos y 
repreciaciones de las partidas del balance global. Este riesgo es parte sustancial del negocio bancario y puede afectar en 
gran medida al margen financiero y al valor económico del capital. En consecuencia, una gestión del riesgo de interés 
que lo mantenga en niveles prudentes es esencial para la seguridad y fortaleza del Grupo (véanse Notas 2.4 y 11). 


El negocio y la gestión están enfocados hacia una estructura de resultados estables y recurrentes, orientados a la 
preservación del valor económico de los recursos propios, con el fin de garantizar el ordenado crecimiento del Grupo 
en el largo plazo. 


Para alcanzar los objetivos descritos anteriormente, en el Grupo se ha implantado una estructura de límites de los 
riesgos estructurales de balance. El Consejo de Administración define el marco de actuación general para la gestión 
del balance y aprueba los límites de riesgo en función de su nivel de tolerancia de riesgo. La gestión de los riesgos 
estructurales se realiza tanto para el corto plazo como para el medio y largo plazo y, se articula a través de los límites 
que son aprobados por el propio Consejo y para los cuales se realiza un seguimiento mensual de los mismos.  


Así, se establecen límites en términos de sensibilidad a variaciones en los tipos de interés de mercado. Dichas 
variaciones se realizan tanto del margen de intermediación como del valor económico. 


La Alta Dirección se involucra de una manera activa en la gestión de los riesgos del balance a través del Comité de 
Activos y Pasivos (COAP). Este comité es el encargado de llevar a cabo las acciones necesarias para corregir los 
posibles desequilibrios de riesgo del balance.  


A la hora de medir, analizar y controlar la gestión del riesgo estructural del balance se realiza un análisis que tiene 
como objetivo la medición del exceso o defecto del volumen de activo sensible frente al pasivo sensible, como 
volumen no casado (y por tanto no cubierto) y sujeto a las posibles variaciones de los tipos de interés. De esta forma, 
se identifica la exposición al riesgo mediante el estudio de la concentración de masas con riesgo de repreciación por 
plazos temporalmente significativos.  


Igualmente se realiza un análisis dinámico del balance ante distintos escenarios de tipos, se realizan simulaciones del 
margen financiero con un horizonte temporal de un año. Esta simulación permite analizar el efecto de cambios por 
movimiento de los tipos de interés en función de los plazos de repreciación de las distintas partidas del balance.  


Para completar estas medidas de sensibilidad, se aplica una metodología similar al VaR de mercado, que permite 
calcular el valor económico del capital en riesgo para el plazo de un mes y con un nivel de confianza del 99%, 
teniendo en cuenta todos los factores de riesgo que afectan al balance. 
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27. Concentración de riesgos


27.1 Concentración de riesgos por actividad y área 
geográfica 
A continuación se muestra la distribución del valor en libros de los activos financieros más significativos del Grupo al 
31 de diciembre de 2018 y 2017 desglosados atendiendo al área geográfica de actuación y segmento de actividad, 
contraparte y finalidad de la financiación concedida (incluyendo ajustes por valoración): 


Concentración de riesgos por actividad y área geográfica. 
Actividad total (Valor en libros):


31 de diciembre de 2018: 


Miles de Euros 


Total España 
Resto de la 


Unión Europea América 
Resto  


del mundo 


Bancos Centrales y entidades de crédito 6.016.539 5.063.950 855.505 69.562 27.522 
Administraciones Públicas 1.899.999 839.431 1.060.568 - - 


• Administración Central 1.553.330 492.762 1.060.568 - - 


• Otras Administraciones Públicas 346.669 346.669 - - - 


Otras instituciones financieras 908.527 744.840 153.261 9.992 434 
Sociedades no financieras y empresarios 
individuales 303.863 244.545 58.324 - 994 


• Construcción y promoción inmobiliaria
(incluido suelo)


- - - - - 


• Construcción de obra civil - - - - - 


• Resto de finalidades 303.863 244.545 58.324 - 994 


- Grandes empresas 300.254 240.936 58.324 - 994 


- Pymes y empresarios individuales 3.609 3.609 - - - 
Resto de hogares 49.930 49.790 140 - - 


• Viviendas 46.500 46.362 138 - - 


• Consumo 2.634 2.632 2 - - 


• Otros fines 796 796 - - - 


Total 9.178.858 6.942.556 2.127.798 79.554 28.950 
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31 de diciembre de 2017: 


Miles de Euros 


Total España 
Resto de la 


 Unión Europea América 
Resto  


del mundo 
Bancos Centrales y entidades de crédito 5.584.780 4.721.414 754.297 92.739 16.330 


Administraciones Públicas 2.212.579 1.623.582 588.997 - - 


• Administración Central 1.762.769 1.173.772 588.997 - - 


• Otras Administraciones Públicas 449.810 449.810 - - - 


Otras instituciones financieras 1.362.376 1.136.156 213.172 12.531 517 


Sociedades no financieras y empresarios 
individuales 277.769 226.791 48.979 - 1.999


• Construcción y promoción inmobiliaria
(incluido suelo)


- - - - - 


• Construcción de obra civil - - - - - 


• Resto de finalidades 277.769 226.791 48.979 - 1.999


• Grandes empresas 274.862 223.884 48.979 - 1.999


• Pymes y empresarios individuales 2.907 2.907 - - - 


Resto de hogares 52.135 51.969 166 - - 


• Viviendas 46.877 46.725 152 - - 


• Consumo 2.345 2.341 4 - - 


• Otros fines 2.913 2.903 10 - - 


Total 9.489.639 7.759.912 1.605.611 105.270 18.846 


Concentración de riesgos por actividad y área geográfica. 
Actividad en España (Valor en libros):


31 de diciembre de 2018: 


Miles de Euros 


Total 


Comunidades Autónomas 


Andalucía Aragón Asturias Baleares Canarias Cantabria 


Castilla – 
La 


Mancha 
Castilla 


León Cataluña 
Bancos Centrales y 
entidades de crédito 5.063.950 100.471 76.972 - 1.275 - 408.358 45.015 - - 


Administraciones Públicas 839.431 82.166 17.081 - - - - 63.637 4.549 - 


• Administración Central 492.762 - - - - - - - - - 


• Otras Administraciones 
Públicas


346.669 82.166 17.081 - - - - 63.637 4.549 - 


Otras instituciones 
financieras 744.840 25.347 - - 540 - - - 18.318 7.468 


Sociedades no financieras y 
empresarios individuales 244.545 117 - 377 923 - - - - 26.585 


• Construcción y
promoción inmobiliaria
(incluido suelo)


- - - - - - - - - - 


• Construcción de obra 
civil


- - - - - - - - - - 


• Resto de finalidades 244.545 117 - 377 923 - - - - 26.585 


• -Grandes empresas 240.936 117 - 377 905 - - - - 25.693 


• -Pymes y empresarios
individuales


3.609 - - - 18 - - - - 892 


Resto de hogares 49.790 1 - - - - - 320 201 1 


• Viviendas 46.362 - - - - - - 312 201 - 


• Consumo 2.632 1 - - - - - 8 - - 


• Otros fines 796 - - - - - - - - 1 


Total 6.942.556 208.102 94.053 377 2.738 - 408.358 108.972 23.068 34.054 
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Miles de Euros 


Comunidades Autónomas 


Extremadura Galicia Madrid Murcia Navarra 
Com. 


Valenciana País Vasco La Rioja 
Ceuta y 
Melilla 


Bancos Centrales y entidades 
de crédito - 382.080 3.314.780 - - 531.537 203.462 - - 


Administraciones Públicas - 12.651 109.214 7.639 8.777 40.538 417 - - 


• Administración Central - - - - - - - - - 


• Otras Administraciones 
Públicas


- 12.651 109.214 7.639 8.777 40.538 417 - - 


Otras instituciones financieras - 19.318 673.847 - - - 2 - - 


Sociedades no financieras y 
empresarios individuales - 25.486 161.411 - 1.220 180 28.192 54 - 


• Construcción y
promoción inmobiliaria
(incluido suelo)


- - - - - - - - - 


• Construcción de obra civil - - - - - - - - - 


• Resto de finalidades - 25.486 161.411 - 1.220 180 28.192 54 - 


- Grandes empresas - 25.486 158.946 - 1.220 - 28.192 - - 


- Pymes y empresarios 
individuales - - 2.465 - - 180 - 54 - 


Resto de hogares - - 49.264 - - 2 - 1 - 


• Viviendas - - 45.849 - - - - - - 


• Consumo - - 2.620 - - 2 - 1 - 


• Otros fines - - 795 - - - - - - 


Total - 439.535 4.308.516 7.639 9.997 572.257 232.073 55 - 


31 de diciembre de 2017: 


Miles de Euros 


Total 


Comunidades Autónomas 


Andalucía Aragón Asturias Baleares Canarias Cantabria 


Castilla – 
La 


Mancha 
Castilla 
León Cataluña 


Bancos Centrales y 
entidades de crédito 4.721.414 68.293 1.040 - 1.610 - 1.015.766 156.627 - 1


Administraciones Públicas 1.623.582 77.135 15.899 981 - - - 64.687 105.318 - 


• Administración Central 1.173.772 - - - - - - - - - 


• Otras Administraciones 
Públicas


449.810 77.135 15.899 981 - - - 64.687 105.318 - 


Otras instituciones 
financieras 1.136.156 27.819 - 27 297 2 - - 18.446 24.552 


Sociedades no financieras y 
empresarios individuales 226.791 - - 76 2.680 - - - - 28.888 


• Construcción y
promoción inmobiliaria
(incluido suelo)


- - - - - - - - - - 


• Construcción de obra 
civil


- - - - - - - - - - 


• Resto de finalidades 226.791 - - 76 2.680 - - - - 28.888 


- Grandes empresas 223.884 - - 76 2.665 - - - - 28.840 


- Pymes y empresarios 
individuales 2.907 - - - 15 - - - - 48 


Resto de hogares 51.969 2 - - - - - 351 218 - 


• Viviendas 46.725 - - - - - - 297 218 - 


• Consumo 2.341 2 - - - - - 12 - - 


• Otros fines 2.903 - - - - - - 42 - - 


Total 7.759.912 173.249 16.939 1.084 4.587 2 1.015.766 221.665 123.982 53.441 
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Miles de Euros 


Comunidades Autónomas 


Extremadura Galicia Madrid Murcia Navarra 
Com. 


Valenciana País Vasco La Rioja 
Ceuta y 
Melilla 


Bancos Centrales y entidades de 
crédito - 72.189 3.039.873 - - 290.391 75.624 - - 


Administraciones Públicas - 34.021 115.455 7.900 - - 28.414 - - 


• Administración Central - - - - - - - - - 


• Otras Administraciones
Públicas


- 34.201 115.455 7.900 - - 28.414 - - 


Otras instituciones financieras - 19.876 1.045.137 - - - - - - 


Sociedades no financieras y 
empresarios individuales - 27.507 143.927 - 1.244 177 22.238 54 - 


• Construcción y  promoción 
inmobiliaria (incluido suelo) 


- - - - - - - - - 


• Construcción de obra civil - - - - - - - - - 


• Resto de finalidades - 27.507 143.927 - 1.244 177 22.238 54 - 


- Grandes empresas - 27.507 141.314 - 1.244 - 22.238 - - 


- Pymes y empresarios
individuales - - 2.613 - - 177 - 54 - 


Resto de hogares - - 51.393 - - 4 - 1 - 


• Viviendas - - 46.210 - - - - - - 


• Consumo - - 2.322 - - 4 - 1 - 


• Otros fines - - 2.861 - - - - - - 


Total - 153.593 4.395.785 7.900 1.244 290.572 126.276 55 - 


27.2. Concentración de instrumentos de patrimonio 
Por su parte, a continuación se presenta el detalle de los instrumentos de patrimonio propiedad del Grupo al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017 clasificados en función del mercado en el que cotizan, en su caso, y del emisor: 


Miles de Euros 


Activos 
financieros 


mantenidos para 
negociar  


(Nota 8.1) 


Activos financieros 
no destinados a 


negociación 
valorados 


obligatoriamente a 
valor razonable con 


cambios en 
resultados (Nota 


8.2) 


Activos 
financieros a valor 


razonable con 
cambios en otro 
resultado global 


(Nota 9) 


Activos no 
corrientes en 


venta 
 (Nota 12) Total 


En función del mercado en que cotizan- 
Acciones cotizadas en el mercado 
  español 238.711 4.918 - - 243.629 


Acciones cotizadas en mercados 
  del resto del mundo 2.033 225 - - 2.258 


Acciones no cotizadas - 13.950 10.295 1.019 25.264 


240.744 19.093 10.295 1.019 271.151 
En función del tipo de emisor- 
De entidades financieras españolas 103.269 18.868 - - 122.137 


De otras empresas españolas 135.442 - 10.023 1.015 146.480 


De otras empresas extranjeras 2.033 225 272 4 2.534 


240.744 19.093 10.295 1.019 271.151 
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31 de diciembre de 2017: 


Miles de Euros 


Activos 
financieros 


mantenidos para 
negociar  


(Nota 8.1) 


Activos financieros 
no destinados a 


negociación 
valorados 


obligatoriamente a 
valor razonable con 


cambios en 
resultados  
(Nota 8.2) 


Activos 
financieros a valor 


razonable con 
cambios en otro 
resultado global 


(Nota 9) 


Activos no 
corrientes en 


venta 
 (Nota 12) Total 


En función del mercado en que cotizan- 


Acciones cotizadas en el mercado 
  español 284.795 - 12.859 - 297.654 


Acciones cotizadas en mercados 
  del resto del mundo 2.687 - 6.146 - 8.833 


Acciones no cotizadas - - 19.711 1.015 20.726 


287.482 - 38.716 1.015 327.213 


En función del tipo de emisor- 


De entidades financieras españolas 126.759 - 17.511 - 144.270 


De otras empresas españolas 158.036 - 14.815 1.015 173.866 


De otras empresas extranjeras 2.687 - 6.390 - 9.077 


287.482 - 38.716 1.015 327.213 
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28. Otra información significativa


28.1 Compromisos y garantías concedidas 
Se entiende por “Garantías concedidas” aquellos importes que el Grupo deberá pagar por cuenta de terceros en el 
caso de no hacerlo quienes originalmente se encuentran obligados al pago, en respuesta de los compromisos asumidos 
por el Grupo en su operativa normal. 


Asimismo, se entienden por compromisos contingentes las obligaciones posibles para el Grupo, como consecuencia de 
sucesos pasados, cuya existencia está condicionada a que ocurran, o no, uno o más eventos futuros independientes de 
la voluntad del Grupo y que podrán dar lugar al reconocimiento de activos financieros. 


A continuación se muestra el desglose de este capítulo de la información pro-memoria del balance al 31 de diciembre 
de 2018 y 2017: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Compromisos de préstamo concedidos (Nota 23.2)- 


  Administraciones Públicas 100.000 25.000 


  Otras sociedades financieras 19.339 110.192 


  Sociedades no financieras 79.056 45.460 


  Hogares 1.207 811 


199.602 181.463 


Garantías financieras concedidas (Nota 23.2)- 


  Entidades de crédito 52 50 


52 50 


Otros compromisos concedidos (Nota 23.2)- 


  Entidades de crédito 179.445 505.518 


  Otras sociedades financieras 853 1.811 


  Sociedades no financieras 2.691 2.728 


  Hogares 101 106 


183.090 510.163 


382.744 691.676 


Una parte significativa de estos importes llegará a su vencimiento sin que se materialice ninguna obligación de pago 
para el Grupo, por lo que el saldo conjunto de estos compromisos no puede ser considerado en su totalidad como una 
necesidad futura real de financiación o liquidez a conceder a terceros por el Grupo. 


En los epígrafes “Garantías financieras concedidas” y “Otros compromisos concedidos”, se registran garantías y avales 
financieros por importe de 70.397 miles de euros al 31 de diciembre de 2018 (67.214 al 31 de diciembre de 2017). 


Los ingresos por comisiones recibidas asociados a estas garantías concedidas se registran en el capítulo “Ingresos por 
comisiones” de la cuenta de pérdidas y ganancias en función de su periodo de devengo (véase Nota 32). 


Las provisiones registradas para la cobertura de estas garantías prestadas, las cuales se han calculado aplicando criterios 
similares a los aplicados para el cálculo del deterioro de activos financieros valorados a su coste amortizado, y cuyo saldo 
al 31 de diciembre de 2018 asciende a 274 miles de euros (206 miles de euros al 31 de diciembre de 2017), se han 
registrado en el epígrafe “Provisiones – Compromisos y garantías concedidos” del balance (véase Nota 17). 


En la Nota 23 se incluye información relativa al riesgo de crédito asumido por el Grupo en relación con dichas 
garantías financieras prestadas, así como de dichos compromisos contingentes. 
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28.2. Activos cedidos en garantía 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, activos propiedad del Grupo garantizan operaciones realizadas por éste, así como 
diversos pasivos y pasivos contingentes asumidos por el Grupo. El valor nominal al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de 
los activos financieros que constituyen garantía de dichos pasivos o pasivos contingentes y asimilados es el siguiente: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Deuda Pública española clasificada como activos financieros valorados a valor razonable con 
cambios en otro resultado global 575.870 194.678 


Otros valores clasificados como activos financieros valorados a valor razonable con cambios en otro 
resultado global 45.000 150.000 


Deuda Pública española clasificada como activos financieros mantenidos para negociar 16.300 91.300 


Valores emitidos por otros organismos públicos clasificados como activos financieros valorados a 
valor razonable con cambios en otro resultado global 81.700 109.500 


Valores emitidos por otros organismos públicos clasificados como activos financieros mantenidos 
para negociar - 15.000 


Deuda Pública emitida por Administraciones Públicas no residentes clasificada como activos 
financieros valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global 352.188 475.000 


Deuda Pública emitida por Administraciones Públicas no residentes clasificada como activos 
financieros mantenidos para negociar  - 10.000 


1.071.058 1.045.478 


Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el Grupo mantiene títulos bloqueados o inmovilizados por valor nominal de 27.536 
y 71.233 miles de euros, respectivamente, como garantía del cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 
Grupo por operaciones con los servicios de compensación y liquidación.  


Adicionalmente, al 31 de diciembre de 2018, el Grupo tiene realizados pactos de recompra de activos de títulos de su 
cartera y de valores adquiridos temporalmente por un importe de 306.030 miles de euros (281.404 miles de euros al 
31 de diciembre de 2017). 


En las partidas “Pro-memoria: prestados o en garantía” que figura en cada uno de los capítulos del balance al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017 en los que se presentan cada una de las categorías en las que se clasifican los activos 
financieros del Grupo, se incluye el importe de dichos activos que han sido transferidos, cedidos en préstamo o 
entregados en garantía, en los que el cesionario tiene el derecho, por contrato o costumbre, de volver a transferirlos 
o pignorarlos, tales como las operaciones de préstamo de valores o los acuerdos de venta con pacto de recompra a un
precio fijo o al precio de venta más un interés.
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28.3. Operaciones por cuentas de terceros 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el desglose de los compromisos contingentes del Grupo es el siguiente: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Instrumentos financieros confiados por terceros- 


     Valores representativos de deuda 
     Instrumentos de patrimonio 


78.887.084 
54.428.331 


82.710.839 
57.001.551 


133.315.415 139.712.390 


    Otros instrumentos financieros 20.505.195 21.811.307 


153.820.610 161.523.697 


Efectos condicionales y otros valores recibidos en comisión de cobro 112.058 212.749 


Valores recibidos en préstamo (Nota 28.4) 68.272 54.644 


154.000.940 161.791.090 


En el capítulo “Instrumentos financieros confiados por terceros” de la tabla anterior se registra, principalmente, los 
valores representativos de deuda e instrumentos de patrimonio que el Grupo mantiene derivado de los contratos en 
vigor por los servicios de depositaría y custodia de valores de terceros. 


28.4. Activos financieros dados y recibidos en préstamo 
De acuerdo con la normativa vigente, los valores recibidos por el Grupo en operaciones de préstamos de valores no se 
registran en el balance consolidado, salvo que dichos valores sean vendidos en operaciones en descubierto por el 
Grupo, en cuyo caso se registran como pasivos financieros en el epígrafe “Pasivos financieros mantenidos para 
negociar – Posiciones cortas de valores” del pasivo de dicho balance consolidado.  


De igual manera, las operaciones de préstamos de valores en las que el Grupo presta valores a terceros, tampoco 
tienen reflejo en el balance. Los valores prestados pueden ser valores recibidos anteriormente en préstamo por el 
Grupo o valores propiedad del Grupo, no dándose de baja en este último caso dichos valores prestados del balance 
consolidado. 


Por su parte, los depósitos constituidos o recibidos en concepto de fianza o garantía por los valores recibidos o 
prestados por el Grupo, respectivamente, se contabilizan como un activo financiero o como un pasivo financiero, 
respectivamente, y los intereses asociados a los mismos se contabilizan como un ingreso por intereses, o como un 
gasto por intereses en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, respectivamente, aplicando el tipo de interés 
efectivo correspondiente. 


A continuación se presenta el valor razonable de los activos financieros dados en préstamo por el Grupo al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Instrumentos de Patrimonio - 6.944


Valores representativos de Deuda - 29.915


- 36.859
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A continuación se presenta el valor razonable de los activos financieros recibidos en operaciones de préstamos de 
valores por el Grupo al 31 de diciembre de 2018 y 2017: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Valores recibidos en préstamo por el Grupo- 


Valores representativos de deuda - Emitidos por Administraciones 
Públicas Españolas (Nota 28.3) 68.272 54.644 


68.272 54.644 


28.5. Servicio de Atención al Cliente del Banco 
A continuación se expone un resumen de las quejas y reclamaciones recibidas en los ejercicios 2018 y 2017 por el 
Servicio de Atención al Cliente del Banco. La tipología de las reclamaciones presentadas ante el servicio y que no 
fueron admitidas a trámite durante los ejercicios 2018 y 2017 se debe a que correspondían a reclamaciones que 
afectaban a otras entidades distintas del Banco: 


2018 2017 


Número de quejas y reclamaciones recibidas 3 4 


Número de quejas y reclamaciones no admitidas a trámite 2 4 


Número de quejas y reclamaciones admitidas a trámite 1 - 


Número de quejas y reclamaciones resueltas 1 - 


Número de resoluciones favorables a los reclamantes - - 


Número de reclamaciones contrarias a los reclamantes 1 - 


Importe indemnizado en las resoluciones favorables (euros) - - 


Número de quejas y reclamaciones pendientes - - 
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29. Ingresos por intereses
Seguidamente se desglosan los ingresos por intereses más significativos devengados por el Grupo en los ejercicios 
2018 y 2017, atendiendo a la cartera de instrumentos que los han originado: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Activos financieros mantenidos para negociar 14.344 17.419 


Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor razonable con 
cambios en resultados 6.638 


Activos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados - 1 


Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global 29.145 36.742 


Activos financieros a coste amortizado 6.346 5.073 


Derivados - contabilidad de coberturas, riesgo de tipo de interés 6.131 2.630 


Ingresos por intereses de pasivos 26.776 25.069 


Otros activos 675 2.714 


90.055 89.648 


El capítulo “Ingresos por intereses de pasivos” del cuadro anterior recoge los ingresos derivados de los pasivos 
financieros mantenidos por el Grupo en balance a lo largo de los ejercicios 2018 y 2017 respectivamente, remunerados 
a tipos de interés negativos. 


30. Gastos por intereses
El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2018 y 
2017 clasificados atendiendo a la cartera de instrumentos financieros que los han originado es el siguiente: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Pasivos financieros mantenidos para negociar 10.149 14.229 


Pasivos financieros a coste amortizado 24.706 13.676 


Derivados - contabilidad de coberturas, riesgo de tipo de interés 4.953 - 


Gastos por intereses de activos / otros pasivos 43.872 43.196 


Coste por intereses de los fondos de pensiones (Nota 36) 68 150 


83.748 71.251 


Dentro del capítulo “Gastos por intereses de activos / otros pasivos” del cuadro anterior recoge los gastos derivados 
de los activos financieros mantenidos por el Grupo en balance a lo largo del ejercicio 2018, remunerados a tipos de 
interés negativos. 
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31. Ingresos por dividendos
A continuación se presenta el desglose de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los 
ejercicios 2018 y 2017: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Activos financieros mantenidos para negociar 12.803 34.708 


Activos financieros no destinados a negociación con cambios en resultados 1.723 - 


Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global 673 4.766 


15.199 39.474 


El descenso durante el ejercicio 2018 del saldo del capítulo “Activos financieros mantenidos para negociar” se explica, 
principalmente, porque en el ejercicio 2017 el Grupo recibió dividendos por su participación en Iberdrola por importe 
de 27.218 miles de euros. 


32. Ingresos por comisiones
A continuación se presenta el importe del ingreso por comisiones devengadas en los ejercicios 2018 y 2017 clasificadas 
atendiendo a los principales conceptos por los que se han originado: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Comisiones por riesgos contingentes (Nota 28.1) 289 379 


Comisiones por compromisos contingentes 267 33 


Comisiones por servicio de cobros y pagos 25.839 26.438 


Comisiones por servicio de valores 98.351 99.068 


Comisiones por cambio de divisas y billetes extranjeros 260 348 


Otras comisiones 9.348 10.113 


134.354 136.379 


El saldo de “Comisiones por servicio de valores” del cuadro anterior, incluye, entre otros, 93.596 miles de euros 
devengados en el ejercicio 2018 (94.005 miles de euros en 2017) por la operativa de depositaría y custodia de valores 
de terceros depositados en el Grupo. 


En la Nota 5 se incluye información sobre el desglose por áreas geográficas en las que tienen su origen estos “Ingresos 
por comisiones”. 
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33. Gastos por comisiones
A continuación se presenta el importe del gasto por comisiones pagadas devengadas en los ejercicios 2018 y 2017 
clasificadas atendiendo a los principales conceptos por los que se han originado: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Comisiones cedidas a otras entidades y corresponsales 5.983 6.543 


Comisiones pagadas por operaciones con valores 9.189 8.398 


15.172 14.941 


34. Ganancias o pérdidas por activos y
pasivos financieros, netas
El desglose de las ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros correspondiente a los ejercicios 2018 y 2017 
es el siguiente: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Ganancias o (pérdidas) por activos y pasivos financieros mantenidos para negociar, netas (15.900) (33.606) 


Ganancias o (pérdidas) por activos financieros no destinados a negociación valorados 
obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados, netas (4.477) - 


Ganancias o (pérdidas) al dar de baja en cuentas de activos y pasivos financieros no valorados 
a valor razonable con cambios en resultados, netas- 


Activos financieros a coste amortizado 3 3 


Restantes activos y pasivos financieros 23.427 10.636 


Ganancias o (pérdidas) por activos y pasivos financieros designados a valor razonable con 
cambios en resultados, netas (10) (18) 


Ganancias o (pérdidas) resultantes de la contabilidad de coberturas, netas (3.824) (4.798) 


(781) (27.783) 


En la Nota 5 se incluye información sobre el desglose por áreas geográficas en las que tienen su origen estas 
“Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros, netas”. 
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35. Otros ingresos de explotación
El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2018 y 
2017 es el siguiente: 


Miles de Euros 
2018 2017 


Ingresos por alquileres (Nota 13) 1.279 1.173 


Ingresos por gastos repercutidos 12.130 19.778 


Otros ingresos 33.403 28.324 


46.812 49.275 


En la Nota 5 se incluye información sobre el desglose por áreas geográficas en las que tienen su origen estos “Otros 
ingresos de explotación”. 


36. Gastos de Administración - Gastos de
personal
La composición del epígrafe “Gastos de Administración - Gastos de personal” de las cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas de los ejercicios 2018 y 2017 es la siguiente: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Sueldos y salarios 41.368 43.118 


Seguridad Social 7.409 7.339 


Primas de Seguros (Nota 2.11.2) 181 429 


Indemnizaciones por cese (Nota 2.11.4) 785 - 


Aportaciones a planes de aportación definida (Nota 2.11.2) 717 917 


Coste del periodo de compromisos de prestación definida 13 17 


Gastos de formación 320 170 


Otros gastos de personal 1.385 622 


52.178 52.612 


Como consecuencia de las obligaciones impuestas por la Ley de Ordenación y Supervisión de las Entidades de Crédito, 
su normativa de desarrollo, así como por las Directrices de la EBA sobre políticas de remuneración adecuada, el Banco 
abona, para determinados colectivos, parte de su retribución variable anual en instrumentos no pecuniarios vinculados 
a la evolución del valor del Banco.  


El número de los citados instrumentos de patrimonio a conceder a determinados miembros del Colectivo Identificado 
dependerá de: (i) la remuneración variable que se les haya concedido anualmente; y (ii) la variación de valoración del 
Banco desde la fecha de concesión de los instrumentos. Una vez determinada la cantidad de retribución variable anual 
obtenida por cada miembro del Colectivo Identificado, el 50 por ciento de la misma se concederá en forma de 
Phantom Shares.  
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La liquidación de estos instrumentos se realizará transcurridos los periodos de retención y diferimiento, en su caso, 
conforme a la Política en función del miembro del Colectivo Identificado. Transcurrido dicho periodo de retención, los 
Phantom Shares se liquidarán en metálico en cada una de las Fechas de Liquidación en función del valor del Banco en 
cada una de las citadas fechas. El método de valoración para medir el valor del Banco a los efectos de abonar la 
retribución variable en forma de instrumentos estará basado en los fondos propios a 31 de diciembre de cada ejercicio 
(considerando por tal la suma de capital, reservas y la parte del resultado del ejercicio atribuible a reservas).  


El calendario de liquidación de los Phantom Shares será el que corresponda conforme a la Política vigente en cada 
momento para cada miembro del Colectivo Identificado, una vez finalizados cada uno de los periodos de diferimiento 
y retención aplicables en cada caso. 


El número medio de empleados del Grupo en los ejercicios 2018 y 2017 distribuido por niveles ha sido el siguiente: 


Niveles profesionales 


2018 2017 


Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 


1 - NIV.I 4 - 4 5 - 5 


1 - NIV.II 9 4 13 12 4 16 


1 - NIV.III 15 11 26 16 13 29 


1 - NIV.IV 32 19 51 31 17 48 


1 - NIV.V 33 25 58 32 25 57 


1 - NIV.VI 68 60 128 69 60 129 


1 - NIV.VII 27 42 69 25 42 67 


1 - NIV.VIII 33 64 97 35 65 100 


1 - NIV.IX 6 15 21 7 16 23 


1 - NIV.X 7 12 19 7 14 21 


1 - NIV.XI 9 9 18 7 8 15 


1 - NIV.XII - 2 2 - 2 2 


2 - NIV.II 1 - 1 6 - 6 


2 - NIV.III 4 - 4 - - - 


OTROS 10 8 18 9 8 17 


258 271 529 261 274 535 


El número medio de personas empleadas durante los ejercicios 2018 y 2017, con discapacidad mayor o igual del 33%, 
desglosado por categorías, ha sido el siguiente: 


Categorías 2018 2017 


2 - NIV.II - 1 


- 1 


A 31 de diciembre de 2018 el número total de empleados ascendía a 490 (525 en 2017) de los cuales, 244 eran 
hombres (257 en 2017) y 246 mujeres (268 en 2017), lo que representa un 50% y un 50% respectivamente (49% y 51% en 
2017). 


En relación con los compromisos por pensiones de prestación definida y de prestaciones a largo plazo (prejubilaciones) 
mantenidos con los empleados actuales y anteriores del Banco (única entidad del Grupo que tiene compromisos 
significativos de este tipo) que han sido descritos en la Nota 2.11 anterior, se presenta a continuación el desglose de 
los mismos distinguiendo entre aquellos que se encuentran total o parcialmente instrumentados en fondos de 
pensiones y pólizas de seguros y los que no se encuentran instrumentados en este tipo de instrumentos, estando 
cubierto el compromiso asociado mediante el registro de provisiones por parte del Banco: 
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Al 31 de diciembre de 2018: 


Miles de Euros 


Retribuciones post-empleo 
Compromisos a largo plazo por 


prejubilaciones 


Total (III + 
VI) 


Valor de la 
obligación 


(I) 


Valor de los 
activos 


afectos del 
Plan (II) 


Total 
(III = I – II) 


(**) 


Valor de la 
obligación 


(IV) 


Valor de 
los activos 
afectos del 


Plan (V) 


Total 
(VI = IV – 


V) (*) 


Instrumentados en planes de pensiones 
y/o pólizas de seguros externos 171.878 180.067 (8.189) - - - (8.189) 


No instrumentados en planes de 
pensiones o pólizas de seguros - - - 49.710 - 49.710 49.710 


Total al 31 de diciembre de 2018 171.878 180.067 (8.189) 49.710 - 49.710 41.521 


(*) Este importe se encuentra registrado en el epígrafe “Provisiones – Otras retribuciones a los empleados a largo plazo” del pasivo del balance a 31 
de diciembre de 2018 (véase Nota 17.2). 


(**)  Este importe se encuentra contabilizado en la rúbrica “Otros activos – Resto de los otros activos” al balance de 31 de diciembre de 2018 (véase 
Nota 15.1). 


Al 31 de diciembre de 2017: 


Miles de Euros 


Retribuciones post-empleo 
Compromisos a largo plazo por 


prejubilaciones 


Total (III + 
VI) 


Valor de la 
obligación (I) 


Valor de los 
activos 


afectos del 
Plan (II) 


Total 
(III = I – II) 


(**) 


Valor de la 
obligación 


(IV) 


Valor de 
los activos 
afectos del 


Plan (V) 


Total 
(VI = IV – 


V) (*) 


Instrumentados en planes de pensiones 
y/o pólizas de seguros externos 188.352 195.859 (7.507) - - - (7.507) 


No instrumentados en planes de 
pensiones o pólizas de seguros - - - 63.229 - 63.229 63.229 


Total al 31 de diciembre de 2017 188.352 195.859 (7.507) 63.229 - 63.229 55.722 


(*) Este importe se encuentra registrado en el epígrafe “Provisiones – Otras retribuciones a los empleados a largo plazo” del pasivo del balance a 31 de 
diciembre de 2017 (véase Nota 17.2). 


(**) Este importe se encuentra contabilizado en la rúbrica “Otros activos – Resto de los otros activos” al balance de 31 de diciembre de 2017 (véase Nota 
15.1). 


Como puede observarse en el cuadro anterior, una parte significativa de los compromisos por pensiones del Banco se 
encuentra instrumentado en planes de pensiones externos o cubiertos mediante pólizas de seguros, por lo que no es 
de esperar que en los próximos ejercicios, la liquidación de estos compromisos vaya a tener un impacto significativo 
sobre los flujos de efectivo futuros del Banco, sin perjuicio de lo cual, en los apartados siguientes se incluye un 
análisis de sensibilidad del impacto que la variación de determinadas variables incluidas en la valoración podría tener 
respecto a los importes presentados en estas cuentas anuales. En este mismo sentido, señalar que la duración media 
de los compromisos por pensiones recogidos en los cuadros anteriores al 31 de diciembre de 2018 era de 26,03 años 
para activos y 10,54 años para pasivos (al 31 de diciembre de 2017, 27,56 y 11,9 respectivamente). 


Se presenta a continuación la conciliación entre los saldos iniciales y los finales de los ejercicios 2018 y 2017 del valor 
actual de las obligaciones post-empleo de prestación definida y de los compromisos a largo plazo por prejubilaciones, 
mostrando por separado los activos del plan, el valor presente por dichas obligaciones y los conceptos a los que 
obedecen las variaciones producidas en estos conceptos durante dichos ejercicios:  
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Ejercicio 2018: 
Miles de Euros 


Retribuciones post-empleo 
Compromisos a largo plazo por 


prejubilaciones 


Total  
(III + VI) 


Valor de la 
obligación (I) 


Valor de 
los activos 
afectos del 


Plan (II) 
Total 


(III = I – II) 


Valor de la 
obligación 


(IV) 


Valor de 
los 


activos 
afectos 


del Plan 
(V) 


Total 
 (VI = IV – 


V) 


1. Importe al 1 de enero de 2018 188.352 195.859 (7.507) 63.229 - 63.229 55.722 
2.Coste de los servicios del ejercicio
corriente 13 - 13 - - - 13 


3. Rendimiento esperado de los activos del
plan - 1.911 (1.911) - - - (1.911) 


4. Coste por intereses 1.837 - 1.837 68 - 68 1.905 


5. Aportaciones realizadas por los
participantes del plan - - - - - - - 


6. Aportaciones realizadas por el Banco - 7 (7) - - - (7) 


7. Efecto del recalculo en la valoración de
los compromisos netos: (7.940) (7.323) (617) (1.333) - (1.333) (1.950) 


 7.1 Pérdidas/ganancias actuariales 
que surgen como consecuencia de 
cambios en hipótesis demográficas 


1.520 464 1.056 1.056 


7.2 Pérdidas/ganancias  actuariales 
que  
surgen de cambios en las hipótesis  
 Financieras 


(9.460) (7.787) (1.673) (1.673) 


7.3 Efecto del cambio en los 
rendimientos de los activos afectos al 
plan 


- - - 


8. Prestaciones pagadas (10.387) (10.387) - (13.164) (13.164) (13.164) 


9. Coste de los servicios pasados - - - 6.151 - 6.151 6.151 


10. Combinaciones de negocios - - - - - - - 


11. Reducciones del plan - - - (5.241) - (5.241) (5.241) 


12. Liquidaciones del plan - - - - - - - 


13. Límites al registro de activos netos por
exceder las prestaciones económicas
disponibles máximas


- - - - - - - 


14. Dotación por los compromisos por
prejubilaciones adquiridos en el ejercicio - - - - - - - 


15. Otros movimientos 3 - 3 - - - 3 


Importe al 31 de diciembre de 2018 171.878 180.067 (8.189) 49.710 - 49.710 41.521 
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Ejercicio 2017: 
Miles de Euros 


Retribuciones post-empleo 
Compromisos a largo plazo por 


prejubilaciones 


Total  
(III + VI) 


Valor de la 
obligación (I) 


Valor de los 
activos 


afectos del 
Plan (II) 


Total 
(III = I – II) 


Valor de la 
obligación (IV) 


Valor de 
los activos 
afectos del 


Plan (V) 


Total 
 (VI = IV – 


V) 


1. Importe al 1 de enero de 2017 193.664 198.835 (5.171) 76.166 - 76.166 70.995 


2.Coste de los servicios del ejercicio corriente 17 - 17 - - - 17 


3. Rendimiento esperado de los activos del plan - 2.383 (2.383) - - - (2.383) 


4. Coste por intereses 2.268 - 2.268 150 - 150 2.418 


5. Aportaciones realizadas por los participantes
del plan - - - - - - - 


6. Aportaciones realizadas por el Banco - 14 (14) - - - (14)


7. Efecto del recalculo en la valoración de los
compromisos netos: 2.844 5.068 (2.224) 19 - 19 (2.205) 


 7.1 Pérdidas/ganancias actuariales que surgen 
como consecuencia de cambios en hipótesis 
demográficas 


(887) (378) (509) 


7.2 Pérdidas/ganancias  actuariales que 
surgen de cambios en las hipótesis  


  Financieras 
3.731 5.446 (1.715) 


7.3 Efecto del cambio en los rendimientos de los 
activos afectos al plan - - - 


8. Prestaciones pagadas (10.441) (10.441) - (13.200) (13.200) (13.200) 


9. Coste de los servicios pasados - - - 5.053 - 5.053 5.053 


10. Combinaciones de negocios - - - - - - - 


11. Reducciones del plan - - - (4.959) - (4.959) (4.959) 


12. Liquidaciones del plan - - - - - - - 


13. Límites al registro de activos netos por
exceder las prestaciones económicas disponibles 
máximas


- - - - - - - 


14. Dotación por los compromisos por
prejubilaciones adquiridos en el ejercicio - - - - - - - 


Importe al 31 de diciembre de 2017 188.352 195.859 (7.507) 63.229 - 63.229 55.722 


El importe contabilizado por el Banco en concepto de costes de los servicios del ejercicio corriente por planes de 
prestación definida durante el ejercicio 2018 ha ascendido a 13 miles de euros y se encuentran registrados en el 
epígrafe “Gastos de administración – Gastos de personal” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta 
(17 miles de euros en el ejercicio 2017) (véase Nota 36).  


Por otra parte, el Grupo ha registrado en el epígrafe “Gastos por intereses” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada el importe neto del rendimiento esperado de los activos del plan y el coste por intereses del valor de la 
obligación que en el ejercicio 2018 ha ascendido a 68 miles de euros (al 31 de diciembre de 2017 ascendió a 150 miles 
de euros) (véase Nota 30). 


En el ejercicio 2018, el Grupo registró en el epígrafe “Provisiones o reversión de provisiones” de la cuenta de pérdidas 
y ganancias consolidada una liberación por importe de 423 miles de euros (dotación por importe de 211 miles de euros 
en 2017) en concepto de dotaciones al fondo de otras retribuciones a los empleados a largo plazo (véase Nota 17.1). 


Durante los ejercicios 2018 y 2017 el Banco ha registrado el importe neto, ajustado por el efecto fiscal 
correspondiente, de las pérdidas y ganancias actuariales con origen en la valoración de la provisión por los 
compromisos de pensiones de prestación definida por importe de 432 y 1.557 miles de euros en el epígrafe “Otro 
resultado global– Elementos que no se reclasificarán en resultados – Ganancias o pérdidas actuariales en planes de 
pensiones de prestaciones definidas” del patrimonio neto del Banco (véanse Notas 2.11.2 y 18.2). El movimiento de 
este epígrafe del patrimonio neto se presenta en el estado de cambios en el patrimonio neto adjunto.  


Las hipótesis utilizadas en el cálculo actuarial al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los compromisos por pensiones de 
prestación definida y de las otras obligaciones a largo plazo y de los activos afectos a su cobertura recogidas en el 
cuadro anterior han sido las siguientes: 
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Compromisos por pensiones al 31 de diciembre de 2018 y 
2017: 
• Tablas de mortalidad: PERM 2000-P, al 31 de diciembre de 2018 y 2017.


• Tipo de actualización:


• 1,58% para los activos (tasa de descuento de mercado) al 31 de diciembre de 2018 y 1,17% al 31 de diciembre
de 2017.


• 1,39% para los pasivos (tasa de descuento de mercado) al 31 de diciembre de 2018 y el 1% al 31 de diciembre
de 2017.


• Tasa de revalorización de pensiones revisables el 2,5%, al 31 de diciembre de 2018 y 2017.


• Tasa de crecimiento de los salarios revisables el 2,68% al 31 de diciembre de 2018 y 2017.


• Tipo de rendimiento esperado de los activos del plan:


• 1% para los activos afectos incluidos en el plan de pensiones al 31 de diciembre de 2018 (1,20% al 31 de
diciembre de 2017).


• 1,17% para los compromisos cubiertos mediante la póliza de seguros al 31 de diciembre de 2017 (1,38% al 31 de
diciembre de 2017).
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Otros compromisos a largo plazo al 31 de diciembre de 
2018 y 2017: 
• Tablas de mortalidad: PERMF - 2000P, al 31 de diciembre de 2018 y 2017.


• Tipo de actualización (tasa de descuento de mercado):


• Plan de prejubilaciones de los años 2011, 2012, 2013 y 2015: 0,41% al 31 de diciembre de 2018 y el 0,13% al 31
de diciembre de 2017.


• Crecimiento salarial:


• Plan de prejubilaciones del año 2011: 1,50% al 31 de diciembre de 2018 y 2017.


• Plan de prejubilaciones del año 2012, 2013 y 2015: 0,00% al 31 de diciembre de 2018 y 2017.


La tasa de descuento aplicada es el tipo de mercado según la duración financiera de los flujos de los compromisos y 
según curva de tipos iBoxx correspondiente a bonos corporativos de alta calidad crediticia (AA). 


Por su parte, se presenta a continuación un análisis de sensibilidad al 31 de diciembre de 2018 y 2017 en el que se 
recoge como habrían variado el valor de las obligaciones por compromisos por pensiones de prestación definida y el 
valor de los compromisos a largo plazo en caso de producirse una variación de 50 puntos básicos, al alza y a la baja, 
de la tasa descuento aplicada manteniendo el resto de hipótesis aplicadas sin variación respecto de las aplicadas a 
dicha fecha: 
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Retribuciones post-empleo 
Una variación de más/menos 50 puntos básicos en la tasa de descuento aplicada supondría una reducción/incremento 
en el valor de las obligaciones de 8.896 miles de euros y 9.711 miles de euros, respectivamente al 31 de diciembre de 
2018 (10.318 miles de euros y 11.312 miles de euros, respectivamente, al 31 de diciembre de 2017).


Una variación de más/menos 50 puntos básicos en la tasa de descuento aplicada supondría una reducción/incremento 
en el valor de los activos al 31 de diciembre de 2018 de 8.913 miles de euros y 9.717 miles de euros respectivamente 
(10.236 miles de euros y 11.202 miles de euros respectivamente, al 31 de diciembre de 2017). 
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Compromisos a largo plazo por prejubilaciones 
Una variación de más/menos 50 puntos básicos en la tasa de descuento aplicada supondría una reducción/incremento 
en el valor de las obligaciones de 609 miles de euros y 624 miles de euros, respectivamente al 31 de diciembre de 
2018 (889 miles de euros y 914 miles de euros, respectivamente, al 31 de diciembre de 2017).


A efectos del análisis de sensibilidad anterior, señalar que por el resto de hipótesis actuariales aplicadas en la 
valoración de los compromisos al 31 de diciembre de 2018 no se estima probable que puedan ocurrir variaciones que 
puedan afectar en el futuro al valor de las obligaciones de manera relevante.  


Se presenta a continuación el desglose de los activos afectos a la cobertura de los compromisos por pensiones de 
prestación definida y de los otros compromisos a largo plazo del Banco al 31 de diciembre de 2018 y 2017 mostrado en 
los cuadros anteriores desglosado atendiendo a la naturaleza de los mismos: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Compromisos 
por pensiones 


Otros 
compromisos a 


largo plazo Total 
Compromisos 
por pensiones 


Otros 
compromisos a 


largo plazo Total 


Fondo de pensiones 4.505 - 4.505 4.724 - 4.724 


Pólizas de seguro contratadas 
con CASER 175.562 - 175.562 191.135 - 191.135 


180.067 - 180.067 195.859 - 195.859 


El fondo de pensiones al que se hace referencia en el cuadro anterior corresponde al “Plan de Pensiones de los 
Empleados de Cecabank”, que integra tanto compromisos de aportación definida como de prestación definida 
mantenidos con actuales y anteriores empleados de la CECA traspasados al Banco en el año 2012 (véase Nota 2.11). Se 
presenta a continuación la composición porcentual de la cartera de dicho fondo al 31 de diciembre de 2018 y 2017, 
atendiendo a las principales categorías de activos que lo forman y a su correspondiente valor razonable: 


2018 2017 


Deuda pública cotizada 34,36% 22,94% 


Valores de renta fija privada cotizada 39,08% 30,07% 


Valores de renta variable cotizada 20,28% 34,87% 


Efectivo y saldos en entidades financieras 5,47% 10,84% 


Resto de activos (1) 0,81% 1,29% 


100% 100% 


(1) En el activo del fondo no existen inmuebles ni activos materiales. Los activos que engloban este epígrafe son fondos de capital riesgo.


En relación con los activos del fondo de pensiones incluidos en el cuadro anterior, señalar que ni a 31 de diciembre de 
2018 ni de 2017 existen activos financieros que correspondan a activos emitidos por el Banco. 


La mejor estimación del Banco respecto a las aportaciones a realizar a los distintos planes de prestación definida por 
pensiones y obligaciones similares mantenidas con el personal actual y anterior del Banco durante el ejercicio 2019 es 
de 14 miles de euros. 
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37. Gastos de Administración - Otros
gastos de administración
El desglose del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2018 y 
2017 es el siguiente: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Inmuebles, instalaciones y material 3.229 3.291 


Informática 22.310 27.865 


Comunicaciones 1.788 1.679 


Publicidad y propaganda 471 370 


Informes técnicos 2.495 2.007 


Servicios de vigilancia y traslado de fondos 8.186 8.426 


Primas de seguro y autoseguro 613 382 


Por órganos de gobierno y control 339 431 


Servicios administrativos subcontratados 24.828 23.952 


Contribuciones e impuestos 3.789 3.344 


Gastos de representación y desplazamiento de personal 753 757 


Cuotas asociaciones 2.665 2.695 


Personal externo 1.844 1.991 


Suscripciones y publicaciones 3.755 3.698 


Aportación a FUNCAS 7.300 4.100 


Otros gastos de administración 2.293 2.109 


86.658 87.097 


Incluido en el saldo de “Informes técnicos” se recogen, entre otros conceptos, en los ejercicios 2018 y 2017 los 
honorarios relativos a servicios de auditoría de cuentas facturados por el auditor de las cuentas anuales consolidadas 
del Grupo y otros servicios distintos a los de auditoría facturados por este auditor, los cuales, se detallan a 
continuación: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Servicios de auditoría 386 364 


Otros servicios de verificación 211 202 


Total servicios de auditoría y relacionados 597 566 


Servicios de asesoramiento fiscal - - 


Otros servicios 211 450 


211 450 


Total servicios profesionales 808 1.016 


Dentro del saldo del capítulo de “Informes técnicos”, durante los ejercicios 2018 y 2017 se han facturado 107 y 255 
miles de euros, respectivamente, en concepto de relaciones comerciales desarrolladas conjuntamente entre empresas 
de la red Deloitte y el Grupo. 


Los servicios contratados por el Grupo con su auditor cumplen con los requisitos de independencia en la ley de 
Auditoría de Cuentas y en el Reglamento de desarrollo de la misma y no incluyen la realización de trabajos 
incompatibles con la función auditora. 
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Información sobre los aplazamientos de pago efectuados 
a proveedores. Disposición adicional tercera “Deber de 
información” de la Ley 15/2010, de 5 de julio  
La Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales, modificada 
por la disposición final segunda de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, establece el deber de información a las 
sociedades mercantiles de incluir de forma expresa en la memoria de sus cuentas anuales su periodo medio de pago a 
proveedores y que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (“ICAC”), mediante resolución, indicará las 
adaptaciones que resulten necesarias, de acuerdo con lo previsto en esta Ley, para que las sociedades mercantiles no 
encuadradas en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, apliquen adecuadamente la metodología de cálculo del periodo medio de pago a 
proveedores determinada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 


La resolución del ICAC indicada en el párrafo anterior (Resolución del 29 de enero de 2016, sobre la información a 
incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el periodo medio de pago a proveedores en 
operaciones comerciales), que fue publicada en el Boletín Oficial del Estado el 4 de febrero de 2016, desarrolla, entre 
otros aspectos, la metodología que debe aplicarse para el cálculo del periodo medio de pago a proveedores. 


A efectos de la adecuada comprensión de la información contenida en esta Nota, de acuerdo a lo dispuesto en la 
normativa aplicable antes indicada, señalar que se entienden por “proveedores”, exclusivamente, aquellos 
suministradores de bienes y servicios al Grupo cuyo gasto se encuentra contabilizado, principalmente, en la rúbrica 
“Gastos de administración – Otros gastos de administración” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, no 
incluyéndose en esta Nota, por tanto, información sobre pagos en operaciones financieras que constituyen el objeto y 
la principal actividad del Grupo o a proveedores de inmovilizado, que en su caso, puedan existir, los cuales se han 
realizado en todo caso, de acuerdo a los plazos establecidos en los correspondientes contratos y en la legislación 
vigente. 


Adicionalmente, señalar que, en aplicación de lo dispuesto en la mencionada resolución del ICAC, se han tenido en 
cuenta sólo operaciones por bienes o servicios recibidos devengados desde la entrada en vigor de la Ley 31/2014 y 
que, dada la naturaleza de los servicios que recibe el Grupo, se ha considerado como “días de pago” a efectos de la 
elaboración de esta información, el periodo transcurrido entre la fecha de recepción de las facturas (que no presenta 
diferencias relevantes respecto a las correspondientes fechas de las facturas) y la fecha de pago.  


Se presenta a continuación para los ejercicios 2018 y 2017 la información requerida por la normativa anteriormente 
indicada, en el formato requerido por la resolución del ICAC a la que se ha hecho mención en los párrafos anteriores: 


2018 2017 


Días Días 


Periodo medio de pago a proveedores 42 42 


Ratio de operaciones pagadas 42 43 


Ratio de operaciones pendientes de pago 9 34 


Miles de Euros Miles de Euros 
Total pagos realizados 91.094 91.291 
Total pagos pendientes 1.355 2.204 


Indicar que si bien de acuerdo a la Ley 3/2014, de 29 de diciembre, el plazo máximo de pago a proveedores es de 60 
días, la Ley 11/2013, de 26 de julio, estableció el plazo máximo de pago en 30 días, ampliable, por pacto entre las 
partes, a un máximo de 60 días. 



http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/lo2-2012.html#I8

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/lo2-2012.html#I8
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38. Otros gastos de explotación
El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2018 y 
2017 es el siguiente: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Contribución al Fondo de Garantía de Depósitos (Nota 1.10.a) 118 66 


Contribución al Fondo Único de Resolución (Nota 1.10.b) 3.835 4.322 


Otros conceptos 5.861 5.596 


9.814 9.984 
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39. Deterioro del valor o reversión del
deterioro del valor de activos financieros
no valorados a valor razonable con
cambios en resultados
La composición del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2018 y 
2017 es la siguiente: 


Miles de Euros 


(Dotación)/Reversión neta con 
(cargo)/abono a resultados del 


ejercicio 


2018 2017 


Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global- 


  Valores representativos de deuda (Nota 23.8) 309 302 


  Instrumentos de patrimonio - - 


309 302 


Activos financieros a coste amortizado (Nota 23.8) 181 6.830 


181 6.830 


490 7.132 
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40. Amortización
A continuación se presenta el desglose por naturaleza de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas de los ejercicios 2018 y 2017:  


Miles de Euros 
2018 2017 


Amortización de los activos tangibles (Nota 13) 3.058 2.958 


Amortización de los activos intangibles (Nota 14) 43.225 53.926 


46.283 56.884 
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41. Partes vinculadas
Contrato de Prestación de Servicios entre la Confederación Española de Cajas de Ahorro (CECA) y Cecabank S.A. 


En el marco del proceso de creación de la entidad Cecabank, S.A. y la segregación realizada por la CECA a favor de 
dicha entidad durante el ejercicio 2012 (véase Nota 1.1.), quedó establecido el “Protocolo interno de relaciones entre 
la Confederación Española de Cajas de Ahorros y Cecabank, S.A.”. Mediante este Protocolo quedaban identificados los 
servicios que Cecabank prestaba a la CECA y se fijaban los criterios generales para la realización de operaciones o 
prestación de servicios intra-grupo. 


Como consecuencia de la pérdida de la condición de entidad de crédito de la CECA en 2014, descrita en la Nota 1.1., 
se firmó el 19 de diciembre de 2014, con efectos desde el 1 de enero de 2015, un nuevo “Contrato de Prestación de 
Servicios entre la Confederación Española de Cajas de Ahorro (CECA) y Cecabank S.A.”, en el que se han redefinido los 
servicios que Cecabank, S.A. presta a la CECA, atendiendo a su nueva condición. Los servicios que presta Cecabank, 
S.A. a la CECA tras la firma de este contrato son los siguientes:  


• Prestación de servicios asociativos - Comunicación y Relaciones Externas


• Prestación de servicios asociativos - Secretaria Técnica de la COAS


• Prestación de servicios asociativos - Regulación y Estudios


• Prestación de servicios asociativos - Servicio Integral de Reporting y Análisis


• Prestación de servicios asociativos - Consultoría, Calidad y RSC


• Prestación de servicios de la División de Auditoria, Control y Cumplimiento


• Prestación de servicios de Productos & Servicios y Desarrollo Exterior


• Prestación de servicios de Secretaría General y Asesoramiento Jurídico y Fiscal


• Prestación de servicios de Planificación Financiera


• Prestación de servicios del Área Tecnológica


• Prestación de servicios de RR.HH e Inmuebles


• Prestación de servicios de Organización


• Prestación de servicios de Protocolo


• Prestación de servicios de Custodia e Intermediación de Valores


Ni a 31 de diciembre de 2018 ni a 31 de diciembre de 2017 hay saldo o compromiso alguno mantenido por el Consejo 
de Administración ni por entidades o personas vinculadas a los mismos. Adicionalmente, los miembros del Consejo de 
Administración, no mantienen saldos de activo, pasivo ni han devengado ingresos o gastos con la CECA, durante el 
ejercicio 2018 ni 2017.  







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.142 


42. Hechos posteriores
Entre la fecha de cierre y la fecha de formulación de estas cuentas anuales consolidadas no se ha puesto de 
manifiesto ningún hecho que afecte a los resultados del Grupo o a la situación patrimonial del mismo de forma 
significativa. 
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Anexo I – Sociedades del Grupo 
Al 31 de diciembre de 2018: 


Miles de Euros 


Porcentaje de Datos de la Sociedad 
Participación al 31 de diciembre de 2018 (*) 


Entidad Domicilio Actividad Directa Indirecta Total Activos Pasivos Patrimonio Resultados  


Cecabank, 
S.A. Madrid Entidad de 


crédito 89 - 89 9.649.828 8.576.658 1.073.170 63.494 


Trionis, 
S.C.R.L. Bruselas 


Desarrollo y 
mantenimiento 
de la operativa 
internacional de 
servicios de 
pago 


78,62 - 78,62 4.499 2.391 2.108 24 


(*) Información financiera pendiente de aprobación por las respectivas Juntas Generales. 


Al 31 de diciembre de 2017: 


Miles de Euros 


Porcentaje de 
Participación 


Datos de la Sociedad 
al 31 de diciembre de 2017 (*) 


Entidad Domicilio Actividad Directa Indirecta Total Activos Pasivos Patrimonio Resultados  


Cecabank, S.A. Madrid Entidad de 
crédito 89 - 89 9.960.460 8.902.781 1.057.679 73.218 


Servipagos, S.A.U. Madrid 


Prestación de 
servicios 
técnicos en 
pagos 


100 - 100 129 8 121 (2) 


CEA Trade Services 
Limited (*) Hong Kong Comercio


Exterior 100 - 100 13 8 5 - 


Trionis, S.C.R.L. Bruselas 


Desarrollo y 
mantenimiento 
de la operativa 
internacional 
de servicios de 
pago 


78,62 - 78,62 3.934 1.956 1.978 5 


(*) Al 31 de diciembre de 2017 esta Sociedad se encuentra en liquidación. 
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Confederación Española de Cajas de 
Ahorros y Sociedades Dependientes 
que integran el Grupo Confederación 
Española de Cajas de Ahorros 


Informe de Auditoría de Cuentas Consolidadas 


Estado financieros Consolidados 


Memoria Consolidada 


Informe de Gestión Consolidado 


Informe de Verificación Independiente
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Confederación Española de Cajas de Ahorros y 
Sociedades Dependientes que integran el Grupo 
Confederación Española de Cajas de Ahorros 


Informe de gestión consolidado  


correspondiente al ejercicio anual  


terminado el 31 de diciembre de 2018 
La Confederación Española de Cajas de Ahorros (“CECA”) es la sociedad matriz del Grupo Confederación Española de 
Cajas de Ahorros (“Grupo CECA”), siendo las sociedades que componen el mismo las mencionadas en la Nota 1.1 de la 
memoria consolidada correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018. Señalar que Cecabank, 
S.A. supone un 99,86% del total del balance consolidado. 


El objetivo fundamental de este Informe de Gestión es difundir las actividades más significativas desarrolladas por el 
Grupo CECA durante el año 2018, presentar los resultados obtenidos, comparados con el presupuesto, y exponer tanto 
los aspectos más relevantes sobre la gestión de riesgos como las actividades que se van a emprender para dar 
cumplimiento a las líneas estratégicas definidas para el año 2019.  
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1. Evolución de la actividad y
cumplimiento de los objetivos en el
ejercicio 2018


1.1. Actividad de CECA durante el ejercicio 2018 
En este apartado se describen las principales actividades realizadas a lo largo de 2018 por CECA en el desempeño de la 
actividad asociativa. 


Representación Institucional: 
CECA ha estado presente en múltiples foros, tanto a nivel nacional como internacional, actuando en representación de 
los intereses de las entidades adheridas. 


En el marco de consolidación de la Unión Bancaria, CECA mantiene una relación fluida con el Banco Central Europeo. 
De esta forma, CECA tiene la oficina de Cecabank en Frankfurt, donde reside el Mecanismo Único de Supervisión 
Europeo y, próximamente, la Autoridad Bancaria Europea (EBA, por sus siglas en inglés). 


Asimismo la oficina de representación en París fomenta la interacción con otras autoridades europeas de supervisión, 
como son la Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA, por sus siglas en inglés). A través de esta red 
internacional se ha desarrollado la misión de lobby y la actividad de networking, poniéndola además a disposición de 
todos sus miembros.  


El Comité de Presidentes y la Junta Directiva de la Agrupación Europea de Cajas de Ahorros y Bancos Minoristas 
(ESBG, por sus siglas en inglés), liderada por sus Presidentes, Isidro Fainé (hasta junio) y Helmut Scheleweis (desde 
junio), ha mantenido una intensa agenda de reuniones de alto nivel con autoridades financieras internacionales, con 
objeto de debatir los temas regulatorios de mayor relevancia para el sector bancario minorista europeo. 


En noviembre de 2018, Isidro Fainé fue nombrado Presidente del Instituto Mundial de Cajas de Ahorros y Bancos 
Minoristas (WSBI por sus siglas en inglés) durante su 25ª Asamblea celebrada en Nueva Delhi. Esta organización 
representa a 7.000 cajas de ahorros y bancos minoristas que suman más de 1.300 millones de clientes en más de 80 
países. 


En paralelo a las reuniones de los órganos de gobierno, el WSBI organizó el XXV Congreso Mundial de Cajas de 
Ahorros y Bancos Minoristas en Nueva Delhi, con la colaboración de CECA y otros miembros asociados. Este evento 
que se celebra cada tres años, se organizó bajo el título "Banca Sostenible: Hacia una globalización inclusiva”. 
Numerosos oradores y panelistas de todo el mundo compartieron su experiencia, así como su visión sobre la 
globalización, la inclusión financiera y el importante papel que desempeñan las cajas de ahorros y los bancos 
minoristas. 


CECA está presente en todos los Comités y Grupos de Trabajo de la ESBG que trabajan en todos los ámbitos de 
actuación del sector (ostentando la presidencia del Prudential and Supervision Committee) y ha participado 
activamente en la elaboración de posicionamientos conjuntos relacionados con la actualidad regulatoria.  


El Comité de Coordinación de ESBG/WSBI celebró su 86º encuentro en Madrid, en la sede de CECA el pasado mayo. 
Este comité es un órgano de gobierno conjunto del ESBG/WSBI y se encarga de revisar las acciones y posiciones de la 
agrupación europea y mundial, con el fin de coordinar el continuo intercambio de información en asuntos clave 
relevantes para sus miembros. El comité está compuesto por directores de las entidades miembro tanto de ESBG como 
de WSBI, y sus representantes son los responsables de las actividades internacionales o estratégicas en sus 
respectivas instituciones.  
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Nueva membresía en EBI 


CECA ha reforzado su relación con el Instituto Bancario Europeo (EBI, por sus siglas en inglés) convirtiéndose en 
miembro activo de la institución. Dentro del marco de este acuerdo, desde el pasado abril, José María Méndez, 
Director General de CECA, forma parte del Consejo Asesor del EBI. 


Como centro internacional de estudios bancarios, el EBI persigue convertirse en el punto de referencia para la 
investigación en regulación bancaria en Europa y en un instrumento para facilitar las interacciones entre academia, 
supervisores, reguladores e industria. Además, desde su posición en Frankfurt, muy próxima al Banco Central Europeo, 
se está consolidando como referente de apoyo académico para esta autoridad. Entre sus objetivos está el 
desarrollarse como un nuevo “think tank” paneuropeo en el ámbito de la regulación, supervisión y resolución 
bancaria, así como en cualquier área asociada. 


G20 


En 2018, durante la presidencia argentina del G20, CECA participó en la conferencia que WSBI organizó en Buenos 
Aires, siendo éste un foro de alta relevancia para discutir los marcos regulatorios internacionales. El G20 comprende 
las 19 principales economías avanzadas y emergentes y la Unión Europea, y durante este año, a través de este evento 
y otras reuniones mantenidas, se ha potenciado la visibilidad de nuestro sector ante esta institución. 


Foros de representación internos 


La actividad de CECA con sus entidades adheridas  se sigue articulando a través del Comité de Coordinación, que se 
configura como un catalizador e impulsor de la actividad colaborativa de todos sus Comités y Redes dependientes, 
además de un promotor de acciones encaminadas a la defensa de los intereses comunes de la industria. 


En concreto, desde la perspectiva de proyectos, las iniciativas desarrolladas se han centrado en tres grandes líneas de 
acción:  


a. en primer lugar, minimizar el impacto en nuestras asociadas de la carga regulatoria, mediante proyectos
focalizados en el análisis de la normativa y en la evaluación de los principales impactos de la misma,
proporcionando una hoja de ruta óptima para su implantación (como ha sido el caso de PSD2, MiFID II, la nueva Ley
del Contrato Inmobiliario o las guías EBA/ESMA sobre Gobierno Corporativo).


b. en segundo lugar, garantizar que nuestras Entidades estén en la primera línea desde el punto de vista de
la innovación tecnológica, bien mediante el desarrollo de proyectos concretos (como el desarrollado para
la notificación de ciberincidentes a los distintos reguladores) o a través del establecimiento de canales
estables de comunicación y compartición de experiencias entre nuestros asociados, como pueden ser el
observatorio de innovación ( a lo largo del 2018, además de las newsletter mensuales, se han realizado 4
monográficos: Digital Banking, Big Data&Analytics, Negocios de plataforma y Human Machine Interfaces) o
el grupo de cyber seguridad, donde se discuten y validan las principales novedades y amenazas en este
ámbito de actuación. En el campo de las tecnologías disruptivas, merece una mención específica los
trabajos que se están realizando dentro del consorcio Niuron, donde participan 8 entidades adheridas a
CECA. A lo largo del 2018 se ha finalizado con éxito el desarrollo de un producto mínimamente viable
(MPV, por sus siglas en inglés) para que las entidades participantes puedan intercambiar, bajo tecnología
Blockchain, documentación relacionada con el alta de clientes.


c. por último, desarrollar acciones y proyectos concretos que tengan un impacto directo en la mejora de la
eficiencia y el control de costes de las entidades, como, por ejemplo, el benchmarking realizado para la
optimización del gasto de energía eléctrica, o la iniciativa para optimizar los modelos de gestión del
outsourcing, siguiendo las guías EBA en dicha materia.
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En el ámbito de la defensa de intereses comunes, el foco se ha venido manteniendo en tres grandes dimensiones: 
mantener un canal directo con los principales supervisores (para temas como CIRBE, ANACREDIT o la ley del crédito 
inmobiliario); optimizar y eficientar la relación de las Entidades asociadas con las Administraciones Públicas 
(promoviendo el desarrollo de canales telemáticos o la estandarización de procesos recaudatorios); y coordinar el 
posicionamiento sectorial en materia de pagos y operaciones, tanto en el ámbito nacional como europeo (PSD2, IFR, 
PAD, Mercado Único Digital, etc.).  


Seguimiento Regulatorio: 
Desde el Departamento de Regulación se realiza un seguimiento continuo de la normativa que afecta a las entidades 
de crédito españolas, y en especial a las entidades adheridas a CECA a las que se presta el servicio de análisis 
regulatorio y representación de intereses ante las autoridades nacionales, europeas e internacionales. Los principales 
hitos regulatorios de 2018 se detallan a continuación: 


• En materia de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, la Circular 2/2018, de 12 de junio, de la CNMV ha
permitido a las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores que
así lo deseen, presentar el informe anual de remuneraciones y el informe anual de gobierno corporativo en
formato PDF libre, no debiendo remitir el anexo estadístico.


• En relación con el mercado minorista, el foco se ha centrado en el seguimiento de la tramitación del Proyecto de
Ley reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, que viene a transponer parcialmente la Directiva
2014/17/UE (MCD) y a reforzar la transparencia de estos contratos; así como en la transposición de la Directiva
2014/92/UE (PAD) mediante los desarrollos normativos derivados del Real Decreto-ley 19/2017, de 24 de
noviembre, de cuentas de pago básicas, traslado de cuentas de pago y comparabilidad de comisiones. Igualmente,
se han seguido las iniciativas relacionadas con el Plan de Acción de servicios financieros minoristas de la Comisión
Europea y con la adaptación de la normativa nacional al Reglamento (UE) 2016/679 relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos
(GDPR) a través de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales.


• En el ámbito de supervisión y solvencia, la actividad regulatoria se ha concentrado principalmente en la
tramitación de la propuesta de modificación de CRR/CRD IV (CRR II/CRD V) que presentó la Comisión Europea a
finales de 2016 dentro del paquete de medidas para la reducción del riesgo (RRMP). Igualmente, ha merecido una
especial atención los trabajos preparatorios que está realizando la Comisión Europea para la implementación de la
finalización de la revisión del marco de Basilea III en la UE.


• En relación con el marco de resolución de entidades, se ha seguido muy de cerca la propuesta de modificación de
BRRD (BRRD II) que presentó la Comisión Europea a finales de 2016 dentro del paquete de medidas para la
reducción del riesgo (RRMP), así como los desarrollos relacionados con el MREL.


• En materia de contabilidad de entidades de crédito, se ha dado seguimiento al proceso de modificación de la
Circular Contable (4/2017) del Banco de España para adaptarla a la NIIF 16, Arrendamientos, mediante la Circular
2/2018, de 21 de diciembre, del Banco de España, por la que se modifican la Circular 4/2017, de 27 de noviembre,
a entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados
financieros, y la Circular 1/2013, de 24 de mayo, sobre la Central de Información de Riesgos.


• Igualmente, se han seguido estrechamente, entre otros, los siguientes expedientes y normas relacionadas con la
legislación del mercado de valores e instrumentos financieros: la transposición de MiFID II, a través del Real
Decreto-ley 14/2018, de 28 de septiembre, por el que se modifica el texto refundido de la Ley del Mercado de
Valores, el Real Decreto 1464/2018, de 21 de diciembre, por el que se desarrollan el texto refundido de la Ley del
Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y el Real Decreto-ley
21/2017, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para la adaptación del Derecho español a la normativa de la
Unión Europea en materia de mercado de valores, y por el que se modifican diversos reales decretos en materia de
mercado de valores, y el seguimiento de su normativa de desarrollo de nivel 2; así como el inicio de los trabajos
para transponer la Directiva 2017/828 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2017, por la que
se modifica la Directiva 2007/36/CE en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los
accionistas y para adaptar la normativa española al Reglamento (UE) 2017/2402, de 12 de diciembre de 2017, por
el que se establece un marco general para la titulización y se crea un marco específico para la titulización
simple, transparente y normalizada.
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• En el ámbito de pagos destaca el seguimiento de la transposición de la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 sobre servicios de pago en el mercado interior (PSD2) a través
del Proyecto de Ley de servicios de pago y sus desarrollos reglamentarios.


• Asimismo, se ha seguido muy de cerca el Anteproyecto de Ley de medidas para la transformación digital del
sistema financiero con el que se pretenden establecer, entre otras medidas, un espacio controlado de pruebas
(sandbox) para fomentar la innovación en los servicios financieros.


Para el desempeño de la labor de seguimiento de las iniciativas regulatorias, CECA ha continuado publicando el 
informe Panorama Regulatorio, en el que se resumen los aspectos más destacados de la agenda nacional e 
internacional con frecuencia mensual y con ediciones especiales cuando surge un tema de singular interés. Asimismo, 
pone a disposición de sus Entidades y del público en general, en este último caso previa suscripción, su base de datos 
de Normativa Financiera, que recoge toda la normativa aplicable a entidades de crédito y proyectos normativos. 
También se elabora mensualmente un informe sobre la evolución del sector, denominado “Evolución Regulatoria y 
Financiera del Sector CECA”, que se remite a los principales agentes nacionales e internacionales.  


Análisis Económico y Financiero 
Desde el Departamento de Estudios se realiza un profundo y continuo seguimiento del marco económico y financiero, 
tanto en el ámbito nacional como internacional, poniendo un especial énfasis en el contexto bancario, con el fin de 
ofrecer a sus entidades adheridas una visión global y actualizada del entorno en el que se desenvuelven. Con este  
objeto, mensualmente, se elabora el Informe Económico y Financiero, en el que junto con un análisis detallado de la 
coyuntura económica internacional y nacional, y de la evolución de los mercados financieros, se recoge el progreso de 
la actividad retail de las entidades de depósito españolas, y del sector compuesto por las cifras agregadas de las 
entidades adheridas a CECA. 


Este informe se complementa trimestralmente con el Informe de Resultados del sector CECA, en el que se detalla la 
evolución de los epígrafes que componen la cuenta de resultados agregada de las entidades adheridas. 


Asimismo, periódicamente se elaboran informes monográficos en los que se incide en materias de gran relevancia 
para las entidades adheridas, destacando en 2018, los siguientes informes: Análisis del Crédito al Sector Privado, 
Informe de Solvencia, El sector asegurador y su aportación al negocio bancario.  


Por otra parte, en el marco de la supervisión bancaria europea y el interés hacia una mayor integración bancaria en 
el ámbito comunitario, se presta una particular atención al examen comparado de las características más relevantes 
de los principales sistemas bancarios europeos, y de las entidades que los integran, mediante la elaboración de 
informes específicos: Consolidación del sistema bancario europeo y Test de estrés 2018. 


Paralelamente a la elaboración de informes y presentaciones, CECA tiene encomendada la publicación de los estados 
financieros públicos de todas y cada una de las entidades adheridas, tanto individuales como de los grupos 
consolidados, tarea que realiza a través de su web corporativa.  


Asimismo, anualmente CECA elabora el Anuario estadístico, en el que se recopila información sobre órganos de 
gobierno y datos financieros básicos de todas y cada una de las entidades adheridas.  


Otro de los servicios prestados a nuestras entidades adheridas consiste en la recopilación de información contable a 
nivel individual, para proceder a su agregación, y posterior envío en forma de estados contables agregados, o con un 
formato más propio de gestión como los Flashes de Información Financiera. 


Adicionalmente, el Departamento de Estudios distribuye a las entidades adheridas la información estadística 
agregada relativa a los balances, cuentas de resultados y oficinas que regularmente recibe de Banco de España. En 
este sentido, este Departamento realiza una relevante  y continua labor de interlocución y representación de los 
intereses de nuestras entidades adheridas ante Banco de España, en materia de adaptación de la información 
estadística difundida por este organismo y que sirve como base para el análisis del sector financiero, tanto a nivel 
individual como consolidado.  
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Inversión Social: 
Obra Social: 


La Obra Social de las entidades asociadas a CECA ha seguido creciendo y potenciando las ayudas al bienestar y al 
progreso social. La Obra Social ha vuelto a convertirse en 2018, con una aportación de 800 millones de Euros, en el 
primer agente social privado de España dedicado al desarrollo social, cultural y económico.  


Las Fundaciones y Cajas de Ahorros que realizan Obra Social, han incrementado un año más los recursos obtenidos a 
través de actividades propias, lo que demuestra la mejora de la eficiencia gracias a la profesionalización de las 
estructuras y a la diversificación de las fuentes de ingresos llevadas a cabo en los planes estratégicos.  


Una vez más las entidades que realizan Obra Social han sido líderes en inversión social privada en España, lo que 
demuestra que han mantenido su compromiso en beneficio de una sociedad más justa y equitativa.  


Durante 2018, CECA mediante el Comité Ejecutivo de Obra Social y Fundaciones, ha actuado como instrumento de 
diálogo entre las fundaciones y las entidades que realizan Obra Social, con el fin de encontrar soluciones conjuntas a 
los retos futuros y para mejorar el conocimiento del sector. En concreto, ha destacado la creación de dos nuevos 
espacios dentro del Comité como punto de encuentro para el intercambio de experiencias:  


Foro Fundaciones 


Nuevas Tendencias del Tercer Sector 


En concreto, en estos espacios han destacado experiencias relacionadas con: innovación, digitalización, inclusión, 
impacto social, uso de Big Data para Fundaciones, así como la búsqueda de nuevas vías de financiación, estudio de 
colaboraciones y alianzas con otros sectores, que son elementos fundamentales para abrir posibilidades de gestión que 
fomenten la sostenibilidad financiera de la Obra Social, lo que finalmente contribuye a la continuidad del estado de 
bienestar y a la inclusión social.  


Desde el Comité Ejecutivo de Obra Social y Fundaciones se ha trabajado en el análisis de las mejores vías para 
comunicar el impacto de la actividad sectorial de la Obra Social, con el fin de poner en valor y dar una mayor 
visibilidad al esfuerzo que siguen realizando en este sentido con la sociedad las Fundaciones y Cajas de Ahorros. 


Desde este Comité y bajo el formato de grupos de trabajo, se han tratado algunos temas como: Fiscalidad, 
Regulación, Intercambio de Experiencias con Fundaciones no pertenecientes al sector financiero, o del Tercer Sector, 
además de proyectos emprendedores con fines sociales que destacan por su innovación y contribución al desarrollo 
económico del territorio.   


El objetivo de estas temáticas ha sido, además de la búsqueda de nuevas vías de ingreso para poder seguir impulsando 
esta gran labor, promover un mejor conocimiento de otros sectores relacionados con la Acción social, con el ánimo de 
fomentar la colaboración y contribuir a la eficacia y a la identificación de nuevas necesidades sociales. 


Otro hecho a destacar de este año ha sido la publicación dentro del primer trimestre de 2018, de la “Memoria de 
Obra Social 2017”, cuya presentación fue acompañada de un vídeo promocional de la Memoria y de la actividad de 
la Obra Social en el sector CECA, con el fin de tener una mayor repercusión y seguir dando a conocer a la sociedad 
esta apuesta que lleva  más de un siglo apoyando a las personas más necesitadas y fomentando la cultura y la 
conservación del patrimonio, entre otros. Así mismo, nos hemos esforzado en promover una mayor comunicación de la 
actividad de la Obra Social con publicaciones en varios medios locales y nacionales, como del grupo Unidad 
Editorial, así como en la revista Ahorro o Corresponsables (revista líder en RSC). Hemos incrementado nuestra 
participación en Redes Sociales y además, hemos colaborado en la organización de la XV Edición de los Premios de 
Obra Social y Educación Financiera. 


En el año 2018 se ha colaborado con Funcas en la presentación del Programa Funcas de Estímulo de la Educación 
Financiera (Funcas Educa) durante la Comisión de Fundaciones y Obra Social. La educación financiera contribuye a 
generar igualdad de oportunidades y evita la exclusión social y Funcas como miembro activo de este Comité Ejecutivo 
de Obra Social y Fundaciones, aporta su experiencia y apoyo en los diferentes proyectos que se debaten en dichas 
reuniones. 


CECA sigue participando en diferentes foros, como los relacionados con el ámbito fiscal,  con el objetivo de trabajar 
para conseguir una mejora del marco legal para las fundaciones y  comunicar las novedades que afecten a las 
entidades que realizan Obra Social. 
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Montes de Piedad: 
CECA ha apoyado desde siempre a los Montes de Piedad ya que han sido figuras muy unidas al origen de las Cajas de 
Ahorros y además, siguen promoviendo la Obra Social gracias a las aportaciones que generan para las fundaciones de 
las que dependen. 


Durante 2018 hay que destacar que CECA ha trabajado y colaborado estrechamente con los Montes para la creación de 
una Asociación Nacional de Montes de Piedad, que pudiera acoger bajo su figura jurídica además, el portal de subastas 
común.  


De este modo, el 18 de julio de 2018, en la reunión de la Red Nacional de Montes de Piedad, en la sede de CECA, tuvo 
lugar la aprobación de los estatutos y la firma del acta de constitución de la Asociación Española de Montes de 
Piedad (PRESEA). 


La constitución de la Asociación Española de Montes de Piedad, se ha realizado en el momento adecuado para ello, es 
decir, una vez que las fundaciones se han profesionalizado y sus Patronatos se han consolidado. 


Así, durante 2018 además de las reuniones periódicas de la Red Nacional de Montes de Piedad, CECA ha apoyado la 
actividad de los Montes en las siguientes áreas: 


I. Difusión de la actividad sectorial de los Montes de Piedad mediante la elaboración de la Memoria de Montes de
Piedad y a través del Portal de Comunicación de los Montes de Piedad, que se creó en 2014.


Asesoramiento en temas regulatorios sobre fiscalidad, prevención del blanqueo de capitales y financiación del 
terrorismo y protección de datos con la finalidad de definir la nueva situación. 


Mediante la Asociación Internacional del Crédito Prendario y Social (PIGNUS), se ha trabajado en estudios de figuras 
similares a los Montes de Piedad y su funcionamiento en otros países como EEUU, México, Italia, Perú, Suiza o Argelia 
entre otros, así como en la aplicación de nuevas tecnologías o la posibilidad de realizar subastas sin desplazamiento 
de prenda. Actualmente se está valorando la contribución de estas figuras a la educación financiera. 
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Educación Financiera: 
Para CECA y sus asociadas, la educación financiera es un pilar clave y un elemento decisivo para la estabilidad y el 
desarrollo económico y financiero de las familias, que promueve la inclusión social y proporciona a todos los 
segmentos de la población el conocimiento necesario para adoptar las mejores decisiones financieras. Por ello, 
seguimos desarrollando programas que promuevan la mejora de la cultura financiera entre toda la sociedad. 


En este sentido y en línea con este compromiso, CECA ha renovado el Plan de Educación Financiera por el periodo 
2018- 2021 junto con sus entidades adheridas y cuyos impulsores son el Banco de España y la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.  


En el año 2009 se creó la Red Española de Educación Financiera, un espacio donde los profesionales de la educación 
financiera pueden intercambiar conocimientos y experiencias (www.rededucacionfinanciera.es). Esta web se 
actualiza diariamente y alberga información sobre cursos, jornadas, conferencias, materiales y recursos didácticos, así 
como enlaces a los agentes activos tanto a nivel nacional o internacional.  


Así mismo, desde el Grupo de Trabajo de Educación Financiera de CECA, se comparten iniciativas y propuestas de 
mejora para llegar a todos los segmentos de la población con proyectos e iniciativas que promuevan e implanten 
nuevas estrategias que sean útiles para el progreso y el desarrollo de toda la sociedad de la que formamos parte. 


En este sentido, CECA junto a Funcas, ha creado el programa Funcas de Estímulo de la Educación Financiera 
(Funcas Educa) que se ha desarrollado durante todo el año 2018. Con este programa, CECA y Funcas, refuerzan el 
compromiso con la educación financiera, que en los últimos años se ha convertido en una necesidad de primer orden. 


Este programa está dotado con tres millones de euros y está contribuyendo a financiar actividades de educación 
financiera que desarrollen las entidades adheridas a CECA con el objetivo de mejorar el nivel y la calidad de la 
educación financiera mediante la consolidación de proyectos existentes y el impulso de otros nuevos. Para dar 
difusión a esta actividad CECA y Funcas están trabajando en la elaboración de una Memoria sectorial en educación 
financiera y se ha creado un microsite específico para conocer las actividades de este programa y que se encuentra 
alojado en la página web de Funcas (www.funcas.es) y en la (www.rededucacionfinanciera.es). 


Como otros hitos destacables dentro de este 2018, señalamos la participación en diferentes eventos internacionales. 
Así, a nivel europeo, CECA ha participado en la Global Money Week celebrada en marzo junto con Child & Youth 
Finance International. Además, hemos promocionado el Día Mundial del Ahorro, que tiene lugar el 31 de Octubre, en 
colaboración con la WSBI y la ESBG. 


Con motivo de este día, CECA  ha puesto en marcha la exposición virtual “Aprender a Ahorrar, la Enseñanza del 
Ahorro Fuente de Educación Financiera”, que está disponible en la siguiente dirección: 
http://www.ceca.es/diadelahorro2018/ y en la que se puede hacer un recorrido desde el inicio de las Cajas de 
Ahorros y su aportación a la Obra social y a la Educación Financiera. En la celebración de este día mundial del ahorro, 
también ha tenido lugar la “IX Conferencia de Educación Financiera”. 


De igual importancia ha sido la participación activa de CECA y sus asociadas en  la celebración del “Día de la 
Educación Financiera” que tiene lugar el primer lunes de octubre, celebrándose este año su IV edición con 
actividades por todo el territorio nacional, como muestra del apoyo y compromiso con los impulsores del Plan, 
promotores de este día. 


Finalmente y un año más, se ha coordinado la entrega de la XV edición de los Premios de Obra Social y Educación 
Financiera a los mejores proyectos del año 2018 en iniciativas enfocadas a la infancia, jóvenes, adultos, mayores y 
emprendedores. 



http://www.funcas.es/

http://www.ceca.es/diadelahorro2018/





CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.153 


Atención al Cliente: 
La Red de los Servicios de Atención al Cliente (SAC) es un excelente foro profesional que se esfuerza en analizar las 
sugerencias y las necesidades que los clientes demandan, proponiendo dentro de sus organizaciones, las soluciones y 
mejoras para tal fin. 


Esta comisión mantiene constantes reuniones con el Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones del 
Banco de España, así como los equivalentes de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.  


La implicación de los SAC por mejorar el servicio que se ofrece a los clientes se ve también reflejada en su implicación 
en temas de educación financiera, aportando valor en estas iniciativas gracias a su conocimiento de las 
necesidades de los clientes. 


Del mismo modo, se ofrece información sobre novedades regulatorias y noticias de interés para los titulares de los 
SAC, y de los foros a los que se asiste, relacionados con asociaciones de consumidores y usuarios financieros. Ejemplo 
de ello es el seguimiento del Proyecto de Circular del BdE por el que se Regula la Publicidad de los Servicios y 
Productos Bancarios y se deroga la Circular 6/2010 de 28 de Septiembre. 


Se ha trabajado y se han remitido alegaciones a Proyectos de Ley sobre transposiciones de directivas como la de 
Servicios de Medios de Pago (SPD2), que derivó finalmente en el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de 
servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera.  En este sentido, también se ha hecho seguimiento de 
la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia 
de consumo y cuya disposición adicional primera afecta al ámbito financiero. 







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.154 


Responsabilidad Social Corporativa: 
La actividad sectorial se articula fundamentalmente en torno al trabajo del Comité sectorial de RSC y sostenibilidad. 
Este Comité es un lugar de encuentro que permite generar ideas y propuestas en torno a los principales asuntos de la 
agenda de sostenibilidad nacional e internacional.  


El año 2018 ha estado marcado por temas de dimensión tanto nacional como global: 


En los temas de dimensión global queremos destacar los Principios de Banca Responsable, una iniciativa en el ámbito 
financiero del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP FI) los cuales fueron presentados en París a 
finales de noviembre del 2018 . CECA se ha adherido en diciembre del 2018 junto a otras 17 instituciones y 
asociaciones a nivel mundial.  


Todas las entidades adheridas a los Principios de Banca Responsable se comprometen a alinearse y adaptar sus áreas 
de negocio a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), entre los que destacan acabar con el hambre y la pobreza, 
colaborar en la mejora de la salud y la educación y proteger el medio ambiente entre otros. 


CECA un año más participa con la ESBG dando seguimiento a las principales tendencias y regulaciones a nivel europeo 
y mundial. 


Entre las que podemos destacar a nivel Europeo son: 


• High level expert group on sustainable finance


• EU Taxonomy


• EU framework for sustainable investment


Entre los principales temas nacionales tratados en el año 2018 podemos destacar el Lanzamiento del Proyecto del 
Impacto Social sector CECA, junto con PWC. Este informe tiene como objetivo la evaluación y el análisis de los 
impactos generados por las entidades pertenecientes a CECA desde tres perspectivas diferentes: Económica, Fiscal y 
Social. Sin olvidar las importantísimas contribuciones que el sector CECA realiza a la parte económica y fiscal. De la 
parte social las principales contribuciones que podemos destacar son: 


• 70.000 empleos directos en toda España (0,4% de la ocupación nacional)


• 260.000 empleos indirectos en toda España gracias a los gastos e inversiones que realiza (1,4% del total en España)


• 1.745.000 empleos generados gracias a la financiación concedida (9,2% de la ocupación total en España)


• Si se tienen en cuenta la totalidad de impactos (directos, indirectos e inducidos) generados tanto por su actividad
corporativa, como por los efectos derivados de la financiación concedida, la contribución a la ocupación del sector
CECA en 2017 asciende a 2.008.170 empleos, lo que supone en torno al 10,6% del total de ocupados en España


Otros temas en los que ha trabajado el Comité de RSC son los siguientes: 


• Presentación al Comité RSC de la Iniciativa del Comité de Emergencias Español


• Encuentro sobre RSE y Discapacidad junto con el Real Patronato y Cadena de Valor


• El enfoque del nuevo reporte de la información no financiera


Con respecto al Fondo Social de Vivienda (FSV), mencionar la reunión que las entidades del Sector CECA junto con AEB 
y UNACC en las instalaciones de CECA se reunieron con el “Tercer Sector” para seguir profundizando y evaluando el 
acuerdo. 


Así en diciembre de 2018 se decidió por parte del Ministerio de Economía, Banco de España y resto de entidades 
financieras y asociaciones renovar la vigencia del acuerdo por un año más. 
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Relaciones Laborales 
Durante el año 2018 el número de entidades asociadas a CECA que se encuentran vinculadas por el Convenio 
Colectivo sectorial se han visto reducidas debido al proceso de consolidación bancaria. 


De esta manera, durante el año 2018 se produjo la fusión entre Bankia y Banco Mare Nostrum, mientras que Unicaja 
Banco y Liberbank absorbieron respectivamente a sus participadas Banco CEISS y Banco Castilla La Mancha. 


Como consecuencia de lo anterior, las entidades actualmente vinculadas por el convenio colectivo de las Cajas y 
Entidades Financieras de Ahorro son las siguientes: 
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I. Comisión negociadora para el texto refundido del
convenio colectivo


A principios del año 2018 se constituyó una mesa laboral con toda la representación sindical del sector con el fin de 
alcanzar un acuerdo colectivo a nivel sectorial para refundir en un único texto refundido todos los convenios 
colectivos que permanecían vigentes desde el año 2003. 


Tras dos meses de reuniones e intensas negociaciones, la comisión negociadora finalizó con  acuerdo con la mayoría 
de la representación laboral el 28 de febrero de 2018. A partir de dicho momento se iniciaron los trámites para la 
inscripción del convenio colectivo ante la Dirección General de Empleo y su posterior publicación en el Boletín Oficial 
del Estado que se produjo el 10 de abril de 2018. 


Con posterioridad a la publicación en el Boletín Oficial del Estado, CECA procedió a editar el Convenio Colectivo en 
formato impreso y en formato e-pub descargable desde la propia web de CECA para facilitar la distribución del mismo 
entre sus asociadas y demás interesados. 
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Convenio Colectivo de 
las Cajas y Entidades 
Financieras de Ahorro. 
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RESULTADOS COMITES DE EMPRESA Y DELEGADOS 
DE PERSONAL 


SINDICATO NÚMERO DE 
DELEGADOS % SOBRE EL TOTAL 


CCOO 716 33,2% 
FINE 508 23,6% 
UGT 415 19,3% 
SIB 11 0,5% 
FEC 11 0,5% 
CGT 22 1,0% 
CIC 262 12,2% 


LAB-ELA 2 0,1% 
CIG 12 0,6% 


ACCAM 85 3,9% 
ACB 7 0,3% 


SESFI 19 0,9% 
UOB 16 0,7% 


APECASYC 3 0,1% 
CSIF 34 1,6% 
ACI 31 1,4% 


TOTALES 2154 100,0% 


II. Administración del Convenio Colectivo
Dentro de las actividades recurrentes que tiene atribuidas CECA en su condición de organización patronal, durante el 
año 2018 han tenido lugar 4 reuniones de la “Comisión Paritaria” del Convenio que se encarga de:  


• La interpretación, vigilancia y aplicación del presente Convenio.


• En su caso, las funciones de conocimiento y resolución de discrepancias tras la finalización del período de
consultas en materia de modificación sustancial de las condiciones de trabajo o inaplicación del régimen salarial.


• En los supuestos de conflicto colectivo relativo a la interpretación o aplicación del Convenio, deberá intervenir
esta Comisión con carácter previo al planteamiento formal de conflicto en el ámbito de los procedimientos no
judiciales de solución de conflictos o ante  el órgano judicial competente.


De todas las cuestiones que se han analizado durante las sucesivas comisiones celebradas, se alcanzaron acuerdos con 
la representación laboral en relación al disfrute del permiso de nupcialidad que fue registrado en el REGCON (Registro 
Estatal de Convenios Colectivos). 


III. Elecciones sindicales
Los sindicatos firmantes del Convenio Colectivo (CCOO, FINE y UGT) llegaron a un acuerdo para promover elecciones 
sindicales en gran parte del sector ahorro. De esta manera el 28 de noviembre se celebraron elecciones en CaixaBank, 
Bankia, Abanca, Liberbank, Cecabank, Caixa Ontinyent y Colonya Pollença, habiéndose celebrado el día anterior en 
Cajasur Banco al ser las elecciones promovidas por otro sindicato. 


El resultado de dicho proceso electoral, ha deparado una representación laboral prácticamente igual que la que 
existía con anterioridad de conformidad con el siguiente detalle: 


En función de dicha representación laboral, se procederá a la constitución de la mesa negociadora del convenio 
colectivo en el año 2019. 


Solo queda un proceso electoral pendiente, el de Unicaja Banco, que se celebrará el próximo 21 de febrero. 
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IV. Comité de Relaciones laborales
Durante el año 2018, el Comité de Relaciones Laborales se reunió una única vez, analizando en dicha reunión una 
exhaustiva comparativa entre los convenios colectivos de Banca y Ahorro con el fin de afrontar la negociación del 
nuevo convenio colectivo para el sector.  


La presidencia del Comité sigue recayendo en Bankia correspondiendo la vicepresidencia a CaixaBank. En dicho 
órgano, CECA asume la secretaría del mismo. 


1.2. Plan Estratégico 2020 y evolución del negocio de 
Cecabank 


Cecabank se encuentra en el ecuador del Plan Estratégico 2020, con una firme apuesta por el crecimiento a través de 
tres líneas de negocio: 


I. Securities Services, centrado en mantener el liderazgo en el negocio de depositaría, complementar la oferta de
servicios de la cadena de valor de Securities Services e impulsar la incursión en otros mercados.


Tesorería, centrada en aumentar la rentabilidad, completar la oferta con nuevos servicios y mantener el liderazgo del 
negocio de Billetes en España. 


Servicios bancarios aportando al mercado múltiples soluciones en un negocio maduro y condicionado por los nuevos 
ajustes del sector y los nuevos players, con el objetivo de captar e incrementar el grado de vinculación de clientes, 
generar economías de escala y establecer modelos colaborativos para captar nuevo negocio. 


En 2018 se ha continuado con el despliegue de la estrategia definida consistente en reforzar el negocio de las tres 
líneas anteriormente descritas. Para ello, se definieron unos servicios que forman parte del escenario central (de 
mantenimiento y consolidación de los negocios tradicionales) y se identificaron una serie de Iniciativas incrementales 
(de crecimiento del negocio).  


Securities Services Servicios BancariosTesorería


Escenario 


Central


Iniciativas


incrementales


Depositaría


Valores


BB.OO.


Sala de Tesorería


Billetes


Renta Variable


Soporte a tesorería y 
riesgos


Sistemas de pago, 
compensación y 
descuento


Negocio Internacional -
Productos y Servicios 
Financieros


Medios de Pago


Servicios Interactivos


Servicios Tecnológico


Servicios Asociativos


Reporting Financiero 


Escuela de Formación 
Bancaria


FADO


Ampliar Cadena de 
Valor de Securities
Services


Plataforma de 
bonos


FX Sharing


Programa de 
Securities Lending


Extensión de 
Servicios Digitales


Plataforma de 
Pagos Digitales


Cambio de Divisas 
en Redes de Pago
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A su vez, las iniciativas de transformación interna de Cecabank han posibilitado la madurez de las funciones de 
soporte del Banco necesarias para abordar una transformación mayor: 


• Plan de Comunicación


• Plan de RRHH


• Plan de Calidad


• Plan de Innovación


• Plan de RSC


• Plan de Sistemas


• Plan de Gestión Comercial


• Plan de Eficiencia


• Blockchain


• Gobierno Corporativo
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Por otra parte, se continúan explorando oportunidades disruptivas que podrían tener un impacto elevado y un 
cambio significativo de dimensión para el Banco. De forma paralela al análisis de potenciales oportunidades 
tradicionales, para impulsar la identificación de nuevas palancas vinculadas con la innovación se ha creado y puesto 
en funcionamiento una política de inversión en el mundo fintech, regtech, ciberseguridad... 


Durante 2018 cabe destacar: 


• Escenario Central: la evolución de los resultados se ha visto afectada por diversos motivos, como la volatilidad de
los mercados, el aplazamiento en las expectativas de subida de tipos por parte del BCE, la concentración del
sector (Bankia-BMN), el descenso de las comisiones y las menores oportunidades surgidas en la operativa de
intermediación. Todos estos factores han impactado en el margen bruto, condicionando su evolución.


Se ha llevado a cabo con éxito un proceso de consolidación de los ingresos recurrentes, alcanzando estos el 65% del
total.


Ante la menor holgura en ingresos se han impulsado planes de eficiencia buscando ahorro en costes, entre los que
destaca, la ejecución del plan de desvinculaciones.


• De las 11 iniciativas incrementales definidas, 2 ya se han trasladado al escenario central por cumplir los objetivos
establecidos y considerarse plenamente operativas (Acceso al Mercado Primario y Ejecución de Renta Variable).
Además, se han revisado todas las iniciativas, realizando los ajustes necesarios en sus respectivas estrategias para
alcanzar los objetivos fijados por el Plan estratégico en 2020.


• En cuanto a las Iniciativas de Transformación, en estos dos años se ha trabajado intensamente en los planes de
transformación interna, con un avance significativo en su implantación, impulsando acciones para promover una
cultura de cambio orientada hacia los valores del Banco.


Estos avances han permitido alcanzar la madurez necesaria en estos ámbitos funcionales que pretende
consolidarse a través de 5 iniciativas transversales que permitirán fortalecer Cecabank, impulsando la innovación y
la flexibilidad para dar respuesta a los retos del entorno. Se ha lanzado a finales de 2018 el Proyecto CKbe Smart,
para impulsar la transformación global, compuesta por 5 grupos de trabajo transversales, con más de 70
profesionales ya involucrados en su desarrollo.


• Respecto a las Palancas Disruptivas, lideradas por el equipo de Desarrollo de Negocios Globales, se están
analizando potenciales operaciones corporativas en, prácticamente, todos los ámbitos de negocio de Cecabank.


A continuación se detalla la evolución de las tres líneas de negocio, así como de los servicios que las conforman 
definidos en el Escenario Central, y las Iniciativas incrementales contempladas para cada una de ellas. 


Palancas 


Disruptivas


Palancas


Operaciones corporativas


Alianzas estratégicas


Internacionalización


Inversión D3
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1.1. Securities Services 
El negocio de Securities Services está compuesto por 3 servicios (Depositaría, Valores y Back Office) y 2 Iniciativas 
incrementales (Proyecto FADO y ampliar la cadena de valor de Securities Services). 


La desaceleración en el crecimiento de los patrimonios de los recursos de fuera de balance, el descenso en las 
comisiones medias, junto con el retraso en el traspaso de fondos de BPI en Portugal, ha provocado un menor 
crecimiento del esperado en esta línea de negocio. 


Se continúa creciendo en términos de volumen depositado, alcanzando la cifra de 107.500 Millones de euros 
depositados, con más de 879 vehículos entre Instituciones de Inversión Colectiva, Fondos de Pensiones y una gestora 
de capital riesgo, en gran medida. El volumen de saldos custodiados alcanza los 136.300 millones de euros. 


El negocio de Securities Services también se ha focalizado en impulsar la innovación, mediante la puesta en marcha 
de nuevos productos que se adaptan a las necesidades de nuestros clientes y generan impacto en la facturación. La 
puesta en funcionamiento de estos servicios se ha caracterizado por la creación de ecosistemas mediante acuerdos 
con entidades líderes del mercado. 


Junto a las iniciativas directamente vinculadas con el negocio, también se está desarrollando un proyecto de robotics 
que está previsto finalice a mediados de 2019. Durante el año 2018, se han implementado acciones de robotización en 
diferentes procesos en todas las unidades de este negocio, consiguiendo importantes economías de escala y 
eficiencias operativas que también se han traducido en una mejora en la calidad del servicio al cliente.  


Respecto a las Iniciativas incrementales de negocio de Securities Services: 


• En el Proyecto FADO, en términos operativos, la Sucursal obtuvo el registro final en CMVM en enero y comunicó
formalmente el inicio de su actividad el 1 de Septiembre de 2018. En el ejercicio 2019 está previsto realizar el
traspaso de fondos del banco portugués BPI.


• La iniciativa Ampliar la cadena de valor de Securities Services ha superado el presupuesto. Esta iniciativa
contempla el Plan comercial del Área de Servicios Operativos, junto con el desarrollo, comercialización e
implantación de la Solución Global de Valores. En 2019 el esfuerzo se centrará en ampliar la base de clientes, con
especial foco en las Empresas de Servicios de Inversión (ESIs) y Gestoras.


• La Plataforma de Fondos se ha rediseñado alcanzando una alianza estratégica con Allfunds. Se ha integrado en la
iniciativa “Ampliar la cadena de valor de Securities Services”, vinculada a la Solución Global de Valores.


1.2. Tesorería 
El escenario central se compone de 3 Servicios (Tesorería, Ejecución de Renta Variable y Billetes) y 3 iniciativas 
incrementales (Plataforma de bonos, FX Sharing y Programa de Securities Lending). 


 El Margen Financiero se ha visto condicionado por la evolución de los mercados, con predominio de elevada 
volatilidad, como consecuencia de la incertidumbre introducida por diversos riesgos geopolíticos, la evolución de los 
tipos de interés y de algunos indicadores macroeconómicos, además de un exceso de liquidez.  


Cecabank ha optado por la búsqueda de una mayor diversificación de clientes y productos.  


La iniciativa de Renta Variable ha pasado al Escenario Central como un nuevo servicio plenamente operativo. 


Respecto a Billetes, cabe destacar la incorporación al servicio directo a oficinas (SDO) de nuevas entidades y el 
incremento del negocio con corporates.  


La iniciativa de Acceso al Mercado Primario, incorporada en 2017 a Tesorería, ha superado el presupuesto fijado en 
2018, si bien se enfrenta a un entorno muy competitivo en 2019. 


En cuanto a las Iniciativas incrementales de negocio, cabe resaltar: 


• La Plataforma de bonos ya está en real desde julio de 2018 y se está abordando un ambicioso plan comercial.


• FX Sharing. Se ha revisado la estrategia a seguir y se han conseguido los primeros acuerdos con clientes.
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1.3. Servicios bancarios 
La línea de negocio de Servicios Bancarios incluye 9 servicios diferentes (Soporte a tesorería y riesgos; Sistemas de 
pago, compensación y descuento; Negocio Internacional - Productos y Servicios Financieros; Medios de Pago; Servicios 
Interactivos; Servicios Tecnológicos; Servicios Asociativos; Reporting Financiero; Escuela de Formación Bancaria) y 3 
iniciativas incrementales (Extensión de Servicios Digitales, Plataforma de Pagos Digitales y Cambio de Divisas en Redes 
de Pago). 


Los ingresos de Servicios Bancarios han superado el presupuesto. En un mayor detalle por servicio, cabe destacar: 


• El Servicio de Pagos, Compensación y Descuento. Al tratarse de un negocio maduro, los esfuerzos se han dirigido
a la reducción de costes y la renegociación de contratos con proveedores. Destaca la captación de nuevas
entidades para el servicio de representación SNCE.


• La Plataforma de Tesorería ha centrado los esfuerzos en el aumento de la vinculación de clientes actuales.


• Medios de Pago con un comportamiento positivo debido, principalmente, al incremento del consumo. También se
ha centrado en la captación de nuevos clientes para los servicios de procesamiento y de valor.


• Servicios Interactivos destacado por la implantación del software generador de remesas web, la nueva plataforma
de factura electrónica, así como la evolución de la operativa de pagos inmediatos.


• Servicios Tecnológicos. En el ámbito comercial, se han alcanzado acuerdos significativos para servicios de
outsourcing mediante la creación de ecosistemas con partners de referencia.


• Servicios Asociativos. Entre las principales acciones llevadas a cabo en 2018, se encuentra el proyecto para el
desarrollo de la normativa de pagos derivada de la PSD2 y la actividad de lobby a nivel europeo.


• Reporting. Destacan las adquisiciones de los módulos de Pyramid Analysis y Reporting por parte de grandes
entidades a nivel nacional, del módulo Pyramid SIRBE por parte de RSI (Rural Servicios Informáticos) y la
exploración de un nuevo modelo de gestión en cooperación con una entidad grande del ámbito nacional.


• La Escuela de Formación Bancaria ha logrado nuevos acuerdos en el programa de asesoramiento MiFID II y MIFIR.
Asimismo ha continuado completando la oferta de formación (i.e. Ley de Crédito Inmobiliario, Fintech&Digital
Banking, GDPR (General Data Protection Regulation)-DPO (Data Protection Officer)).


Sobre la evolución de las Iniciativas incrementales: 


• La iniciativa de Extensión de Servicios Digitales (incluye factura electrónica, plataforma de APIs (application
programming interface) y consentimiento/mandato electrónico) ha logrado la incorporación de 5 entidades al
servicio de plataforma de APIs y en 2019 está previsto que el servicio se extienda a otras entidades interesadas.


• La Plataforma de Pagos Digitales ha tenido un comportamiento positivo gracias a la evolución de las operaciones,
la redefinición de la estrategia, la revisión en el modelo de pricing y la mejora de la eficiencia.


• La iniciativa de Cambio de Divisas en Redes de Pago dispone de la modalidad on line ya operativa. En 2018 se ha
cerrado el primer acuerdo con una entidad mediana y se espera el cierre de más acuerdos a lo largo de la primera
mitad del año 2019.
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1.4. Transformación interna 
En el Plan Estratégico se definieron 10 iniciativas de transformación interna que han permitido lograr importantes 
hitos en las funciones de soporte.  


A finales de 2018 se ha llevado a cabo una reflexión  interna sobre la necesidad de abordar un plan de transformación 
global a nivel Entidad, con el objetivo de ganar agilidad, reducir el time-to-market y potenciar la innovación para 
impulsar el crecimiento del negocio.  


Con este objetivo, se ha lanzado CKBe Smart, un proyecto global con cinco grandes iniciativas transversales en las 
que ya están involucradas más de 70 profesionales del Banco y en el que participan directamente todas las iniciativas 
de transformación del Plan estratégico. 


Plan de Gestión Comercial
Intensa actividad comercial


Seguimiento comercial estandarizado


Plan de Sistemas
Esfuerzos dirigidos a las iniciativas 
incrementales


Plan de Calidad
Nuevas certificaciones de calidad


Customer journey


Experiencia cliente


Plan de Innovación
Conceptualización de la innovación


Cultura de innovación


Comité D3


Plan de RSC
Plan de materialidad


Comité de RSC


Política de acción social


Plan de Eficiencia
Análisis de procesos


Robotics


Blockchain
Niuron


Análisis de impacto 


Divulgación de la tecnología


Gobierno Corporativo
Activación del Plan de Continuidad y 
Sucesión


Guía de la EBA sobre Gobierno Interno


Plan de Comunicación
Comunicación interna


Redes sociales


Eventos y sponsorización
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1.5. Objetivos estratégicos de negocio 
En términos generales, destaca el esfuerzo y los resultados de la actividad comercial a lo largo del año. Esta intensa 
actividad comercial se ha desarrollado de manera muy relevante en el mercado no tradicional, con el objetivo de 
captar nuevos clientes y continuar en la línea de diversificación de ingresos. Se espera que el impacto en resultados 
de la actividad comercial de 2018 se materialice en 2019. 


Respecto al detalle de la consecución de los objetivos establecido para 2018: 


• Nueva facturación - contempla la facturación estimada y anualizada de los nuevos contratos dados de alta en el
período. El objetivo para todo 2018 era de 15,4 millones de euros y se ha logrado el 109% (16,8M€).


• Clientes contactados - mide el número de clientes con los que se ha tenido una relación comercial. Este objetivo
está en línea con el objetivo establecido (280).


• Negociaciones contratadas - número de negociaciones abiertas que finalmente se materializan. El objetivo para el
año era de 182 negociaciones y se ha cerrado el ejercicio con un 164% de cumplimiento.


• Nuevos clientes – nuevos clientes a nivel Entidad.  El objetivo para 2018 era captar 31 nuevos clientes y a finales
de 2018 se ha alcanzado el 161% del objetivo anual (50).


Clientes Contactados
Total Objetivo 


280 - 99%


Nuevos Clientes
Total Objetivo 


31 – 161%


Negociaciones Contratadas
Total Objetivo 


182 - 164%


Nueva Facturación
Total Objetivo 


15,4M€ - 109%
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1.6. Modelo de gobernanza del Plan Estratégico 
En 2018 se ha mantenido el modelo de gobierno del Plan Estratégico, para asegurar el cumplimiento de los objetivos 
definidos en el Plan. Este modelo de gobierno está formado por diferentes niveles de seguimiento: 


El Consejo de Administración recibe trimestralmente un informe de seguimiento completo, en el que se detalla la 
evolución de la implantación del Plan Estratégico, sobre el escenario central y sobre las iniciativas estratégicas. Estos 
informes son debatidos en el Consejo de Administración.  


Por su parte, el Comité de Seguimiento del Plan Estratégico se ha reunido en 11 ocasiones durante 2018, revisando 
el Plan Estratégico de forma global a través de la metodología de seguimiento aprobada. Además, todas las Iniciativas 
incrementales han sido revisadas en profundidad con sus responsables en dicho Comité. 


ESTRUCTURA DE 
GOBIERNO 


Comité de 
Seguimiento 


Oficina de 
proyecto


Iniciativas y Servicios 
Líder y equipo de 
trabajo 


Consejo de 
Administración 


Sponsors
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1. Cuenta de resultados 2018
Dada la escasa relevancia del resto de entidades del grupo, se presentan  la información de la cuenta de resultados de 
Cecabank, S.A. 


Real 2018 (*) 
Presupuesto  


2018 (*) 


Desviación 


Importe (*) % 


Margen financiero (**) 85.884 95.000 -9.116 (10) 


Comisiones y productos de explotación(***) 163.468 168.307 -4.839 (3) 


Margen bruto 249.352 263.307 -13.955 (5) 


Gastos explotación (incluidas dotaciones)(****) (160.610) (172.326) 11.716 7 


Resultado actividad de explotación 88.742 90.980 (2.238) (2) 


Otros resultados (1) 0 (1) (100) 


Resultado antes de impuestos 88.741 90.980 (2.239) (2) 


Impuesto sobre Sociedades (25.247) (25.460) (213) 1 


Resultado del ejercicio 63.494 65.520 (2.026) (3) 
(*) Importes en miles de euros. 


(**)Incluye el margen de intereses, los ingresos por dividendos, las ganancias o pérdidas al dar de baja en cuenta de activos y pasivos financieros no 
valorados a valor razonable con cambios en resultados, las ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros mantenidos para negociar, las 
ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados, las ganancias o pérdidas resultantes de la 
contabilidad de coberturas, las diferencias de cambio y las ganancias o pérdidas por activos financieros no destinados a negociación valorados 
obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados.  


(***) Incluye los ingresos por comisiones, gastos por comisiones, otros ingresos de explotación y otros gastos de explotación. 


(****) Incluye los gastos de administración, la amortización, las provisiones o reversión de provisiones y el deterioro de valor o reversión del deterioro 
del valor de activos financieros no valorados a valor razonable con cambios en resultado. 


A continuación se analiza la cuenta de resultados en los distintos epígrafes que la componen: 


• Margen financiero: ha tenido un comportamiento inferior al inicialmente previsto en presupuesto de 9 millones de
euros, principalmente por la situación de tipos de interés existente en el mercado, con un retraso en las
expectativas de subida, que provoca una falta de oportunidades para obtener rentabilidad y un exceso de liquidez
con un coste superior al previsto. Además las tensiones geopolíticas a lo largo del año han añadido mayor
volatilidad a los mercados.


• Comisiones y productos de explotación: esta partida se ha situado por debajo de lo inicialmente previsto en el
presupuesto del ejercicio en un 3% como consecuencia principalmente, del menor crecimiento en los fondos
depositados estimados en el presupuesto y la disminución de las comisiones medias de los mismos. Parte de esta
caída ha sido compensada con el buen comportamiento del resto de líneas de negocio del Banco.


• Margen bruto: en él se refleja la totalidad de los ingresos netos obtenidos por la actividad de explotación,
alcanzando la cifra de 249 millones de euros, que se sitúa un 5% por debajo del presupuesto fijado, por las razones
anteriormente indicadas.


• Gastos de explotación: por lo que respecta a los epígrafes que componen los gastos de explotación, se han
conseguido ahorros en todas las partidas, destacando la amortización, que tiene un componente variable en base a
los ingresos originados en Securities Services que al sufrir un descenso impactan a la baja en la amortización.


• Resultado del ejercicio: el resultado neto real después de impuestos es de 63,5 millones de euros, inferior al
presupuesto en un 3%.


En una línea continuista con lo realizado en los ejercicios anteriores, la distribución de dichos resultados, con la 
correspondiente imputación a reservas, no se realizará hasta la aprobación de las cuentas del Banco, por su holgada 
situación de solvencia. 
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3. Calificación externa (rating)
Las calificaciones otorgadas a Cecabank al 31 de diciembre de 2018 por las agencias internacionales Fitch Ratings, 
Moody’s y Standard & Poor’s, son las siguientes:  


Corto plazo Largo plazo 


FITCH RATINGS F-3 BBB- 


MOODYS P-2 Baa2 


STANDAR & POOR’S A-2 BBB 


La reorientación estratégica y el éxito de su implantación han sido factores clave para que actualmente las tres 
agencias mantengan los 3 rating en Investment Grade. De forma general, a la hora de calificar a nuestro Banco, las 
agencias destacan como elementos positivos el éxito de: 


• La holgada posición de liquidez


• La reorientación estratégica del Banco


• El perfil de riesgos conservador


• Ser proveedor de servicios de otras entidades


• Incremento de la recurrencia de los ingresos


• La posición de liderazgo en Securities Services


4. Gestión de riesgos
En las notas 23, 24, 25, 26 y 27 de la memoria del Grupo se refleja la información relativa a los objetivos, políticas y 
procedimientos de gestión de riesgos del Grupo, así como su exposición por tipo de riesgo. 


5. Hechos relevantes posteriores al cierre
del ejercicio
No se han producido hechos relevantes con posterioridad al cierre del ejercicio. 
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6. Objetivos de negocio para el ejercicio
2019


6.1 Perspectivas de actividad de CECA en el ejercicio 
2019 
Los objetivos estratégicos que se ha fijado CECA para 2019 se centran en los siguientes aspectos: 


• Representación y defensa de los intereses de las Entidades adheridas en la Agenda Regulatoria Nacional e
Internacional de 2019.


• Representar a las Entidades vinculadas al Convenio Colectivo de las Cajas de Ahorro y Entidades Financieras de
Ahorro frente a los Sindicatos en la negociación del nuevo Convenio Colectivo.


• Realizar estudios y análisis económicos de impacto normativo de interés sectorial.


• Plan de acción reputacional: promocionar la imagen y reputación sectorial en los medios de comunicación y la
opinión pública.


• Reforzar el Programa de Educación Financiera a través de Funcas.


6.2. Perspectivas del negocio de Cecabank en el 
ejercicio 2019 
A nivel entidad, los objetivos definidos para 2019 presentan algunas novedades respecto a los de 2018. Estos ajustes 
pretenden dar un mayor peso al impacto de la actividad comercial en la cuenta de resultados: 


• Se ha sustituido el indicador de clientes contactados por el de Ingresos externos, con el objetivo de medir el
impacto real en 2019 de los logros comerciales.


• Se ha ajustado el indicador de negociaciones contratadas por el de negociaciones contratadas superiores a
10.000 €, con el fin de impulsar aquellas acciones comerciales con mayor impacto en la cuenta de resultados.


• El indicador de nuevos clientes se ha redefinido y a partir de ahora se considerará nuevo cliente aquel que no
haya tenido vinculación alguna con lel Banco en los últimos 3 años.


• Por último, se ha incluido el indicador de clientes con facturación, con el objetivo de seguir el resultado neto de
bajas y altas de clientes.


Los objetivos establecidos para 2019 pretenden mantener el ritmo de crecimiento demostrado en 2018 y responder al 
nivel de exigencia establecido en el plan estratégico.   


El objetivo establecido de nuevos ingresos es muy similar al de 2018 con apenas un ajuste de 600.000€ y la 
diversificación de la base de clientes del Banco, medida a través del indicador de nuevos clientes, es el indicador que 
experimenta una mayor subida pasando de 31 a 50 nuevos clientes.  


Nueva 
Facturación 


(miles €)


11.204


Negociaciones 
contratadas > 


10.000€
Nuevos clientes Clientes activos 


en facturación


50 134 225


Ingresos nuevos
(miles €)


14.807
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7. Pago a proveedores
En cumplimiento con el artículo 262 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en la Nota 37 de la 
memoria de la Entidad se refleja la información relativa a la información sobre los aplazamientos de pago efectuados 
a proveedores. 
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Anexo Estado de Información No 
Financiera de conformidad a la Ley 
11/2018 de 28 de diciembre en materia 
de información no financiera y diversidad 
El presente informe de estado de información no financiera se publica en cumplimiento a la Ley 11/2018, de 28 de 
diciembre, por la que se modifica el Código de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad.  


Este documento hace referencia a la actividad de CECA. No obstante, dado que Cecabank supone la gran mayoría del 
volumen de negocio de CECA, la información expuesta en el presente estado de información no financiera corresponde 
en gran medida a la actividad de Cecabank, considerando por tanto dicha información como representativa de la 
Compañía. 


Para la elaboración del presente Estado de Información no Financiera se ha tomado como estándar de reporting la 
Guía para la elaboración de memorias de sostenibilidad de Global Reporting Initiative (GRI), estándar reconocido 
internacionalmente, siguiendo los principios y contenido definidos por la versión de la guía más actualizada, GRI 
Standards.  


Asimismo, también se han tenido en cuenta el contexto y regulación del sector, así como las principales demandas de 
los asociados, las tendencias sectoriales y las mejores prácticas para determinar qué aspectos no financieros son 
relevantes para CECA. 


De esta forma, y de acuerdo con el modelo de negocio de la Entidad, se han identificado como principales aspectos 
relevantes: 


• Comportamiento ético y transparencia


• Solvencia y estabilidad económica


• Prevención de la corrupción y el fraude


• Igualdad de oportunidades y conciliación


A continuación, en respuesta a dichos aspectos materiales, se describen las principales líneas del desempeño extra 
financiero relativos a las cuestiones medioambientales, sociales, relativas al personal y a los derechos humanos, y los 
referidos a la lucha contra la corrupción y el soborno. 
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Nuestro modelo de negocio 
CECA es una asociación bancaria que difunde, defiende y representa los intereses de sus entidades adheridas, les 
presta asesoramiento y fomenta la misión que deben realizar en la sociedad tanto desde la perspectiva de su actividad 
financiera, como de la Obra Social y del ejercicio de su responsabilidad social. 


CECA cuenta entre sus miembros a las entidades de crédito y fundaciones (bancarias y de carácter general) vinculadas 
al sector del ahorro. 
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Entidades Asociadas 
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Fundaciones Bancarias 







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.175 


Fundaciones de Carácter General 
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CECA divide su actividad en cuatro pilares fundamentales: 


• Representación institucional


Defensa de los intereses de nuestras asociadas en foros de carácter nacional e internacional.


• Análisis económico y regulatorio


Exhaustivo seguimiento regulatorio de las agendas nacional e internacional y estudios económicos ad-hoc.


• Inversión social


Difusión y promoción de la Inversión Social, tanto de la Obra Social como de la RSC, desde una perspectiva
sectorial.


• Representación laboral


Defensa de las entidades asociadas que están vinculadas por el Convenio colectivo de las cajas y entidades
financieras de ahorro.


Por otro lado, en Cecabank acompañamos a nuestros clientes, entidades financieras y otras corporaciones a conseguir 
sus objetivos a través de profesionales expertos y de soluciones financieras innovadoras. 


Sobre la presencia de Cecabank: 


Cecabank tiene su sede central en Madrid. Cuenta además con dos sucursales operativas en Londres y Lisboa y dos 
oficinas de representación en Fráncfort y París. La primera cubre los mercados de Alemania y Suiza y la segunda de 
Francia y Benelux. 
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La cartera de accionistas de Cecabank está compuesta por las siguientes entidades: 


Nº de Acciones % en participación 


CECA 100.000.000 89,08 % 


Caixabank, S.A. 3.059.729 2,73 % 


Bankia, S.A. 2.848.192 2,54 % 


Kutxabank, S.A. 1.352.325 1,20 % 


Unicaja Banco, S.A. 1.299.440 1,16 % 


Liberbank, S.A. 888.958 0,79 % 


Ibercaja Banco, S.A. 765.561 0,68 % 


Abanca Corporación Bancaria, S.A. 712.677 0,63 % 


Banco Bilbao Vizkaya Argentaria, S.A. 644.683 0,57 % 


Banco Sabadell, S.A. 574.171 0,51 % 


C.A. y M.P. Ontinient 57.920 0,05 % 


Caixa D’Estalvis de Pollença 52.881 0,05 % 
Sobre nuestra actividad podemos decir que ofrecemos soluciones financieras innovadoras que agrupamos en tres 
líneas: 


I. Securities Services, centrado en mantener el liderazgo en el negocio de depositaría, complementar la oferta de
servicios de la cadena de valor de Securities Services e impulsar la incursión en otros mercados.


Tesorería, centrada en aumentar la rentabilidad, completar la oferta con nuevos servicios y mantener el liderazgo del 
negocio de Billetes en España. 


Servicios bancarios aportando al mercado múltiples soluciones en un negocio maduro y condicionado por los nuevos 
ajustes del sector y los nuevos players, con el objetivo de captar e incrementar el grado de vinculación de clientes, 
generar economías de escala y establecer modelos colaborativos para captar nuevo negocio. 


Para más información sobre nuestro modelo de negocio, los servicios que ofrece el Banco y su plan estratégico pueden 
consultarse los enlaces respectivos. 


El desempeño extra financiero de Cecabank está basado en: 


• Principios de Cecabank: recogidos en la cultura corporativa del Banco y disponibles en la web.


• Política de Responsabilidad Social Corporativa: Cecabank no es ajeno al entorno en el que desarrolla su actividad
y se hace eco de la importancia que, para la generación de valor, tiene la consideración de factores éticos,
sociales, ambientales y de buen gobierno. La Política de RSC se define como palanca para potenciar directamente
o indirectamente el negocio, los recursos humanos y materiales y las relaciones con la sociedad de Cecabank.


• Ética y transparencia: Cecabank dispone de un Código de Conducta Corporativa que formaliza el compromiso de
todos los profesionales de la entidad con los más altos estándares de integridad y ética profesional (detallado en el
informe de la web). Además, el Banco cuenta con estructuras de control y procedimientos en la prevención del
blanqueo de capitales, el Reglamento Interno de Conducta en el ámbito del Mercado de Valores, códigos propios
para la sala de tesorería y un protocolo del Euribor y código de conducta.


• Órganos de Gobierno: por último, en materia de Gobierno Corporativo, Cecabank trabaja en línea con las mejores
prácticas del sector y adaptado a los requerimientos regulatorios. En la web del Banco se pueden ver los aspectos
más relevantes del último ejercicio.



https://www.cecabank.es/quienes-somos/sobre-nosotros/

https://www.cecabank.es/quienes-somos/nuestros-servicios/

https://www.cecabank.es/wp-content/uploads/2017/03/23_03_17-Nota-de-Prensa_Cecabank-consolida-su-modelo-de-negocio-y-presenta-su-nuevo-Plan-Estrategico-2017_2020.pdf
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El enfoque mayorista del negocio de Cecabank condiciona de manera determinante su Política de Responsabilidad 
Social y limita su alcance. El enfoque mayorista se centra en el servicio a clientes profesionales con un alto grado de 
sofisticación de su actividad, con relaciones duraderas y de confianza mutua. En este marco, la inclusión de criterios 
de responsabilidad social en el negocio se materializa en: 


• El marco general de control: La estructura organizativa y los mecanismos de control interno van dirigidos a
garantizar que las actividades del Banco son eficientes y eficaces, que la información es de confianza, oportuna
y completa y que se cumple con las leyes aplicables. El marco general de control muestra un sistema
cohesionado y equilibrado, con controles en todos los niveles de responsabilidad.


• La política de riesgos: la filosofía de gestión de riesgos está basada en rigurosos criterios de prudencia, de
forma consistente con la estrategia comercial y asegurando un empleo eficiente del capital asignado a las
unidades de negocio. La tolerancia al riesgo definida por el Consejo mantiene una estrategia conservadora que
busca mantener un perfil de riesgos medio-bajo; enfocada al mantenimiento de la cantidad y calidad del
capital, con niveles de solvencia claramente por encima de los mínimos regulatorios; en la que se pueda
razonablemente predecir que ninguno de los riesgos identificados pueda producir pérdidas que no sean
asumibles dentro de la marcha normal de la Entidad. La información sobre la política de riesgos del Banco se
puede ampliar en el informe estructura y prácticas de gobierno en el Informe de Gestión Consolidado de la
Compañía y en el informe Información con Relevancia Prudencial (IRP).


En la estructura de gestión del riesgo y dentro del esquema de análisis de los riesgos reputacionales se incluyen
aspectos de responsabilidad social. Se analiza la información pública en este ámbito de las potenciales
contrapartidas de Cecabank, tales como la existencia de una política pública de RSC y sostenibilidad, su
estructura organizativa en este ámbito, la oferta de productos y servicios responsables, etc. Esta valoración
forma parte del análisis no financiero de las potenciales contrapartidas.


• Excelencia en el servicio: Los clientes de Cecabank son grandes empresas, especialmente del sector
financiero, que demandan un alto nivel de servicio. Por eso, Cecabank pone el acento en la excelencia en el
desempeño de su actividad diaria y para ello cuenta con profesionales altamente especializados. La excelencia
se sustenta en el especial cuidado al capital humano, una prudente gestión de riesgos y una alta capacidad
tecnológica.
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Nuestros clientes 
Cecabank presta servicio a 310 clientes, entre los cuales se encuentran sus asociados, así como otras cajas, bancos y 
gestoras, entre otros. En el marco del Plan Estratégico 2020, se ha continuado desarrollando el Plan de Calidad 
comprendido en las iniciativas de transformación, con el objetivo de extender la cultura de orientación al cliente y la 
mejora continua en toda la organización. Se ha continuado el desarrollo de las tres líneas de trabajo definidas: 


• Implantar sistemas de gestión de calidad en aquellos ámbitos donde la certificación aporte un valor diferencial


• Medir y analizar la voz del cliente, convirtiendo la información de los clientes en apoyo clave al negocio para la
toma de decisiones.


• Establecer planes de mejora dirigidos a:


• Mejorar la calidad de nuestros procesos (objetivo 0,0 cero retrasos, cero incumplimientos)


• Mejorar la experiencia de los clientes, ya que es la base para establecer relaciones duraderas y de confianza
con los mismos.


Durante 2018 se ha renovado la certificación del Servicio de Reporting (Pyramid) y se ha mantenido la certificación de 
los Servicios de Valores y Depositaría y de Cobros y Pagos, todos ellos bajo los criterios de la norma ISO 9001:2015. 


Se ha obtenido la certificación ISO 9001:2015 para la Escuela de Formación Bancaria. 


En los cuatro ámbitos certificados según la norma ISO 9001:2015 se ha profundizado en la mejora continua y en el 
desarrollo de los principios de la norma más allá del cumplimiento de los requisitos de la propia norma. 


Durante 2018, por primera vez se ha realizado la implantación de sistemas de gestión certificados para la totalidad de 
Cecabank; en este sentido: 


• Se ha implantado un Sistema de Gestión de Compliance Penal certificado de acuerdo con la norma UNE
19601:2017, siendo una de las primeras entidades financieras en lograrlo.


• Se ha implantado un Sistema de Gestión Energética certificado de acuerdo con la norma ISO 50001:2011.


Se ha continuado la tarea de soporte al modelo CMMI de Desarrollo y Servicios, habiéndose trabajado en su 
consolidación y mejora. 


Como cada año, Cecabank ha medido la satisfacción de los clientes externos e internos. En este ejercicio se ha 
profundizado en el nuevo modelo de medición de la experiencia del cliente, una vez definido y validado con clientes 
el customer journey de nuestros servicios. 


La información obtenida se ha incorporado como instrumento para la mejora de los diferentes negocios mediante 
acciones concretas y detección de necesidades. 


En 2018 el grado de cumplimiento de la experiencia WoW, momento a momento, en Cecabank fue de un 89%, 
ascendiendo a un 90% en el caso de antiguos clientes, con un índice de satisfacción de 8,4, un índice de 
recomendación neto del 40% y con un 81% de los clientes que podría continuar confiando en Cecabank para nuevas 
soluciones. 


Además, Cecabank dispone de un sistema de reclamaciones de acuerdo a la Orden ECO/734/2004 de 11 de marzo, 
sobre los Departamentos o Servicios de Atención al Cliente y sobre el Defensor del Cliente de entidades financieras. 
Durante el año únicamente se han recibido 3 reclamaciones, de las cuales 1 se ha admitido a trámite que se ha 
resuelto. Las reclamaciones presentadas ante el servicio que no fueron admitidas a trámite no correspondían a 
clientes ni usuarios de servicios financieros de Cecabank. 


En su compromiso y apuesta por la calidad y la experiencia de cliente, Cecabank pertenece a la Asociación Española 
para la Calidad y a la Asociación para el Desarrollo de la Experiencia de Cliente, habiendo aumentado y diversificado 
durante el año su actividad en ambas asociaciones para abarcar el campo de actuación y conocimiento más amplio 
posible. 



https://www.cecabank.es/espacio-stakeholder/informacion-para-clientes/
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Evaluación de riesgos tecnológicos: los servicios ofrecidos por Cecabank descansan en gran parte en un elevado y 
sofisticado soporte tecnológico que garantiza la privacidad de los datos y la continuidad en el negocio, entre otros. Es 
por ello que el Banco asume voluntariamente los más altos estándares de exigencia y asume todas las 
recomendaciones en materia de evaluación de riesgos tecnológicos (ICT) que propone la EBA. Esta identifica los 
riesgos de seguridad, cambio, integridad, continuidad y externalización, todos ellos incluidos en la política de gestión 
del riesgo. 


Nuestros empleados 
Por lo que respecta al personal, uno de los ejes de actuación definidos en la Política de Responsabilidad Social 
Corporativa de Cecabank es el de la gestión responsable y sostenible de los recursos humanos. Además, las diferentes 
políticas relacionadas con los profesionales establecen los principios de igualdad, integración y no discriminación en el 
ámbito laboral. 


Los 4901 profesionales que forman parte del Grupo constituyen su principal activo. Ceca está formado por 6 
empleados, 3 hombres que trabajan a tiempo parcial y 3 mujeres (2 a tiempo completo y una a tiempo parcial). Por 
otro lado, Cecabank cuenta con 470 empleados en España y 14 en oficinas de representación (5 empleados en París y 
Frankfurt de los cuales 4 son hombres y 1 mujer; 7 empleados en Londres contando con 3 hombres y 4 mujeres; y 2 
empleados en Lisboa, un hombre y una mujer).  


Los 470 empleados de Cecabank en España trabajan a tiempo completo y se distribuyen de la siguiente manera: 


Hombres Mujeres 


234 236 


Nivel I Nivel II 
Nivel 


III Nivel IV Nivel V Nivel VI 
Nivel 
VII 


Nivel 
VIII Nivel IX Nivel X Nivel XI 


Nivel 
XII 


Hombres 4 8 15 30 28 69 23 31 7 6 8 1 


Mujeres 0 3 8 15 21 55 40 59 14 11 9 1 
Grupo 2 


Hombres 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Mujeres 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Existe un subgrupo formado por 4 personas con funciones de conserjes y ordenanzas, con una retribución y unos 
niveles profesionales distintos. 


Todos los empleados de CECA y Cecabank disfrutan de un contrato indefinido. 


Durante 2018 únicamente se han producido 4 despidos de 2 hombres (uno de Nivel V y otro de Nivel VIII) y 2 mujeres 
(de nivel VIII) de entre 30 y 50 años. 


El Plan de RR.HH. es una de las líneas estratégicas de transformación incluidas en el Plan Estratégico 2017-2020, 
aunque no se han identificado riesgos significativos en cuanto a los temas relativos al personal. 


• Igualdad


En el año 2017 se aprobó el nuevo Plan de igualdad entre mujeres y hombres y conciliación de la vida familiar y
laboral y durante el 2018 se ha elaborado estudios pormenorizados en materia de igualdad (brecha salarial y
medidas de conciliación).


El plan de igualdad, entre otras cuestiones, regula las funciones de la Comisión de Igualdad, establece medidas de
acción positiva y recoge las mejoras que en medidas de conciliación de la vida familiar y laboral han sido
acordadas entre los representantes de los trabajadores y la Empresa. Asimismo, se pacta un Protocolo para
prevenir cualquier tipo de acoso sexual y discriminación por razón de sexo.


1 Datos a cierre del ejercicio 2018. 


<30 30-50 >50


3 322 145 
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Entre los principales objetivos del plan de igualdad están los de garantizar la aplicación efectiva del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres, favorecer la presencia del sexo menos representado en los puestos o funciones 
de decisión, mejorando las posibilidades de acceso de la mujer a lugares de responsabilidad, contribuir a reducir 
las desigualdades y favorecer la conciliación de la vida familiar, personal y laboral. Además, garantiza planes de 
formación que faciliten por igual el desarrollo de habilidades y competencias sin distinción de sexo. 


El Grupo no cuenta con personas con discapacidad en su plantilla. No obstante, Cecabank colabora con entidades 
que promueven la inclusión de personas con discapacidad en el entorno laboral como por ejemplo en la 
contratación del servicio de tratamiento de correspondencia ordinaria interna a través de un intermediario.  


Descripción del indicador Unidades del indicador Dato 


Número de empleados totales en Cecabank Número 484 


Porcentaje de mujeres en Cecabank Porcentaje (%) 50% 


• Formación


La formación en Cecabank está orientada a potenciar la especialización y su acreditación a través de
certificaciones oficiales. Tenemos como objetivo impulsar la transformación del Banco a través del aprendizaje de
diferentes metodologías de trabajo y la adquisición de nuevas competencias.


En línea con los objetivos de mejora continua del Banco, la formación se revisa y adapta para que las personas que
trabajan en Cecabank estén preparadas para dar respuesta a las necesidades de nuestros clientes y del mercado.


El Plan Anual de Desarrollo y Formación integra diferentes áreas de conocimiento, que van desde regulación y
normativa, finanzas, TI, competencias digitales, hasta management, y salud y bienestar.


Descripción del indicador Unidades del indicador Dato 
% de titulados universitarios superiores y medios (Ingenieros 


superiores, Licenciados, Diplomados) Porcentaje (%)  77,00% 


Horas de formación (empleados Cecabank España) Horas por empleado   64,25 


Inversión en formación para empleados Euros por empleado   1.296 € 
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A continuación, se muestran las horas de formación por género y categoría profesional según convenio que han 
supuesto un total de 30.199 horas en total en 2018: 


Horas 
formación 
2018 Nivel I Nivel II Nivel III Nivel IV Nivel V Nivel VI Nivel VII Nivel VIII Nivel IX Nivel X Nivel XI Nivel XII 


Hombres 65 470 1.597 1.877 2.060 3.411 1.056 1.780 622 457 710 51 


Mujeres 0 413 992 1.345 1.410 3.474 2.535 3.150 748 996 632 8 
Grupo 2 


Hombres 114 226 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Mujeres 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Además, Cecabank promueve el empleo a través de sus 12 convenios con universidades y centros de estudio, 
proporcionando becas de prácticas a 4 alumnos en 2018. 


• Remuneración media


Cecabank cuenta con una Política general de remuneración, en la que se establecen, entre otros aspectos, los
principios generales del sistema de remuneraciones, así como sus características esenciales, los requerimientos
específicos de cada colectivo y el modelo de gobernanza.


Para el cálculo de la remuneración media se ha tenido en cuenta al 97% de la plantilla de Cecabank en España con
datos a cierre del ejercicio 2018, considerando el salario fijo y la retribución variable de los mismos. Las
remuneraciones del personal de la Alta Dirección y de los miembros del Consejo de Administración se pueden
consultar en las Notas 6.1 y 6.2 de las Cuentas Anuales Consolidadas.


A continuación, se muestran los salarios medios por sexo y nivel de categoría profesional según convenio, con una
brecha salarial del -19%:


Niveles R. Media Hombres R. Media Mujeres 


Nivel II 156.954 172.269 


Nivel III 123.102 93.722 


Nivel IV 78.404 77.604 


Nivel V 78.800 79.668 


Nivel VI 69.955 62.188 


Nivel VII 73.898 58.334 


Nivel VIII 51.995 46.993 


Nivel IX 44.014 40.573 


Nivel X 44.634 37.902 


Nivel XI 32.875 35.335 


Nivel XII 22.344 25.138 


Media total 72.076 58.582 


En ambas tablas se excluyen del cálculo a los 7 profesionales gerentes del área de Tesorería, cuyo modelo retributivo 
distorsiona la representatividad de los datos y la comparabilidad de los mismos. 


En la siguiente tabla se muestran los salarios medios por sexo y edad: 


Edades R. Media Hombres R. Media Mujeres 
<30 32.475 28.318 
30-50 71.818 53.813 


>50 73.890 69.891 


Media total 72.076 58.582 
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Adicionalmente, existen 4 empleados (hombres) en el Grupo 2, cuya retribución media anual es de 45.413€. Todas las 
remuneraciones del Banco superan el salario mínimo local por Convenio. 


• Beneficios sociales


Cecabank ofrece algunos beneficios sociales para sus empleados buscando con ello motivar, retener y fidelizar a
sus empleados. Entre otros, estas son algunas de las prestaciones sociales que ofrece a sus empleados como
ventajas financieras de los empleados, conciliación: flexibilidad, permisos adicionales, seguro colectivo de vida,
póliza colectiva de asistencia sanitaria para empleados, ayuda de guardería y para estudios, juguetes para hijos de
empleados, entre otros.


Descripción del indicador Unidades del indicador Dato 
Inversión de la compañía en beneficios sociales por empleado 
(incluye aportaciones Fondo, ayuda guardería/estudios hijos de 
empleados/seguros médico empleados) 


Euros/empleado 4.264 


Con carácter adicional, Cecabank puso en marcha en el año 2018 un plan de retribución flexible para sus empleados 
que permite a éstos contratar productos y servicios con beneficios fiscales. 


En la actualidad, los productos que forman parte del plan de retribución flexible Ckb.Flex son los siguientes: 


• Cheque guardería


• Cheque formación


• Tarjeta de transporte


• Tickets comida


• Seguro médico para cónyuge e hijos del empleado/a


El plan Ckb.flex ha tenido una gran aceptación entre la plantilla, de tal manera que un 65% de los empleados de 
Cecabank tienen contratado, al menos, un producto de los ofertados. 


• Conciliación


Dentro del Plan de Recursos Humanos vinculado al Plan de Estratégico 2017-2020, el Banco ha propiciado la
implantación de un sistema de flexibilidad horaria y de teletrabajo. Ambos aspectos han sido consensuados con la
representación laboral de Cecabank a través de la firma de dos acuerdos laborales con la totalidad de los
sindicatos presentes en Cecabank.


Asimismo, la organización del trabajo se basa en el convenio, mejorando por contrato las condiciones y aplicando
medidas compensatorias a los empleados con horarios especiales a través de más vacaciones y mayor
remuneración.


Si bien CECA no dispone de una política específica de desconexión laboral, existe un compromiso por parte de la
Compañía de respetar el tiempo de descanso de los empleados, así como sus permisos y vacaciones, y favorecer la
conciliación en su Política de igualdad entre mujeres y hombres y conciliación de la vida familiar y laboral.


En 2018, 20 empleados han disfrutado del permiso parental, 11 de ellos hombres y 9 mujeres.


• Seguridad e higiene


Los empleados de Cecabank son uno de los principales activos del Banco y, por ello, la seguridad en el entorno de
trabajo es fundamental.


• En la actualidad, Cecabank dispone de un Servicio médico compuesto por un titulado, que presta atención
diaria a los empleados del Banco.


• Los accidentes de trabajo y enfermedad profesional de los trabajadores están cubiertos por la Mutua de
accidentes laborales y enfermedades profesionales MC Mutual.


• En 2018, el 44,4% de la plantilla se realizó el reconocimiento médico, el cual Cecabank ofrece anualmente de
forma voluntaria a sus empleados.
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• En relación a la iniciativa CkbeWell, que promueve la salud y bienestar de los empleados, durante 2018 se han
realizado las siguientes acciones: Servicio de nutrición, sesiones de escuela de espalda, jornadas sobre
alimentación saludable, etc., aparte del Servicio de fisioterapia con resultados excelentes.


• Durante este año la Seguridad Social ha concedido a Cecabank el bonus, que supone un incentivo del 5% de las
cuotas por contingencias profesionales, cuando se haya cumplimentado alguna de las acciones
complementarias de prevención de riesgos laborales.


• Cecabank ha sido premiada con un accésit especial en los premios Mc Mutual "Antonio Baró" a la prevención de
riesgos laborales. Dicho premio reconoce la labor de las empresas, personas e instituciones que demuestran su
compromiso con la prevención y se distingue a las organizaciones que desarrollan políticas eficaces de
protección de sus trabajadores y mejoran sus condiciones laborales.


En 2018 el 100% de los empleados han estado representados en el Comité de Seguridad y Salud, además de regirse 
por el convenio colectivo de las Cajas con las condiciones y derechos estipulados en el mismo, como la libertad de 
asociación, entre otros. 


Descripción del indicador Unidades del indicador Dato 
Porcentaje de empleados cubiertos por convenio colectivo en España (%) Porcentaje (%) 100,00% 
Horas de absentismo en la compañía horas 61.088 


En 2018 no ha habido enfermedades profesionales en la plantilla, y únicamente se han registrado tres accidentes leves 
in itinere con baja, dos de hombres y uno de mujer. 


Como resultado de estas políticas, podemos destacar que se ha fidelizado a la plantilla como medio para retener valor 
y conocimiento. La antigüedad media de la plantilla, 17 años, es reflejo de esa apuesta mutua con vocación de 
permanencia. 


En cuanto al diálogo social, la Compañía cuenta con un Comité de empresa con 17 miembros en la que están 
representadas 4 secciones sindicales se reúnen trimestralmente; una Comisión de igualdad y prevención del acoso 
sexual y una Comisión de control del plan de pensiones.  
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Nuestros proveedores 
Cecabank cuenta con 852 proveedores españoles, lo que supone un 89% del volumen total de proveedores residentes 
que impacta de forma positiva en la creación de empleo y desarrollo local. 


Los proveedores son un eslabón esencial en la cadena de valor de nuestros productos y/o servicios. Cecabank cuenta 
con un Modelo Corporativo de Compras cuyos elementos básicos son:  


• El Código de conducta para las relaciones comerciales


• El proceso de homologación de proveedores


• La Norma Interna “Selección de proveedores”, para garantizar la concurrencia en cada proceso de
aprovisionamiento y la adecuada evaluación de los mismos.


• El procedimiento de reevaluación periódica y generación de resultados: realización de encuestas de calidad y nivel
de servicio y reevaluación de las homologaciones.


• La Política de externalización de servicios y funciones


• La Política de delegación de la función de custodia


La integridad constituye un valor central e inherente en la cultura corporativa de Cecabank. Por este motivo, en el 
código de conducta para las relaciones comerciales se establecen los principios básicos para construir en dicho ámbito 
una institución íntegra, transparente, honesta y productiva: imparcialidad, concurrencia, transparencia, 
confidencialidad, igualdad y no discriminación, deben presidir el proceso de contratación de proveedores.  Cecabank 
se compromete a mantener una relación transparente, leal y responsable con sus proveedores, a establecer canales 
de comunicación para conocer sus expectativas y a establecer condiciones comerciales justas, estables y 
transparentes.  


En 2018, Cecabank ha implementado un proceso de homologación de proveedores de servicios externalizados, que 
paulatinamente va a extender a toda la cadena de suministro. Este proceso de homologación permite asegurar todos 
los principios anteriormente enunciados, valorar la capacidad productiva, técnica y financiera del proveedor, validar 
que comparte los valores éticos, sociales y medioambientales de Cecabank antes de integrarlos en nuestra cadena de 
suministro y ser un instrumento para la gestión del riesgo reputacional y operacional. 







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.186 


Cuestiones sociales 
Uno de los ejes de actuación definidos en su Política de Responsabilidad Social Corporativa es el de la implementación 
de una Política de acción social, que acorde con las características y los objetivos corporativos del Banco, se basa 
sobre el compromiso de los empleados de Cecabank y el fomento de su orgullo de pertenencia. 


• Líneas de actuación de la Política de Acción Social:


• Programa “Tú Eliges” por el que los empleados presentan proyectos de carácter social, ambiental o cultural y
Cecabank financia aquellos seleccionados en un proceso de votación abierto a todos los empleados.


En el año 2018 Cecabank puso en marcha la IV Edición del programa de ayudas sociales de Cecabank “Tú
Eliges”. Los empleados de Cecabank presentaron 32 proyectos y tras el periodo de votaciones, en el que
participo el 83,8 % de la plantilla, se seleccionaron los 12 proyectos finalistas, a los que Cecabank apoyó con
una ayuda de 100.000 euros. (El año anterior fueron 7 proyectos dotados con 70.000€) por lo que se sigue
aumentando tanto en la cantidad como en el alcance
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Proyectos finalistas programa “Tú Eliges” 


 


• Emergencias humanitarias, por las que Cecabank pone en marcha una campaña de donativos para apoyar a los
afectados por emergencias humanitarias e iguala las aportaciones de los empleados cuando se lanzan campañas de
donación por emergencias humanitarias. En el marco de nuestro Plan de Responsabilidad Social, firmamos en el
año 2018 un acuerdo con el Comité Español de Emergencias. Las 6 ONG que forman parte del Comité de
Emergencia son (Acción contra el Hambre, ACNUR Comité Español, Médicos del Mundo, Oxfam Intermón, Plan
International y World Vision).


• Terremoto de Indonesia. Se colabora con la Asociación Española de Fundraising gestora del Comité Español de
emergencias. Los empleados de Cecabank donaron 5.530 euros, cantidad que fue igualada por Cecabank.


• Donación en especie.  Recogida de alimentos, de material informático, mobiliario, campañas de donación de
sangre, mercadillo etc.


• Operación Kilo para el Banco de Alimentos. A través de una web los empleados de Cecabank pudieron realizar su
compra solidaria para ayudar a las familias más desfavorecidas de nuestra comunidad. Este proyecto solidario de
Cecabank, con la colaboración del supermercado online Tudespensa.com y teniendo como único destinatario de
esta acción al Banco de Alimentos, permite la distribución de alimentos entre personas sin hogar, personas
mayores, niños, desempleados, etc. Se recogieron 1249 kilos de comida.


• Campaña de donación de sangre. Durante el año 2018 se ha realizado una campaña de donaciones de sangre en
colaboración con la Cruz Roja.


• Otras colaboraciones. Como la llevada a cabo con el Banco de Alimentos de Madrid y otras aportaciones
puntuales.


• Colaboración Banco de Alimentos de Madrid. Desde su nacimiento Cecabank ha colaborado con esta
organización mediante el patrocinio de la Calle Cecabank en su sede del Colegio San Fernando y la Avenida
Cecabank en su centro logístico. Además de la donación económica que conlleva estas calles y avenidas
colaboramos con la donación de equipos informáticos, así como diverso mobiliario para equipar las oficinas de
sus distintas sedes.


• Colaboración en la campaña de juguetes “sus derechos en juego” de Cruz Roja mediante la donación de
10.000 euros para la compra de juguetes no bélicos y no sexistas destinados a familias sin recursos.


CECA también desarrolla iniciativas relacionadas con la responsabilidad social corporativa a través del Comité 
sectorial de RSC y Sostenibilidad. Este Comité es un lugar de encuentro que permite generar ideas y propuestas en 
torno a los principales asuntos de la agenda de sostenibilidad nacional e internacional.  


Categoría Nombre proyecto Asociación beneficiaria Ayuda
SOCIAL Tratamiento integral niños parálisis cerebral FUNDACIÓN BOBATH 17.852
SOCIAL Hogar Don Orione: Respira hondo Hogar Doon Orione 14.262
SOCIAL ACROMATES Asociación de afectados por acromatopsia y 


monocromatismo de conos azules
12.955


SOCIAL Agua para Camerún Asociación Ma´kwebo 9.828
SOCIAL Taller de Sublimación, para personas con autismo Fundación Quinta 7.722
SOCIAL Cronos-hope: cuándo el tiempo es lo más valioso Asociación de Cáncer de Mama Metastásico 6.845
SOCIAL Sala de Espera Extrahospitalaria Hospital Cruces La Cuadri del Hospital 6.152
SOCIAL Ayúdanos a que Alberto sea el último #adislihuella Asociación para la Atención de Personas con 


Discapacidad Intelectual Ligera e Inteligencia Límite
5.840


SOCIAL Nacer con piel de mariposa Asociación DEBRA-PIEL DE MARIPOSA 5.453
SOCIAL Niños con discapacidad - Proyecto de Tu Mano Colegio Sagrado Corazón Chamartín 5.420


CULTURAL Promoción Jóvenes Intérpretes Música Clásica Fundación Eutherpe 4.671
MEDIOAMBIENTAL Corredores para el cernícalo primilla GREFA 3.000
Ayuda total 100.000


Ayudas IV Edición programa de ayudas sociales de Cecabank  "Tú eliges"



https://www.comiteemergencia.org/

http://www.susderechosenjuego.com/
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El año 2018 ha estado marcado por temas de dimensión tanto nacional como global, destacando los Principios de 
Banca Responsable una iniciativa en el ámbito financiero del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(UNEP FI) los cuales fueron presentados en París a finales de noviembre del 2018. CECA se ha adherido en diciembre 
del 2018 junto a otras 17 instituciones y asociaciones a nivel mundial.  


Todas las entidades adheridas a los Principios de Banca Responsable se comprometen a alinearse y adaptar sus áreas 
de negocio a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), entre los que destacan acabar con el hambre y la pobreza, 
colaborar en la mejora de la salud y la educación y proteger el medio ambiente entre otros. 


CECA un año más participa con la ESBG (European Savings Banks Group) dando seguimiento a las principales 
tendencias y regulaciones a nivel europeo y mundial. Destacan a nivel europeo: 


• High level expert group on sustainable finance


• EU Taxonomy


• EU framework for sustainable investment


Entre los principales temas nacionales tratados en el año 2018 podemos destacar el Lanzamiento del Proyecto del 
Impacto Social sector CECA junto con PWC. Este informe tiene como objetivo la evaluación y el análisis de los 
impactos generados por las entidades pertenecientes a CECA desde tres perspectivas diferentes: Económica, Fiscal y 
Social. Sin olvidar las importantísimas contribuciones que el sector CECA realiza a la parte económica y fiscal. De la 
parte social las principales contribuciones que podemos destacar son: 


• 70.000 empleos directos en toda España (0,4% de la ocupación nacional)


• 260.000 empleos indirectos en toda España gracias a los gastos e inversiones que realiza (1,4% del total en España)


Otros temas en los que ha trabajado el Comité de RSC son los siguientes: 


• Presentación al Comité RSC de la Iniciativa del Comité de Emergencias Español


• Encuentro sobre RSE y Discapacidad junto con el Real Patronato y Cadena de Valor


• El enfoque del nuevo reporte de la información no financiera


Con respecto al Fondo Social de Vivienda (FSV), mencionar la reunión que las entidades del Sector CECA junto con AEB 
y UNACC mantuvieron con el “Tercer Sector” para seguir profundizando el acuerdo y proponer nuevos avances. 


Así en diciembre de 2018 se decidió por parte del Ministerio de Economía, Banco de España y resto de entidades 
financieras y asociaciones renovar la vigencia del acuerdo por un año más. 


Por último, indicar que no se han detectado riesgos relevantes en cuestiones sociales. 


Cuestiones medioambientales 
El impacto medioambiental de CECA y Cecabank no es significativo dadas las características de su operativa. Por eso, 
no se dispone de una política específica para gestionar los temas medioambientales. No obstante, uno de los ejes de 
actuación definidos en su Política de Responsabilidad Social Corporativa es el de la gestión responsable y sostenible de 
los recursos materiales y ahí se enmarcan iniciativas concretas a desarrollar en este ámbito. Además, CECA dispone de 
una línea estratégica dentro del Plan Estratégico 2017-2020 basada en el Plan de Eficiencia con medidas tendentes a 
la reducción de los consumos como la sustitución de la iluminación por bombillas led, o el aislamiento térmico del 
edificio entre otros. 


Ejemplo de ello es el hecho de que en 2018 Cecabank ha dado un paso adicional en el ámbito de la gestión de energía 
y ha implantado un Sistema de Gestión de la Energía conforme a la norma UNE/ISO 50001, obteniendo la certificación 
de AENOR (GE-2018/0038) con fecha 14/12/2018, para sus edificios corporativos de C/ Alcalá, 27 y C/ Caballero de 
Gracia, 28-30 donde ejerce su actividad. Dentro de este sistema se han realizado importantes actividades en la 
compañía como:  


• Creación de una Política Energética del Banco.


• Formación y concienciación a toda la plantilla a través de la guía de Buenas Prácticas del uso de la Energía.


• Instalación de Analizadores de Consumo para incrementar el número de Indicadores en el SdGE.
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• Implantación de una herramienta informática SMARKIA para la monitorización de consumos y documentación de
todo el Sistema de Gestión de la Energía.


A continuación, se muestra la evolución de los principales indicadores medioambientales: 


Consumo Edificios 
Alacalá,27 & C. Gracia, 28-30 Ud. Medida 


Año 


2016 2017 2018 


Energía (Electricidad) kWh/año 2.752.617 1.701.024 2.248.591 


Emisiones Ton CO2/año 983 964 803 


Energía (Gas Natural) kWh/año 493.441 554.904 601.223 


Emisiones Ton CO2/año 143 140 152 


Papel (Ecológico- Ecolabel) Kg/año 40.270 37.800 27.310 


Agua M3 4.294 4.907 3.766 


Respecto al consumo de papel se realizan esfuerzos organizativos de reducción y racionalización de uso de equipos de 
impresión que se han traducido en un importante ahorro en tóner de impresión y en número de paquetes DinA4 
consumidos. 


Por otro lado, la Compañía también trata de disminuir el impacto ambiental a través de procesos de recogida de 
residuos diferenciando el papel y cartón, vidrio y residuos peligrosos entre otros, los cuales son recogidos por externos 
autorizados y llevados a plantas especializadas. 
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Cuestiones relativas a los derechos humanos 
Por lo que respecta a los derechos humanos, dada la naturaleza y actividad de CECA y Cecabank, y los países en los 
que opera, no se genera un impacto significativo en esta materia ni se detectan riesgos relevantes. La estructura 
organizativa y los mecanismos de control interno garantizan que las actividades del Banco sean eficientes y eficaces, 
que la información es de confianza, oportuna y completa y que se cumple con las leyes aplicables.  


Además, Cecabank se adhirió en febrero de 2017 al Pacto Mundial y en el año 2018 continúa trabajando para la difusión 
de sus diez principios, basados en derechos humanos, laborales, medioambientales y de lucha contra la corrupción. 
Además, Cecabank tiene muy presente los 17 ODS de Naciones Unidas y apoyamos a través de CECA a los Principios 
de Banca Responsable de la UNEP FI.  


Por otro lado, el Código Ético vela por el cumplimiento y la defensa de los derechos humanos, y pone a disposición de 
los empleados el Canal Ético para denunciar cualquier tipo de vulneración de los mismos. En 2018 no se han recibido 
denuncias sobre Derechos Humanos ni de cualquier otra tipología. 


La Política de Cumplimiento Penal y los informes reputacionales realizados a los grupos de interés velan también por el 
cumplimiento de la legislación, la debida diligencia y la no vulneración de los derechos humanos. 







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.191 


Cuestiones relativas a la lucha contra la corrupción y el 
soborno 
Cecabank se impone unas exigencias de comportamiento ético con el objetivo de prevenir en la mayor medida de lo 
posible el riesgo penal de la persona jurídica. Para ello dispone de distintos instrumentos que promueven una 
conducta ejemplar como entidad: 


• Sistema de organización y gestión de los riesgos penales. El sistema ha sido certificado por AENOR el 18 de
diciembre conforme a la Norma UNE 19601 de Cumplimiento Penal.


• Documento Vertebrador del sistema de organización y gestión del riesgo penal.


• Código ético o de conducta corporativa, que formaliza el compromiso de todos los profesionales que prestan sus
servicios en el Banco con los más altos estándares de integridad.
El Código prevé la existencia de un canal de seguimiento que recoge denuncias y consultas de interpretación. El
tratamiento de las incidencias es confidencial.


• Procedimientos de prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo y estructura de control.


• Reglamento interno de conducta en el ámbito del mercado de valores.


• Políticas para la prestación de servicios de inversión o políticas MiFID. Dichas políticas engloban, entre otras, las
políticas comerciales (Manual de Comercialización), las políticas relativas a la ejecución de las órdenes de los
clientes (Política de Mejor Ejecución de Órdenes), las políticas relativas a la salvaguarda de los activos de los
clientes (Política de Salvaguarda de Activos) y las políticas relativas a los registros que necesariamente debe
mantener el Banco en relación con la prestación de servicios de inversión (Política de Mantenimiento de Registros).
El principal objetivo de dichas políticas es el adecuado cumplimiento, por parte del Banco, de las normas de
conducta y requisitos organizativos vinculados a la prestación de servicios de inversión.


Descripción del indicador Unidades del indicador Dato 


Acciones (correctivas, mejoras, preventivas) en curso derivadas 
del sistema de Compliance Número de Acciones 6 


Recomendaciones de Auditoría Interna sobre el sistema    Número de Recomendaciones 3 


El Banco cuenta con sistemas informáticos que permiten el análisis de la operativa, propia e intermediadas, a efectos 
de detectar posibles operaciones vinculadas con el blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. A estos 
efectos, se llevan a cabo contrastes contra listas de sanciones financieras, y existen escenarios específicos de 
detección de operativa sospechosa. Adicionalmente, existen herramientas y procesos que permiten tener un 
exhaustivo conocimiento del cliente, y seguimiento de la relación con el mismo. 


La estructura organizativa y los mecanismos de control interno van dirigidos a garantizar que las actividades del Banco 
son eficientes y eficaces, que la información es de confianza, oportuna y completa y que se cumple con las leyes 
aplicables. Se cuenta con unidades específicas de gestión y control de los distintos riesgos con ámbitos de actuación 
integral y uniforme, una estructura descentralizada pero con relaciones entre las unidades de gestión de riesgos 
guiadas por los principios de coordinación, cooperación e información recíproca y por la existencia de tres niveles de 
control. 


Además, para impulsar, coordinar y dar seguimiento a la Política de RSC, Cecabank cuenta con el Comité de RSC y 
Sostenibilidad que reporta directamente al Comité de Dirección. 


Descripción del indicador Dato 


Operaciones evaluadas para riesgos relacionados con la corrupción 13.662 
Casos de corrupción confirmados y medidas tomadas 0 



https://www.cecabank.es/wp-content/uploads/2016/09/Cecabank-gobierno-corporativo-Codigo-Etico-C.A-26-11-2013.pdf

https://www.cecabank.es/wp-content/uploads/2017/02/Nuevo-Reglamento-Interno-de-Conducta_julio_2016.pdf

https://www.cecabank.es/wp-content/uploads/2017/10/Estructura-de-control.pdf

https://www.cecabank.es/wp-content/uploads/2017/10/Comit%C3%A9-de-RSC.pdf

https://www.cecabank.es/wp-content/uploads/2017/10/Comit%C3%A9-de-RSC.pdf
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Contenidos del Estado de Información No Financiera 


Contenidos de la Ley 11/2018 INF Estándar utilizado Pág. 


Modelo de Negocio Descripción del 
modelo de negocio 
del grupo 


Breve descripción del modelo de 
negocio del grupo, que incluirá 
su entorno empresarial, su 
organización y estructura, los 
mercados en los que opera, sus 
objetivos y estrategias, y los 
principales factores y tendencias 
que pueden afectar a su futura 
evolución. 


GRI 102-2 Actividades, marcas, productos y 
servicios 


160 - 
165 y 


167 GRI 102-4 Localización de las actividades 


GRI 102-6 Mercados servidos 


GRI 102-15 Impactos, riesgos y oportunidades 
clave 


GRI 102-7 Dimensión de la organización 


Información sobre 
cuestiones 
medioambientales 


Políticas Políticas que aplica el grupo, que 
incluya los procedimientos de 
diligencia debida aplicados de 
identificación, evaluación, 
prevención y atenuación de 
riesgos e impactos significativos, 
y de verificación y control, así 
como las medidas que se han 
adoptado. 


GRI103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


175 y 
176 


GRI 103-3 Evaluación del enfoque de gestión 


Principales riesgos Principales riesgos relacionados 
con esas cuestiones vinculados a 
las actividades del grupo, entre 
ellas, cuando sea pertinente y 
proporcionado, sus relaciones 
comerciales, productos o 
servicios que puedan tener 
efectos negativos en esos 
ámbitos, y cómo el grupo 
gestiona dichos riesgos, 
explicando los procedimientos 
utilizados para detectarlos y 
evaluarlos de acuerdo con los 
marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia 
para cada materia. Debe 
incluirse información sobre los 
impactos que se hayan 
detectado, ofreciendo un 
desglose de los mismos, en 
particular sobre los principales 
riesgos a corto, medio y largo 
plazo. 


GRI 102-15 Impactos, riesgos y oportunidades 
clave 


164 


GRI 102-11 Principio o enfoque de precaución 


GRI 102-30 Eficacia de los procesos de gestión 
de riesgos 


General Efectos actuales y previsibles de 
las actividades de la empresa en 
el medio ambiente y en su caso, 
en la salud y la seguridad 


GRI 102-15 Principales impactos, riesgos y 
oportunidades 


174 - 
176 


GRI 102-29 Identificación y gestión de 
impactos económicos, ambientales 
y sociales 


GRI 102-31 Evaluación de temas económicos, 
ambientales y sociales 


· Procedimientos de evaluación o 
certificación ambiental


GRI 102-29 Identificación y gestión de 
impactos económicos, ambientales 
y sociales 


175 


GRI 102-30 Eficacia de los procesos de gestión 
de riesgos 


· Recursos dedicados a la
prevención de riesgos
ambientales


GRI 102-29 Identificación y gestión de 
impactos económicos, ambientales 
y sociales 


164, 174 
y 175 


· Aplicación del principio de
precaución


GRI 102-11 Principio o enfoque de precaución 174 y 
175 


· Provisiones y garantías para
riesgos ambientales


GRI 307-1 Incumplimiento de la legislación y 
normativa ambiental (CCAA) 


16 


Contaminación Medidas para prevenir, reducir o 
reparar las emisiones de carbono 
que afectan gravemente al 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Energía y 
Emisiones) 


175 


GRI 302-4 Reducción del consumo energético 
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Contenidos del Estado de Información No Financiera 


Contenidos de la Ley 11/2018 INF Estándar utilizado Pág. 
medio ambiente, teniendo en 
cuenta cualquier forma de 
contaminación atmosférica 
específica de una actividad, 
incluido el ruido y la 
contaminación lumínica 


GRI 302-5 Reducciones en los requerimientos 
energéticos de los productos y servicios 


GRI 305-5 Reducción de las emisiones de GEI 


Economía Circular 
y prevención y 
gestión de residuos 


Medidas de prevención, 
reciclaje, reutilización, otras 
formas de recuperación y 
eliminación de desechos. 
Acciones para combatir el 
desperdicio de alimentos 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Efluentes y 
residuos) 


175 


GRI 301-1 Materiales utilizados por peso o 
volumen 


GRI 301-2 Materiales reciclados consumidos 


GRI 301-3 Productos y embalajes recuperados 


GRI 306-2 Residuos por tipo y método de 
eliminación 


Uso sostenible de 
los recursos 


El consumo de agua y el 
suministro de agua de acuerdo 
con las limitaciones locales 


GRI 303-1 Extracción de agua por fuente 175 


Consumo de materias primas y 
las medidas adoptadas para 
mejorar la eficiencia de su uso 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión 
(Medioambiente) 


175 


GRI 301-1 Materiales utilizados por peso y 
volumen 


GRI 301-2 Materiales reciclados consumidos 


GRI 301-3 Productos y embalajes recuperados 


Energía: Consumo, directo e 
indirecto; Medidas tomadas para 
mejorar la eficiencia energética, 
Uso de energías renovables 


GRI 102-2 Enfoque de gestión (Energía) 175 


GRI 302-1 Consumo energético dentro de la 
organización (energía procedente de fuentes 
renovables y no renovables) 


GRI 302-4 Reducción del consumo energético 


GRI 302-5 Reducción de los requerimientos 
energéticos de productos y servicios 


Cambio Climático Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero 


GRI 305-1 Emisiones directas de GEI (alcance 
1) 175 


Las medidas adoptadas para 
adaptarse a las consecuencias 
del Cambio Climático 


GRI 305-5 Reducción de las emisiones de GEI 
175 


Metas de reducción establecidas 
voluntariamente a medio y largo 
plazo para reducir las emisiones 
GEI y medios implementados a 
tal fin. 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Reducción de 
las emisiones GEI) 


175 


Información sobre 
cuestiones sociales 
y relativas al 
personal 


Políticas Políticas que aplica el grupo, que 
incluya los procedimientos de 
diligencia debida aplicados de 
identificación, evaluación, 
prevención y atenuación de 
riesgos e impactos significativos, 
y de verificación y control, así 
como las medidas que se han 
adoptado. 


GRI103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


166 - 
171 


GRI 103-3 Evaluación del enfoque de gestión 


GRI 102-35 Políticas de retribución 


Principales riesgos Principales riesgos relacionados 
con esas cuestiones vinculados a 
las actividades del grupo, entre 
ellas, cuando sea pertinente y 
proporcionado, sus relaciones 
comerciales, productos o 
servicios que puedan tener 
efectos negativos en esos 
ámbitos, y cómo el grupo 
gestiona dichos riesgos, 
explicando los procedimientos 
utilizados para detectarlos y 


GRI 102-15 Impactos, riesgos y oportunidades 
clave 


166 - 
171 


GRI 102-30 Eficacia de los procesos de gestión 
de riesgos 
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Contenidos del Estado de Información No Financiera 


Contenidos de la Ley 11/2018 INF Estándar utilizado Pág. 
evaluarlos de acuerdo con los 
marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia 
para cada materia. Debe 
incluirse información sobre los 
impactos que se hayan 
detectado, ofreciendo un 
desglose de los mismos, en 
particular sobre los principales 
riesgos a corto, medio y largo 
plazo. 


Empleo 


Número total y distribución de 
empleados por sexo, edad, país y 
clasificación profesional 


GRI 102-7 Dimensión de la organización 


166 


GRI 102-8 Información sobre empleados y 
otros trabajadores 


GRI 405-1. b) El porcentaje de empleados por 
categoría laboral para cada una de las 
siguientes categorías de diversidad: sexo y  
grupo de edad  


Número total y distribución de 
modalidades de contrato de 
trabajo 


GRI 102-8 Información sobre empleados y 
otros trabajadores 166 


Promedio anual de contratos 
indefinidos, temporales y a 
tiempo parcial por sexo, edad y 
clasificación profesional 


GRI 102-8 Información sobre empleados y 
otros trabajadores 166 


Número de despidos por sexo, 
edad y clasificación profesional 


GRI 401-1.b) Número total y la tasa de 
rotación de personal durante el periodo 
objeto del informe, por grupo de edad, sexo y 
región (en lo relativo a despidos) 


166 


Remuneraciones medias y su 
evolución desagregados por sexo, 
edad y clasificación profesional o 
igual valor 


GRI 405-2: Ratio del salario base y de la 
remuneración de mujeres frente a hombres 
para cada categoría laboral 


168 y 
169 


Brecha Salarial 
GRI 405-2: Ratio del salario base y de la 
remuneración de mujeres frente a hombres 
para cada categoría laboral. 


168 


Remuneración de puestos de 
trabajo iguales o de media de la 
sociedad 


GRI 405-2 Ratio del salario de categoría inicial 
estándar por sexo frente al salario mínimo 
local 


169 


La remuneración media de los 
consejeros y directivos, 
incluyendo la retribución 
variable, dietas, 
indemnizaciones, el pago a los 
sistemas de previsión de ahorro a 
largo plazo y cualquier otra 
percepción desagregada por sexo 


GRI 102-35 Políticas de retribución 


56 y 57 


GRI 102-36 Proceso para la determinación de 
la retribución (para el enfoque de gestión) 


GRI 201-3 Obligaciones derivadas de planes de 
beneficios sociales y otros planes de 
jubilación 


Implantación de medidas de 
desconexión laboral 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (desconexión 
laboral) 170 


Empleados con discapacidad 


GRI 405-1. b)  Porcentaje de empleados por 
categoría laboral para cada una de las 
siguientes categorías de diversidad (iii. Grupos 
vulnerables). 


167 


Organización del 
trabajo 


Organización del tiempo de 
trabajo 


GRI 102-8. c) El número total de empleados 
por tipo de contrato laboral (a jornada 
completa o a media jornada) y por sexo.  166-171
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Organización 
del trabajo) 


Número de horas de absentismo 


GRI 403-2 Tipos de accidentes y ratios de 
accidentes laborales, enfermedades 
profesionales, días perdidos, y absentismo, y 
número de fallecimientos relacionados 


171 
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(apartado a) 


Medidas destinadas a facilitar el 
disfrute de la conciliación y 
fomentar el ejercicio 
corresponsable de estos por 
parte de ambos progenitores.  


GRI 401-3 Permisos parentales 


170 
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Conciliación) 


Salud y seguridad 


Condiciones de salud y seguridad 
en el trabajo 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Salud y 
Seguridad) 


170 y 
171 


Accidentes de trabajo 
(frecuencia y gravedad) 
desagregado por sexo 


GRI 403-2 Tipos de accidentes y ratios de 
accidentes laborales, enfermedades 
profesionales, días perdidos, y absentismo, y 
número de fallecimientos relacionados 


171 


Enfermedades profesionales 
(frecuencia y gravedad) 
desagregado por sexo 


GRI 403-2 Tipos de accidentes y ratios de 
accidentes laborales, enfermedades 
profesionales, días perdidos, y absentismo, y 
número de fallecimientos relacionados  


171 


Relaciones Sociales 


Organización del diálogo social, 
incluidos los procedimientos para 
informar y consultar al personal 
y negociar con ellos 


GRI 102-43 Enfoque para la participación de 
los grupos de interés (relativo a sindicatos y 
negociación colectiva) 


170 y 
171GRI 402-1 Plazos de aviso mínimos sobre 


cambios operacionales 


GRI 403-1 Representación de trabajadores en 
comités de salud y seguridad conjuntos 


Porcentaje de empleados 
cubiertos por convenio colectivo 
por país 


GRI 102-41 Acuerdos de negociación colectiva 171 


Balance de los convenios 
colectivos, particularmente en el 
campo de la salud y seguridad en 
el trabajo 


GRI 403-1 Representación de trabajadores en 
comités de salud y seguridad conjuntos 


170 y 
171 


Formación 


Políticas implementadas en el 
campo de la formación 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Formación y 
enseñanza) 


167 
GRI 404-2 Programas para mejorar las 
aptitudes de los empleados y programas 


Cantidad total de horas de 
formación por categorías 
profesionales 


GRI 404-1 Horas medias de formación anuales 
por empleado 168 


Accesibilidad Accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Diversidad e 
igualdad de oportunidades y No-
discriminación) 


166,167 
y 173 


Igualdad 


Medidas adoptadas para 
promover la igualdad de trato y 
de oportunidades entre hombres 
y mujeres 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Diversidad e 
igualdad de oportunidades) 167 


Planes de igualdad 
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Diversidad e 
igualdad de oportunidades y No-
discriminación) 


167 


Medidas adoptadas para 
promover el empleo 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Empleo) 


168GRI 404-2 Programas para mejorar las 
aptitudes de los empleados y programas de 
ayuda a la transición 


Protocolos contra el acoso sexual 
y por razón de sexo 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Diversidad e 
igualdad de oportunidades y No-
discriminación) 


167 


La integración y accesibilidad 
universal de las personas con 
discapacidad 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Diversidad e 
igualdad de oportunidades y No-
discriminación) 


166,167 
y 173 


Política contra todo tipo de 
discriminación y, en su caso, de 
gestión de la diversidad 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Diversidad e 
igualdad de oportunidades y No-
discriminación) 


176 y 
177 
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GRI 406-1 Casos de discriminación y acciones 
correctivas emprendidas 


Información sobre 
el respeto de los 
derechos humanos 


Políticas 


Políticas que aplica el grupo, que 
incluya los procedimientos de 
diligencia debida aplicados de 
identificación, evaluación, 
prevención y atenuación de 
riesgos e impactos significativos, 
y de verificación y control, así 
como las medidas que se han 
adoptado. 


GRI103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


166 y 
167 


GRI 103-3 Evaluación del enfoque de gestión 


Principales riesgos 


Principales riesgos relacionados 
con esas cuestiones vinculados a 
las actividades del grupo, entre 
ellas, cuando sea pertinente y 
proporcionado, sus relaciones 
comerciales, productos o 
servicios que puedan tener 
efectos negativos en esos 
ámbitos, y cómo el grupo 
gestiona dichos riesgos, 
explicando los procedimientos 
utilizados para detectarlos y 
evaluarlos de acuerdo con los 
marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia 
para cada materia. Debe 
incluirse información sobre los 
impactos que se hayan 
detectado, ofreciendo un 
desglose de los mismos, en 
particular sobre los principales 
riesgos a corto, medio y largo 
plazo. 


GRI 102-15 Impactos, riesgos y oportunidades 
clave 


175 y 
176 GRI 102-30 Eficacia de los procesos de gestión 


de riesgos 


Derechos Humanos 


Aplicación de procedimientos de 
debida diligencia en derechos 
humanos 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Evaluación de 
Derechos Humanos) 


175 
GRI 414-2 Impactos sociales negativos en la 
cadena de suministro y medidas tomadas 


Prevención de los riesgos de 
vulneración de los derechos 
humanos y, en su caso, medidas 
para mitigar, gestionar y reparar 
posibles abusos cometidos 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Evaluación de 
Derechos Humanos) 


175 


GRI 412-1 Operaciones sometidas a revisiones 
o evaluaciones de impacto sobre los derechos 
humanos 


GRI 410-1 Personal de seguridad capacitado 
en políticas o procedimientos 
de derechos humanos 


Denuncias por casos de 
vulneraciones de derechos 
humanos 


GRI 102-17 Mecanismos de asesoramiento y 
preocupaciones éticas 


175GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Evaluación de 
Derechos Humanos) 


GRI 419-1 Incumplimiento de las leyes y 
normativas en los ámbitos social y económico 


Promoción y cumplimiento de las 
disposiciones de los convenios 
fundamentales de la OIT 
relacionadas con el respeto por 
la libertad de asociación y el 
derecho a la negociación 
colectiva, la eliminación de la 
discriminación en el empleo y la 
ocupación, la eliminación del 
trabajo forzoso u obligatorio y la 
abolición efectiva del trabajo 
infantil 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (No 
discriminación; Libertad de asociación y 
negociación colectiva; Trabajo Infantil; 
Trabajo forzoso u obligatorio y Derechos 
Humanos) 


170 y 
171 
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Información 
relativa a la lucha 
contra la 
corrupción y el 
soborno Políticas 


Políticas que aplica el grupo, que 
incluya los procedimientos de 
diligencia debida aplicados de 
identificación, evaluación, 
prevención y atenuación de 
riesgos e impactos significativos, 
y de verificación y control, así 
como las medidas que se han 
adoptado. 


GRI103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


175 y 
176 


GRI 103-3 Evaluación del enfoque de gestión 


GRI 205-2 Comunicación y formación sobre 
políticas y procedimientos anti corrupción 


Principales riesgos 


Principales riesgos relacionados 
con esas cuestiones vinculados a 
las actividades del grupo, entre 
ellas, cuando sea pertinente y 
proporcionado, sus relaciones 
comerciales, productos o 
servicios que puedan tener 
efectos negativos en esos 
ámbitos, y cómo el grupo 
gestiona dichos riesgos, 
explicando los procedimientos 
utilizados para detectarlos y 
evaluarlos de acuerdo con los 
marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia 
para cada materia. Debe 
incluirse información sobre los 
impactos que se hayan 
detectado, ofreciendo un 
desglose de los mismos, en 
particular sobre los principales 
riesgos a corto, medio y largo 
plazo. 


GRI 102-15 Impactos, riesgos y oportunidades 
clave 


175 y 
176 


GRI 102-30 Eficacia de los procesos de gestión 
de riesgos 


GRI 205-1 Operaciones evaluadas en relación 
con riesgos relacionados con corrupción 


Corrupción y 
soborno 


Medidas adoptadas para prevenir 
la corrupción y el soborno GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Anticorrupción)  175 y


176 


Medidas para luchar contra el 
blanqueo de capitales GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Anticorrupción)  175 y


176 


Aportaciones a fundaciones y 
entidades sin ánimo de lucro 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (Anticorrupción)  
172 y 
173GRI 201-1 Valor económico directo generado y 


distribuido (Inversiones en la Comunidad) 


Información sobre 
la sociedad 


Políticas 


Políticas que aplica el grupo, que 
incluya los procedimientos de 
diligencia debida aplicados de 
identificación, evaluación, 
prevención y atenuación de 
riesgos e impactos significativos, 
y de verificación y control, así 
como las medidas que se han 
adoptado. 


GRI103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


172-174
GRI 103-3 Evaluación del enfoque de gestión 


Principales riesgos 


Principales riesgos relacionados 
con esas cuestiones vinculados a 
las actividades del grupo, entre 
ellas, cuando sea pertinente y 
proporcionado, sus relaciones 
comerciales, productos o 
servicios que puedan tener 
efectos negativos en esos 
ámbitos, y cómo el grupo 
gestiona dichos riesgos, 
explicando los procedimientos 
utilizados para detectarlos y 
evaluarlos de acuerdo con los 
marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia 
para cada materia. Debe 
incluirse información sobre los 


GRI 102-15 Impactos, riesgos y oportunidades 
clave 


174 
GRI 102-30 Eficacia de los procesos de gestión 
de riesgos 
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Contenidos de la Ley 11/2018 INF Estándar utilizado Pág. 
impactos que se hayan 
detectado, ofreciendo un 
desglose de los mismos, en 
particular sobre los principales 
riesgos a corto, medio y largo 
plazo. 


Compromisos de la 
empresa con el 


desarrollo 
sostenible 


Impacto de la actividad de la 
sociedad en el empleo y el 
desarrollo local 


GRI 203-1 Inversiones en infraestructuras y 
servicios apoyados 


172-174
GRI 204-1 Proporción de gasto en proveedores 
locales 


GRI 413-1 Operaciones con participación de la 
comunidad local, evaluaciones del impacto y 
programas de desarrollo 


Impacto de la actividad de la 
sociedad en las poblaciones 
locales y el territorio 


GRI 203-1 Inversiones en infraestructuras y 
servicios apoyados 


172-174 GRI 413-1 Operaciones con participación de la 
comunidad local, evaluaciones del impacto y 
programas de desarrollo 


Relaciones mantenidas con los 
actores de las comunidades 
locales y las modalidades de 
diálogo con estos 


GRI 102-43 Enfoque para la participación de 
los grupos de interés (relativo a comunidad) 


172-174 GRI 413-1 Operaciones con participación de la 
comunidad local, evaluaciones del impacto y 
programas de desarrollo 


Acciones de asociación o 
patrocinio 


GRI 102-13 Afiliación a asociaciones 


172-174
GRI 203-1 Inversión en infraestructuras y 
servicios de apoyo  


GRI 201-1 Valor económico directo generado y 
distribuido (Inversiones en la Comunidad) 


Subcontratación y 
proveedores 


Inclusión en la política de 
compras de cuestiones sociales, 
de igualdad de género y 
ambientales 


GRI 103-3 Enfoque de Gestión (Evaluación 
ambiental y social de proveedores) 171 


Consideración en las relaciones 
con proveedores y 
subcontratistas de su 
responsabilidad social y 
ambiental 


GRI 102-9 Cadena de suministro 


171 


GRI 103-3 Enfoque de Gestión (Evaluación 
ambiental y social de proveedores) 


GRI 308-1 Nuevos proveedores que han pasado 
filtros de evaluación y selección de acuerdo 
con los criterios ambientales 


GRI 308-2 Impactos ambientales negativos en 
la cadena de suministro y medidas tomadas 


GRI 407-1 Operaciones y proveedores cuyo 
derecho a la libertad de asociación y 
negociación colectiva podría estar en riesgo 


GRI 409-1 Operaciones y proveedores con 
riesgo significativo de casos de trabajo 
forzoso u obligatorio 


GRI 414-1 Nuevos proveedores que han pasado 
filtros de selección de acuerdo con los 
criterios sociales 


GRI 414-2 Impactos sociales negativos en la 
cadena de suministro y medidas tomadas 


Sistemas de supervisión y 
auditorías y resultados de las 
mismas 


GRI308-1 Nuevos proveedores que han sido 
evaluados según criterios ambientales 


171GRI 308-2 Impactos ambientales negativos en 
la cadena de valor y acciones desarrolladas 


GRI 414-2 Impactos sociales negativos en la 
cadena de valor y acciones desarrolladas 


Consumidores Medidas para la salud y seguridad 
de los consumidores 


GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con visión al 
GRI 416 Salud y Seguridad de los Clientes) 164-166
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Sistemas de reclamación, quejas 
recibidas y resolución de las 
mismas 


GRI 102-17 Mecanismos de asesoramiento y 
preocupaciones éticas (denuncias recibidas y 
resolución 165 
GRI 103-2 Enfoque de Gestión (con visión al 
GRI 416 Salud y Seguridad de los Clientes) 


Información fiscal 


Beneficios obtenidos por país 


GRI 201-1 en lo que afecta a los pagos a 
administraciones públicas considerando las 
guías de la OCDE 
http://www.oecd.org/tax/beps/country-by-
country-reporting.htm 


55 


Impuestos sobre beneficios 
pagados 


 GRI 201-1 en lo que afecta a los pagos a 
administraciones públicas considerando las 
guías de la OCDE 
http://www.oecd.org/tax/beps/country-by-
country-reporting.htm 


74 


Subvenciones públicas recibidas GRI 201-4 Asistencia financiera recibida del
gobierno 


El Grupo 
no ha 


recibido 
subven- 
ciones 


en 2018 
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Confederación Española de Cajas de 
Ahorros y Sociedades Dependientes 
que integran el Grupo Confederación 
Española de Cajas de Ahorros 


Informe de Auditoría de Cuentas Consolidadas 


Estado financieros Consolidados 


Memoria Consolidada 


Informe de Gestión Consolidado 


Informe de Verificación Independiente







agilalmodovar

blanco







agilalmodovar

blanco



agilalmodovar

blanco



agilalmodovar

blanco







agilalmodovar

blanco
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Formulación de las cuentas anuales 
consolidadas e informe de gestión  
Diligencia para hacer constar que el Consejo de Administración de la Confederación Española de Cajas de Ahorros 
(CECA), en su reunión de 19 de febrero de 2019, formuló las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión Consolidado de 
la Confederación Española de Cajas de Ahorro correspondientes al ejercicio 2018, documentos que han sido 
transcritos, incluida la presente diligencia, en el anverso de 192 hojas selladas y que quedan refrendados con la firma 
a continuación de todos los miembros del Consejo de Administración de la Confederación Española de Cajas de 
Ahorros. 


Madrid, 19 de febrero de 2019 


D. Isidro Fainé Casas


Presidente. DNI. 36.456.287 E


D. José Ignacio Goirigolzarri Tellaeche D. Braulio Medel Cámara


Vicepresidente. DNI. 14.909.223 W Vicepresidente. DNI. 28.376.300 G
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D. Gregorio Villalabeitia Galarraga D. José Luis Aguirre Loaso


Vicepresidente. DNI. 14.692.127 A Vocal. DNI. 17.109.813 K


D. Antonio Carbonell Tatay D. Josep A. Cifre Rodríguez


Vocal. DNI. 73.724.917 G Secretario-Consejero. DNI. 43.066.523 N


D. Juan Carlos Escotet Rodríguez D. Manuel Menéndez Menéndez
Vocal. DNI. 49.914.202 Q Vocal. DNI. 10.598.547 D


D. Manuel Azuaga Moreno


Vocal. DNI. 24.750.256 W





		Confederación Española de Cajas de Ahorros y Sociedades Dependientes que integran el Grupo Confederación Española de Cajas de Ahorros










Cuentas Anuales individuales, 
informe de gestión e informe 
de auditoría correspondiente 
al ejercicio anual 2018


Informe de Auditoría de Cuentas 


Estado Financieros 


Memoria 


Informe de Gestión 







Cuentas Anuales individuales, 
informe de gestión e informe 
de auditoría correspondiente 
al ejercicio anual 2018


Informe de Auditoría de Cuentas 


Estado Financieros 


Memoria 


Informe de Gestión 































Cuentas Anuales individuales, 
informe de gestión e informe 
de auditoría correspondiente 
al ejercicio anual 2018 


Informe de Auditoría de Cuentas 


Estado Financieros 


Memoria 


Informe de Gestión 







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.8 


¡
ACTIVO NOTAS 2018 2017 (*) PASIVO Y PATRIMONIO NETO NOTAS 2018 2017 (*)


A) ACTIVO NO CORRIENTE 648.845 648.845 A) PATRIMONIO NETO 684.954 682.080


II. Inmovilizado material 6 28 28 A-1) Fondos propios 9 684.954 682.080
1. Terrenos y construcciones 27 27 III. Reservas 682.080 676.359
2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 1 1 VII. Resultado del ejercicio 3 2.874 5.721


IV. 7.2 648.817 648.817
1. Instrumentos de patrimonio 648.817 648.817


B) ACTIVO CORRIENTE 37.184 34.056


III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 10.592 4.835 C) PASIVO CORRIENTE 1.075 821
5. Activos por impuesto corriente 12.1 10.592 4.835


V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 11 1.075 821
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 7.1 y 8 26.592 29.221 1. Proveedores 979 693


1. Tesorería 26.592 29.221 6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 96 128


686.029 682.901 686.029 682.901


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 16, incluidas en la Memoria adjunta, forman parte integrante del balance al 31 de diciembre de 2018.


CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS


BALANCES DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 y 2017*
(Miles de Euros)


Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo


TOTAL ACTIVO (A + B) TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + C)
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CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS


2018 2017 (*)


A) OPERACIONES CONTINUADAS


1. Importe neto de la cifra de negocios 13.1 2.900 3.095


b) Prestaciones de servicios 2.900 3.095


6. Gastos de personal 13.2 (766) (1.060)


a) Sueldos, salarios y asimilados (714) (985)


b) Cargas sociales (52) (75)


7. Otros gastos de explotación 13.3 (21.326) (18.152)


a) Servicios exteriores (14.026) (14.052)


d) Otros gastos de gestión corriente (7.300) (4.100)


8. Amortización del inmovilizado 6 - (3)


A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (19.192) (16.120)


12. Ingresos financieros 13.4 16.309 17.006


a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 16.306 17.003


a1) En empresas del grupo y asociadas 16.306 17.003


b) De valores negociales y otros instrumentos financieros 3 3


b1) De empresas del grupo y asociadas 3 3


b2) De terceros - - 


A.2) RESULTADO FINANCIERO 16.309 17.006


A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (2.883) 886


17. Impuesto sobre beneficios 12 5.757 4.835


A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 2.874 5.721


B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS - -


- -


A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO 3 2.874 5.721


Las Notas 1 a 16 incluidas en la Memoria adjunta, forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2018.


18. Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.


CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS


CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO


EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 y 2017*
 (M iles de Euros)


NOTAS
Ingresos / (Gastos)
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2018 2017 (*)
A) RESULTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 3 2.874 5.721


 Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto - -
I. Por valoración instrumentos financieros - -


1. Activos financieros disponibles para la venta. - -
2. Otros ingresos/gastos - -


II. Por coberturas de flujos de efectivo. - -
III. Subvenciones, donaciones y legados recibidos. - -
IV. Por ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes. - -
V. Efecto impositivo. - -


-
B) TOTAL INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO (I+II+III+IV+V) - -


 Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias - -
VI. Por valoración de instrumentos financieros. - -


1.Activos financieros disponibles para la venta. - -
2. Otros ingresos/gastos. - -


VII. Por coberturas de flujos de efectivo. - -
VIII. Subvenciones, donaciones y legados recibidos. - -
IX. Efecto impositivo. - -


C) TOTAL TRANSFERENCIAS A LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS (VI+VII+VIII+IX) - -


TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (A + B + C) 3 2.874 5.721


CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS


ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO DEL EJERCICIO
ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 y 2017*


I. ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS DEL EJERCICIO ANUAL


Las Notas 1 a 16 incluidas en la Memoria adjunta, forman parte integrante
del estado de ingresos y gastos reconocidos correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018.


TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 y 2017*
(Miles de Euros)


NOTAS
Ingresos / (Gastos)


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
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Ejercicio 2018


Escriturado
No 


exigido
A. SALDO FINAL DEL AÑO 2017 (*) - - - 676.359 - - - 5.721 - - - - 682.080
I. Ajustes por cambios de criterio 2017 y anteriores - - - - - - - - - - - - -
II. Ajustes por errores 2017 y anteriores - - - - - - - - - - - - -
B. Saldo ajustado, inicio del año 2018 (*) - - - 676.359 - - - 5.721 - - - - 682.080
I. Total ingresos y gastos reconocidos - - - - - - - 2.874 - - - - 2.874
II. Operaciones con socios o propietarios - - - - - - - - - - - - -
1. Aumentos de capital - - - - - - - - - - - - -
2. Reducciones de capital - - - - - - - - - - - - -
3. Conversión de pasivos financieros en patrimonio neto - - - - - - - - - - - - -
4. Distribución de dividendos - - - - - - - - - - - - -
5. Operaciones con acciones propias (netas) - - - - - - - - - - - - -
6. Incremento (reducción) de patrimonio neto resultante de una
combinación de negocios


- - - - - - - - - - - - -


7. Otras operaciones con socios o propietarios - - - - - - - - - - - - -
III. Otras variaciones del patrimonio neto - - - 5.721 - - - (5.721) - - - - -
C. SALDO FINAL DEL AÑO 2018 - - - 682.080 - - - 2.874 - - - - 684.954


#¡REF!
Ejercicio 2017 (*)


Escriturado
No 


exigido
A. SALDO FINAL DEL AÑO 2016 (*) - - - 670.845 - - - 5.514 - - - - 676.359
I. Ajustes por cambios de criterio 2016 y anteriores - - - - - - - - - - - - -
II. Ajustes por errores 2016 y anteriores - - - - - - - - - - - - -
B. Saldo ajustado, inicio del año 2017 (*) - - - 670.845 - - - 5.514 - - - - 676.359
I. Total ingresos y gastos reconocidos - - - - - - - 5.721 - - - - 5.721
II. Operaciones con socios o propietarios - - - - - - - - - - - - -
1. Aumentos de capital - - - - - - - - - - - - -
2. Reducciones de capital - - - - - - - - - - - - -
3. Conversión de pasivos financieros en patrimonio neto - - - - - - - - - - - - -
4. Distribución de dividendos - - - - - - - - - - - - -
5. Operaciones con acciones propias (netas) - - - - - - - - - - - - -
6. Incremento (reducción) de patrimonio neto resultante de una
combinación de negocios - - - - - - - - - - - - -
7. Otras operaciones con socios o propietarios - - - - - - - - - - - - -
III. Otras variaciones del patrimonio neto  (véase Nota 1.1) - - - 5.514 - - - (5.514) - - - - -
C. SALDO FINAL DEL AÑO 2017 (*) - - - 676.359 - - - 5.721 - - - - 682.080


CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS


ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO DEL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 y 2017*  (continuación)


II. ESTADOS TOTALES DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 y 2017 
(Miles de Euros)


(Dividendo a 
cuenta)


Otros 
instrumentos 
de patrimonio 


neto


Ajustes por 
cambios de 


valor


Subvenciones, 
donaciones y 


legados 
recibidos TOTAL 


Capital


Prima de 
emisión


Reservas 
(Nota 9)


(Acciones y 
participaciones 
en patrimonio 


propias)


Resultados 
de 


ejercicios 
anteriores


Resultado 
del ejercicio


Otras 
aportaciones 


de socios


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 16 incluidas en la Memoria adjunta, forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018.


Resultado 
del ejercicio


(Dividendo a 
cuenta)


Otros 
instrumentos 
de patrimonio 


neto


Ajustes por 
cambios de 


valor


Subvenciones, 
donaciones y 


legados 
recibidos TOTAL 


Capital


Prima de 
emisión


Reservas 
(Nota 9)


(Acciones y 
participaciones 
en patrimonio 


propias)


Resultados 
de 


ejercicios 
anteriores


Otras 
aportaciones 


de socios
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2018 2017 (*)
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (I) (2.629) 5.374
1. Resultado del ejercicio antes de impuestos (2.883) 886
2. Ajustes al resultado: (16.309) (17.162)
a) Amortización del inmovilizado 6 -  3
b) Correcciones valorativas por deterioro -  -  
c) Variación de provisiones 10 -  (159)
d) Imputación de subvenciones -  -  
e) Resultados por bajas y enajenaciones de inmovilizado -  -  
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros -  -  
g) Ingresos financieros 13.4 (16.309) (17.006)
h) Gastos financieros -  -  
i) Diferencias de cambio -  -  
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros -  -  
k) Otros ingresos y gastos -  -  
3. Cambios en el capital corriente 254 (99)
a) Existencias -  -  
b) Deudores y otras cuentas a cobrar -  -  
c) Otros activos corrientes -  -  
d) Acreedores y otras cuentas a pagar 10 y 11 254 (99)
e) Otros pasivos corrientes -  -  
f) Otros activos y pasivos no corrientes -  -  
4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación 16.309 21.749
a) Pagos de intereses -  -  
b) Cobros de dividendos 13.4.2 16.306 17.003
c) Cobros de intereses 13.4.1 3 3
d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios 12 -  4.743
e) Otros cobros (pagos) -  -  


B. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (II) -  300


6. Pagos por inversiones -  -  
a) Empresas del grupo y asociadas -  -  
b) Inmovilizado intangible -  -  
c) Inmovilizado material -  -  
d) Inversiones inmobiliarias -  -  
e) Otros activos financieros -  -  
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta -  -  
g) Otros activos -  -  
7. Cobros por desinversiones -   300    
a) Empresas del grupo y asociadas -  -  
b) Inmovilizado intangible -  -  
c) Inmovilizado material -  -  
d) Inversiones inmobiliarias -  -  
e) Otros activos financieros 1.1 -  300    
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta -  -  
g) Otros activos -  -  


C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (III) -  -  
9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio -  -  
a) Emisión de instrumentos de patrimonio -  -  
b) Amortización de instrumentos de patrimonio -  -  
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio -  -  
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio -  -  
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos -  -  
10. Cobros y pagos por instrumentos  de pasivo financiero -  -  
a) Emisión de obligaciones y otros valores negociables -  -  
b) Emisión de deudas con entidades de crédito -  -  
c) Emisión de deudas con empresas del grupo y asociadas -  -  
d) Emisión de otras deudas -  -  
e) Devolución y amortización de obligaciones y otros valores negociables -  -  
f) Devolución y amortización de deudas con entidades de crédito -  -  
g) Devolución y amortización de deudas con empresas del grupo y asociadas -  -  
h) Devolución y amortización de otras deudas -  -  
11. Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio -  -  
a) Dividendos -  -  
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio -  -  
D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO (IV) -  -  
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (I+II+III+IV) (2.629) 5.674


Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 8 29.221 23.547
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 8 26.592 29.221


Las Notas 1 a 16 incluidas en la Memoria adjunta, forman parte integrante
del estado de flujos de efectivo generados en el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018.


CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS


ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 y 2017*
(Miles de Euros)


Cobros / (Pagos)


(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
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CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS (CECA) 


Memoria correspondiente al ejercicio 
anual terminado el 31 de diciembre de 2018 


1. Actividad de la entidad, reseña
histórica y otra información


1.1. Reseña histórica y actividad de la entidad 
La Confederación Española de Cajas de Ahorros (“CECA” o “la Entidad”) es una asociación bancaria constituida en 
España, de conformidad con la normativa española aplicable. La Confederación desarrolla toda su actividad en el 
territorio español. Su sede social se encuentra en la calle Alcalá, nº 27, de Madrid. Tanto en la “web” corporativa de 
la CECA (www.ceca.es) como en su domicilio social puede consultarse información pública relevante sobre la CECA.  


La CECA es la asociación nacional de todas las Cajas de Ahorros y de las entidades de crédito integradas en ella, o que 
puedan integrarse, agrupadas o no, por federaciones. Asimismo, podrán adherirse a la CECA con los mismos derechos y 
obligaciones, las entidades de crédito que, conforme a la normativa vigente, desarrollen la actividad financiera de 
una o varias Cajas.  


En el ejercicio 2012, la CECA llevó a cabo, tras la aprobación de las autoridades competentes, una operación de 
segregación de la totalidad de su patrimonio, a excepción de determinados activos y pasivos vinculados a su obra 
social, a Cecabank, S.A., entidad financiera creada en dicho ejercicio, la cual se subrogó en la totalidad de los 
correspondientes derechos y obligaciones que mantenía la CECA hasta ese momento. Como consecuencia de dicha 
segregación, desde el ejercicio 2012, la CECA ejerce su actividad bancaria a través de Cecabank, S.A., entidad de la 
que la CECA posee un 89% de su capital social, realizando la mayoría de sus transacciones con Cecabank (véase Nota 
14). 


El 28 de diciembre de 2013 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Ley 26/2013, de 27 de diciembre de Cajas de 
Ahorros y Fundaciones Bancarias (la “Ley 26/2013”), la cual, en su Disposición Adicional Undécima establece que: 


• La CECA podría estar formada por cajas de ahorros, por fundaciones bancarias y por entidades de crédito que
puedan integrarse y mantener las funciones y finalidades que ostenta de conformidad con el régimen previo a la
entrada en vigor de la mencionada Ley 26/2013, y cuantas otras determinen sus estatutos.


• La CECA perdía su condición de entidad de crédito a la entrada en vigor de los estatutos a los que se refiere el
párrafo siguiente, sin perjuicio de que pueda prestar sus servicios a través de un banco participado por ella, en los
términos que establezcan sus estatutos.


• En el plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de la Ley 26/2013, la CECA debía presentar al Ministerio de
Economía y Competitividad, para su autorización, una propuesta de adaptación de sus estatutos a su nuevo régimen
jurídico.


En este sentido, con fecha 25 de marzo de 2014, la Asamblea General de la CECA aprobó la modificación de sus 
Estatutos con la finalidad de adaptarlos a lo anteriormente dispuesto. Con fecha 30 de julio de 2014, Banco de España 
anotó la baja de la CECA en el registro de entidades de crédito, lo que implicó la baja de la Entidad en el Registro 
Especial dependiente del Banco de España y la consiguiente pérdida en el ejercicio 2014, de la condición de entidad 
de crédito. 


El objeto social de la CECA es el cumplimiento de los siguientes fines: 


• Promover, facilitar e intensificar la actuación nacional e internacional de las Cajas de Ahorros y demás Entidades
adheridas a la CECA.


• Representarlas, individual o colectivamente, ante los poderes públicos, favoreciendo el concurso de estas
Instituciones a la actuación política, económica y social del Gobierno de la nación.


• En el ámbito laboral: representar a las Entidades adheridas en la negociación de convenios colectivos, el estudio de
las relaciones de trabajo que vinculan a los asociados con los empleados a su servicio, mantener relaciones con
otras Organizaciones Empresariales y participar en Instituciones, Organismos y Asociaciones, de cualesquiera clase



http://www.ceca.es/
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y ámbito territorial, que guarden relación con los fines de CECA, pudiendo adherirse o integrarse en ellas previa 
autorización de la Asamblea General. 


• Representarlas, asimismo, en el ámbito internacional, y especialmente, en el Instituto Mundial de las Cajas de
Ahorros, en la Agrupación Europea de Cajas de Ahorros y demás organismos internacionales.


• Facilitar la actuación de las Cajas de Ahorros y demás entidades adheridas en el exterior.


• Prestar servicios operativos, de información y asesoramiento jurídico administrativo, tributario, técnico y de
inversiones; informar las reformas normativas de todo orden que afecten al ahorro en general o bien a las Cajas de
Ahorros o bien a las demás entidades adheridas a la CECA, elaborar estadísticas y realizar análisis de la gestión de
las mismas individual y colectivamente consideradas, prestar servicio de asesoramiento en materia de organización
y promocionar el ahorro.


• Servir de centro de estudios y formación sobre todas las cuestiones que afecten a los mercados financieros.
Asimismo, podrá editar publicaciones técnicas y culturales que se estime convenientes.


• Prestar servicios tecnológicos, administrativos y asesoramiento a las Administraciones Públicas, así como a
cualquier otra entidad pública o privada.


• La CECA, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional undécima de la Ley 26/2013, de 27 de
diciembre, prestará los servicios comprendidos en su objeto social, a través de Cecabank, S.A.


La CECA es entidad dominante de Cecabank S.A, formando ambas un grupo de entidades (el “Grupo” o el “Grupo 
CECA”). Consecuentemente, la CECA está obligada a elaborar cuentas anuales consolidadas del Grupo que se 
depositan en el Registro Mercantil de Madrid y su formulación se realiza dentro del plazo legal establecido, es decir, 
antes del 31 de marzo de cada año. Las cuentas anuales consolidadas del Grupo CECA del ejercicio 2017 fueron 
formuladas por los Administradores de la CECA en la reunión de su Consejo de Administración celebrada el 26 de 
febrero de 2018 y aprobadas por su Asamblea General celebrada el 20 de marzo de 2018. Las cuentas anuales 
consolidadas del Grupo CECA del ejercicio 2018 son formuladas por el Consejo de Administración de la CECA del 19 de 
febrero de 2019, estando pendientes de aprobación por su Asamblea General. 


Integración de la Asociación de Cajas de Ahorros para Relaciones Laborales en CECA 


Con fecha 1 de enero de 2016 la CECA integró dentro de su patrimonio a la Asociación de Cajas de Ahorros para 
Relaciones Laborales (“ACARL”), entidad dedicada a la negociación de los convenios colectivos estatales para Cajas de 
Ahorros y entidades adheridas, el estudio de las relaciones de trabajo en dicho ámbito y otras funciones laborales. 
Como consecuencia de ello se produjo un incremento del patrimonio neto de la CECA, resultado de comparar el 
importe neto de los activos y pasivos de ACARL integrados a dicha fecha, de 1.479 miles de euros que se 
contabilizaron con abono a las reservas de la CECA del ejercicio 2016. 


1.2 Impacto medioambiental 
Dada la actividad a la que se dedica la CECA, la misma no tiene responsabilidades, gastos, activos ni provisiones y 
contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con el patrimonio, la situación 
financiera y los resultados de la misma. Por este motivo no se incluyen desgloses específicos en la presente memoria 
de las cuentas anuales respecto a información de cuestiones medioambientales. 


2. Bases de presentación de
las cuentas anuales


2.1. Marco normativo de información financiera 
En el marco de las obligaciones de llevanza de una contabilidad que permita la obtención de la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera de la CECA establecido para las asociaciones en la ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo reguladora del derecho de asociación, estas cuentas anuales del ejercicio 2018 de la CECA se han formulado 
de acuerdo con los principios contables y normas de valoración contenidos en el marco normativo siguiente: 
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• Código de comercio y la restante legislación mercantil.


• Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y la restante legislación española
aplicable.


• Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007 de 16 de noviembre de 2007 y sus
posteriores modificaciones.


• Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en
desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias.


• El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación.


2.2. Imagen fiel 
Las cuentas anuales de la CECA correspondientes al ejercicio 2018 han sido formuladas por sus Administradores, en la 
reunión del Consejo de Administración celebrada el 19 de febrero de 2019, de acuerdo con el marco normativo de 
información financiera indicado en la Nota 2.1, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de la Entidad al 31 de diciembre de 2018 y de los resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo 
generados durante el ejercicio anual terminado en esa fecha. Dichas cuentas anuales se han preparado a partir de los 
registros de contabilidad de la Entidad.  


Estas cuentas anuales, que han sido formuladas por el Consejo de Administración de la CECA, se someterán a 
aprobación por la Asamblea General de la CECA, estimándose que serán aprobadas sin cambios significativos. 


Por su parte, las cuentas anuales del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2017 fueron aprobadas por la 
Asamblea General de la CECA el 20 de marzo de 2018 y depositadas en el Registro Mercantil de Madrid.  


2.3. Principios contables no obligatorios aplicados 
En la elaboración de estas cuentas anuales se han seguido los principios contables y las normas de valoración 
generalmente aceptados que se describen en la Nota 4. No existe ningún principio contable o norma de valoración de 
carácter obligatorio que, siendo su efecto significativo en las cuentas anuales, se haya dejado de aplicar. No se han 
aplicado principios contables no obligatorios. 


2.4. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la 
incertidumbre 
La información contenida en estas cuentas anuales es responsabilidad de los Administradores de la CECA. 


En la elaboración de las cuentas anuales se han utilizado estimaciones realizadas por el Consejo de Administración de 
la CECA para valorar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. 
Básicamente estas estimaciones se refieren a: 


• La evaluación de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos (véase Nota 7).


• Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y compromisos por retribuciones post-empleo
mantenidos con los empleados (véase Nota 10).


• Cálculo de las provisiones a constituir, en su caso, sobre posibles contingencias (véanse Notas 10 y 12.7).


A pesar de que estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor información disponible al cierre del 
ejercicio 2018, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a 
la baja) en los próximos ejercicios, lo que se realizaría, de acuerdo a lo dispuesto en el marco contable aplicado, en 
su caso, de forma prospectiva. 
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2.5. Comparación de la información 
Los Administradores de la CECA presentan, a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance, de la 
cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto, del estado de flujos de efectivo y de la 
memoria, además de las cifras del ejercicio 2018, las correspondientes al ejercicio anterior. Consecuentemente, las 
cifras correspondientes al ejercicio 2017 que figuran en estas cuentas anuales que se presentan, única y 
exclusivamente, a efectos comparativos, no constituyen las cuentas anuales de la CECA del ejercicio 2017. 


2.6. Agrupación de partidas 
Determinadas partidas del balance y de la cuenta de resultados se presentan de forma agrupada para facilitar su 
comprensión, si bien, en la medida en que sea significativa, se ha incluido la información desagregada en las 
correspondientes notas de la memoria. 


2.7. Cambios de criterios contables 
Sin perjuicio de lo indicado en la Nota 2.5 anterior, durante el ejercicio 2018 no se han producido cambios 
significativos de criterios contables respecto a los criterios aplicados en el ejercicio 2017. 


2.8. Corrección de errores 
En la elaboración de las cuentas anuales del ejercicio 2018 no se ha detectado ningún error significativo que haya 
supuesto la reexpresión de los importes incluidos en las cuentas anuales del ejercicio 2017. 


2.9. Empresa en funcionamiento 
Los Administradores de la CECA consideran que no existen incertidumbres sobre la continuidad de las operaciones de 
la Entidad, por lo que han empleado el principio de empresa en funcionamiento. 


3. Distribución del resultado
La propuesta de distribución del resultado del ejercicio 2018 formulada por los Administradores de la CECA, y que se 
someterá a la aprobación de la Asamblea General, será la distribución de la totalidad del resultado del ejercicio 2018 
a reservas. 


4. Normas de registro y valoración
En la elaboración de las cuentas anuales de la CECA, se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y 
criterios de valoración: 


4.1. Inmovilizado material 


Valoración inicial  
Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valoran inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de 
adquisición o el coste de producción, en su caso, según como se hayan adquirido o desarrollado, en su caso, por parte 
de la Entidad. 


El coste de adquisición incluye, además del importe facturado por el proveedor, después de deducir cualquier 
descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su 
puesta en condiciones de funcionamiento, incluidos los relativos a la ubicación en el lugar y cualquier otra condición 
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para que pueda operar de la forma prevista. Adicionalmente, el coste incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido, al 
no ser recuperable directamente de la Hacienda Pública. 


Valoración posterior 
Con posterioridad a su adquisición, los elementos del inmovilizado material se valoran por su precio de adquisición o 
coste de producción, menos su amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado en las correcciones 
valorativas por deterioro que pueda ser necesario reconocer. 


Amortización 
Los activos materiales se amortizan de manera sistemática y lineal a lo largo del periodo de su vida útil estimada y 
considerando su valor residual estimado al final de la misma. La vida útil estimada de los distintos elementos de 
inmovilizado material propiedad de la Entidad al 31 de diciembre de 2018 calculada en función de la mejor estimación 
de la Entidad de la depreciación que normalmente sufren por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de 
considerar también la obsolescencia técnica y comercial, es la siguiente: 


Años de 
Vida Útil 
Estimada 


Construcciones 25 
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 3 – 10 


4.2. Arrendamientos 
Los arrendamientos se clasifican como “arrendamientos financieros” siempre que de las condiciones de los mismos se 
deduzca que se transfieren sustancialmente al arrendatario los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de los 
activos objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican como “arrendamientos operativos”. La CECA no 
ha mantenido durante el ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 2018 ni durante el 2017, arrendamientos 
financieros. 


Arrendamientos operativos 
En las operaciones de arrendamiento operativo, la propiedad del bien arrendado y, sustancialmente, todos los riesgos 
y ventajas que recaen sobre el bien, los tiene el arrendador. 


Durante el ejercicio 2018 y 2017 la CECA no ha tenido suscrito contrato alguno como arrendador, pero sí como 
arrendatario en operaciones de arrendamiento operativo, tal y como se detalla en la Nota 5. 


Cuando la CECA actúa como arrendataria, los gastos derivados de los acuerdos del arrendamiento operativo se cargan 
a la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se devengan. 


Cualquier cobro o pago que pudiera realizarse al contratar un arrendamiento operativo, se tratará como un cobro o 
pago anticipado que se imputará a resultados a lo largo del periodo del arrendamiento, a medida que se cedan o 
reciban los beneficios del activo arrendado. 


4.3. Instrumentos financieros 


4.3.1. Activos financieros 
Los activos financieros que posee la CECA se clasifican en las siguientes categorías: 


• Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo a largo plazo: se consideran empresas del Grupo aquellas
vinculadas con la CECA por una relación de control.


• Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar: activos financieros originados principalmente por créditos con la
Hacienda Pública por razón de devolución de impuestos cuyo plazo estimado de recuperación se estima inferior a
doce meses.
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• Efectivo y otros activos líquidos equivalentes: la tesorería comprende tanto la caja como los depósitos bancarios a
la vista. Los otros activos líquidos equivalentes son inversiones a corto plazo, con vencimientos anteriores a tres
meses desde su contratación, y que no están sujetos a un riesgo relevante de cambios en su valor, en su caso.


Valoración inicial - 


Los activos financieros se registran inicialmente por su valor razonable, equivalente con carácter general, al valor 
razonable de la contraprestación entregada, más los costes de transacción que sean directamente atribuibles.  


Se entiende por “valor razonable” de un instrumento financiero, en una fecha dada, el importe por el que podría ser 
comprado o vendido en esa fecha entre dos partes interesadas, en condiciones de independencia mutua, y 
debidamente informadas en la materia, que actuasen libre y prudentemente. La referencia más objetiva y habitual 
del valor razonable de un instrumento financiero es el precio que se pagaría por él en un mercado organizado, 
transparente y profundo (“precio de cotización” o “precio de mercado”), en caso de existir. 


Cuando no existe precio de mercado para un determinado instrumento financiero, para estimar su valor razonable se 
recurre al establecido en transacciones recientes de instrumentos análogos y, en su defecto, a modelos de valoración 
suficientemente contrastados por la comunidad financiera; teniendo en consideración las peculiaridades específicas 
del instrumento a valorar y, muy especialmente, los distintos tipos de riesgos que el instrumento lleva asociados. No 
obstante, lo anterior, las propias limitaciones de los modelos de valoración desarrollados y las posibles inexactitudes 
en las asunciones exigidas por estos modelos pueden dar lugar a que el valor razonable así estimado de un 
instrumento financiero no coincida exactamente con el precio al que dicho instrumento pudiera ser comprado o 
vendido en la fecha de su valoración. 


Valoración posterior - 


Los activos financieros clasificados en las categorías de “préstamos y partidas a cobrar” e “inversiones mantenidas 
hasta el vencimiento”, en caso de existir, se valoran por su coste amortizado. 


Por “coste amortizado” se entiende el coste de adquisición de un activo o pasivo financiero corregido (en más o en 
menos, según sea el caso) por los reembolsos de principal y de intereses, según el caso, y la parte imputada 
sistemáticamente a la cuenta de pérdidas y ganancias mediante la utilización del método del tipo de interés efectivo, 
de la diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso de dichos instrumentos financieros. En el caso de 
activos financieros, el coste amortizado incluye, además, las correcciones a su valor motivadas por el deterioro que 
hayan podido experimentar. 


El “tipo de interés efectivo” es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor inicial de un instrumento 
financiero con el valor actual de los flujos de efectivo estimados durante la vida estimada del instrumento financiero, 
a partir de sus condiciones contractuales, pero sin considerar pérdidas por riesgo de crédito futuras. Para los 
instrumentos financieros a tipo de interés fijo, el tipo de interés efectivo coincide con el tipo de interés contractual 
establecido en el momento de su adquisición corregido, en su caso, por el importe de las comisiones que, por su 
naturaleza, sean asimilables a un tipo de interés. En los instrumentos financieros a tipo de interés variable, el tipo de 
interés efectivo se recalcula en cada fecha de modificación del tipo de interés de referencia, permanece vigente 
hasta la próxima revisión del tipo de interés de referencia. 


Las inversiones en empresas del grupo se valoran por su coste, minorando, en su caso, por el importe acumulado de 
las correcciones valorativas por deterioro que fuesen necesarias. Dichas correcciones se calculan como la diferencia 
entre su valor en libros y su importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable 
menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión. Salvo mejor 
evidencia del importe recuperable, como en el caso de la participación en Cecabank, S.A., se toma en consideración 
el patrimonio neto de la entidad participada, corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la 
valoración. 


Al menos al cierre del ejercicio, la CECA realiza un test de deterioro para los activos financieros que no están 
registrados a valor razonable de cara a detectar posibles evidencias de deterioro de las inversiones. Cuando existen 
evidencias de este deterioro, se procede a estimar al valor recuperable de estos activos y el importe del deterioro de 
dichos activos. Cuando se produce, en su caso, el registro de este deterioro se registra en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 


Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 no existen activos financieros deteriorados. 
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Baja del balance de los activos financieros - 


El tratamiento contable de las transferencias de activos financieros está condicionado por la forma en que se 
traspasan a terceros los riesgos y beneficios asociados a los activos que se transfieren: 


1. Si los riesgos y beneficios se traspasan sustancialmente a terceros, el activo financiero transferido se da de baja del
balance; reconociéndose separadamente cualquier derecho u obligación retenido o creado como consecuencia de la
transferencia.


2. Si se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo financiero transferido, el activo
financiero transferido no se da de baja del balance y se continúa valorando con los mismos criterios utilizados antes
de la transferencia. Por el contrario, se reconocen contablemente:


a. Un pasivo financiero asociado por un importe igual al de la contraprestación recibida; que se valora, con carácter
general, posteriormente a su coste amortizado.


b. Tanto los ingresos del activo financiero transferido (pero no dado de baja) como los gastos del nuevo pasivo
financiero.


3. Si ni se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo financiero transferido,
se distingue entre:


a. Si la entidad cedente no retiene el control del activo financiero transferido: se da de baja del balance y se
reconoce separadamente cualquier derecho u obligación retenido o creado como consecuencia de la
transferencia.


b. Si la entidad cedente retiene el control del activo financiero transferido: continúa reconociéndolo en el balance
por un importe igual a su exposición a los cambios de valor que pueda experimentar y reconoce un pasivo
financiero asociado al activo financiero transferido. El importe neto del activo transferido y reconocido y del
pasivo asociado será el coste amortizado de los derechos y obligaciones retenidos, si el activo transferido se
mide por su coste amortizado, o el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos, si el activo
transferido se mide por su valor razonable.


De acuerdo con lo anterior, los activos financieros sólo se dan de baja del balance cuando se han extinguido los flujos 
de efectivo que generan o cuando se han transferido sustancialmente a terceros los riesgos y beneficios que llevan 
implícitos. 


4.3.2. Pasivos financieros 
En caso de existir, los pasivos financieros de la CECA, clasificados todos ellos en la categoría de “Débitos y partidas a 
pagar” definida en el Plan General de Contabilidad, corresponden a aquellos que se han originado en la compra de 
bienes y servicios por operaciones de tráfico de la empresa, o aquellos que, sin tener un origen comercial, no pueden 
ser considerados como instrumentos financieros derivados.  


Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente al valor razonable, que corresponde con carácter general al 
valor razonable de la contraprestación recibida, ajustada por los costes de la transacción directamente atribuibles. 
Con posterioridad, dichos pasivos se valoran de acuerdo con su coste amortizado.  


La CECA da de baja los pasivos financieros cuando se extinguen las obligaciones que los han generado, o en su caso, si 
son recomprados por la CECA. 


4.4. Transacciones en moneda extranjera 
La moneda funcional utilizada por la CECA es el euro. Consecuentemente, las operaciones en otras divisas distintas 
del euro, en caso de existir, se consideran denominadas en moneda extranjera y se registran según los tipos de 
cambio vigentes en las fechas de las operaciones. 


Al cierre del ejercicio, los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se convierten aplicando el 
tipo de cambio en la fecha del balance. Los beneficios o pérdidas puestos de manifiesto se imputan directamente a la 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se producen, en su caso. 


Ni al 31 de diciembre de 2018 ni de 2017, ni durante los ejercicios terminados en dichas fechas, la CECA ha mantenido 
saldos en moneda distinta al euro. 
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4.5. Impuesto sobre beneficios 
El gasto o ingreso por Impuesto sobre Beneficios comprende la parte relativa al gasto o ingreso por el impuesto 
corriente y la parte correspondiente al gasto o ingreso por impuesto diferido. 


El impuesto corriente es la cantidad que la CECA satisface o recibe como consecuencia de las liquidaciones fiscales del 
Impuesto sobre el Beneficio relativas a un ejercicio. Las deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota del 
impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, así como las pérdidas fiscales compensables de ejercicios 
anteriores no activadas en ejercicios anteriores y aplicadas efectivamente en el ejercicio, dan lugar a un menor 
importe del impuesto corriente. 


El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación de los activos y 
pasivos por impuesto diferido. Estos incluyen, en su caso, las diferencias temporarias que se identifican como aquellos 
importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro derivados de las diferencias entre los importes en libros 
de los activos y pasivos y su valor fiscal, así como las bases imponibles negativas pendientes de compensación y los 
créditos por deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente. Dichos importes se registran aplicando a la diferencia 
temporaria o crédito que corresponda el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos. 


Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias imponibles, excepto aquellas 
derivadas, en su caso, del reconocimiento inicial de fondos de comercio o de otros activos y pasivos en una operación 
que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable y no es una combinación de negocios. 


Por su parte, los activos por impuestos diferidos sólo se reconocen en la medida en que se considere probable que se 
vaya a disponer de ganancias fiscales futuras contra las que poder hacerlos efectivos o en su caso, aquellos que tienen 
su origen en activos fiscales diferidos monetizables de acuerdo al apartado 1 del artículo 130 de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en caso de existir.  


Los activos y pasivos por impuestos diferidos, originados por operaciones con cargos o abonos directos en cuentas de 
patrimonio, se contabilizan también con contrapartida en patrimonio neto. 


En cada cierre contable se reconsideran los activos por impuestos diferidos registrados, en caso de que existan, 
efectuándose las oportunas correcciones a los mismos en la medida en que existan dudas sobre su recuperación 
futura. Asimismo, en cada cierre se evalúan los activos por impuestos diferidos no registrados en balance, en caso de 
que existan, y éstos son objeto de reconocimiento en la medida en que pase a ser probable su recuperación con 
beneficios fiscales futuros. 


4.6. Ingresos y gastos 
Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la corriente real de 
bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se produzca la corriente 
monetaria o financiera derivada de ellos. Dichos ingresos se valoran por el valor razonable de la contraprestación 
recibida, deducidos descuentos e impuestos. 


El reconocimiento de los ingresos por ventas se produce en el momento en que se han transferido al comprador los 
riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del bien vendido, no manteniendo la gestión corriente 
sobre dicho bien, ni reteniendo el control efectivo sobre el mismo. 


En cuanto a los ingresos por prestación de servicios, éstos se reconocen considerando el grado de realización de la 
prestación a la fecha de balance, siempre y cuando el resultado de la transacción pueda ser estimado con fiabilidad. 


Los intereses recibidos de activos financieros se reconocen utilizando el método del tipo de interés efectivo y los 
dividendos, cuando se declara el derecho del accionista a recibirlos. En cualquier caso, los intereses y dividendos de 
activos financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición se reconocen como ingresos en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 
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4.7. Provisiones y contingencias 
Los Administradores de la CECA en la formulación de las cuentas anuales diferencian entre: 


a. Provisiones: Saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos pasados, cuya cancelación es
probable que origine una salida de recursos, pero que resultan indeterminados en cuanto a su importe y/ o
momento de cancelación.


b. Pasivos contingentes: Obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados, cuya materialización
futura está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros independientes de la voluntad de la
Entidad.


Las cuentas anuales recogen, en caso de que existan, todas las provisiones con respecto a las cuales se estima que la 
probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que de lo contrario. Los pasivos contingentes no se 
reconocen en las cuentas anuales, sino que, en caso de que existan, se informa sobre los mismos en las notas de la 
memoria, en la medida en que no sean considerados como remotos. 


Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario para cancelar o 
transferir la obligación, teniendo en cuenta la información disponible sobre el suceso y sus consecuencias, y 
registrándose los ajustes que surjan por la actualización de dichas provisiones como un gasto financiero conforme se 
va devengando, en su caso. 


La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, siempre que no existan dudas de 
que dicho reembolso será percibido, se registra como activo, excepto en el caso de que exista un vínculo legal por el 
que se haya exteriorizado parte del riesgo, y en virtud del cual la CECA no esté obligada a responder; en esta 
situación, la compensación se tendrá en cuenta para estimar el importe por el que, en su caso, figurará la 
correspondiente provisión. 


Procedimientos judiciales y/ o reclamaciones en curso - 


Al 31 de diciembre de 2018, se encontraban en curso dos procedimientos judiciales contra CECA, ambos con origen en 
el desarrollo de su actividad de representación de sus entidades adheridas en el ámbito laboral. En consecuencia, 
tanto los asesores legales de la Entidad, como sus Administradores, entienden que la conclusión de estos 
procedimientos no tiene efecto alguno, ni para en las cuentas anuales del ejercicio 2018, ni para ejercicios futuros, 
en los que dichos procedimientos acaben finalizando. 


4.8. Partidas corrientes y no corrientes 
Se consideran activos corrientes aquellos vinculados al ciclo normal de explotación que con carácter general se 
considera que se materializan en un año, aquellos otros activos cuyo vencimiento, enajenación o realización se espera 
que se produzca en el corto plazo desde la fecha de cierre del ejercicio, los activos financieros mantenidos para 
negociar, con la excepción de los derivados financieros cuyo plazo de liquidación sea superior al año, en caso de que 
existan, y el efectivo y otros activos líquidos equivalentes. Los activos que no cumplen estos requisitos se califican 
como no corrientes.  


Del mismo modo, son pasivos corrientes los vinculados al ciclo normal de explotación, los pasivos financieros 
mantenidos para negociar, con la excepción de los derivados financieros cuyo plazo de liquidación sea superior al año, 
en caso de que existan, y en general todas las obligaciones cuyo vencimiento o extinción se producirá en el corto 
plazo. En caso contrario, se clasifican como no corrientes. 
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4.9. Transacciones con partes vinculadas 
Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas o un conjunto que actúa en concierto, ejerce o tiene la 
posibilidad de ejercer directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el 
control o control conjunto sobre otra o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de 
explotación de la otra. 


En la Nota 14 se facilita el detalle de operaciones con partes vinculadas, realizadas durante los ejercicios 2018 
y 2017. 


4.10. Estado de flujos de efectivo 
En los estados de flujos de efectivo se utilizan las siguientes expresiones: 


• Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes, entendiendo por éstos las
inversiones a corto plazo de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor.


• Actividades de explotación: son aquellas que constituyen la principal fuente de los ingresos ordinarios de la
Entidad, así como otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de financiación.


• Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación y disposición por otros medios de activos no corrientes y
otras inversiones no incluidas en el efectivo y equivalentes de efectivo.


• Actividades de financiación: comprenden, en su caso, los cobros procedentes de terceros de títulos emitidos por la
Entidad o de recursos cedidos por entidades financieras o por terceros en forma de préstamos o de otro tipo de
instrumento financiero y los pagos realizados por su amortización o vencimiento, en caso de que existan.


4.11. Estado de cambios en el patrimonio 
El estado de cambios en el patrimonio neto que se presenta en estas cuentas anuales muestra el total de las 
variaciones habidas en el patrimonio neto durante el ejercicio. Esta información se presenta desglosada, a su vez, en 
dos estados: el estado de ingresos y gastos reconocidos y el estado total de cambios en el patrimonio neto. A 
continuación, se explican las principales características de la información contenida en ambas partes del estado: 


Estado de ingresos y gastos reconocidos - 


En esta parte del estado de cambios en el patrimonio neto se presentan los ingresos y gastos generados por la Entidad 
como consecuencia de su actividad durante el ejercicio, distinguiendo aquéllos registrados como resultados en la 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio y los otros ingresos y gastos registrados, de acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa vigente, directamente en el patrimonio neto, en caso de que existan. 


Por tanto, en este estado se presenta: 


• El resultado del ejercicio registrado en la cuenta de pérdidas y ganancias.


• El importe de los ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto en aplicación de lo dispuesto en el
Plan General de Contabilidad.


• El importe transferido a la cuenta de pérdidas y ganancias desde el patrimonio neto en aplicación de lo dispuesto
en el Plan General de Contabilidad.


• El total de los ingresos y gastos reconocidos, calculados como la suma de las letras anteriores.


Los importes de estas partidas se presentan por su importe bruto, mostrándose su correspondiente efecto impositivo 
en la rúbrica “Efecto impositivo” del estado. 
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Estado total de cambios en el patrimonio neto - 


En esta parte del estado de cambios en el patrimonio neto se presentan todos los movimientos habidos en el 
patrimonio neto, incluidos los que tienen su origen en cambios en los criterios contables y en correcciones de errores, 
en caso de que existan. Este estado muestra, por tanto, una conciliación del valor en libros al comienzo y al final del 
ejercicio de todas las partidas que forman el patrimonio neto, agrupando los movimientos habidos en función de su 
naturaleza en las siguientes partidas: 


• Ajustes por cambios en criterios contables y corrección de errores, que incluye los cambios en el patrimonio neto
que surgen como consecuencia de la reexpresión retroactiva de los saldos de los estados financieros con origen en
cambios en los criterios contables o en la corrección de errores, en caso de que existan.


• Total ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio, recoge, de manera agregada, el total de las partidas registradas
en el estado de ingresos y gastos reconocidos anteriormente indicado.


• Otras variaciones del patrimonio neto: recoge el resto de variaciones producidas en el patrimonio neto de la
Entidad que no se haya incluido en ninguno de los apartados anteriores, incluyendo la aplicación del resultado del
ejercicio anterior, que suponga una reclasificación de partidas de patrimonio neto.


• Operaciones con socios o propietarios, recoge otras partidas registradas en el patrimonio neto, como pueden ser
aumentos o disminuciones del capital, distribución de resultados, operaciones con instrumentos de capital propios
o, pagos con instrumentos de capital, en caso de que existan.


5. Arrendamientos
Arrendamientos operativos 


La CECA viene utilizando en régimen de alquiler, espacios de las oficinas de Cecabank, S.A. Las condiciones de dicho 
arrendamiento vienen definidas en el “Contrato de Prestación de Servicios entre la Confederación Española de Cajas 
de Ahorro (CECA) y Cecabank S.A.” (véase Nota 14). 


El gasto de alquiler de los espacios arrendados por la CECA a Cecabank, S.A. tanto en el ejercicio 2017 como 2018, 
ascendió a 35 miles de euros, importe que figuraba registrado en la partida “Otros gastos de explotación-Servicios 
exteriores” de las cuentas de pérdidas y ganancias de dichos ejercicios adjuntas (véase Nota 13.3.1). 
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6. Inmovilizado material
El movimiento habido en este epígrafe del balance de situación en los ejercicios 2018 y 2017 ha sido el siguiente: 


Ejercicio 2018: 


1 Miles de Euros 


Saldo al Saldo al 
31/12/2017 Altas Bajas 31/12/2018 


Coste: 
Terrenos y construcciones 181 - - 181 
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 379 - - 379 


560 - - 560 


Amortización acumulada: 
Terrenos y construcciones (154) - - (154) 


Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material (378) - - (378) 
(532) - - (532) 


Valor neto contable 28 - - 28 


Ejercicio 2017: 


Miles de Euros
Saldo al Saldo al 


31/12/2016 Altas Bajas 31/12/2017 


Coste:
Terrenos y construcciones 181 - - 181 


Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 466 - (87) 379 
647 - (87) 560 


Amortización acumulada:
Terrenos y construcciones (154) - - (154) 


Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material (462) (3) 87 (378) 
(616) (3) 87 (532) 


Valor neto contable 31 (3) - 28


A 31 de diciembre de 2018, la CECA mantenía elementos totalmente amortizados por un importe de 532 miles de 
euros (530 miles de euros a 31 de diciembre de 2017). Durante el ejercicio 2018, no se han dado de baja elementos 
totalmente amortizados.  


Asimismo, durante el ejercicio 2018, las instalaciones técnicas quedan totalmente amortizadas, no siendo significativo 
el gasto correspondiente a la amortización del ejercicio. 


La política de la CECA es que los elementos incluidos bajo la rúbrica “Terrenos y construcciones” queden asegurados 
mediante pólizas de seguro para cubrir los posibles riesgos existentes. 
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7. Inversiones financieras


7.1. Desglose de otros activos financieros 
A continuación, se detalla el valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros (sin incluir las 
participaciones en el capital de empresas del Grupo que se analizan en el apartado 7.2 siguiente), al 31 de diciembre 
de 2018 y 2017: 


Clases 


Categorías 


Instrumentos Financieros a Corto Plazo 


Créditos, Derivados y Otros (Miles de Euros) 


2018 2017 


Préstamos y partidas a cobrar - - 


Tesorería (Nota 8) 26.592 29.221 


26.592 29.221 


7.2. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a 
largo plazo 
El saldo de la rúbrica “Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo – Instrumentos de patrimonio” de 
los balances adjuntos recoge el coste de la participación mantenida por la CECA a 31 de diciembre de 2018 y 2017 en 
el capital social de Cecabank, S.A., empresa del Grupo y única participación mantenida por la CECA minorado en su 
caso, por los deterioros producidos (véase Nota 4.3.1). 


Durante los ejercicios 2018 y 2017 no hubo ningún movimiento en este capítulo del balance. No existen pérdidas por 
deterioro contabilizadas sobre esta participación a 31 de diciembre de 2018 y 2017, ni evidencia alguna de su 
existencia.  


Cecabank, S.A. es una entidad de crédito, con domicilio en Madrid y cuyas acciones no cotizan en Bolsa. La CECA 
ostenta un porcentaje de participación en el capital de ésta, del 89% de manera directa y ninguna participación 
indirecta. 


A continuación, se detalla la información más relevante de la participación que mantiene la CECA: 


Datos consolidados Miles de Euros 


31/12/2018 (*) 31/12/2017 


Total Activos 9.653.023 9.963.209 


Total Pasivos 8.578.065 8.903.846 


Capital Social 112.257 112.257 


Prima de emisión 615.493 615.493 


Reservas 273.505 212.914 


Otras Partidas del Patrimonio Neto 9.768 45.058 


Resultado de explotación 88.736 108.159 
Resultado del ejercicio 63.489 73.219 


(*) Las cifras correspondientes a 31 de diciembre de 2018, han sido obtenidas de las cuentas anuales 
consolidadas auditadas del Grupo Cecabank, estando pendientes de aprobación por parte la Junta 
General de Accionistas de Cecabank S.A. 
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7.3. Información sobre su naturaleza y nivel de riesgos 
de los instrumentos financieros 
Por el ejercicio indirecto de la actividad bancaria a través de Cecabank, la CECA se encuentra expuesta de forma 
indirecta, a través de su participación en dicha entidad bancaria, a los riesgos de crédito, liquidez y mercado. 


No obstante, estos riesgos se controlan desde las diferentes Áreas de Cecabank, S.A. para todo el Grupo, de acuerdo a 
los servicios definidos en el “Contrato de Prestación de Servicios entre la Confederación Española de Cajas de Ahorro 
(CECA) y Cecabank S.A.” (véase Nota 14). En la memoria de las cuentas anuales de Cecabank, S.A. y en el Informe con 
Relevancia Prudencial, se incluye información sobre todos los riesgos a los que está expuesta esta entidad por su 
actividad y la gestión que se realiza de dichos riesgos.  


7.3.1. Riesgo de crédito 
El Riesgo de Crédito se define como aquel que afecta o puede afectar a los resultados o al capital, como resultado del 
incumplimiento, por una contraparte, de los compromisos recogidos en cualquier contrato, o que ésta pudiera no 
actuar según lo convenido.  


Tras el proceso realizado en el ejercicio 2012, la CECA segregó a favor de Cecabank, S.A. su actividad financiera 
(véase Nota 1.1), por lo que a 31 de diciembre de 2018 y 2017 los Administradores de la CECA estiman que no tiene 
exposición relevante al riesgo de crédito. 


Calidad crediticia de los activos financieros ni vencidos ni deteriorados 


El único activo financiero mantenido por la CECA en su balance a 31 de diciembre de 2017 era una cuenta corriente a 
la vista mantenida fundamentalmente con Cecabank, S.A., que no se encuentra ni vencida ni deteriorada (véase Nota 
8).  


7.3.2. Riesgo de liquidez 
La gestión del riesgo de liquidez consiste en disponer en todo momento de los instrumentos y procesos que permitan a 
la CECA atender sus compromisos de pago puntualmente, de manera que se disponga de los medios que permitan 
mantener niveles de liquidez suficientes para atender sus pagos sin comprometer de manera significativa los 
resultados de la CECA y mantener los mecanismos que, ante diversas eventualidades, le permita cumplir con sus 
obligaciones. 


Dado que la CECA mantiene a 31 de diciembre de 2018 y 2017 activos financieros disponibles a la vista muy superiores 
a los pasivos financieros sujetos a vencimiento, se considera que la exposición directa a este riesgo es poco 
significativa. 


7.3.3. Riesgo de mercado 
El riesgo de mercado se define como aquel que afecta a los resultados o al capital y que resulta de los movimientos 
adversos en los precios de bonos, títulos y materias primas y en los tipos de cambio de operaciones registradas en la 
cartera de negociación. Este riesgo incluye el riesgo de divisas, definido como el riesgo actual o potencial que afecta 
a los resultados o al capital que resulta de los movimientos adversos en los tipos de cambio en la cartera de inversión. 


Tras el proceso realizado en el ejercicio 2012 ya comentado anteriormente (véase Nota 1.1), la CECA segregó a favor 
de Cecabank, S.A. su actividad financiera, por lo que a 31 de diciembre de 2018 y 2017 la Entidad no mantenía 
posiciones en la cartera de negociación ni posiciones en divisas en la cartera de inversión, por lo que no tiene 
exposición directa al riesgo de mercado. 
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8. Efectivo y otros activos líquidos
equivalentes
A continuación, se presenta un desglose de los activos financieros incluidos en este capítulo de los balances a 31 de 
diciembre de 2018 y 2017: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Efectivo y otros activos líquidos equivalentes - 
  Tesorería  26.591    29.219   


 26.591    29.219   


Ajustes por valoración- 


   Intereses devengados 1    2   


 1   2   


 26.592    29.221   


Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 el saldo registrado en este capítulo del balance corresponde fundamentalmente a 
las cuentas corrientes a la vista mantenidas en Cecabank, S.A. por importe de 26.591 y 29.219 miles de euros 
respectivamente (véase Nota 14). Los intereses generados por estas cuentas corrientes, se encuentran contabilizadas 
en la rúbrica “Ingresos financieros - De valores negociables y otros instrumentos financieros – en empresas del Grupo y 
asociadas” de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas (véase Nota 13.4.1). 


9. Patrimonio neto y fondos propios
El desglose del patrimonio neto de los balances adjuntos a 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el siguiente: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Reservas 682.080 676.359 


Resultado del ejercicio (Nota 3) 2.874 5.721 


684.954 682.080 


Las reservas constituidas por la CECA al 31 de diciembre de 2018 y 2017 son de libre disposición. 


10. Provisiones
Durante el ejercicio 2016 la CECA constituyó un fondo por valor de 172 miles de euros, por el compromiso asumido por 
la CECA por la prejubilación de un empleado procedente de ACARL (véase Nota 1.1). Durante el 2017, el compromiso 
se materializó, aplicándose íntegramente la provisión constituida y no habiéndose registrado provisiones adicionales 
desde entonces. 
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11. Acreedores comerciales y otras
cuentas a pagar


11.1. Desglose de las deudas a corto plazo 
A continuación, se detalla el valor en libros de cada una de las categorías de pasivos financieros a corto plazo, al 31 
de diciembre de 2018 y 2017: 


Clases 


Categorías 


Instrumentos Financieros a Corto 
Plazo 


Derivados y Otros 
 (Miles de Euros) 


2018 2017 


Débitos, partidas a pagar 1.075   821   


1.075   821   


11.2. Información sobre su naturaleza 
La composición del saldo del capítulo “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” de los balances a 31 de 
diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente: 


Miles de Euros 
2018 2017 


Proveedores  979    693   


Otras deudas con las Administraciones Públicas  96    128   


 1.075    821   


Información sobre el periodo medio de pago a proveedores. Disposición adicional tercera “Deber de 
Información” de la Ley 15/2010, de 5 de julio 


La Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales, modificada 
por disposición final segunda de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, establece el deber de información a las 
sociedades mercantiles de incluir de forma expresa en la memoria de sus cuentas anuales su periodo medio de pago a 
proveedores y que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (“ICAC”), mediante resolución, indicará las 
adaptaciones que resulten necesarias, de acuerdo con lo previsto en esta Ley, para que las sociedades mercantiles no 
encuadradas en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, apliquen adecuadamente la metodología de cálculo del periodo medio de pago a 
proveedores determinada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 


La resolución del ICAC indicada en el párrafo anterior (Resolución del 29 de enero de 2016, sobre la información a 
incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el periodo medio de pago a proveedores en 
operaciones comerciales), que fue publicada en el Boletín Oficial del Estado el 4 de febrero de 2016, desarrolla, entre 
otros aspectos, la metodología que debe aplicarse para el cálculo del periodo medio de pago a proveedores. 


A efectos de la adecuada comprensión de la información contenida en esta Nota, de acuerdo a lo dispuesto en la 
normativa aplicable antes indicada, señalar que se entienden por “proveedores”, exclusivamente, aquellos 
suministradores de bienes y servicios a la CECA cuyo gasto se encuentra contabilizado, principalmente, en la rúbrica 
“Otros gastos de explotación– Servicios exteriores” de la cuenta de pérdidas y ganancias, no incluyéndose en esta 
Nota, por tanto, información sobre pagos en operaciones financieras realizadas por la CECA o a proveedores de 
inmovilizado, que en su caso, puedan existir, los cuales se han realizado en todo caso, de acuerdo a los plazos 
establecidos en los correspondientes contratos y en la legislación vigente. 



http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/lo2-2012.html#I8

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/lo2-2012.html#I8
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Adicionalmente, señalar que, en aplicación de lo dispuesto en la mencionada resolución del ICAC se han tenido en 
cuenta sólo operaciones por bienes o servicios recibidos devengados desde la entrada en vigor de la Ley 31/2014 y 
que, dada la naturaleza de los servicios que recibe la CECA, se ha considerado como “días de pago” a efectos de la 
elaboración de esta información, el periodo transcurrido entre la fecha de recepción de las facturas (que no presenta 
diferencias relevantes respecto a las correspondientes fechas de las facturas) y la fecha de pago. 


Se presenta a continuación para los ejercicios 2018 y 2017 la información requerida por la normativa anteriormente 
indicada, en el formato requerido por la resolución del ICAC a la que se ha hecho mención en los párrafos anteriores: 


Ejercicio 2018 Ejercicio 2017
Días Días


Periodo medio de pago a proveedores 9,1 9,5 
Ratio de operaciones pagadas 9,1 9,5 
Ratio de operaciones pendientes de pago - - 


Miles de Euros Miles de Euros 
Total pagos realizados 13.851 14.320 
Total pagos pendientes - - 


Si bien de acuerdo a la Ley 3/2014, de 29 de diciembre, el plazo máximo de pago a proveedores es de 60 días, la Ley 
11/2013, de 26 de julio, estableció el plazo máximo de pago en 30 días, ampliable, por pacto entre las partes, a un 
máximo de 60 días. 


12. Situación fiscal
La CECA es dominante del Grupo de Consolidación Fiscal número 508/12 constituido desde el 1 de enero de 2012, 
siendo Cecabank, S.A la única sociedad dependiente. 


La CECA presenta sus declaraciones de impuestos, de acuerdo con las normas fiscales aplicables. 


12.1. Activo por impuesto corriente 
Se presenta a continuación el desglose de las principales partidas que integran esta rúbrica de los balances a 31 de 
diciembre de 2018 y 2017 adjuntos: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Saldos deudores mantenidos por impuesto sobre sociedades  10.592   4.835   


10.592 4.835 


A 31 de diciembre de 2018, el epígrafe “Activo por impuesto corriente”, recoge la cuota a cobrar por la CECA en 
concepto del impuesto de sociedades, tanto del ejercicio 2017 como 2018, por importes de 4.835 y 5.757 miles de 
euros, respectivamente (véase Nota 14). Finalmente, la Agencia Tributaria ha ingresado el día 21 de enero de 2019 los 
4.835 miles de euros, en concepto de devolución del impuesto de sociedades del ejercicio 2017. 


12.2. Conciliación de los resultados contable y fiscal 
A continuación, se presenta, para los ejercicios 2018 y 2017, la conciliación entre el gasto por impuesto sobre 
beneficios contabilizado y el resultado contable antes de impuestos multiplicado por el tipo impositivo del impuesto 
sobre sociedades aplicable a la CECA y la cuota a cobrar de dicho impuesto contabilizada a 31 de diciembre de ambos 
ejercicios: 







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.31 


Miles de Euros 


2018 2017 


Resultado contable antes de impuestos (2.883) 886 


Tipo de gravamen 30% 30% 


(865) 266 


Efecto de las diferencias permanentes: 


    Aumentos - - 


    Disminuciones (4.892) (5.101) 


Total (5.757) (4.835) 
(Deducciones) y (Bonificaciones) - - 


Gasto/ (Ingreso) por impuesto sobre sociedades del 
 ejercicio (Nota 12.5) (5.757) (4.835) 


Diferencias temporales - - 


Retenciones y pagos a cuenta - - 


Cuota del impuesto sobre beneficios del ejercicio (1) (5.757) (4.835) 


(1) Estos importes se encuentran registrados en el epígrafe “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
– Activos por impuestos corrientes” de los balances a 31 de diciembre de 2018 y 2017, y representan los
importes a abonar por Cecabank, S.A. a la CECA como consecuencia del aprovechamiento por parte de
dicha entidad de los resultados negativos en el marco de la aplicación del régimen de consolidación fiscal
(véase Nota 14).


En el epígrafe de “Diferencias Permanentes - Disminuciones” de los ejercicios 2018 y 2017 del cuadro anterior se 
presenta el importe de la exención por doble imposición sobre dividendos percibidos por la CECA, de su filial 
Cecabank, S.A. (véase Nota 13.4.2), reguladas en la Ley del Impuesto de Sociedades en vigor.  


12.3. Conciliación del importe neto de ingresos y gastos 
del ejercicio 2018 con la base imponible del impuesto 
sobre beneficios 
Se presenta a continuación las conciliaciones indicadas correspondientes a los ejercicios 2018 y 2017: 


Ejercicio 2018: 


Miles de euros 


Cuenta de Pérdidas y Ganancias 


Ingresos y gastos 
directamente 
imputados en 
patrimonio Reservas Total 


Saldo neto de ingresos y gastos del 
ejercicio 2.874   - - - - - 2.874 


Aumentos (A) Disminuciones (D) (A) (D) (A) (D) Total 


Impuesto sobre Sociedades - (5.757) - - - - (5.757) 


Diferencias Permanentes - - (16.306) (16.306) 


Exención por doble imposición - (16.306) (16.306) 


Resultado no deducible ACARL - - - - - - - 


Diferencias Temporarias 


Compensación de bases imponibles 
negativas de ejercicios anteriores - - - - - - - 


Base Imponible (resultado fiscal) 2.874 (22.063) - - - - (19.189) 
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Ejercicio 2017: 


Miles de euros 


Cuenta de Pérdidas y Ganancias 


Ingresos y gastos 
directamente 
imputados en 
patrimonio Reservas Total 


Saldo neto de ingresos y gastos del 
ejercicio 5.721   - - - - - 5.721 


Aumentos (A) Disminuciones (D) (A) (D) (A) (D) Total 


Impuesto sobre Sociedades - (4.835) - - - - (4.835) 


Diferencias Permanentes - - (17.003) (17.003) 


Exención por doble imposición - (17.003) (17.003) 


Resultado no deducible ACARL - - - - - - - 


Diferencias Temporarias 


Compensación de bases imponibles 
negativas de  ejercicios anteriores - - - - - - - 


Base Imponible (resultado fiscal) 5.721 (21.838) - - - - (16.117) 


12.4. Impuestos repercutidos en el patrimonio neto 
Durante los ejercicios 2018 y 2017 no se ha registrado ningún importe por este concepto. 


12.5. Impuesto sobre beneficios 
El desglose del capítulo “Impuesto sobre beneficios” de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2018 y 
2017 es el siguiente: 


Miles de Euros 


2018 2017 


Gasto/ (Ingreso) por impuesto de sociedades del ejercicio (Nota 12.2)  (5.757) (4.835) 


(5.757) (4.835) 


12.6. Impuestos diferidos 
No hay saldos contabilizados por este concepto en los balances a 31 de diciembre de 2018 y 2017. 


12.7. Ejercicios pendientes de comprobación y 
actuaciones inspectoras 
En el ejercicio 2017, como consecuencia de una actuación inspectora de las autoridades fiscales, se incoaron actas de 
inspección hasta el ejercicio 2013 inclusive, suscritas en su mayor parte en conformidad. A 31 de diciembre de 2018, 
los importes liquidados por la citada inspección han sido íntegramente satisfechos.  


A 31 de diciembre de 2018, son susceptibles de actuación inspectora por las autoridades fiscales las declaraciones 
presentadas por la CECA de los últimos cuatro ejercicios desde la finalización de su periodo voluntario de declaración 
en relación con el Impuesto sobre Sociedades y para el resto de impuestos. Debido a las diferentes interpretaciones 
que se pueden dar a ciertas normas fiscales aplicables a las operaciones realizadas por la CECA por los ejercicios aún 
no inspeccionados, podrían existir determinados pasivos fiscales de carácter contingente que no son susceptibles de 
ser evaluados objetivamente. No obstante, en opinión de los Administradores de la CECA, la posibilidad de que se 
materialicen pasivos significativos por este concepto es remota, y la deuda tributaria que, en su caso, pudiera 
derivarse de posibles interpretaciones que pudiesen darse de la normativa fiscal, no se estima que puedan tener un 
impacto significativo sobre las cifras que se muestran en estas cuentas anuales.  
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13. Ingresos y gastos


13.1. Importe neto de la cifra de negocios 
El importe registrado en este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2018 y 2017 de la CECA 
corresponde, básicamente, a ingresos por las cuotas percibidas de las entidades asociadas en virtud de los acuerdos 
establecidos entre éstas y la CECA (véase Nota 1.1.).  


El saldo de este epígrafe en los ejercicios 2018 y 2017 es de 2.900 y 3.095 miles de euros, respectivamente. Dicho 
importe se fija al aprobarse el presupuesto anual de la CECA por la Asamblea General a propuesta del Consejo de 
Administración de manera directamente proporcional al volumen del saldo de los recursos ajenos que custodien las 
entidades confederadas. 


13.2. Gastos de personal 
La composición de la rúbrica “Gastos de personal” de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2018 y 2017 
es la siguiente: 


Miles de Euros 
2018 2017 


Sueldos y salarios  714   985  
Cargas sociales  52   75  


 766    1.060  


Tras el proceso de segregación realizado durante el ejercicio 2012 (véase Nota 1.1.), todos los empleados de la CECA 
pasaron a ser empleados de Cecabank, S.A., excepto cuatro empleados que son también empleados a tiempo parcial 
de la CECA, para el desarrollo de: 


• las actividades de soporte a la función asociativa y de representación institucional que ejerce la CECA y,


• la gestión diaria de la CECA y, en particular, del ejercicio de su actividad a través de Cecabank, S.A.


Adicionalmente, como consecuencia del proceso de integración de ACARL en CECA realizado durante el ejercicio 2016 
(véase Nota 1.1), todos los empleados de ACARL pasaron a ser empleados de la CECA. 


El número de empleados equivalentes a tiempo completo de la CECA durante los ejercicios 2018 y 2017, distribuido 
por niveles ha sido el siguiente: 


N
IV


EL
ES


 


2018 2017 
1 - NIV.I 1 1 
1 - NIV.II 1 1 
1 - NIV.VII 1 1 
1 - NIV.XII 1 1 
TOTAL 4 4 


Al 31 de diciembre de 2018, cuenta con seis empleados, de los que tres son hombres y tres son mujeres (tres eran 
hombres y tres eran mujeres al 31 de diciembre de 2017). 


En relación con los compromisos por pensiones de aportación definida mantenidos con los empleados de Cecabank, 
S.A. que prestan servicios a tiempo parcial a la CECA, es la propia Cecabank, S.A. quien mantiene el compromiso con 
éstos. 


No obstante, tras la integración de ACARL (véase Nota 1.1), la CECA adquirió el compromiso con los antiguos 
empleados de ACARL de complementar la pensión que reciban de la Seguridad Social en el momento de la jubilación 
de acuerdo con cada contrato individual, bien sea según sus propias previsiones, o por remisión al Capítulo IX 
“Previsión Social” del Convenio Colectivo de las Cajas y Entidades Financieras de Ahorro. Este compromiso está 
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instrumentalizado mediante una póliza de seguros apta para la exteriorización de compromisos por pensiones. La 
CECA realiza aportaciones fijas anuales por cada empleado.  


En el ejercicio 2018, el gasto por este concepto ha descendido a 2 miles de euros, que se encuentran contabilizados 
en la rúbrica de “Gastos de personal - cargas sociales” de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta (24 miles de 
euros en 2017).  


Adicionalmente, la CECA mantenía un compromiso por la prejubilación de un antiguo empleado, que fue satisfecho 
íntegramente en el ejercicio 2017, y que se encontraba clasificado en el balance en el epígrafe “Provisiones a corto 
plazo” (véase Nota 10). 


13.3. Otros gastos de explotación 


13.3.1. Servicios exteriores  
El desglose del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2018 y 2017 es el 
siguiente: 


Miles de Euros 
2018 2017 


Alquileres (*) (Nota 5) 35  35   


Gastos judiciales y de letrados 252    260   


Informes técnicos 384  309   


Primas de seguros y autoseguro  1    1   


Por órganos de gobierno y control 339  431   


Servicios administrativos subcontratados (*) 11.561  11.489   


Gastos de representación y desplazamiento de personal 78  145   


Contribuciones a impuestos  6    6   


Cuotas asociaciones 1.257  1.269   


Otros gastos (*) 113  107   


14.026  14.052   


(*) De los que, en el ejercicio 2018, 11.386 miles de euros (en 2017, 11.388 miles de euros) corresponden a los gastos incurridos por la CECA por los 
servicios prestados y recibidos de Cecabank, S.A. (véase Nota 14).  


13.3.2. Otros gastos de gestión corriente 
La CECA en el marco de su Obra Social, realiza aportaciones a la Fundación de las Cajas de Ahorros (“FUNCAS”), 
institución de carácter privado sin ánimo de lucro, para el desempeño de actividades que redunden en beneficio de la 
sociedad española, promuevan el ahorro y contribuyan a extender el conocimiento de las Cajas de Ahorros facilitando 
su servicio a la sociedad. 


En particular serán objeto de la Fundación: 


• la promoción de estudios e investigaciones económicas y sociales


• la celebración de actos públicos, y


• la difusión cultural en su más amplio sentido y todo aquello que permita un conocimiento más preciso de la
economía y de la sociedad española de forma que puedan hacerse recomendaciones útiles para la política
económica y social.


Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 y durante dichos ejercicios, la Obra Social de la CECA no se encuentra 
materializada en activo material o intangible alguno. 


La aportación realizada por la CECA a la obra social durante el ejercicio 2018 ha sido de 7.300 miles de euros frente a 
4.100 miles de euros en el ejercicio 2017. Este incremento de 3.200 miles de euros se debe a la realización de dos 
nuevos proyectos: el Programa Funcas de Estímulo a la Educación Financiera y Funcas Europe.  
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13.4. Ingresos financieros 


13.4.1. Intereses  
Los intereses y rendimientos asimilados registrados por la Entidad en las cuentas de pérdidas y ganancias se 
corresponden a los intereses devengados de la cuenta corriente mantenida por la Entidad en Cecabank, S.A. (véase 
Nota 8), que se encuentran contabilizadas en la rúbrica “Ingresos financieros - De valores negociables y otros 
instrumentos financieros – en empresas del Grupo y asociadas” de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta. El tipo 
de interés efectivo aplicado durante el ejercicio 2018 a la cuenta corriente con Cecabank, S.A. es el 0,01%, mientras 
que el tipo de interés efectivo aplicado por la imposición a plazo fijo durante 2017 fue del 0,14%. El total de intereses 
contabilizados en este epígrafe, tanto para el ejercicio 2018 como para 2017, asciende a 3 miles de euros. 


13.4.2. De participaciones en instrumentos de patrimonio- 
en empresas del grupo y asociadas 
El único importe registrado en este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2018 y 2017 de la 
Confederación corresponde a los dividendos devengados por la participación en el capital social de Cecabank, S.A. 
(véase Nota 7). Durante los ejercicios 2018 y 2017 el importe de estos dividendos ha ascendido a la cantidad de 16.306 
y 17.003 miles de euros, respectivamente (véase Nota 14). 


14. Partes vinculadas
Contrato de Prestación de Servicios entre la Confederación Española de Cajas de Ahorro (CECA) y 


Cecabank S.A. 


En el marco del proceso de creación de la entidad Cecabank, S.A. y la segregación realizada por la CECA a favor de 
dicha entidad durante el ejercicio 2012 (véase Nota 1.1.), quedó establecido el “Protocolo interno de relaciones entre 
la Confederación Española de Cajas de Ahorros y Cecabank, S.A.”. Mediante este Protocolo quedaban identificados los 
servicios que Cecabank prestaba a la CECA y se fijaban los criterios generales para la realización de operaciones o 
prestación de servicios intra-grupo. 


Como consecuencia de la pérdida de la condición de entidad de crédito de la CECA en 2014, descrita en la Nota 1.1., 
se firmó el 19 de diciembre de 2014, con efectos desde el 1 de enero de 2015, un nuevo “Contrato de Prestación de 
Servicios entre la Confederación Española de Cajas de Ahorro (CECA) y Cecabank S.A.”, en el que se redefinieron los 
servicios que Cecabank, S.A. presta a la CECA y las tarifas asociadas a los mismos, atendiendo a su nueva condición. 
Los servicios que presta Cecabank, S.A. a la CECA tras la firma de este contrato son los siguientes: 


• Prestación de servicios asociativos - Comunicación y Relaciones Externas


• Prestación de servicios asociativos - Secretaria Técnica de la COAS


• Prestación de servicios asociativos - Regulación y Estudios


• Prestación de servicios asociativos - Servicio Integral de Reporting y Análisis


• Prestación de servicios asociativos - Consultoría, Calidad y RSC


• Prestación de servicios de la División de Auditoria, Control y Cumplimiento


• Prestación de servicios de Productos & Servicios y Desarrollo Exterior


• Prestación de servicios de Secretaría General y Asesoramiento Jurídico y Fiscal


• Prestación de servicios de Planificación Financiera


• Prestación de servicios del Área Tecnológica


• Prestación de servicios de RR.HH e Inmuebles







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.36 


• Prestación de servicios de Organización


• Prestación de servicios de Protocolo


• Prestación de servicios de Custodia e Intermediación de Valores


Los gastos incurridos por la Confederación por estos servicios prestados por Cecabank, S.A., cuyo importe ha 
ascendido a 11.386 miles de euros en el ejercicio 2018 (11.388 miles de euros en 2017) se encuentran registrados en 
el epígrafe “Otros gastos de explotación – Servicios exteriores” de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas de los 
ejercicios 2018 y 2017 (véase Nota 13.3.1). 


Sin perjuicio de lo indicado en la Nota 15.2, ni a 31 de diciembre de 2018 ni a 31 de diciembre de 2017 hay saldo o 
compromiso alguno mantenido por la Entidad con los miembros del Consejo de Administración ni con entidades o 
personas vinculadas a los mismos. 


El importe de los gastos por comisiones devengando a favor de Cecabank, S.A. ha ascendido a 5 miles de euros a 31 de 
diciembre de 2018 (4 miles de euros en 2017). 


Adicionalmente, a continuación, se presentan los saldos registrados en los balances a 31 de diciembre de 2018 y 2017 
y en las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2018 y 2017 con partes vinculadas, tal y como éstas son 
definidas en la normativa aplicable y que corresponden en su totalidad a las realizadas con Cecabank, S.A., entidad 
dependiente de CECA (véase Nota 7): 


Miles de Euros 
Entidades Dependientes 


2018 2017 


Activo: 
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes (Nota 8) 26.591  29.219 


Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo (Nota 7.2) 648.817 648.817 


Pérdidas y ganancias: 
Ingresos financieros (Nota 13.4) 16.309  17.006 


Otros gastos de explotación (Nota 13.3.1) 11.386  11.388 


15. Otra información


15.1. Honorarios de auditoría 
Formando parte del saldo de la rúbrica “Informes técnicos” (véase Nota 13.3.1) se recogen en los ejercicios 2018 y 
2017 los honorarios relativos a servicios prestados por el auditor de la CECA, Deloitte, S.L., los cuales, se detallan a 
continuación: 
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Miles de Euros 
2018 2017 


Servicios de auditoría 62 62 
Otros servicios de verificación - - 


Total servicios de auditoría y relacionados 62 62 


Servicios de asesoramiento fiscal - - 
Otros servicios - 185


- 185
 Total servicios profesionales prestados por el auditor 62 247 


Los servicios contratados por la CECA cumplen los requisitos de independencia recogidos en la Ley de Auditoría de 
Cuentas y en el Reglamento de desarrollo de la misma y, no incluyen la realización de trabajos incompatibles con la 
función auditora. 


15.2. Remuneración al Consejo de Administración 
Los miembros del Consejo de Administración de la CECA reciben, por su asistencia a las reuniones del Consejo y sus 
Comisiones de apoyo, dietas cuyo desglose en los ejercicios 2018 y 2017 se muestra en el siguiente cuadro:  


Miles de Euros 
2018 2017 


Aguirre Loaso, José Luis 17 11 


Azuaga Moreno, Manuel 10 - 


Carbonell Tatay, Antonio 16 17 


Cifre Rodríguez, Josep A. 16 17 


Egea Krauel, Carlos 2 17 


Fainé Casas, Isidro 17 17 


Medel Cámara, Braulio 12 7 


Villalabeitia Galarraga, Gregorio 15 15 


Franco Lahoz, Amado - 6 


105 107 


Las dietas por los conceptos indicados anteriormente del ejercicio 2018 correspondientes a la participación en el 
Consejo de la CECA de un directivo de la entidad Bankia, S.A., que se satisfacen directamente a dicha entidad, han 
ascendido a 11 miles de euros (7 miles de euros en 2017). 


Adicionalmente, durante el año 2018, se han satisfecho dietas a miembros del Consejo y entidades representadas en el 
mismo, en concepto de alta representación y asistencia a las Asambleas, por un importe total de 183 miles de euros (182 
miles de euros en el año 2017). Tal y como se indica en la Nota 14, al 31 de diciembre de 2018 y 2017, no existen saldos 
o compromisos de ningún tipo adicionales mantenidos con miembros actuales o anteriores del Consejo de la CECA.







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.38 


15.3. Remuneraciones al personal de la Alta Dirección y 
a los miembros del Consejo de Administración en su 
calidad de directivos de la CECA  
Como consecuencia del proceso de segregación realizado en el ejercicio 2012 (véase Nota 1.1.), los empleados de la 
CECA pasaron a prestar sus servicios en Cecabank, S.A.  


En este sentido y a efectos de la elaboración de las presentes cuentas anuales, se ha considerado como personal de la 
Alta Dirección de la CECA en los ejercicios 2018 y 2017 al Director General, Director Corporativo de Servicios 
Asociativos, Control y Recursos, Secretario General-Director Corporativo de Secretaría General y de Asesoramiento 
Jurídico y Fiscal y la Directora Corporativa de Planificación de Cecabank, S.A. que prestan sus servicios a la CECA a 
tiempo parcial. 


En los ejercicios 2018 y 2017 no ha habido miembros del Consejo de Administración que hayan participado en calidad 
de directivos por lo que no se ha devengado remuneraciones por este concepto. Las remuneraciones por retribuciones 
a corto plazo de la Alta Dirección, durante dichos ejercicios, han ascendido a 530 y 543 miles de euros, 
respectivamente. 


Durante los ejercicios 2018 y 2017, no se ha devengado ninguna remuneración adicional a la Alta Dirección, ni hay 
obligaciones contraídas, en concepto de “Remuneraciones post-empleo”, “Otras prestaciones a largo plazo”, 
“Indemnizaciones por cese” o “Pagos basados en instrumentos de patrimonio”.  


En los ejercicios 2018 y 2017 no existen derechos consolidados de pensiones ni de la Alta Dirección ni de los miembros 
del Consejo de Administración, actuales o anteriores mantenidos por la CECA.  


A 31 de diciembre de 2018, el total devengado en concepto de remuneraciones variables pendientes de pago a la Alta 
Dirección, asciende a 131 miles de euros. Al 31 de diciembre de 2018 no se devengó ninguna remuneración adicional 
en concepto de prestación post - empleo ni de ningún otro tipo a los indicados en esta Nota de los miembros del 
Consejo de Administración o de la Alta Dirección de la CECA. 


La Entidad tiene contratada, a través de Cecabank, S.A. una póliza de responsabilidad civil para Administradores y la 
Alta Dirección con las condiciones habituales para este tipo de seguros. 


15.4. Información sobre la Ley de Igualdad 
En cumplimiento de lo establecido por la Disposición Adicional Vigésima Sexta de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se informa que la totalidad de los miembros del Consejo de 
Administración de la CECA son hombres. 


15.5. Garantías comprometidas con terceros y otros 
pasivos contingentes 
A 31 de diciembre de 2018 y 2017, la CECA no tenía prestados ningún aval de entidades financieras o de otras 
entidades de crédito y caución a terceros, ni existían, por lo tanto, pasivos contingentes asociados. 
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16. Hechos posteriores
Entre la fecha de cierre y la fecha de formulación de estas cuentas anuales no se ha puesto de manifiesto ningún 
hecho que afecte a los resultados de la CECA o a la situación patrimonial de la misma de forma significativa. 
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Confederación española de Cajas de 
Ahorros  
Informe de gestión correspondiente 


Al ejercicio anual terminado  


El 31 de diciembre de 2018 


El objetivo fundamental de este Informe de Gestión es difundir las actividades más significativas desarrolladas por 
CECA durante el año 2018, así como presentar los resultados obtenidos, y exponer los aspectos más relevantes sobre 
las actividades que se van a emprender para dar cumplimiento a las líneas estratégicas definidas para el año 2019.  


1. Evolución de la actividad y cumplimiento de los
objetivos en el ejercicio 2018
En este apartado se describen las principales actividades realizadas a lo largo de 2018 en el desempeño de la actividad 
asociativa. 


Representación Institucional: 


CECA ha estado presente en múltiples foros, tanto a nivel nacional como internacional, actuando en representación de 
los intereses de las entidades adheridas. 


En el marco de consolidación de la Unión Bancaria, CECA mantiene una relación fluida con el Banco Central Europeo. 
De esta forma, CECA tiene la oficina de Cecabank en Frankfurt, donde reside el Mecanismo Único de Supervisión 
Europeo y, próximamente, la Autoridad Bancaria Europea (EBA, por sus siglas en inglés). 


Asimismo, la oficina de representación en París fomenta la interacción con otras autoridades europeas de supervisión, 
como son la Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA, por sus siglas en inglés). A través de esta red 
internacional se ha desarrollado la misión de lobby y la actividad de networking, poniéndola además a disposición de 
todos sus miembros.  


El Comité de Presidentes y la Junta Directiva de la Agrupación Europea de Cajas de Ahorros y Bancos Minoristas 
(ESBG, por sus siglas en inglés), liderada por sus Presidentes, Isidro Fainé (hasta junio) y Helmut Scheleweis (desde 
junio), ha mantenido una intensa agenda de reuniones de alto nivel con autoridades financieras internacionales, con 
objeto de debatir los temas regulatorios de mayor relevancia para el sector bancario minorista europeo. 


En noviembre de 2018, Isidro Fainé fue nombrado Presidente del Instituto Mundial de Cajas de Ahorros y Bancos 
Minoristas (WSBI por sus siglas en inglés) durante su 25ª Asamblea celebrada en Nueva Delhi. Esta organización 
representa a 7.000 cajas de ahorros y bancos minoristas que suman más de 1.300 millones de clientes en más de 80 
países.   


En paralelo a las reuniones de los órganos de gobierno, el WSBI organizó el XXV Congreso Mundial de Cajas de 
Ahorros y Bancos Minoristas en Nueva Delhi, con la colaboración de CECA y otros miembros asociados. Este evento 
que se celebra cada tres años, se organizó bajo el título "Banca Sostenible: Hacia una globalización inclusiva”. 
Numerosos oradores y panelistas de todo el mundo compartieron su experiencia, así como su visión sobre la 
globalización, la inclusión financiera y el importante papel que desempeñan las cajas de ahorros y los bancos 
minoristas. 


CECA está presente en todos los Comités y Grupos de Trabajo de la ESBG que trabajan en todos los ámbitos de 
actuación del sector (ostentando la presidencia del Prudential and Supervision Committee) y ha participado 
activamente en la elaboración de posicionamientos conjuntos relacionados con la actualidad regulatoria.  


El Comité de Coordinación de ESBG/WSBI celebró su 86º encuentro en Madrid, en la sede de CECA el pasado mayo. 
Este comité es un órgano de gobierno conjunto del ESBG/WSBI y se encarga de revisar las acciones y posiciones de la 
agrupación europea y mundial, con el fin de coordinar el continuo intercambio de información en asuntos clave 
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relevantes para sus miembros. El comité está compuesto por directores de las entidades miembro tanto de ESBG como 
de WSBI, y sus representantes son los responsables de las actividades internacionales o estratégicas en sus 
respectivas instituciones.  


Nueva membresía en EBI 


CECA ha reforzado su relación con el Instituto Bancario Europeo (EBI, por sus siglas en inglés) convirtiéndose en 
miembro activo de la institución. Dentro del marco de este acuerdo, desde el pasado abril, José María Méndez, 
Director General de CECA, forma parte del Consejo Asesor del EBI. 


Como centro internacional de estudios bancarios, el EBI persigue convertirse en el punto de referencia para la 
investigación en regulación bancaria en Europa y en un instrumento para facilitar las interacciones entre academia, 
supervisores, reguladores e industria. Además, desde su posición en Frankfurt, muy próxima al Banco Central Europeo, 
se está consolidando como referente de apoyo académico para esta autoridad. Entre sus objetivos está el 
desarrollarse como un nuevo “think tank” paneuropeo en el ámbito de la regulación, supervisión y resolución 
bancaria, así como en cualquier área asociada. 


G20 


En 2018, durante la presidencia argentina del G20, CECA participó en la conferencia que WSBI organizó en Buenos 
Aires, siendo éste un foro de alta relevancia para discutir los marcos regulatorios internacionales. El G20 comprende 
las 19 principales economías avanzadas y emergentes y la Unión Europea, y durante este año, a través de este evento 
y otras reuniones mantenidas, se ha potenciado la visibilidad de nuestro sector ante esta institución. 


Foros de representación internos 


La actividad de CECA con sus entidades adheridas se sigue articulando a través del Comité de Coordinación, que se 
configura como un catalizador e impulsor de la actividad colaborativa de todos sus Comités y Redes dependientes, 
además de un promotor de acciones encaminadas a la defensa de los intereses comunes de la industria. 


En concreto, desde la perspectiva de proyectos, las iniciativas desarrolladas se han centrado en tres grandes líneas de 
acción:  


a. en primer lugar, minimizar el impacto en nuestras asociadas de la carga regulatoria, mediante proyectos
focalizados en el análisis de la normativa y en la evaluación de los principales impactos de la misma,
proporcionando una hoja de ruta óptima para su implantación (como ha sido el caso de PSD2, MiFID II, la nueva Ley
del Contrato Inmobiliario o las guías EBA/ESMA sobre Gobierno Corporativo).


b. en segundo lugar, garantizar que nuestras Entidades estén en la primera línea desde el punto de vista de la
innovación tecnológica, bien mediante el desarrollo de proyectos concretos (como el desarrollado para la
notificación de ciberincidentes a los distintos reguladores) o a través del establecimiento de canales estables de
comunicación y compartición de experiencias entre nuestros asociados, como pueden ser el observatorio de
innovación ( a lo largo del 2018, además de las newsletter mensuales, se han realizado 4 monográficos: Digital
Banking, Big Data&Analytics, Negocios de plataforma y Human Machine Interfaces) o el grupo de cyber seguridad,
donde se discuten y validan las principales novedades y amenazas en este ámbito de actuación. En el campo de las
tecnologías disruptivas, merece una mención específica los trabajos que se están realizando dentro del consorcio
Niuron, donde participan 8 entidades adheridas a CECA. A lo largo del 2018 se ha finalizado con éxito el desarrollo
de un producto mínimamente viable (MPV, por sus siglas en inglés) para que las entidades participantes puedan
intercambiar, bajo tecnología Blockchain, documentación relacionada con el alta de clientes.


c. por último, desarrollar acciones y proyectos concretos que tengan un impacto directo en la mejora de la eficiencia
y el control de costes de las entidades, como, por ejemplo, el benchmarking realizado para la optimización del
gasto de energía eléctrica, o la iniciativa para optimizar los modelos de gestión del outsourcing, siguiendo las guías
EBA en dicha materia.


En el ámbito de la defensa de intereses comunes, el foco se ha venido manteniendo en tres grandes dimensiones: 
mantener un canal directo con los principales supervisores (para temas como CIRBE, ANACREDIT o la ley del crédito 
inmobiliario); optimizar y eficientar la relación de las Entidades asociadas con las Administraciones Públicas 
(promoviendo el desarrollo de canales telemáticos o la estandarización de procesos recaudatorios); y coordinar el 
posicionamiento sectorial en materia de pagos y operaciones, tanto en el ámbito nacional como europeo (PSD2, IFR, 
PAD, Mercado Único Digital, etc.).  







CUENTAS ANUALES 2018 


MEMORIA CECA 2018  P.43 


Seguimiento Regulatorio: 


Desde el Departamento de Regulación se realiza un seguimiento continuo de la normativa que afecta a las entidades 
de crédito españolas, y en especial a las entidades adheridas a CECA a las que se presta el servicio de análisis 
regulatorio y representación de intereses ante las autoridades nacionales, europeas e internacionales. Los principales 
hitos regulatorios de 2018 se detallan a continuación: 


• En materia de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, la Circular 2/2018, de 12 de junio, de la CNMV ha
permitido a las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores que
así lo deseen, presentar el informe anual de remuneraciones y el informe anual de gobierno corporativo en formato
PDF libre, no debiendo remitir el anexo estadístico.


• En relación con el mercado minorista, el foco se ha centrado en el seguimiento de la tramitación del Proyecto de
Ley reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, que viene a transponer parcialmente la Directiva
2014/17/UE (MCD) y a reforzar la transparencia de estos contratos; así como en la transposición de la Directiva
2014/92/UE (PAD) mediante los desarrollos normativos derivados del Real Decreto-ley 19/2017, de 24 de
noviembre, de cuentas de pago básicas, traslado de cuentas de pago y comparabilidad de comisiones. Igualmente,
se han seguido las iniciativas relacionadas con el Plan de Acción de servicios financieros minoristas de la Comisión
Europea y con la adaptación de la normativa nacional al Reglamento (UE) 2016/679 relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos
(GDPR) a través de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales.


• En el ámbito de supervisión y solvencia, la actividad regulatoria se ha concentrado principalmente en la
tramitación de la propuesta de modificación de CRR/CRD IV (CRR II/CRD V) que presentó la Comisión Europea a
finales de 2016 dentro del paquete de medidas para la reducción del riesgo (RRMP). Igualmente, ha merecido una
especial atención los trabajos preparatorios que está realizando la Comisión Europea para la implementación de la
finalización de la revisión del marco de Basilea III en la UE.


• En relación con el marco de resolución de entidades, se ha seguido muy de cerca la propuesta de modificación de
BRRD (BRRD II) que presentó la Comisión Europea a finales de 2016 dentro del paquete de medidas para la
reducción del riesgo (RRMP), así como los desarrollos relacionados con el MREL.


• En materia de contabilidad de entidades de crédito, se ha dado seguimiento al proceso de modificación de la
Circular Contable (4/2017) del Banco de España para adaptarla a la NIIF 16, Arrendamientos, mediante la Circular
2/2018, de 21 de diciembre, del Banco de España, por la que se modifican la Circular 4/2017, de 27 de noviembre,
a entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados
financieros, y la Circular 1/2013, de 24 de mayo, sobre la Central de Información de Riesgos.


• Igualmente, se han seguido estrechamente, entre otros, los siguientes expedientes y normas relacionadas con la
legislación del mercado de valores e instrumentos financieros: la transposición de MiFID II, a través del Real
Decreto-ley 14/2018, de 28 de septiembre, por el que se modifica el texto refundido de la Ley del Mercado de
Valores, el Real Decreto 1464/2018, de 21 de diciembre, por el que se desarrollan el texto refundido de la Ley del
Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y el Real Decreto-ley
21/2017, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para la adaptación del Derecho español a la normativa de la
Unión Europea en materia de mercado de valores, y por el que se modifican diversos reales decretos en materia de
mercado de valores, y el seguimiento de su normativa de desarrollo de nivel 2; así como el inicio de los trabajos
para transponer la Directiva 2017/828 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2017, por la que se
modifica la Directiva 2007/36/CE en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas
y para adaptar la normativa española al Reglamento (UE) 2017/2402, de 12 de diciembre de 2017, por el que se
establece un marco general para la titulización y se crea un marco específico para la titulización simple,
transparente y normalizada.


• En el ámbito de pagos destaca el seguimiento de la transposición de la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 sobre servicios de pago en el mercado interior (PSD2) a través
del Proyecto de Ley de servicios de pago y sus desarrollos reglamentarios.


• Asimismo, se ha seguido muy de cerca el Anteproyecto de Ley de medidas para la transformación digital del
sistema financiero con el que se pretenden establecer, entre otras medidas, un espacio controlado de pruebas
(sandbox) para fomentar la innovación en los servicios financieros.
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Para el desempeño de la labor de seguimiento de las iniciativas regulatorias, CECA ha continuado publicando el 
informe Panorama Regulatorio, en el que se resumen los aspectos más destacados de la agenda nacional e 
internacional con frecuencia mensual y con ediciones especiales cuando surge un tema de singular interés. Asimismo, 
pone a disposición de sus Entidades y del público en general, en este último caso previa suscripción, su base de datos 
de Normativa Financiera, que recoge toda la normativa aplicable a entidades de crédito y proyectos normativos. 
También se elabora mensualmente un informe sobre la evolución del sector, denominado “Evolución Regulatoria y 
Financiera del Sector CECA”, que se remite a los principales agentes nacionales e internacionales.  


Análisis Económico y Financiero 


Desde el Departamento de Estudios se realiza un profundo y continuo seguimiento del marco económico y financiero, 
tanto en el ámbito nacional como internacional, poniendo un especial énfasis en el contexto bancario, con el fin de 
ofrecer a sus entidades adheridas una visión global y actualizada del entorno en el que se desenvuelven. Con este 
objeto, mensualmente, se elabora el Informe Económico y Financiero, en el que junto con un análisis detallado de la 
coyuntura económica internacional y nacional, y de la evolución de los mercados financieros, se recoge el progreso de 
la actividad retail de las entidades de depósito españolas, y del sector compuesto por las cifras agregadas de las 
entidades adheridas a CECA. 


Este informe se complementa trimestralmente con el Informe de Resultados del sector CECA, en el que se detalla la 
evolución de los epígrafes que componen la cuenta de resultados agregada de las entidades adheridas. 


Asimismo, periódicamente se elaboran informes monográficos en los que se incide en materias de gran relevancia 
para las entidades adheridas, destacando en 2018, los siguientes informes: Análisis del Crédito al Sector Privado, 
Informe de Solvencia, El sector asegurador y su aportación al negocio bancario.  


Por otra parte, en el marco de la supervisión bancaria europea y el interés hacia una mayor integración bancaria en 
el ámbito comunitario, se presta una particular atención al examen comparado de las características más relevantes 
de los principales sistemas bancarios europeos, y de las entidades que los integran, mediante la elaboración de 
informes específicos: Consolidación del sistema bancario europeo y Test de estrés 2018. 


Paralelamente a la elaboración de informes y presentaciones, CECA tiene encomendada la publicación de los estados 
financieros públicos de todas y cada una de las entidades adheridas, tanto individuales como de los grupos 
consolidados, tarea que realiza a través de su web corporativa.  


Asimismo, anualmente CECA elabora el Anuario estadístico, en el que se recopila información sobre órganos de 
gobierno y datos financieros básicos de todas y cada una de las entidades adheridas.  


Otro de los servicios prestados a nuestras entidades adheridas consiste en la recopilación de información contable a 
nivel individual, para proceder a su agregación, y posterior envío en forma de estados contables agregados, o con un 
formato más propio de gestión como los Flashes de Información Financiera. 


Adicionalmente, el Departamento de Estudios distribuye a las entidades adheridas la información estadística 
agregada relativa a los balances, cuentas de resultados y oficinas que regularmente recibe de Banco de España. En 
este sentido, este Departamento realiza una relevante y continua labor de interlocución y representación de los 
intereses de nuestras entidades adheridas ante Banco de España, en materia de adaptación de la información 
estadística difundida por este organismo y que sirve como base para el análisis del sector financiero, tanto a nivel 
individual como consolidado.  


Inversión Social: 


1. Obra Social:


La Obra Social de las entidades asociadas a CECA ha seguido creciendo y potenciando las ayudas al bienestar y al 
progreso social. La Obra Social ha vuelto a convertirse en 2018, con una aportación de 800 millones de Euros, en el 
primer agente social privado de España dedicado al desarrollo social, cultural y económico.  


Las Fundaciones y Cajas de Ahorros que realizan Obra Social, han incrementado un año más los recursos obtenidos a 
través de actividades propias, lo que demuestra la mejora de la eficiencia gracias a la profesionalización de las 
estructuras y a la diversificación de las fuentes de ingresos llevadas a cabo en los planes estratégicos.  


Una vez más las entidades que realizan Obra Social han sido líderes en inversión social privada en España, lo que 
demuestra que han mantenido su compromiso en beneficio de una sociedad más justa y equitativa.  
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Durante 2018, CECA mediante el Comité Ejecutivo de Obra Social y Fundaciones, ha actuado como instrumento de 
diálogo entre las fundaciones y las entidades que realizan Obra Social, con el fin de encontrar soluciones conjuntas a 
los retos futuros y para mejorar el conocimiento del sector. En concreto, ha destacado la creación de dos nuevos 
espacios dentro del Comité como punto de encuentro para el intercambio de experiencias:  


• Foro Fundaciones


• Nuevas Tendencias del Tercer Sector


En concreto, en estos espacios han destacado experiencias relacionadas con: innovación, digitalización, inclusión, 
impacto social, uso de Big Data para Fundaciones, así como la búsqueda de nuevas vías de financiación, estudio de 
colaboraciones y alianzas con otros sectores, que son elementos fundamentales para abrir posibilidades de gestión que 
fomenten la sostenibilidad financiera de la Obra Social, lo que finalmente contribuye a la continuidad del estado de 
bienestar y a la inclusión social.  


Desde el Comité Ejecutivo de Obra Social y Fundaciones se ha trabajado en el análisis de las mejores vías para 
comunicar el impacto de la actividad sectorial de la Obra Social, con el fin de poner en valor y dar una mayor 
visibilidad al esfuerzo que siguen realizando en este sentido con la sociedad las Fundaciones y Cajas de Ahorros. 


Desde este Comité y bajo el formato de grupos de trabajo, se han tratado algunos temas como: Fiscalidad, 
Regulación, Intercambio de Experiencias con Fundaciones no pertenecientes al sector financiero, o del Tercer Sector, 
además de proyectos emprendedores con fines sociales que destacan por su innovación y contribución al desarrollo 
económico del territorio.   


El objetivo de estas temáticas ha sido, además de la búsqueda de nuevas vías de ingreso para poder seguir impulsando 
esta gran labor, promover un mejor conocimiento de otros sectores relacionados con la Acción social, con el ánimo de 
fomentar la colaboración y contribuir a la eficacia y a la identificación de nuevas necesidades sociales. 


Otro hecho a destacar de este año ha sido la publicación dentro del primer trimestre de 2018, de la “Memoria de Obra 
Social 2017”, cuya presentación fue acompañada de un vídeo promocional de la Memoria y de la actividad de la Obra 
Social en el sector CECA, con el fin de tener una mayor repercusión y seguir dando a conocer a la sociedad esta 
apuesta que lleva más de un siglo apoyando a las personas más necesitadas y fomentando la cultura y la conservación 
del patrimonio, entre otros. Así mismo, nos hemos esforzado en promover una mayor comunicación de la actividad de la 
Obra Social con publicaciones en varios medios locales y nacionales, como del grupo Unidad Editorial, así como en 
la revista Ahorro o Corresponsables (revista líder en RSC). Hemos incrementado nuestra participación en Redes 
Sociales y además, hemos colaborado en la organización de la XV Edición de los Premios de Obra Social y 
Educación Financiera. 


En el año 2018 se ha colaborado con Funcas en la presentación del Programa Funcas de Estímulo de la Educación 
Financiera (Funcas Educa) durante la Comisión de Fundaciones y Obra Social. La educación financiera contribuye 
a generar igualdad de oportunidades y evita la exclusión social y Funcas como miembro activo de este Comité Ejecutivo 
de Obra Social y Fundaciones, aporta su experiencia y apoyo en los diferentes proyectos que se debaten en dichas 
reuniones. 


CECA sigue participando en diferentes foros, como los relacionados con el ámbito fiscal, con el objetivo de trabajar 
para conseguir una mejora del marco legal para las fundaciones y comunicar las novedades que afecten a las 
entidades que realizan Obra Social. 


2. Montes de piedad:


CECA ha apoyado desde siempre a los Montes de Piedad ya que han sido figuras muy unidas al origen de las Cajas de 
Ahorros y además, siguen promoviendo la Obra Social gracias a las aportaciones que generan para las fundaciones de 
las que dependen. 


Durante 2018 hay que destacar que CECA ha trabajado y colaborado estrechamente con los Montes para la creación de 
una Asociación Nacional de Montes de Piedad, que pudiera acoger bajo su figura jurídica además, el portal de subastas 
común.  


De este modo, el 18 de julio de 2018, en la reunión de la Red Nacional de Montes de Piedad, en la sede de CECA, tuvo 
lugar la aprobación de los estatutos y la firma del acta de constitución de la Asociación Española de Montes de 
Piedad (PRESEA). 


La constitución de la Asociación Española de Montes de Piedad, se ha realizado en el momento adecuado para ello, es 
decir, una vez que las fundaciones se han profesionalizado y sus Patronatos se han consolidado. 
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Así, durante 2018 además de las reuniones periódicas de la Red Nacional de Montes de Piedad, CECA ha apoyado la 
actividad de los Montes en las siguientes áreas: 


1. Difusión de la actividad sectorial de los Montes de Piedad mediante la elaboración de la Memoria de Montes de
Piedad y a través del Portal de Comunicación de los Montes de Piedad, que se creó en 2014.


2. Asesoramiento en temas regulatorios sobre fiscalidad, prevención del blanqueo de capitales y financiación del
terrorismo y protección de datos con la finalidad de definir la nueva situación.


3. Mediante la Asociación Internacional del Crédito Prendario y Social (PIGNUS), se ha trabajado en estudios de
figuras similares a los Montes de Piedad y su funcionamiento en otros países como EEUU, México, Italia, Perú, Suiza
o Argelia entre otros, así como en la aplicación de nuevas tecnologías o la posibilidad de realizar subastas sin
desplazamiento de prenda. Actualmente se está valorando la contribución de estas figuras a la educación
financiera.


3. Educación Financiera:


Para CECA y sus asociadas, la educación financiera es un pilar clave y un elemento decisivo para la estabilidad y el 
desarrollo económico y financiero de las familias, que promueve la inclusión social y proporciona a todos los 
segmentos de la población el conocimiento necesario para adoptar las mejores decisiones financieras. Por ello, 
seguimos desarrollando programas que promuevan la mejora de la cultura financiera entre toda la sociedad. 


En este sentido y en línea con este compromiso, CECA ha renovado el Plan de Educación Financiera por el periodo 
2018- 2021 junto con sus entidades adheridas y cuyos impulsores son el Banco de España y la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.  


En el año 2009 se creó la Red Española de Educación Financiera, un espacio donde los profesionales de la educación 
financiera pueden intercambiar conocimientos y experiencias (www.rededucacionfinanciera.es). Esta web se 
actualiza diariamente y alberga información sobre cursos, jornadas, conferencias, materiales y recursos didácticos, así 
como enlaces a los agentes activos tanto a nivel nacional o internacional.  


Así mismo, desde el Grupo de Trabajo de Educación Financiera de CECA, se comparten iniciativas y propuestas de 
mejora para llegar a todos los segmentos de la población con proyectos e iniciativas que promuevan e implanten 
nuevas estrategias que sean útiles para el progreso y el desarrollo de toda la sociedad de la que formamos parte. 


En este sentido, CECA junto a Funcas, ha creado el programa Funcas de Estímulo de la Educación Financiera 
(Funcas Educa) que se ha desarrollado durante todo el año 2018. Con este programa, CECA y Funcas, refuerzan el 
compromiso con la educación financiera, que en los últimos años se ha convertido en una necesidad de primer orden. 


Este programa está dotado con tres millones de euros y está contribuyendo a financiar actividades de educación 
financiera que desarrollen las entidades adheridas a CECA con el objetivo de mejorar el nivel y la calidad de la 
educación financiera mediante la consolidación de proyectos existentes y el impulso de otros nuevos. Para dar 
difusión a esta actividad CECA y Funcas están trabajando en la elaboración de una Memoria sectorial en educación 
financiera y se ha creado un microsite específico para conocer las actividades de este programa y que se encuentra 
alojado en la página web de Funcas (www.funcas.es) y en la (www.rededucacionfinanciera.es). 


Como otros hitos destacables dentro de este 2018, señalamos la participación en diferentes eventos internacionales. 
Así, a nivel europeo, CECA ha participado en la Global Money Week celebrada en marzo junto con Child & Youth 
Finance International. Además, hemos promocionado el Día Mundial del Ahorro, que tiene lugar el 31 de octubre, en 
colaboración con la WSBI y la ESBG. 


Con motivo de este día, CECA ha puesto en marcha la exposición virtual “Aprender a Ahorrar, la Enseñanza del 
Ahorro Fuente de Educación Financiera”, que está disponible en la siguiente dirección: 
http://www.ceca.es/diadelahorro2018/ y en la que se puede hacer un recorrido desde el inicio de las Cajas de 
Ahorros y su aportación a la Obra social y a la Educación Financiera. En la celebración de este día mundial del ahorro, 
también ha tenido lugar la “IX Conferencia de Educación Financiera”. 


De igual importancia ha sido la participación activa de CECA y sus asociadas en la celebración del “Día de la 
Educación Financiera” que tiene lugar el primer lunes de octubre, celebrándose este año su IV edición con 
actividades por todo el territorio nacional, como muestra del apoyo y compromiso con los impulsores del Plan, 
promotores de este día. 


Finalmente, y un año más, se ha coordinado la entrega de la XV edición de los Premios de Obra Social y Educación 
Financiera a los mejores proyectos del año 2018 en iniciativas enfocadas a la infancia, jóvenes, adultos, mayores y 
emprendedores. 



http://www.funcas.es/

http://www.ceca.es/diadelahorro2018/
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4. Atención al Cliente:


La Red de los Servicios de Atención al Cliente (SAC) es un excelente foro profesional que se esfuerza en analizar las 
sugerencias y las necesidades que los clientes demandan, proponiendo dentro de sus organizaciones, las soluciones y 
mejoras para tal fin. 


Esta comisión mantiene constantes reuniones con el Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones del 
Banco de España, así como los equivalentes de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.  


La implicación de los SAC por mejorar el servicio que se ofrece a los clientes se ve también reflejada en su 
implicación en temas de educación financiera, aportando valor en estas iniciativas gracias a su conocimiento de 
las necesidades de los clientes. 


Del mismo modo, se ofrece información sobre novedades regulatorias y noticias de interés para los titulares de los 
SAC, y de los foros a los que se asiste, relacionados con asociaciones de consumidores y usuarios financieros. Ejemplo 
de ello es el seguimiento del Proyecto de Circular del BdE por el que se Regula la Publicidad de los Servicios y 
Productos Bancarios y se deroga la Circular 6/2010 de 28 de septiembre. 


Se ha trabajado y se han remitido alegaciones a Proyectos de Ley sobre transposiciones de directivas como la de 
Servicios de Medios de Pago (SPD2), que derivó finalmente en el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de 
servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera. En este sentido, también se ha hecho seguimiento 
de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de 
litigios en materia de consumo y cuya disposición adicional primera afecta al ámbito financiero. 


5. Responsabilidad Social Corporativa:


La actividad sectorial se articula fundamentalmente en torno al trabajo del Comité sectorial de RSC y sostenibilidad. 
Este Comité es un lugar de encuentro que permite generar ideas y propuestas en torno a los principales asuntos de la 
agenda de sostenibilidad nacional e internacional.  


El año 2018 ha estado marcado por temas de dimensión tanto nacional como global: 


En los temas de dimensión global queremos destacar los Principios de Banca Responsable, una iniciativa en el ámbito 
financiero del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP FI) los cuales fueron presentados en París a 
finales de noviembre del 2018. CECA se ha adherido en diciembre del 2018 junto a otras 17 instituciones y 
asociaciones a nivel mundial.  


Todas las entidades adheridas a los Principios de Banca Responsable se comprometen a alinearse y adaptar sus áreas 
de negocio a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), entre los que destacan acabar con el hambre y la pobreza, 
colaborar en la mejora de la salud y la educación y proteger el medio ambiente entre otros. 


CECA un año más participa con la ESBG dando seguimiento a las principales tendencias y regulaciones a nivel europeo 
y mundial. 


Entre las que podemos destacar a nivel Europeo son: 


• High level expert group on sustainable finance


• EU Taxonomy


• EU framework for sustainable investment


Entre los principales temas nacionales tratados en el año 2018 podemos destacar el Lanzamiento del Proyecto del 
Impacto Social sector CECA, junto con PWC. Este informe tiene como objetivo la evaluación y el análisis de los 
impactos generados por las entidades pertenecientes a CECA desde tres perspectivas diferentes: Económica, Fiscal y 
Social. Sin olvidar las importantísimas contribuciones que el sector CECA realiza a la parte económica y fiscal. De la 
parte social las principales contribuciones que podemos destacar son: 


• 70.000 empleos directos en toda España (0,4% de la ocupación nacional)


• 260.000 empleos indirectos en toda España gracias a los gastos e inversiones que realiza (1,4% del total en España)


• 1.745.000 empleos generados gracias a la financiación concedida (9,2% de la ocupación total en España)
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• Si se tienen en cuenta la totalidad de impactos (directos, indirectos e inducidos) generados tanto por su actividad
corporativa, como por los efectos derivados de la financiación concedida, la contribución a la ocupación del sector
CECA en 2017 asciende a 2.008.170 empleos, lo que supone en torno al 10,6% del total de ocupados en España


Otros temas en los que ha trabajado el Comité de RSC son los siguientes: 


• Presentación al Comité RSC de la Iniciativa del Comité de Emergencias Español


• Encuentro sobre RSE y Discapacidad junto con el Real Patronato y Cadena de Valor


• El enfoque del nuevo reporte de la información no financiera


Con respecto al Fondo Social de Vivienda (FSV), mencionar la reunión que las entidades del Sector CECA junto con AEB 
y UNACC en las instalaciones de CECA se reunieron con el “Tercer Sector” para seguir profundizando y evaluando el 
acuerdo. 


Así en diciembre de 2018 se decidió por parte del Ministerio de Economía, Banco de España y resto de entidades 
financieras y asociaciones renovar la vigencia del acuerdo por un año más. 
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Relaciones laborales 
Durante el año 2018 el número de entidades asociadas a CECA que se encuentran vinculadas por el Convenio 
Colectivo sectorial se han visto reducidas debido al proceso de consolidación bancaria. 


De esta manera, durante el año 2018 se produjo la fusión entre Bankia y Banco Mare Nostrum, mientras que Unicaja 
Banco y Liberbank absorbieron respectivamente a sus participadas Banco CEISS y Banco Castilla La Mancha. 


Como consecuencia de lo anterior, las entidades actualmente vinculadas por el convenio colectivo de las Cajas y 
Entidades Financieras de Ahorro son las siguientes: 


I. Comisión negociadora para el texto refundido del convenio colectivo


A principios del año 2018 se constituyó una mesa laboral con toda la representación sindical del sector con el fin de 
alcanzar un acuerdo colectivo a nivel sectorial para refundir en un único texto refundido todos los convenios 
colectivos que permanecían vigentes desde el año 2003. 


Tras dos meses de reuniones e intensas negociaciones, la comisión negociadora finalizó con acuerdo con la mayoría de 
la representación laboral el 28 de febrero de 2018. A partir de dicho momento se iniciaron los trámites para la 
inscripción del convenio colectivo ante la Dirección General de Empleo y su posterior publicación en el Boletín Oficial 
del Estado que se produjo el 10 de abril de 2018. 
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Con posterioridad a la publicación en el Boletín Oficial del Estado, CECA procedió a editar el Convenio Colectivo en 
formato impreso y en formato e-pub descargable desde la propia web de CECA para facilitar la distribución del mismo 
entre sus asociadas y demás interesados. 
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Convenio Colectivo de 
las Cajas y Entidades 
Financieras de Ahorro. 
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RESULTADOS COMITES DE EMPRESA Y DELEGADOS 
DE PERSONAL 


SINDICATO NÚMERO DE 
DELEGADOS % SOBRE EL TOTAL 


CCOO 716 33,2% 
FINE 508 23,6% 
UGT 415 19,3% 
SIB 11 0,5% 
FEC 11 0,5% 
CGT 22 1,0% 
CIC 262 12,2% 


LAB-ELA 2 0,1% 
CIG 12 0,6% 


ACCAM 85 3,9% 
ACB 7 0,3% 


SESFI 19 0,9% 
UOB 16 0,7% 


APECASYC 3 0,1% 
CSIF 34 1,6% 
ACI 31 1,4% 


TOTALES 2154 100,0% 


II. Administración del Convenio Colectivo


Dentro de las actividades recurrentes que tiene atribuidas CECA en su condición de organización patronal, durante el 
año 2018 han tenido lugar 4 reuniones de la “Comisión Paritaria” del Convenio que se encarga de:  


• La interpretación, vigilancia y aplicación del presente Convenio.


• En su caso, las funciones de conocimiento y resolución de discrepancias tras la finalización del período de consultas
en materia de modificación sustancial de las condiciones de trabajo o inaplicación del régimen salarial.


• En los supuestos de conflicto colectivo relativo a la interpretación o aplicación del Convenio, deberá intervenir esta
Comisión con carácter previo al planteamiento formal de conflicto en el ámbito de los procedimientos no judiciales
de solución de conflictos o ante el órgano judicial competente.


De todas las cuestiones que se han analizado durante las sucesivas comisiones celebradas, se alcanzaron acuerdos con 
la representación laboral en relación al disfrute del permiso de nupcialidad que fue registrado en el REGCON (Registro 
Estatal de Convenios Colectivos). 


III. Elecciones sindicales


Los sindicatos firmantes del Convenio Colectivo (CCOO, FINE y UGT) llegaron a un acuerdo para promover elecciones 
sindicales en gran parte del sector ahorro. De esta manera el 28 de noviembre se celebraron elecciones en CaixaBank, 
Bankia, Abanca, Liberbank, Cecabank, Caixa Ontinyent y Colonya Pollença, habiéndose celebrado el día anterior en 
Cajasur Banco al ser las elecciones promovidas por otro sindicato. 


El resultado de dicho proceso electoral, ha deparado una representación laboral prácticamente igual que la que 
existía con anterioridad de conformidad con el siguiente detalle: 


En función de dicha representación laboral, se procederá a la constitución de la mesa negociadora del convenio 
colectivo en el año 2019. 


Solo queda un proceso electoral pendiente, el de Unicaja Banco, que se celebrará el próximo 21 de febrero. 


IV. Comité de Relaciones laborales


Durante el año 2018, el Comité de Relaciones Laborales se reunió una única vez, analizando en dicha reunión una 
exhaustiva comparativa entre los convenios colectivos de Banca y Ahorro con el fin de afrontar la negociación del 
nuevo convenio colectivo para el sector.  
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La presidencia del Comité sigue recayendo en Bankia correspondiendo la vicepresidencia a CaixaBank. En dicho 
órgano, CECA asume la secretaría del mismo. 


1. Cuenta de resultados
Miles de Euros 


Real 2018 Presupuesto 2018 Diferencia 


Importe neto de la cifra de negocios 2.900 2.900 0 


Gastos de personal (766) (780) 14 


Otros gastos de explotación (14.025) (14.050) 25 


Aportación Funcas (7.300)  (7.300)  0 


Resultado de Explotación (19.192) (19.230) 39 


Ingresos Financieros 16.309 16.306 3 


Resultado Financiero 16.309 16.306 3 


Resultado antes de Impuestos (2.883) (2.924) 42 


Impuesto sobre beneficios 5.757 4.892 865 


Resultado del Ejercicio 2.874 1.967 907 


• El Resultado de Explotación, ha alcanzado la cifra de (19.192) miles de euros y está compuesto por:


• La cuota anual confederal, que ha sido pagada por las Entidades asociadas a CECA. La cuota ha continuado con
el descenso de los últimos ejercicios, disminuyendo en 2018 un 6,3% respecto al ejercicio anterior.


• Los gastos en que la Entidad incurre para el desarrollo de sus actividades, básicamente las cuotas satisfechas a
asociaciones y los gastos derivados por servicios de soporte que la Entidad tiene contratados con Cecabank, al no
contar con recursos internos para el desarrollo de sus actividades.


• La aportación a la Obra Benéfico Social (Funcas) por 7,3 millones de euros, importe que ha supuesto para 2018 un
incremento en la aportación de 3,2 millones de euros respecto a 2017, ya que incluye el Programa Funcas de
Estímulo a la Educación Financiera y la elaboración de Funcas Europe.


• El Resultado Financiero está compuesto por los intereses obtenidos por la liquidez que dispone CECA y por el
dividendo cobrado por CECA de su participación en Cecabank, aprobado por la Junta General de Cecabank en el
mes de marzo de 2018.


• El impuesto de sociedades devengado en el ejercicio es positivo en 5.757 miles de euros, con lo cual el Resultado
del Ejercicio obtenido por la Entidad es de 2.874 miles de euros.


2. Gestión de riesgos
Dada la actividad de la Entidad, y que sus únicos activos financieros registrados en balance se corresponden 
fundamentalmente con la cuenta corriente a la vista mantenida con Cecabank, S.A, CECA no tiene exposiciones 
directas de riesgo relevantes. 


En cuanto al riesgo derivado del ejercicio indirecto de la actividad bancaria a través de Cecabank, el Consejo de 
Administración, en su reunión de 18 de diciembre de 2012 aprobó que todos los procedimientos de evaluación, 
medición y control de riesgos que desarrollan los principios generales de gestión del riesgo definidos por el Consejo de 
Administración de CECA se definirán en Cecabank y serán de aplicación para todo el Grupo.  
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3. Hechos relevantes posteriores al cierre
del ejercicio


No se han producido hechos relevantes con posterioridad al cierre del ejercicio. 


4. Perspectivas del negocio
Los objetivos estratégicos que se ha fijado CECA para 2019 se centran en los siguientes aspectos: 


• Representación y defensa de los intereses de las Entidades adheridas en la Agenda Regulatoria Nacional e
Internacional de 2019.


• Representar a las Entidades vinculadas al Convenio Colectivo de las Cajas de Ahorro y Entidades Financieras de
Ahorro frente a los Sindicatos en la negociación del nuevo Convenio Colectivo.


• Realizar estudios y análisis económicos de impacto normativo de interés sectorial.


• Plan de acción reputacional: promocionar la imagen y reputación sectorial en los medios de comunicación y la
opinión pública.


• Reforzar el Programa de Educación Financiera a través de Funcas.


5. Pago a proveedores
En cumplimiento con el artículo 262 de la Ley de Sociedades de Capital, en la Nota 11.2 de la memoria integrante de 
las cuentas anuales de CECA se refleja la información relativa a los aplazamientos de pagos efectuados a proveedores. 


6. Gastos en I+D+i
En el ejercicio 2018 CECA no ha incurrido en gastos de I+D+i. 


7. Contratación de personal con
discapacidad


CECA no cuenta con personas con discapacidad en su plantilla. No obstante, Cecabank colabora con entidades que 
promueven la inclusión de personas con discapacidad en el entorno laboral como por ejemplo en la contratación del 
servicio de tratamiento de correspondencia ordinaria interna a través de un intermediario.  


Por otro lado, por lo que respecta al estado de información no financiera, si bien la Entidad no está obligada a su 
inclusión, se hace referencia al recogido en el informe de gestión consolidado del Grupo CECA, cuyas cuentas anuales 
consolidadas se depositarán en el Registro Mercantil de Madrid. 
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Formulación por el Consejo de Administración 


Diligencia para hacer constar que el Consejo de Administración de la Confederación Española de Cajas de Ahorros 
(CECA), en su reunión de 19 de Febrero de 2019, formuló las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de la 
Confederación Española de Cajas de Ahorros correspondientes al ejercicio 2018, documentos que han sido transcritos, 
incluido la presente diligencia, en el anverso de 45 hojas selladas y que quedan refrendados con la firma a 
continuación de todos los miembros del Consejo de Administración de la Confederación Española de Cajas de Ahorros. 


Madrid, 19 de febrero de 2019 


D. Isidro Fainé Casas
Presidente. DNI. 36.456.287 E


D. José Ignacio Goirigolzarri Tellaeche
Vicepresidente. DNI. 14.909.223 W


D. Braulio Medel Cámara
Vicepresidente. DNI. 28.376.300 G


D. Gregorio Villalabeitia Galarraga
Vicepresidente. DNI. 14.692.127 A


D. José Luis Aguirre Loaso
Vocal. DNI. 17.109.813 K
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D. Antonio Carbonell Tatay
Vocal. DNI. 73.724.917 G


D. Josep A. Cifre Rodríguez
Secretario-Consejero. DNI. 43.066.523 N


D. Juan Carlos Escotet Rodríguez
Vocal. DNI. 49.914.202 Q


D. Manuel Menéndez Menéndez
Vocal. DNI. 10.598.547 D


D. Manuel Azuaga Moreno
Vocal. DNI. 24.750.256 W
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